
LEGISLACION ECONOMICA 

LEY 

inisterio del Medio Ambiente 

LEY NUMERO 99 DE 1993 
(diciembre 22) 

por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 
reordena el Sector Público encargado de la gestión '1 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA, y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

TITULO 1 

Fundamentos de la Política Ambiental Colombiana 

Artículo 10. Principios Generales Ambientales. La 
política ambiental colombiana seguirá los siguientes 
principios generales: 

1. El proceso de desarrollo econólTÚco y social del país se 
orientará según los principios universales y del desarrollo 
sostenible contenidos en la Declaración de Río de Janeiro 
de junio de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 

2. La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y 
de interés de la humanidad, deberá ser protegida prioritaria
mente y aprovechada en fonna sostenible. 

3. Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho 
de los seres humanos a una vida saludable y productiva en 
annonía con la naturaleza. 

4. Las zonas de páramos, subpáramos, los nacimientos de 
agua y las zonas de recarga de acuíferos serán objeto de 
protección especial. 

5. En la utilización de los recursos hídricos, el conswno 
humano tendrá prioridad sobre cualquier otro uso. 

6. La fonnulación de las políticas ambientales tendrá en 
cuenta el resultado del proceso de investigación científica. 
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No obstante, las autoridades ambientales y los particulares 
darán aplicación al principio de precaución confonne al 
cual, cuando exista l>eligro de daño grave e irreversible, la 
falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse 
como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
para impedir la degradación del medio ambiente. 

7. El Estado fomentará la incorporación de los costos 
ambientales y el uso de instrumentos económicos para la . 
prevención, corrección y restauración del deterioro 
ambiental y para la conservación de los recursos naturales 
renovables. 

8. El paisaje por ser patrimonio común deberá ser protegido. 

9. La prevención de desastres será materia de interés 
colectivo y las medidas tomadas para evitar o mitigar los 
efectos de su ocurrencia serán de obligatorio cwnplimiento. 

10. La acción para la protección y recuperación ambientales 
del país es una tarea conjunta y coordinada entre el Estado, 
la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y el 
sector privado. El Estado apoyará e incentivará la confor
mación de organismos no gubernamentales para la protec
ción ambiental y podrá delegar en ellos algunas de sus 
funciones. 

11. Los estudios de impacto ambiental serán el instrumento 
básico para la toma de decisiones respecto a la construcción 
de obras y actividades que afecten significativamente el 
medio ambiente natural o artificial. . 

12. El manejo ambiental del pais, confonne a la Constitu
ción Nacional, será descentralizado, democrático y partici
pativo. 

13. Para el manejo ambiental del país, se establece un 
Sistema Nacional Ambiental, SINA, cuyos componentes y 
su interrelación defmen los mecanismos de actuación del 
Estado y la sociedad civil. 

14. Las instituciones ambientales del Estado se estructura
rán teniendo como base criterios de manejo integral del 
medio ambiente y su interrelación con los procesos de ~ 
planificación econóniica, social y física. 
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TITULO II 

Del Ministerio del Medio Ambiente 
y del Sistema Nacional Ambiental 

Artículo 20. Creación y objetivos del Ministerio del 
Medio Ambiente. Créase el Ministerio del Medio Ambien
te como organismo rector de la gestión del medio ambiente 
y de los recursos naturales renovables, encargado de 
impulsar una relación de respeto y annonía del hombre con 
la naturaleza y de definir, en los ténninos de la presente 
ley, las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la 
recuperación, conservación, protección, ordenamiento, 
manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables y el medio ambiente de la Nación, a fin de 
asegurar el desarrollo sostenible. 

El Ministerio del Medio Ambiente fonnulará, junto con el 
Presidente de la República y garantizando la participación 
de la comunidad, la política nacional ambiental y de 
recursos naturales renovables, de manera que se garantice 
el derecho de todas las personas a gozar de un medio 
ambiente sano y se proteja el patrimonio natural y la 
soberanía de la Nación. 

Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente coordinar el 
Sistema Nacional Ambiental, SINA, que en esta ley se 
organiza, para asegurar la adopción y ejecución de las 
políticas y de los planes, programas y proyectos respectivos, 
en orden a garantizar el cumplimiento de los deberes y 
derechos del Estado y de los particulares en relación con el 
medio ambiente y con el patrimonio natural de la Nación. 

Artículo 30. Del concepto de desarrollo sostenible. Se 
entiende por desarrollo sostenible el que conduzca al creci
miento económico, a la elevación de la calidad de la vida 
y al bienestar social, sin agotar la base de recursos naturales 
renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio 
ambiente o el derecho de las generaciones futuras a 
utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades. 

Articulo 40. Sistema Nacional Ambiental, SINA. El 
Sistema Nacional Ambiental, SINA, es el conjunto de 
orientaciones, nonnas, actividades, recursos, programas e 
instituciones que penniten la puesta en marcha de los 
principios generales ambientales contenidos en esta ley. 
Estará integrado por los siguientes componentes: 

1. Los principios y orientaciones generales contenidos en la 
Constitución Nacional, en esta ley y en la nonnatividad 

. ambiental que la desarrolle. 

2. La nonnatividad específica actual que no se derogue por 
esta ley y la que se desarrolle en virtud de la ley. 
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3. Las entidades del Estado responsables 'de la política y de 
la acción ambiental, señaladas en la ley. 

4. Las organizaciones comunitarias y no gubernamentales 
relacionadas con la problemática ambiental. 

5. Las fuentes y recursos económicos para el manejo y la 
recuperación del medio ambiente. 

6. Las entidades públicas, privadas o mixtas que realizan 
actividades de producción de información, investigación 
cientiftca y desarrollo tecnológico en el campo ambiental. 

El Gobierno Nacional reglamentará la organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional Ambiental, SINA. 

Parágrafo. Para todos los efectos la jerarquía en el Sistema 
Nacional Ambiental, SINA, seguirá el siguiente orden 
descendente: Ministerio del Medio Ambiente, Corporacio
nes Autónomas Regionales, Departamentos y Distritos o 
Municipios. 

Articulo 50. Funciones del Ministerio. Corresponde al 
Ministerio del Medio Ambiente: 

1. Fonnular la política nacional en relación con el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, y establecer 
las reglas y criterios de ordenamiento ambiental de uso del 
territorio y de los mares adyacentes, para asegurar el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
renovables y del medio ambiente; 

2. Regular las condiciones generales para el saneamiento 
del medio ambiente, y el uso, manejo, aprovechamiento, 
conservación, restauración y recuperación de los recursos 
naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el 
impacto de actividades contaminantes, deteriorantes o 
destructivas del e~torno o del patrimonio natural; 

3. Preparar, con la asesoría del Departamento Nacional de 
Planeación, los planes, programas y proyectos que en 
materia ambiental o en relación con los recursos naturales 
renovables y el ordenamiento ambiental del territorio, deban 
incorporarse a los proyectos del Plan Nacional de Desarro
llo y del Plan Nacional de Inversiones que el Gobierno 
someta a consideración del Congreso; 

4. Dirigir y coordinar el proceso de planificación y la 
ejecución annónica de las actividades en materia ambiental, 
de las entidades integrantes del Sistema Nacional Ambiental 
(SINA); 

5. Establecer los criterios ambientales que deben ser 
incorporados en la formulación de las políticas sectoriales 
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y en los procesos de planificación de los demás Ministerios 
y entidades, previa su consulta con esos organismos; 

6. Fonnular, conjuntamente con el Ministerio de Salud, la 
política nacional de población; promover y coordinar con 
éste programas de control al crecimiento demográfico y 
hacer evaluación y seguimiento de las estadísticas demográ
ficas nacionales; 

7. Fonnu~ar conjuntamente con el Ministerio de Desarrollo 
Económico la política nacional de asentamientos hwnanos 
y expansión urbana, con el Ministerio de Agricultura las 
políticas de colonización y con el Ministerio de Comercio 
Exterior, las políticas de comercio exterior que afecten los 
recursos naturales renovables y el medio ambiente. 

8. · Evaluar los alcances y efectos económicos de los 
factores ambientales, su incorporación al valor de merca
do de bienes y servicios y su impacto sobre el desarrollo 
de la economía nacional y su sector externo; su costo en 
los proyectos de mediana y grande infraestructura, así 
como el costo económico del deterioro y de la conserva
ción del medio ambiente y de los recursos naturales 
renovables y realizar investigaciones, análisis y estudios 
económicos y fiscalés en relación con los recursos 
presupuesta les y financieros del sector de gestión ambien
tal y con los impuestos, tasas, contribuciones, derechos, 
multas e incentivos con él relacionados; 

9. Adoptar, conjuntamente con el Ministerio de Educación 
Nacional, a partir de enero de 1995, los planes y programas 
docentes y el pénsum que en los distintos niveles de la 
educación nacional se adelantarán en relación con el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, promover con 
dicho ministerio programas de divulgación y educación no 
fonnal y reglamentar la prestación del servicio ambiental; 

10. Detenninar las nonnas ambientales mínimas y las 
regulaciones de carácter general sobre medio ambiente a las 
que deberán sujetarse los centros urbanos y asentamientos 
humanos y las actividades mineras, industriales, de trans
porte y en general todo servicio o actividad que pueda 
generar directa o indirectamente daños ambientales; 

11. Dictar regulaciones de carácter general tendientes a 
controlar y reducir las contaminaciones geosférica, hídrica, 
del paisaje, sonora y atmosférica, en todo el territorio 
nacional; 

12. Expedir y actualizar el estatuto de zonificación de uso 
adecuado del territorio para su apropiado ordenamiento y 
las regulaciones nacionales sobre uso del suelo en lo 
concerniente a sus aspectos ambientales y fijar las pautas 
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generales para el ordenamiento y manejo de cuencas 
hidrográficas y demás áreas de manejo especial; 

13. Definir la ejecución de programas y proyectos que la 
Nación, o ésta en asocio con otras entidades públicas, deba 
adelantar para el saneamiento del medio ambiente o en 
relación 'eon el manejo, aprovechatlÚento, conservación, 
recuperación o protecciórt de los recursos naturales renova
bles y del medio ambiente; 

14. Defmir Y regular los instrumentos administrativos y 
mecanismos necesarios para la prevención y el control de 
los factores de deterioro ambiental y detenninar los criterios 
de evaluación, seguimiento y manejo ambientales de las 
actividades económicas; 

15. Evaluar los estudios ambientales y expedir, negar o 
suspender la licencia ambiental correspondiente, en los 
casos que se señalan en el Título vm de la presente ley; 

16. Ejercer discrecional y selectivamente, cuando las 
circunstancias lo ameriten, sobre los asuntos asignados a las 
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación y 
control preventivo, actual o posterior, de los efectos de 
deterioro ambiental que puedan presentarse por la ejecución 
de actividades o proyectos de desarrollo, así como por la 
exploración, explotación, transporte, beneficio y utilización 
de los recursos naturales renovables y no renovables y 
ordenar la suspensión de los trabajos o actividades cuando 
a ello hubiese lugar; 

17. Contratar, cuando sea necesario para el cumplinliento 
de sus funciones, la elaboración de estudios de investiga
ción y de seguimiento de procesos ecológicos y ambientales 
y la evaluación de estudios de impacto ambiental; 

18. Reservar, alinderar y sustraer las áreas que integran el 
Sistema de Parques Nacionales Naturales y las reservas 
forestales nacionales, y reglamentar su uso y funcionamiento; 

19. Administrar las áreas que integran el Sistema de 
Parques Nacionales Naturales, velar por la protección del 
patrimonio natural y la diversidad biótica de la Nación, así 
como por la conservación de las áreas de especial importan
cia ecosistémica; 

20. Coordinar, promover, y orientar las acciones de investi
gación sobre el medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, establecer el Sistema de Infonnación Ambien
tal, y organizar el inventario de la biodiversidad y de los 
recursos genéticos nacionales; promover la investigación de 
modelos alternativos de desarrollo sostenible; ejercer la 
Secretaria Técnica y Administrativa del Consejo del 
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Programa Nacional de Ciencias del Medio Ambiente y el 
Hábitat; 

21. Regular, conforme a la ley, la obtención, uso, manejo, 
investigación, importación, exportación, así como la 
distribución y el comercio de especies y estirpes genéticas 
de fauna y flora silvestre; regular la importación, exporta
ción y comercio de dicho material genético, establecer los 
mecanismos y procedimientos de control y vigilancia, y 
disponer lo necesario para reclamar el pago o reconoci
miento de los derechos o regalías que se causen a favor de 
la Nación por. el uso de material genético; 

22. Participar con el Ministerio de Relaciones Exteriores en 
la formulación de la política internacional en materia 
ambiental y defInir con éste los instrumentos y procedi
mientos de cooperación en la protección de los ecosistemas 
de las zonas fronterizas; promover las relaciones con otros 
países en asuntos ambientales y la cooperación multilateral 
para la protección de los recursos naturales y representar al 
Gobierno Nacional en la ejecución de Tratados y Convenios 
Internacionales sobre medio ambiente y recursos naturales 
renovables; 

23. Adoptar las medidas necesarias para asegurar la 
protección de las especies de flora y fauna silvestres; tomas 
las previsiones que sean del caso para defender especies en 
extinción o en peligro de serlo; y expedir los certificados a 
que se refIere la Convención Internacional de Comercio de 
Especies de Fauna y Flora Silvestre Amenazadas de 
Extinción (CITES); 

24. Regular la conservación, preservación, uso y manejo del 
medio ambiente y de los recursos naturales renovables, en las 
zonas marinas y costeras, y coordinar las actividades de las 
entidades encargadas de la investigación, protección y manejo 
del medio marino, de sus recursos vivos, y de las costas y 
playas; así mismo, le corresponde regular las condiciones de 
conservación y manejo de ciénagas, pantanos, lagos, lagunas 
y demás ecosistemas hidricos continentales; 

25. Establecer los límites máximos permisibles de emisión, 
descarga, transporte o depósito de substancias, productos 
compuestos o cualquier otra materia que pueda afectar el 
medio ambiente o los recursos naturales renovables; del 
mismo modo, prohibir, restringir o regular la fabricación, 
distribución, uso, disposición o vertimiento de sustancias 
causantes de degradación ambiental. Los límites máximos 
se establecerán con base en estudios técnicos, sin perjuicio 
del principio de precaución; 

26. Expedir las regulaciones ambientales para la distribu
ción y el uso de substancias químicas o biológicas utiliza
das en actividades agropecuarias; 
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27. Adquirir para el Sistema de Parques Nacionales Natura
les o para los casos expresamente defmidos por la presente 
ley, bienes de propiedad privada y los patrimoniales de las 
entidades de derecho público; adelantar ante la autoridad 
competente la expropiación de bienes por razones de 
utilidad pública o interés social defmidas por la ley, e 
imponer las servidumbres a que hubiese lugar. 

28. Llevar el registro de las entidades sin ánino de lucro 
que se creen con el objeto de proteger o colaborar en la 
protección del medio ambiente y de los recursos naturales 
renovables; 

29. Fijar el monto tarifario mínimo de las tasas por el uso 
y el aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
a las que se refieren el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
Decreto-Ley 2811 de 1974, la presente ley y las normas 
que los modifiquen o adicionen; 

30. Determinar los factores de cálculo de que trata el 
artículo 19 del Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
Decreto-Ley 2811 de 1974, sobre cuya base han de 
fijarse los montos y rangos tarifarios de las tasas 
creadas por la ley; 

31. Dirimir las discrepancias entre entidades integrantes del 
Sistema Nacional Ambiental, que se susciten con motivo 
del ejercicio de sus funciones y establecer criterios o 
adoptar decisiones cuando surjan conflictos entre ellas en 
relación con la aplicación de las normas o con las políticas 
relacionadas con el uso, manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables o del medio ambiente; 

32. Establecer mecanismos de concertación con el sector 
privado para ajustar las actividades de éste a las metas 
ambientales previstas por el Gobierno; definir los casos en 
que haya lugar a la celebración de convenios para la 
ejecución de planes de cumplimiento con empresas públicas 
o privadas para ajustar tecnologías y mitigar o eliminar 
factores contaminantes y fijar las reglas para el cumpli
miento de los compromisos derivados de dichos convenios. 
Promover la formulación de planes de reconversión indus
trialligados a la implantación de tecnologías ambientalmen
te sanas y a la realización de actividades de descontamina
ción, de reciclaje y de reutilización de residuos; 

33. Promover, en coordinación con las entidades competen
tes y afmes, la realización de programas de sustitución de 
los recursos naturales no renovables, para el desarrollo de 
tecnología de generación de energía no contaminantes ni 
degradantes; 
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34. Defmir, conjuntamente con las autoridades de turismo, 
las regulaciones y los programas turísticos que puedan 
desarrollarse en áreas de reserva o de manejo especial; 
detenninar las áreas o bienes naturales protegidos que 
puedan tener utilización turística, las reglas a que se 
sujetarán los convenios y concesiones del caso, y los usos 
compatibles con esos mismos bienes; 

35. Hacer evaluación, seguimiento y control de los factores 
de riesgo ecológico y de los que puedan incidir en la 
ocurrencia de desastres naturales y coordinar con las demás 
autoridades las acciones tendientes a prevenir la emergencia 
o a impedir la extensión de sus efectos; 

36. Aprobar los estatutos de las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las refonnas que los modifiquen o adicionen 
y ejercer sobre ellas la debida inspección y vigilancia; 

37. Administrar el Fondo Nacional Ambiental (FONAM) y 
el Fondo Ambiental de la Amazonia; 

38. Vigilar que el estudio, exploración e investigación de 
nacionales o extranjeros con respecto a nuestros recursos 
naturales renovables respete la soberanía nacional y los 
derechos de la Nación colombiana sobre sus recursos 
genéticos; 

39. Dictar regulaciones para impedir la fabricación, impor
tación, posesión y uso de armas químicas, biológicas y 
nucleares, así como la introducción al territorio nacional de 
residuos nucleares y desechos tóxicos o subproductos de los 
mismos; 

40. Fijar, con carácter prioritario, las políticas ambientales 
para la Amazonia colombiana y el Chocó Biogeográfico, 
de acuerdo con el interés nacional de preservar estos 
ecosistemas; 

41. Promover en coordinación con el Ministerio de Gobier
no, la realización de programas y proyectos de gestión 
ambiental para la prevención de desastres, de manera que 
se realicen coordinadamente las actividades de las entidades 
del Sistema Nacional Ambiental y las del Sistema Nacional 
para la Prevención y Atención de Desastres, creado por la 
Ley 46 de 1988 y reglamentado mediante el Decreto-Ley 
919 de 989; 

42. Fijar los cupos globales y determinar las especies para 
el aprovechamiento de bosques naturales y la obtención de 
especímenes de flora y fauna silvestres, teniendo en cuenta 
la oferta y la capacidad de renovación de dichos recursos, 
con base en los cuales las Corporaciones Autónomas 
Regionales otorgarán los correspondientes permisos, conce
siones y autorizaciones de aprovechamiento; 
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43. Establecer técnicamente las metodologías de valoración 
de los costos económicos del deterioro y de la conservación 
del medio ambiente y de los recursos naturales renovables; 

44. Realizar investigaciones y estudios económicos condu
centes a la identificación de prioridades de inversión para 
la gestión ambiental como base para orientar el gasto 
público del sector; 

45. Fijar, de común acuerdo con el Ministerio de Agricultu
ra y con base en la mejor evidencia científica e infonnación 
estadística disponibles, las especies y los volúmenes de 
pesca susceptibles de ser aprovechados en las aguas 
continentales y en los mares adyacentes, con base en los 
cuales el INP A expedirá los correspondientes pennisos de 
aprovechamiento. 

Parágrafo 10. En cuanto las actividades reguladas por el 
Ministerio del Medio Ambiente puedan afectar la salud 
humana, esta función será ejercida en consulta con el 
Ministerio de Salud; y con el Ministerio de Agricultura, 
cuando pueda afectarse la sanidad animal o vegetal. 

Parágrafo 20. El Ministerio del Medio Ambiente, en cuanto 
sea compatible con las competencias asignadas por la 
presente ley, ejercerá en adelante las demás funciones que, 
en materia de protección del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, venían desempeñando el Instituto 
Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del 
Ambiente, INDERENA, el Ministerio de Agricultura, el 
Ministerio de Salud, el Ministerio de M1nas y Energía y el 
Departamento Nacional de Planeación. El Ministro del 
Medio Ambiente sustituirá al gerente del INDERENA en 
las Juntas y Consejos Directivos de que éste haga parte en 
virtud de 10 dispuesto por la ley, los reglamentos o los 
estatutos. 

Parágrafo 30. La política de cultivos forestales con fines 
comerciales, de especies introducidas o autóctonas, será 
fijada por el Ministerio de Agricultura con base en la 
Política Nacional Ambiental y de Recursos Naturales 
Renovables que establezca el Ministerio del Medio Am
biente. 

Parágrafo 40. El Ministerio del Medio Ambiente coordinará 
la elaboración del proyecto del Plan Nacional de Desarrollo 
Forestal de que trata la Ley 37 de 1989. Igualmente, 
corresponde al Ministerio del Medio Ambiente estructurar, 
implementar y coordinar el Servicio Forestal Nacional 
creado por la ley. 

Para los efectos del presente parágrafo, el Gobierno 
Nacional, dentro de los seis meses siguientes a la vigencia 
de la presente ley, deberá prese.ntar al Congreso de la 
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República las adiciones, modificaciones o actualizaciones 
que considere pertinente efectuar a la Ley 37 de 1989, 
antes de iniciar el cumplimiento de sus disposiciones. 

Parágrafo S. Todos los programas y proyectos que el 
Departamento Nacional de Planeación adelante en materia 
de recursos naturales renovables y del medio ambiente, 
incluyendo los referentes al área forestal, y los que adelante 
en estas áreas con recursos del crédito externo, o de 
Cooperación Internacional, serán transferidos al Ministerio 
del Medio Ambiente y a las Corporaciones Autónomas 
Regionales de acuerdo con las competencias defmidas en 
esta ley y a partir de la vigencia de la misma. 

Parágrafo 6. Cuando mediante providencia administrativa 
del Ministerio del Medio Ambiente u otra autoridad 
ambiental, se restrinja el uso de los recursos naturales no 
renovables, se ordenará oficiar a las demás autoridades que 
efectúen el registro inmobiliario, minero y similares a fin 
de unificar la infonnación requerida. 

Artículo 60. Cláusula General de Competencia. Además 
de las otras funciones que le asigne la ley o los reglamen
tos, el Ministerio del Medio Ambiente ejercerá, en lo 
relacionado con el medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, las funciones que no hayan sido expresamente 
atribuidas por la ley a otra autoridad. 

Artículo 70. Del Ordenamiento Ambiental del Territorio. 
Se entiende por ordenamiento ambiental del territorio para 
los efectos previstos en la presente ley, la función atribuida 
al Estado de regular y orientar el proceso de diseño y 
planificación de uso del territorio y de los recursos natura
les renovables de la Nación, a fin de garantizar su adecuada 
explotación y su desarrollo sostenible. 

Anículo 80. De la Participación en el CONPES. El 
Ministro del Medio Ambiente será miembro, con derecho 
a voz ya voto, del Consejo Nacional de Politica Económi
ca y Social, CONPES. 

Artículo 90. Orden de Precedencia. El Ministerio del 
Medio Ambiente que se crea por la presente ley seguirá en 
orden de precedencia al Ministerio de Educación Nacional. 

TITULO m 

De la Estructura del Ministerio del Medio Ambiente 

Artículo 10. Estructura Administrativa del Ministerio. El 
Ministerio del Medio Ambiente tendrá la siguiente estructu
ra administrativa básica: 
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- Despacho del Ministro 

- Consejo de Gabinete 

- Despacho del Viceministro 

- Oficina de Análisis Económico 

- Oficina de Cooperación Internacional 

- Oficina de Infonnación Nacional Ambiental 

- Oficina de Investigación y Tecnología Ambiental 

- Despacho del Secretario General 

- Oficina Jurídica 

- División Administrativa 

- División de Finanzas y Presupuesto 

- División de Personal 

- Direcciones Generales 

l. Dirección General de Asentamientos Humanos y 
Población 

1.1 Subdirección de Medio Ambiente Urbano, 
Asentamientos Humanos y Población 

1.2 Subdirección de Educación Ambiental 

2. Dirección General de Medio Ambiente Físico 

2.1 Subdirección de Aguas Continentales 

2.2 Subdirección de Zonas Marinas y Costeras 

2.3 Subdirección de Suelos 

2.4 Subdirección de Subsuelos 

2.5 Subdirección de Atmósfera, Meteorología y 
Clima 

3. Dirección General Forestal y de Vida Silvestre 

3.1 Subdirección de Planificación y Administración 
de Bosques y Flora 

3.2 Subdirección de Fauna 

3.3 Subdirección de Ecosistemas no Boscosos 
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4. Dirección General de Planeación y Ordenamiento 
Ambiental del Territorio 

4.1 Subdirección de Zonificación y Planificación 
Territorial 

4.2 Subdirección de Evaluación, Seguimiento y 
Asesoría Regional 

4.3 Subdirección de Participación Ciudadana y 
Relaciones con la Comunidad 

5. Dirección Ambiental Sectorial 

5.1 Subdirección de Ordenación y Evaluación 
Ambiental Sectorial 

5.2 Subdirección de Seguimiento y Monitoreo 

- Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales. 

- Fondo Nacional Ambiental, FONAM. 

- F~>ndo Ambiental de la Amazonia. 

Articulo 11. Del Consejo de Gabinete. Estará integrado 
por el Ministro, quien lo presidirá, el Viceministro, el 
Secretario General, quien actuará como su secretario, y los 
Directores Generales del Ministerio y el Jefe de la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales. Es función principal del Consejo armonizar los 
trabajos y funciones de las distintas dependencias, recomen
dar al Ministro la adopción de decisiones y permitir la 
adecuada coordinación en la formulación de las políticas, 
expedición de las nonnas y orientación de las acciones 
institucionales del Ministerio, o para el cumplimiento de 
sus demás funciones. 

Parágrafo lo. Del Consejo Técnico Asesor de Política 
Ambiental. Créase el Consejo Técnico Asesor del Política 
y Normatividad Ambientales, adscrito al Despacho del 
Ministro del Medio Ambiente. El Consejo estará presidido 
por el Viceministro, integrado por dos representantes de las 
universidades, expertos en asuntos científicos y tecnológi
cos, y sendos representantes de los gremios de la produc
ción industrial, agraria, y de minas e hidrocarburos, a razón 
de uno por cada sector, escogidos conforme al reglamento 
que expida el Gobierno Nacional. Este Consejo contará con 
una secretaria técnica integrada por dos profesionales de 
alto nivel técnico y amplia experiencia, los cuales serán 
nombrados por el Ministro del Medio Ambiente. El Consejo 
Asesor tendrá como función principal asesorar al Mirústro 
sobre la viabilidad ambiental de proyectos de interés 
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nacional, de los sectores público y privado, y sobre la 
fonnulación de políticas y la expedición de normas 
ambientales. 

Artículo 12. De las Funciones de las Dependencias del 
Ministerio. Los reglamentos distribuirán las funciones entre 
las distintas dependencias del ministerio, de acuerdo con su 
naturaleza y en desarrollo de las funciones que se le 
atribuyen por la presente ley. 

TITULO IV 

Del Consejo Nacional Ambiental 

Artículo 13. El Consejo Nacional Ambiental. Para 
asegurar la coordinación intersectorial a nivel público de las 
políticas, planes y programas en materia ambiental y de 
recursos naturales renovables, créase el Consejo Nacional 
Ambiental, el cual estará integrado por los siguientes 
miembros: 

- El Ministro del Medio Ambiente, quien lo presidirá. 

- El Ministro de Agricultura. 

- El Ministro de Salud. 

- El Ministro de Desarrollo Económico. 

- El Ministro de Minas y Energía. 

- El Ministro de Educación Nacional. 

- El Ministro de Obras Públicas y Transporte. 

- El Ministro de Defensa Nacional. 

- El Ministro de Comercio Exterior. 

- El Director del Departamento Administrativo de Planea
ción Nacional. 

- El Defensor del Pueblo. 

- El Contrator General de la República. 

- Un representante de los gobernadores. 

- Un alcalde representante de la Federación Colombiana de 
Municipios. 

- El Presidente del Consejo Nacional de Oceanografía. 

- Un representante de las comunidades indjgenas. 

19 



LEGISLACION ECONOMICA 

- Un representante de las comunidades negras. 

- Un representante de los gremios de la producción 
agrícola. 

- Un representante de los gremios de la producción 
industrial. 

- El Presidente de ECOPETROL o su delegado. 

- Un representante de los gremios de la producción 
minera. 

- Un representante de los gremios de exportadores. 

- Un representante de las organizaciones ambientales no 
gubernamentales. 

- Un representante de la Universidad elegido por el 
Consejo Nacional de Educación Superior, CESU. 

- Un representante de los gremios de la actividad forestal. 

La participación del Ministro del Medio Ambiente en el 
Consejo Nacional del Ambiente es indelegable. Los demás 
ministros integrantes sólo podrán delegar su representaciÓn 
en los Viceministros; el Director del Departamento Nacio
nal de Planeación en el Jefe de la Unidad de Política 
Ambiental. 

El Consejo deberá reunirse por lo menos una vez cada seis 
meses. 

A las sesiones del Consejo Nacional Ambiental podrán ser 
invitados, con voz pero sin voto, los funcionarios públicos y 
las demás personas que el Consejo considere conveniente, 
para la mejor ilustración de los diferentes temas en los cuales 
éste deba tomar decisiones y fonnular recomendaciones. 

El Consejo creará consejos a nivel de las diferentes entida
des territoriales con fmes similares a los que cumple en el 
orden nacional y respetando en su integración los criterios 
establecidos por el presente articulo, de manera que se dé 
participación a los distintos sectores de la sociedad civil y 
del Gobierno. 

El Gobierno Nacional reglamentará la periodicidad y la 
forma en que serán elegidos los representantes de las 
entidades territoriales, de los gremios, de las etnias, de las 
Universidades y de las Organizaciones no Gubernamentales 
al Consejo Nacional Ambiental. 

Artículo 14. Funciones del Consejo. El Consejo Nacional 
Ambiental tendrá a su cargo las siguientes funciones: 
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l. Recomendar la adopción de medidas que pennitan 
annonizar las regulaciones y decisiones ambientales con 
la ejecución de proyectos de desanollo económico y 
social por los distintos sectores productivos, a fin de 
asegurar su sostenibilidad y minimizar su impacto sobre 
el medio; 

2. Recomendar al Gobierno Nacional la política y los 
mecanismos de coordinación de las actividades de todas las 
entidades y organismos públicos y privados cuyas funciones 
afecten o puedan afectar el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables; 

3. Formular las recomendaciones que considere del 
caso para adecuar el uso del territorio y los planes, 
programas y proyectos de construcción o ensanche de 
infraestructura pública a un apropiado y sostenible 
aprovechamiento del medio ambiente y del patrimonio 
natural de la Nación; 

4. Recomendar las directrices para la coordinación de las 
actividades de los sectores productivos con las de las 
entidades que integran el Sistema Nacional Ambiental 
(SINA); 

5. Designar comités técnicos intersectoriales en los que 
participen funcionarios de nivel técnico de las entidades que 
correspondan, para adelantar tareas de coordinación y 
seguimiento; 

6. Darse su propio reglamento, el cual deberá ser aprobado 
por el Gobierno Nacional. 

Artículo 15. Secretaría Técnica. La Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional Ambiental será ejercida por el Viceminis
tro del Medio Ambiente. 

Las funciones de la Secretaria Técnica, además de las 
incorporadas dentro del reglamento del Consejo Nacional 
Ambiental, serán las siguientes: 

1. Actuar como Secretario en las reuniones del Consejo y 
de sus comisiones y suscribir las actas; 

2. Convocar a las sesiones del Consejo confonne al 
reglamento y a las instrucciones impartidas por su 
presidente; 

3. Presentar al Consejo los infonnes, estudios y docwnentos 
que deban ser examinados; 

4. Las que el Consejo le asigne. 
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TITULO V 

Del Apoyo Científico y Técnico del Ministerio 

Artículo 16. De las Entidades Científicas Adscritas y 
Vinculadas al Ministerio del Medio Ambiente. El 
Ministerio del Medio Ambiente tendrá las siguientes 
entidades científicas adscritas y vinculadas: 

a) El Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales, IDEAM; 

b) El Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras "José 
Benito Vives de Andreis", INVEMAR; 

c) El Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
"Alexander von Hwnboldt"; 

d) El Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas 
"Sinchi"; 

e) El Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico 
"John von Newnann". 

Parágrafo. El Ministerio del Medio Ambiente contará 
además con el apoyo científico y técnico de ]os centros de 
investigaciones ambientales y de las universidades públicas 
y privadas yen especial del Instituto de Ciencias Naturales 
de la Universidad Nacional y de la Universidad de la 
Amazonia. 

Artícuio 17. Del Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales, IDEAM. Créase el Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, 
el cual se organizará como un establecimiento público de 
carácter nacional adscrito al Ministerio del Medio Am
biente, con autonomía administrativa, personería jurídica 
y patrimonio independiente, encargado del levantamiento 
y manejo de ]a información científica y técnica sobre los 
ecosistemas que forman parte del patrimonio ambiental 
del país, así como de establecer las bases técnicas para 
c]asificar y zonificar el uso de] territorio nacional para 
los fines de la planificación y el ordenamiento del 
territorio. 

El IDEAM deberá obtener, analizar, estudiar, procesar y 
divulgar la infonnación básica sobre hidrología, hidrogeolo
gía, meteorología, geografía básica sobre aspectos biofísi
cos, geomorfología, suelos y cobertura vegetal para el 
manejo y aprovechamiento de los recursos biofísicos de la 
Nación y tendrá a su cargo el establecimiento y funciona
miento de infraestructuras meteorológicas e' hidrológicas 
nacionales para proveer infonnaciones, predicciones, avisos 
y servicios de asesoramiento a la comunidad. 
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Corresponde a este instituto efectuar el seguimiento de los 
recursos biofísicos de la nación especiabnente en lo 
referente a su contaminación y degradación, necesarios para 
la toma de decisiones de las autoridades ambientales; 

Parágrafo 10. Trasládense al IDEAM las funciones que 
sobre producción, procesamiento y análisis de infonnación 
geográfica básica de aspectos biofísicos viene desempeñan
do la Subdirección de Geografía del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, IGAC, junto con sus archivos, instalacio
nes, laboratorios y demás bienes relacionados; 

Parágrafo 20. Trasládense al IDEAM las funciones que en 
materia de hidrología y meteorología tiene actualmente 
asignadas el Instituto Colombiano de Hidrología, Meteoro
logía y Adecuación de Tierras, HlMAT, el cual en lo 
sucesivo se denominará Instituto Nacional de Adecuación 
de Tierras, INAT. Trasládense al IDEAM toda la informa
ción, archivos, laboratorios, centros de procesamiento de 
información, medios de transporte, infraestructura y equipos 
hidrológicos y meteorológicos, instalaciones y demás 
elementos de que actualmente dispone el HIMA T relaciona
dos con sus actividades hidrológicas y meteorológicas; 

Parágrafo 30. Trasládense al IDEAM ]as funciones que 
sobre investigación básica general sobre recursos naturales 
viene efectuando el INDERENA y de forma específica las 
investigaciones que sobre recursos forestales y conservación 
de suelos desempeñan las Subgerencias de Bosques y 
Desarrollo; 

Parágrafo 40. Trasládense al IDEAM las funciones que 
en materia de aguas subterráneas tiene asignadas el 
Instituto de Investigaciones en Geociencias, Minería y 
Química, INGEOMINAS, sin perjuicio de las actividades 
que el INGEOMINAS continuará adelantando dentro de 
los programas de exploración y evaluación de los 
recursos del subsuelo. 

El INGEOMINAS deberá suministrar al IDEAM toda la 
información' disponible sobre aguas subterráneas, y la 
infonnación existente en el Banco Nacional de Datos 
Hidrogeológicos. 

La estructura básica del IDEAM será establecida por el 
Gobierno Nacional. 

Parágrafo So. El IGAC prestará al IDEAM y al Ministerio 
del Medio Ambiente el apoyo que tendrá todos los requeri
mientos en lo relacionado con la infonnación agrológica 
por este Instituto. 

Artículo 18. Del Instituto de Investigaciones Marinas y 
Costeras" José Benito Vives de Andreis" , INVEMAR. El 
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Instituto de Investigaciones Marinas de Punta Betín "José 
Benito Vives de Andreis", INVEMAR, establecimiento 
público adscrito mediante Decreto 1444 de 1974 al Fondo 
Colombiano de Investigaciones Científicas y Proyectos 
Especiales Francisco José de Caldas, COLCIENCIAS, se 
denominará en adelante Instituto de Investigaciones Marinas 
y Costeras HJosé Benito Vives de Andreis", INVEMAR, 
cuya sede principal será la ciudad de Santa Marta, y 
establecerá Wl8 sede en Coveñas, departamento de Sucre, 
y otra en la ciudad de Buenaventura, en el Litoral Pacífico. 
El INVEMAR se reorganizará como una Corporación sin 
ánimo de lucro, de acuerdo a los ténninos establecidos por 
la Ley 29 de 1990 y el Decreto 393 de 1991, vinculada al 
Ministerio del Medio Ambiente, con autonoMÍa administra
tiva, personería jurídica y patrimonio propio. Podrán 
asociarse al Instituto entidades públicas y privadas, corpora
ciones y fundaciones sin ánimo de lucro de carácter privado 
y organizaciones no gubernamentales nacionales e interna
cionales así como las Corporaciones Autónomas Regionales 
que tengan jurisdicción sobre los litorales y las zonas 
insulares. 

El INVEMAR tendrá como encargo principal la investiga
ción ambiental básica y aplicada de los recursos naturales 
renovables y el medio ambiente y los ecosistemas costeros 
y oceánicos de los mares adyacentes al territorio nacional. 
El INVEMAR emitirá conceptos técnicos sobre la conserva
ción y aprovechamiento sostenible de los recursos marinos, 
y prestará asesoría y apoyo científico y técnico al ministe
rio, a las entidades territoriales y a las Corporaciones 
Autónomas Regionales. 

El Ministerio del Medio Ambiente promoverá y creará una 
red de centros de investigación marina, en la que participen 
todas las entidades que desarrollen actividades de investiga
ción en los litorales colombianos, propendiendo por el 
aprovechamiento racional de toda la capacidad científica de 
que ya dispone el país en ese campo. 

Parágrafo 10. La Nación apropiará anualmente en el 
capítulo correspondiente al Ministerio del Medio Ambiente 
los recursos y transferencias necesarios para atender los 
gastos de funcionamiento e inversión del INVEMAR. 

Parágrafo 20. El Gobierno Nacional fijará los aportes que 
las Corporaciones Autónomas Regionales con jurisdicción 
sobre los litorales y áreas marítimas del territorio nacional 
deberán hacer a la constitución del INVEMAR como 
Corporación Civil. 

Artículo 19. Del Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos 11 Alexander von Humboldt /1 • Créase el Institu
to de Investigación de Recursos Biológicos" Alexander von 
Hwnboldt", el cual se organizará como una Corporación 
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Civil sin ánimo de lucro, de carácter público pero sometida 
a las reglas de derecho privado, vinculada al Ministerio del 
Medio Ambiente, con autonoMÍa administrativa, personería 
jurídica y patrimonio propio, organizada según lo dispuesto 
en la Ley 29 de 1990 y el Decreto 393 de 1991, encargada 
de realizar investigación básica y aplicada sobre los 
recursos genéticos de la flora y la fauna nacionales y de 
levantar y fonnar el inventario científico de la biodiversidad 
en todo el territorio nacional. 

El Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
"Alexander von Hwnboldt" tendrá a su cargo la investiga
ción científica y aplicada de los recursos bióticos y de los 
hidrobiológicos en el territorio continental de la Nación. El 
Instituto deberá crear, en las regiones no cubiertas por otras 
entidades especializadas de investigación de que trata la 
presente ley, estaciones de investigación de los macroeco
sistemas nacionales y apoyar con asesoría técnica y transfe
rencia de tecnología a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, los Departamentos, los Distritos, los Municipios 
y demás entidades encargadas de la gestión del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables. 

Las investigaciones que el Instituto adelante y el banco de 
infonnación que de ellas resulte, serán la base para el 
levantamiento y formación del inventario nacional de la 
biodiversidad. 

Trasládense al Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos" Alexander von Humboldt" las funciones que en 
investigación sobre recursos bióticos venía ejerciendo el 
INDERENA, así como la infonnación, instalaciones, 
archivos, laboratorios y demás elementos con ésta relacio
nados. 

Parágrafo. La Nación apropiará anuabnente en el capítulo 
correspondiente al Ministerio del Medio Ambiente los 
recursos y transferencias necesarios para atender los gastos 
de funcionamiento e inversión del Instituto. 

Artículo 20. El Instituto Amazónico de Investigaciones 
Científicas "SINCID". Transfórmase la Corporación 
Colombiana para la Amazonia, Araracuara, COA, en el 
Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas "Sinchi" 
el cual se organizará como una Corporación Civil sin ánimo 
de lucro, de carácter público pero sometida a las reglas de 
derecho privado, organizada en los ténninos establecidos 
por la Ley 29 de 1990 y el Decreto 393 de 1991, vinculada 
al Ministerio del Medio Ambiente, con autonomía adminis
trativa, personería jurídica y patrimonio propio. Podrán 
asociarse al Instituto Amazónico de Investigaciones Cientí
ficas "Sinchi" las entidades públicas, corporaciones y 
fundaciones sin ánimo de lucro, organizaciones no guberna
mentales nacionales e internacionales, universidades y 
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centros de investigación científica, interesados en la 
investigación del medio amazónico. 

El Instituto tendrá por objeto la realización y divulgación 
de estudios e investigaciones científicas de alto nivel 
relacionados con la realidad biológica, social y ecológica de 
la región Amazónica. 

Trasládense al Instituto Amazónico de Investigaciones 
Científicas "Sinchi" las instalaciones, bienes muebles e 
inmuebles y demás derechos y obligaciones patrimoniales 
de la Corporación Araracuara, COA. 

El Instituto tendrá su sede principal en la ciudad de Leticia 
y establecerá una subsede en el departamento del Vaupés. 

El Instituto asociará a la Universidad de la Amazonia en 
sus actividades de investigación científica. 

Parágrafo. La Nación apropiará anualmente en el capitulo 
correspondiente al Ministerio del Medio Ambiente los 
recursos y transferencias necesarios para atender los gastos 
de funcionamiento e inversión del Instituto. 

Artículo 21. El Instituto de Investigaciones Ambientales 
del Pacífico 11 John von Neumann". Créase el Instituto de 
Investigaciones Ambientales del Pacífico 1/10hn von 
Neumann" el cual se organizará como una Corporación 
Civil sin ánimo de tucro, de carácter público pero sometida 
a las reglas de derecho privado, organizada en los términos 
establecidos por la Ley 29 de 1990 y el Decreto 393 de 
1991, vinculada al Ministerio del Medio Ambiente, con 
autonomía administrativa, personeria juridica y patrimonio 
propio. Podrán asociarse al Instituto de Investigaciones 
Ambientales del Pacífico las entidades públicas, corporacio
nes y fundaciones sin ánimo de lucro, organizaciones no 
gubernamentales nacionales e internacionales, universidades 
y centros de investigación científica, interesados en la 
investigación del medio ambiente del Litoral Pacífico y del 
Chocó Biogeográfico. 

El Instituto tendrá su sede principal en la ciudad de Quibdó 
en el departamento del Chocó. 

El Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico 
"John von Neumann" asociará en sus investigaciones al 
Instituto de Estudios del Pacífico de la Universidad del 
Valle. 

Parágrafo 10. La Nación apropiará anualmente en el 
capí ulo correspondiente al Ministerio del Medio Ambiente 
Jos recursos y transferencias necesarios para atender los 
gastos de funcionamiento e inversión del Instituto. 
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Parágrafo 20. A partir de la vigencia de esta ley, el Instituto 
"John von Neumann" se hará cargo del proyecto BIOPACI
FICO hoya cargo del INDERENA. 

Artículo 22. Fomento y Difusión de la Experiencia 
Ambiental de las Culturas Tradicionales. El Ministerio 
y los Institutos de carácter científico fomentarán el desarro
llo y difusión de los conocimientos, valores y tecnologías 
sobre el manejo ambiental y de recursos naturales, de las 
culturas indígenas y demás grupos étnicos. 

TITULO VI 

De las Corporaciones Autónomas Regionales 

Artículo 23. Naturaleza Jurídica. Las Corporaciones 
Autónomas Regionales son entes corporativos de carácter 
público, creados por la ley, integrados por las entidades 
territoriales que por sus características constituyen geográfi
camente un mismo ecosistema o conforman una unidad 
geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de 
autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y 
personería jurídica, encargados por la ley de administrar, 
dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los 
recursos naturales renovables y propender por su desarrollo 
sostenible, de confonnidad con las disposiciones legales y 
las políticas del Ministerio del Medio Ambiente. 

Exceptúase del régimen juridico aplicable por esta ley a las 
Corporaciones Autónomas Regionales, la Corporación 
Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, 
creada por el artículo 331 de la Constitución Nacional, cuyo 
régimen especial lo establecerá la ley. 

Artículo 24. De los Organos de Dirección y Administra
ción. Las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán 
tres órganos principales de dirección y administración a 
saber: a) La Asamblea Corporativa; b) El Consejo 
Directivo; y c) El Director General. 

Artículo 25. De la Asamblea Corporativa. Es el principal 
órgano de dirección de la Corporación y estará integrada 
por todos los representantes legales de las entidades 
territoriales de su jurisdicción. 

Los miembros de la Asamblea Corporativa de una Corpora
ción Autónoma Regional tendrán en sus deliberaciones y 
decisiones un derecho a voto proporcional a los aportes 
anuales de rentas o a los que por cualquier causa o concep
to hayan efectuado a la Corporación, la entidad territorial 
a la que representan, dentro del año anterior a la fecha de 
la sesión correspondiente. Si tales aportes superan el 25 % 
del total recibido por la Corporación, este derecho a voto se 
limitará al 25 % de los de~hos representados en la Asamblea. 
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Son funciones de la Asamblea Corporativa: a) Elegir el 
Consejo Directivo de que tratan los literales d) y e) del 
artículo 26 de la presente ley; b) Designar el revisor fIScal o 
auditor interno de la Corporación; c) Conocer y aprobar el 
informe de gestión de la administración; d) Conocer y 
aprobar las cuentas de resultados de cada periodo anual; e) 
Adoptar los estatutos de la Corporación y las refonnas que se 
le introduzcan y someterlos a la aprobación del Ministerio del 
Medio Ambiente; t) Las demás que le fijen los reglamentos. 

Artículo 26. Del Consejo Directivo. Es el órgano de admi
nistración de la Corporación y estará conformado por: 

a) El gobernador o los gobernadores de los departamentos 
sobre cuyo territorio ejerza jurisdicción la Co.rporación 
Autónoma Regional, o su delegado o delegados. Correspon
derá al gobernador o a su delegado presidir el Consejo 
Directivo. Si fuesen varios los gobernadores, los estatutos 
definirán lo relativo a la presidencia del Consejo Directivo; 

b) Un representante del Presidente de la República; 

c) Un representante del Ministro del Medio Ambiente; 

d) Hasta cuatro (4) alcaldes de los municipios comprendi
dos dentro del territorio de la jurisdicción de la Corpora
ción, elegidos por la Asamblea Corporativa, para períodos 
de un (1) año por el sistema de cuociente electoral, de 
manera que queden representados todos los departamentos 
o regiones que integran la Corporación. Si el territorio de 
la Corporación comprendiese un número plural de departa
mentos, la participación será definida en forma equitativa 
de acuerdo con el reglamento que al efecto expida el 
Gobierno Nacional; 

e) Dos (2) representantes del sector privado; 

t) Un (1) representante de las comunidades indígenas o 
etnias tradicionalmente asentadas en el territorio de jurisdic
ción de la Corporación, elegido por ellas mismas; 

g) Dos (2) representantes de las entidades sin ánimo de 
lucro, que tengan su domicilio en el área de jurisdicción de 
la Corporación y cuyo objeto principal sea la protección del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, elegido 
por ellas mismas. 

Parágrafo 10. Los representantes de los literales t) y g), se 
elegirán de acuerdo a la reglamentación que sobre el 
particular expida el Ministerio del Medio Ambiente. 

Parágrafo 20. En la conformación de los Consejos Directi
vos de las Corporaciones Autónomas Regionales, se tendrán 
en cuenta las disposiciones de la Ley 70 de 1993. 
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Artículo 27. De las Funciones del Consejo Directivo. Son 
funciones del Consejo Directivo de las Corporaciones 
Autónomas Regionales: a) Proponer a la Asamblea 
Corporativa la adopción de los estatutos y de sus refor
mas; b) Determinar la planta de personal de la Corpora
ción; c) Disponer la participación de la Corporación en la 
constitución y organización de sociedades o asociaciones y 
fundaciones o el ingreso a las ya existentes; d) Dictar 
normas adicionales, a las legalmente establecidas, sobre el 
estatuto de contratación de la entidad; e) Disponer la 
contratación de créditos externos; t) Determinar la estructu
ra interna de la Corporación para lo cual podrá crear, 
suprimir y fusionar dependencias y asignarles responsabili
dades conforme a la ley; g) Aprobar la incorporación o 
sustracción de áreas de que trata el numeral 16 del artículo 
31 de esta ley; h) Autorizar la delegación de funciones de 
la entidad; i) aprobar el plan general de actividades y el 
presupuesto anual de inversiones; j) Nombrar de acuerdo al 
artículo siguiente o remover de conformidad con los 
estatutos, al Director General de la Corporación. 

Artículo 28. Del Director General. El Director General 
será el representante legal de la Corporación y su primera 
autoridad ejecutiva. Será designado por el Consejo Directi
vo para un período de tres (3) años, contados a partir del 12 

de enero de 1995, siendo reelegible. 

Parágrafo transitorio. El Presidente de la República nombra
rá o ratificará a los Directores Generales de las Corporacio
nes Autónomas Regionales para el año de 1994. 

Artículo 29. Funciones del Director General. Son funcio
nes de los Directores Generales las señaladas en las leyes, 
en los reglamentos y en los estatutos respectivos. En 
particular les corresponde: 

1. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de la 
entidad y ejercer su representación legal; 

2. Cumplir y hacer cumplir las decisiones y acuerdos del 
Consejo Directivo; 

3. Presentar para estudio y aprobación del Consejo Directi
vo los planes y programas que se requieran para el desa:TO-
110 del objeto de la Corporación, el proyecto de presupues
to, así como los proyectos de organización administra:iva 
y de planta de personal de la misma; 

4. Presentar al Consejo Directivo los proyectos de regla
mento interno; 

5. Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar las operacio
nes y celebrar los contratos y convenios que se requieran 
para el nonnal funcionamiento de la entidad; 
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6. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la 
Corporación en asuntos judiciales y demás de carácter 
litigioso; 

7. Delegar en funcionarios de la entidad el ejercicio de 
algunas funciones, previa autorización del Consejo Directivo; 

8. Nombrar y remover el personal de la Corporación; 

9. Administrar y velar por la adecuada utilización de los 
bienes y fondos que constituyen el patrimonio de la 
Corporación; 

10. Rendir infonnes al Ministro del Medio Ambiente, en la 
fonna que éste lo determine, sobre el estado de ejecución 
de las funciones que corresponden a la Corporación y los 
infonnes generales y periódicos o particulares que solicite, 
sobre las actividades desarrolladas y la situación general de 
la entidad; 

11. Presentar al Consejo Directivo los infonnes que le sean 
solicitados sobre la ejecución de los planes y programas de 
la Corporación, así como sobre su situación fmanciera, de 
acuerdo con los estatutos; 

12. Las demás que los estatutos de la Corporación le 
señalen y que no sean contrarias a la ley. 

Articulo 30. Objeto. Todas las Corporaciones Autónomas 
Regionales tendrán por objeto la ejecución de las políticas, 
planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y 
recursos naturales renovables, así como dar cumplida y 
oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes 
sobre su disposición, administración, manejo y aprovecha
miento, confonne a las regulaciones, pautas y directrices 
expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

Artículo 31. Funciones. Las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán las siguientes funciones: 

1. Ejecutar las políticas, planes y programas nacionales en 
materia ambiental defmidos por la ley aprobatoria del Plan 
Nacional de Desarrollo y del Plan Nacional de Inversiones 
o por el Ministerio del Medio Ambiente, así como los del 
orden regional que le hayan sido confiados confonne a la 
ley, dentro del ámbito de su jurisdicción; 

2. Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el 
área de su jurisdicción, de acuerdo con las nonnas de 
carácter superior y confonne a los criterios y directrices 
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente; 

3. Promover y desarrollar la participación comunitaria en 
actividades y programas de ' protección ambiental, de 
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desarrollo sostenible y de manejo adecuado de los recursos 
naturales renovables; 

4. Coordinar el proceso de preparaclon de los planes, 
programas y proyectos de desarrollo medioambiental que 
deban fonnular los diferentes organismos y entidades 
integrantes del Sistema Nacional Ambiental (SINA) en el 
área de su jurisdicción y en especial, asesorar a los Depar
tamentos, Distritos y Municipios de su comprensión 
territorial en la definición de los planes de desarrollo 
ambiental y en sus programas y proyectos en materia de 
protección del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, de manera que se asegure la annonía y coheren
cia de las políticas y acciones adoptadas por las distintas 
entidades territoriales; 

5. Participar con los demás organismos y entes competentes 
en el ámbito de su jurisdicción, en los procesos de planifi
cación y ordenamiento territorial a fin de que el factor 
ambiental sea tenido en cuenta en las decisiones que se 
adopten; 

6. Celebrar contratos y convenios con las entidades territo
riales, otras entidades públicas y privadas y con las entida
des sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la defensa y 
protección del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, con el fin de ejecutar de mejor manera alguna 
o algunas de sus funciones, cuando no correspondan al 
ejercicio de funciones administrativas; 

7. Promover y realizar conjuntamente con los organismos 
nacionales adscritos y vinculados al Ministerio del Medio 
Ambiente, y con las entidades de apoyo técnico y científico 
del Sistema Nacional Ambiental (SINA), estudios e investi
gaciones en materia de medio ambiente y recursos naturales 
renovables; 

8. Asesorar a las entidades territoriales en la fonnulación de 
planes de educación ambiental formal y ejecutar programas 
de educación ambiental no fonnal, confonne a las directri
ces de la política nacional; 

9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovecha
miento o movilización de los recursos naturales renovables 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones 
para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso 
de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas 
para la caza y pesca deportiva; 

10. Fijar en el área de su jurisdicción, los límites permisi
bles de emisión, descarga, transporte o depósito de sustan
cias, productos compuestos o cualquier otra materia que 
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puedan afectar el medio ambiente o los recursos naturales 
renovables y prohibir, restringir o regula.r la fabricación, 
distribución, uso, disposición o vertimiento de sustancias 
causantes de degradación ambiental. Estos límites, restric
ciones y regulaciones en ningún caso podrán ser menos 
estrictos que los defInidos por el Ministerio del Medio 
Ambiente. 

11. Ejercer las funciones de evaluación, control y segui
miento ambiental de las actividades de exploración, 
explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los 
recursos naturales no renovables, incluida la actividad 
portuaria con exclusión de las competencias atribuidas al 
Ministerio del Medio Ambiente, así como de otras activida
des, proyectos o factores que generen o puedan generar 
deterioro ambiental. Esta función comprende la expedición 
de la respectiva licencia ambiental. Las funciones a que se 
refiere este numeral serán ejercidas de acuerdo con el 
artículo 58 de esta ley. 

12. Ejercer las funciones de evaluación, control y segui
miento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y 
los demás recursos naturales renovables, 10 cual comprende
rá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o 
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en 
cualquiera de sus fonnas, al aire o a los suelos, así como 
los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o 
poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los 
recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su 
empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la 
expedición de las respectivas licencias ambientales, permi
sos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos; 

13. Recaudar, confonne a la ley, las contribuciones, tasas, 
derechos, tarifas y multas por concepto del uso y aprove
chamiento de los recwsos naturales renovables, fijar su monto 
en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas 
mínimas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente; 

14. Ejercer el control de la movilización, procesamiento y 
comercialización de los recursos naturales renovables en 
coordinación con las demás Corporaciones Autónomas 
Regionales, las entidades territoriales y otras autoridades de 
policía, de conformidad con la ley y los reglamentos; y 
expedir los permisos, licencias y salvoconductos para la 
movilización de recursos naturales renovables; 

15. Administrar, bajo la tutela del Ministerio del Medio 
Ambiente las áreas del Sistema de Parques Nacionales que 
ese ministerio les delegue. Esta administración podrá 
hacerse con la participación de las entidades territoriales y 
de la sociedad civil; 

26 

16. Reservar, alinderar, administrar o sustraer, en los 
términos y condiciones que fijen la ley y los reglamentos, 
los distritos de manejo integrado, los distritos de conserva
ción de suelos, las reservas forestales y parques naturales de 
carácter regional, y reglamentar su uso y funcionamiento. 
Administrar las Reservas Forestales Nacionales en el área 
de su jurisdicción; 

17. Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las 
medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en 
caso de violación a las nonnas de protección ambiental y 
de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los 
daños causados; 

18. Ordenar y establecer las nonnas y directrices para el 
manejo de las cuencas hidrográficas ubicadas dentro del 
área de su jurisdicción, conforme a las disposiciones 
superiores y a las políticas nacionales; 

19. Promover y ejecutar obras de irrigación, avenamiento, 
defensa contra las inundaciones, regulación de cauces y 
corrientes de agua, y de recuperación de tierras que sean 
necesarias para la defensa, protección y adecuado manejo 
de las cuencas hidrográficas del territorio de su jurisdicción, 
en coordinación con los organismos directores y ejecutores 
del Sistema Nacional de Adecuación de Tierras, confonne 
a las disposiciones legales y a las previsiones técnicas 
correspondientes; 

Cuando se trate de obras de riego y avenamiento que de 
acuerdo con las nonnas y los reglamentos requieran de 
Licencia Ambiental, ésta deberá ser expedida por el 
Ministerio del Medio Ambiente. 

20. Ejecutar, administrar, operar y mantener en coordina
ción con las entidades territoriales, proyectos, programas de 
desarrollo sosterúble y obras de infraestructura cuya 
realización sea necesaria para la defensa y protección o 
para la descontaminación o recuperación del medio ambien
te y los recursos naturales renovables; 

21. Adelantar en coordinación con las autoridades de las 
comunidades indígenas y con las autoridades de las tierras 
habitadas tradicionalmente por comunidades negras, a que 
se refiere la Ley 70 de 1993, programas y proyectos de 
desarrollo sostenible y de manejo, aprovechamiento, uso y 
conservación de los recursos naturales renovables y del 
medio ambiente; 

22. Implantar y operar el Sistema de Información Ambien
tal en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las directri
ces trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente; 
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23. Realizar actividades de análisis, seguimiento, preven
ción y control de desastres, en coordinación con las demás 
autoridades competentes, y asistirlas en los aspectos 
medioambientales en la prevención y atención de emergen
cias y desastres; adelantar con las administraciones munici
pales o distritales programas de adecuación de áreas 
urbanas en zonas de alto riesgo, tales como control de 
erosión, manejo de cauces y reforestación; 

24. Transferir la tecnología resultante de las investigaciones 
que adelanten las entidades de investigación científica y de 
apoyo técnico del nivel nacional que fonnan parte del 
Sistema Nacional Ambiental, SINA, y prestar asistencia 
técnica a entidades públicas y privadas y a los particulares, 
acerca del adecuado manejo de los recursos naturales 
renovables y la preservación del medio ambiente, en la fonna 
que lo establezcan los reglamentos y de acuerdo con los 
lineamientos fijados por el Ministerio del Medio Ambiente; 

25. Imponer, distribuir y recaudar las contribuciones de 
valorización con que haya de gravarse la propiedad inmue
ble, por razón de la ejecución de obras públicas por parte 
de la Corporación; fijar los demás derechos cuyo cobro 
pueda hacer conforme a la ley; 

26. Asesorar a las entidades territoriales en la elaboración 
de proyectos en materia ambiental que deban desarrollarse 
con recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalías 
o con otros de destinación semejante; 

27. Adquirir bienes de propiedad privada y los patrimonia
les de las entidades de derecho público y adelantar ante el 
juez competente la expropiación de bienes, una vez surtida 
la etapa de negociación directa, cuando ello sea necesario 
para el cwnplimiento de sus funciones o para la ejecución 
de obras o proyectos requeridos para el cumplimiento de las 
mismas, e imponer las servidwnbres a que haya lugar, 
conforme a la ley; 

28. Promover y ejecutar programas de abastecimiento de 
agua a las comunidades indígenas y negras tradicionalmente 
asentadas en el área de su jurisdicción, en coordinación con 
las autoridades competentes; 

29. Apoyar a los concejos municipales, a las asambleas 
departamentales y a los consejos de las entidades territoria
les indígenas en las funciones de planificación que les 
otorga la Constitución Nacional; 

30. Las demás que anterionnente estaban atribuidas a otras 
autoridades, en materia de medio ambiente y recursos 
naturales renovables, dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia, en cuanto no pugnen con las atribuidas por la 
Constitución Nacional a las entidades territoriales, o sean 
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contrarias a la presente ley o a las facultades de que ella 
inviste al Ministerio del Medio Ambiente; 

31. Sin perjuicio de las atribuciones de los municipios y 
distritos en relación con la zonificación y el uso- del suelo, 
de conformidad por lo establecido en el artículo 313 
numeral séptimo de la Constitución Nacional, las Corpora
ciones Autónomas Regionales establecerán las nonnas 
generales y las densidades máximas a las que se sujetarán 
los propietarios de vivienda en áreas sub-urbanas y en 
cerros y montañas, de manera que se protejan el medio 
ambiente y los recursos naturales. No menos del 70% del 
área a desarrollar en dichos proyectos se destinará a la 
conservación de la vegetación nativa existente. 

Parágrafo 10. Las Corporaciones Autónomas Regionales 
que en virtud de esta ley se transforman, continuarán 
ejerciendo las funciones atribuidas por las leyes que 
dispusieron su creación y organización, hasta cuando se 
defina o constituya el ente que asumirá aquellas ñmciones 
que abarquen actividades u objetos distintos de los previstos 
por la presente ley. A partir de ese momento, las corpora
ciones autónomas regionales sólo podrán ejercer las 
funciones que esta ley les atribuye; 

Parágrafo 20. Previa declaratoria favorable de viabilidad 
ambiental por la Corporación Autónoma Regional de la 
respectiva jurisdicción la Dirección General Marítima y 
Portuaria del Ministerio de Defensa, DIMAR, como 
autoridad marítima nacional tiene la función de otorgar 
autorizaciones, permisos y concesiones para la ocupación 
temporal de las playas y terrenos de bajamar; 

Parágrafo 30. Cuando una Corporación Autónoma Regional 
tenga por objeto principal la defensa y protección del medio 
ambiente urbano, podrá adelantar con las administraciones 
municipales o distritales programas de adecuación de áreas 
urbanas en zonas de alto riesgo, tales como control de 
erosión, manejo de cauces y reforestación; así mismo podrá 
administrar, manejar, operar y mantener las obras ejecuta
das o aquellas que le aporten o entreguen los municipios o 
distritos para esos efectos; 

Parágrafo 40. Las Corporaciones Autónomas Regionales 
realizarán sus tareas en estrecha coordinación con las 
entidades territoriales y con los organismos a las que éstas 
hayan asignado responsabilidades de su competencia; 

Parágrafo So. Salvo lo estipulado en el nwneral 45 del 
artículo 50. y el nwneral 9 del presente artículo, el ordena
miento, manejo y todas las demás actividades relacionadas 
con la actividad pesquera y sus recursos, continuarán siendo 
de responsabilidad del Ministerio de Agricultura y del 
Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura, INP A, de 
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confonnidad con lo establecido por la Ley 13 de 1990 y el 
Decreto Reglamentario 2256 de 1991; 

Parágrafo 60. Las Corporaciones Autónomas Regionales 
que por virtud de la nueva distribución jurisdiccional 
pierdan competencia sobre uno o varios municipios, 
continuarán adelantando los proyectos en ejecución hasta su 
tenninación en un plazo máximo de tres años. 

Artículo 32. Delegación de Funciones. Los Consejos Directi
vos de las Corporaciones Autónomas Regionales, podrán 
delegar en otros entes públicos o en personas jurídicas 
privadas, constituidas como entidades sin ánimo de lucro, el 
ejercicio de funciones siempre que en este último caso no 
impliquen el ejercicio de atribuciones propias de la autoridad 
administrativa. La facultad sancionatoria es indelegable. 

Artículo 33. Creación y Transformación de las Corpora
ciones Autónomas Regionales. La administración del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables estará 
en todo el territorio nacional a cargo de Corporaciones 
Autónomas Regionales. 

Las siguientes Corporaciones conservarán su denominación, 
sedes y jurisdicción territorial actual: 

- Corporación Autónoma Regional de Risaralda (CARDER) 

- Corporación Autónoma Regional de Nariño 
(CORPONARIÑO) 

- Corporación Autónoma Regional de la Frontera Noro
riental (CORPONOR) 

- Corporación Autónoma Regional del Tolima 
(CORTOLIMA) 

- Corporación Autónoma Regional del Quindio (CRQ) 

- Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los 
ríos Rionegro y Nare (CORNARE) 

- Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú 
y San Jorge (CVS) 

Créanse las siguientes corporaciones autónomas regionales: 

- Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia, 
CORPORINOQUlA: su jurisdicción comprenderá los 
departamentos de Arauca, Vichada, Casanare, Meta; los 
municipios del departamento de Cundinamarca, a saber. 
Guayabetal, Quetame, Une, Paratebueno, Chipaque, Cáque
za, Fosca, Gutiérrez, Choachí y Ubaque; y los municipios 
de Pajarito, Labranzagrande, Paya, Pisba y Cubará del 
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departamento de Boyacá, con la excepción del territorio de 
jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo Sostenible 
de la Macarena. Tendrá su sede principal en la ciudad de 
Yopal y subsedes en los municipios de Arauca en el 
departamento de Arauca, VilIavicencio en el departamento 
del Meta y La Primavera en el departamento del Vichada. 
Las subsedes entrarán a funcionar seis meses después 
de la sede principal. Los recursos percibidos por 
CORPORINOQUIA se distribuirán equitativamente 
entre la sede principal y las subsedes. 

- Corporación Autónoma Regional de Sucre, CARSUCRE: 
tendrá su sede principal en la ciudad de Sincelejo; su 
jurisdicción comprende el territorio del departamento de 
Sucre, con excepción de los municipios que están dentro de 
la jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo Soste
nible de la Mojana y del San Jorge, CORPOMOJANA. 

- Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena, 
CAM: tendrá su sede principal en la ciudad de Neiva; su 
jurisdicción comprenderá el departamento del Huila; 

- Corporación Autónoma Regional del Centro de Antio
quia, CORANTIOQU1A: tendrá su sede principal en la 
ciudad de Medellín; su jurisdicción comprenderá los 
municipios del departamento de Antioquia, con exclusión 
del territorio de los municipios que hacen parte de la 
jurisdicción de la Corporación para el Desarrollo Sostenible 
de Urabá, CORPOURABA, y de la Corporación Autónoma 
Regional de los ríos Rionegro y Nare, CORNARE; 

- Corporación Autónoma Regional del Atlántico, CRA: 
con sede principal en la ciudad de Barranquilla; su jurisdic
ción comprenderá el departamento de Atlántico; 

- Corporación Autónoma Regional de Santander, CAS: 
tendrá su sede principal en la ciudad de San Gil; su 
jurisdicción comprenderá el departamento de Santander, con 
exclusión de los municipios que hacen parte de la Corpora
ción Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga, CDMB; 

- Corporación Autónoma Regional de Boyacá, 
CORPOBOY ACA: tendrá su sede principal en la ciudad de 
Tunja; su jurisdicción comprenderá el departamento de 
Boyacá con excepción de los municipios de Chiquinqujrá, 
Saboyá, San Miguel de Serna, Caldas, Buenavista y Ráquira 
que hacen parte de la CAR; los municipios de Pajarito, 
Labranzagrande, Paya, Pisba y Cubará que hacen parte de 
CORPORINOQUIA; y los municipios que pertenecen 
a la Corporación Autónoma Regional de Chivor 
CORPOCHIVOR. 
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- Corporación Autónoma Regional de chivor, 
CORPOCmvOR: tendrá su sede principal en la ciudad de 
Garagoa y su jurisdicción comprenderá los municipios de 
Ventaquemada, Boyacá, Tunnequé, Nuevo Colón, Viraeachá, 
Ciénega, Ramiriquí, Jenesano, Tibaná, Umbita, Chinavita, 
Pachavita, Garagoa, La Capilla, Tenza, Sutatenza, Guateque, 
Guayatá, Somondoco, Alrneida, Chivor, Macanal, Santa 
Maria, San Luis de Gaceno y Campohennoso; 

- Corporación Autónoma Regional del Guavio, 
CORPOGUAVIO: tendrá jurisdicción en los munici
pios de Gachalá, Medina, Ubalá, Gama, Junín, Gachetá, 
Fómeque, Mámbita y Guasca en el departamento de Cundi
namarca. Su sede estará en el municipio de Gachalá; 

- Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique, 
CARDIQUE: tendrá su sede principal en el Distrito de 
Cartagena de Indias y su jurisdicción comprenderá al 
Distrito de Cartagena de Indias y Jos municipios de Turba
co, Turbaná, Arjona, Mahates, San Estanislao de Koztka, 
VilJanueva, Santa Rosa, Santa Catalina, Soplaviento, 
Calamar, Guamo, Cannen de Bolívar, San Juan, San 
Jacinto, Zambrano, Córdoba, Maríalabaja en el departamen
to de Bolívar; 

- Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar, 
CSB: tendrá su sede principal en Magangué y su jurisdic
ción comprenderá el territorio del departamento de Bolívar 
con excepción de los municipios incluidos en la jurisdicción 
de la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique 
(CARDIQUE). 

Las siguientes corporaciones modifican su jurisdicción o su 
denominación actual: 

- Corporación Autónoma Regional del Magdalena, 
CORPAMAG: su jurisdicción comprende el territorio 
del departamento del Magdalena con excepción de las 
áreas incluidas en la jurisdicción de la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible de la Sierra Nevada de 
Santa Marta; 

- Corporación Autónoma Regional del Cesar, 
CORPOCESAR: su jurisdicción comprende el 
territorio del departamento del Cesar con excep
ción de las áreas incluidas en la jurisdicción de la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible de la 
Sierra Nevada de Santa Marta; 

- Corporación Autónoma Regional de la Guajira, 
CORPOGUAJIRA: su jurisdicción comprende el territorio 
del departamento de Guajira con excepción de las áreas 
incluidas en la jurisdicción de la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible de la Sierra Nevada de Santa Marta; 

ENERO 1994 

- Corporación Autónoma Regional de Caldas, 
CORPOCALDAS: tendrá su sede principal en la ciudad de 
Manizales; su jurisdicción comprenderá el territorio del 
departamento de Caldas. 

- Corporación Autónoma Regional del Cauca, CRC: tendrá 
su sede principal en la ciudad de Popayán; su jurisdicción 
comprenderá el territorio del departamento del Cauea; 

- Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
CVC: tendrá su sede principal en la ciudad de Cali; su 
jurisdicción comprenderá el territorio del departamento del 
Valle del Cauea; 

- Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los . 
ríos Bogotá, Ubaté y Suá.rez (CAR): se denominará Corpo
ración Autónoma Regional de Cundinamarca, CAR, y 
tendrá jurisdicción en el Distrito Capital de Santafé de 
Bogotá y el territorio del departamento de Cundinamarca, 
con excepción de los municipios incluidos en la jurisdicción 
de la Corporación Autónoma Regional del Guavio y los 
municipios del departamento de Cundinamarca que hacen 
parte de la jurisdicción de CORPORINOQUJA. SU jurisdic
ción incluye los municipios de Chiquinquirá, Saboyá, San 
Miguel de Sema, Caldas, Buenavista y Ráquira en el 
departamento de Boyacá. Tendrá su sede principal en la 
ciudad de Santafé de Bogotá, y establecerá una sub-sede en 
la ciudad de Fusagasugá; 

- Corporación Autónoma Regional de Defensa de la 
Meseta de Bucaramanga (CDMB): tendrá su sede en la 
ciudad de Bucaramanga y además de su actual jurisdicción 
la tendrá sobre el municipio de El Playón. 

Parágrafo lo. De las Regiones con Régimen EspeciaL La 
administración de los recursos naturales y el medio ambien
te en la Región Amazónica, en el Chocó, en la Sierra 
Nevada de Santa Marta, en la Serranía de la Macarena, en 
la Región de Urabá, en el departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y en la Región 
de la Mojana y del San Jorge, estará a cargo de Corporacio
nes para el Desanollo Sostenible de las respectivas regio
nes, las cuaJes se organizarán como Corporaciones Autóno
mas Regionales, con las características especiales que la 
presente ley para su caso establece; 

Parágrafo 20. De las Corporaciones Autónomas Regiona
les de la Cuenca del río Magdalena. Las Corporaciones 
Autónomas Regionales en cuya jurisdicción se encuentren 
municipios ribereños del río Magdalena, ejercerán sus 
funciones en coordinación con la Corporación Autónoma. 
Regional del río Grande de la Magdalena, creada por el 
artículo 331 de la Co~titución Política, y serán de legatarias 
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suyas para garantizar el adecuado aprovechamiento y 
preservación del medio ambiente, los recursos ictiológicos 
y demás recursos naturales renovables en la cuenca fluvial; 

Parágrafo 30. Del Manejo de Ecosistf:mas Comunes por 
varias Corporaciones Autónomas Regionales. En los 
casos en que dos o más Corporaciones Autónomas 
Regionales tengan jurisdicción sobre un ecosistema o 
sobre una cuenca hidrográfica comunes, constituirán de 
confonnidad con la reglamentación que expida el Gobier
no Nacional, una comisión conjunta encargada de concer
tar, annonizar y defmir políticas para el manejo ambiental 
correspondiente. 

El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos de 
concertación para el adecuado y armónico manejo de áreas 
de confluencia de jurisdicciones entre las Corporaciones 
Autónomas Regionales y el Sistema de Parques Nacionales 
o Reservas. 

Cuando dos o más Corporaciones Autónomas Regionales 
tengan a su cargo la gestión de ecosistemas comunes, su 
administración deberá efectuarse mediante convenios, 
confonne a los lineamientos trazados por el Ministerio del 
Medio Ambiente; 

Parágrafo 40. Los municipios de Manta, Tibirita, Machetá, 
Chocontá y Sesquilé que pertenecen a la CAR, y los 
municipios de Tunja y Samacá que pertenecerán a 
CORPOBOY ACA, tendrán derecho a que por inter
medio de la CAR y de CORPOBOY ACA, a recibir de 
CORPOCIflVOR y para su inversión los recursos a que se 
refieren los artículos 43 y 45 de la presente ley, correspon
dientes al aporte hídrico que dan a la represa del Chivor. 

Artículo 34. De la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico, CDA. 
Créase la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 
Norte y Oriente de la Amazonia, CDA, la cual estará 
organizada como una Corporación Autónoma Regional 
sujeta al régimen de que trata el presente artículo. 

La Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo 
Sostenible del Norte y Oriente de la Amazonia, CDA, 
además de las funciones propias de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, tendrá como encargo principal 
promover el conocimiento qe los recursos naturales renova
bles y del medio ambiente de la región del Norte y Oriente 
Amazónico y su utilización; ejercer actividades de promo
ción de investigación científica y transferencia de tecnolo
gía; dirigir el proceSo de planificación regional de uso del 
suelo para mitigar o desactivar presiones de explotación 
inadecuadas del territorio; fomentar la integración de las 
comunidades tradicionales que habitan la región y de sus 
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métodos ancestrales de aprovechamiento de la naturaleza al 
proceso de conservación, protección, y aprovechamiento 
sostenible de los recursos, y de propiciar con la cooperación 
de entidades nacionales e internacionales, la generación de 
tecnologías apropiadas, para la utilización y conservación 
de los recursos de la Amazonia colombiana. 

La jurisdicción de CDA comprenderá el territorio de los 
departamentos de Vaupés, Guainía y Guaviare: tendrá su 
sede en la ciudad de Puerto Inirida, y subsedes en San José 
del Guaviare y Mitú. Las subsedes serán instaladas dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la organización de la 
Corporación. Los recursos percibidos por CDA se distribui
rán por partes iguales entre la sede principal y las subsedes. 

El Consejo Directivo estará integrado por: a) El Minis
tro del Medio Ambiente, quien lo presidirá, o su 
delegado; b) Los gobernadores de los departamentos 
comprendidos dentro de la jurisdicción de la Corporación, 
o sus delegados; c) Tres representantes de las comunidades 
indígenas, uno por cada departamento de la jurisdicción de 
la Corporación CDA, escogidos por las organizaciones 
indígenas de la región; d) Un representante del Presidente 
de la República; e) Un representante de los alcaldes de los 
municipios capitales comprendidos dentro del territorio de 
su jurisdicción; f) El Director del Instituto Amazónico de 
Investigaciones Científicas HSINCffi", o su delegado; g) El 
Director del Instituto de Investigación de Recursos Biológi
cos H AJexander von Hwnboldt"; h) El Rector de la Univer
sidad de la Amazonia; i) Un representante de una organiza
ción no gubernamental de carácter ambiental dedicada a la 
protección de la Amazonia. 

Los miembros del consejo directivo de que tratan los 
literales e) .e i), serán elegidos por la Asamblea Corporativa 
por el sistema de mayoría simple de listas que presenten las 
respectivas entidades u organizaciones según el caso. 

El Gobierno garantizará los recursos necesarios para el 
normal funcionamiento de la Corporación, de los recursos del 
Presupuesto Nacional, 10 mismo que para el cwnplimiento de 
las funciones especiales descritas en el presente artículo, 
destinará un porcentaje de los recursos del Fondo Nacional 
de Regalías destinados a la preservación ambiental. 

Las licencias ambientales para explotaciones mineras y de 
construcción de infraestructura vial y los pennisos y conce
siones de aprovechamiento forestal, serán otorgados por el 
Director Ejecutivo de la Corporación con el conocimiento 
previo del Consejo Directivo y la aprobación del Ministro 
del Medio Ambiente. 

Trasládense a CDA los bienes patrimoniales del INDERENA, 
existentes en el área del territorio de su jurisdicción. 
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Artículo 35. De la Corporación para el Desarrollo Sosteni
ble del Sur de la Amazonia, CORPOAMAZONIA. 
Créase la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur 
de la Amazonia, CORPOAMAZONIA, como una Corpora
ción Autónoma Regional, la cual estará organizada como 
una Corporación Autónoma Regional sujeta al régimen de 
que trata el presente artículo. 

La jurisdicción de CORPOAMAZONIA comprenderá el 
territorio de los departamentos de Amazonas, Putumayo y 
Caquetá. La sede principal de CORPOAMAZONIA será la 
ciudad de Mocoa en el departamento del Putumayo y 
establecerá subsedes en las ciudades de Leticia y Florencia. 

Fusiónase la Corporación Autónoma Regional del Putwna
yo, CAP, con la nueva Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Sur de la Amazonia, CORPOAMAZONIA, 
a cuya seccional Puturnayo se transferirán todos sus activos 
y pasivos. Las regalías departamentales que actualmente 
recibe la CAP, serán destinadas por CORPOAMAZONIA 
exclusivamente para ser invertidas en el departamento del 
Putumayo. 

La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la 
Amazonia, CORPOAMAZONIA, además de las funciones 
propias de las Corporaciones Autónomas Regionales, tendrá 
como encargo principal promover el conocimiento de los 
recursos naturales renovables y del medio ambiente del área 
de su jurisdicción y su utilización, fomentar el uso de 
tecnología apropiada y dictar disposiciones para el manejo 
adecuado del ecosistema Amazónico de su jurisdicción y el 
aprovechamiento sostenible y racional de sus recursos 
naturales renovables y del medio ambiente, así como 
asesorar a los municipios en el proceso de planificación 
ambiental y reglamentación de los usos del suelo y en la 
expedición de la nonnatividad necesaria para el control, 
preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural 
de las entidades territoriales de su jurisdicción. 

Es función principal de la Corporación proteger el medio 
ambiente del Sur de la Amazonia colombiana como área 
especial de reserva ecológica de Colombia, de interés 
mundial y como recipiente singular de la mega-biodiversi
dad del trópico húmedo. En desarrollo de su objeto deberá 
fomentar la integración de las comunidades indígenas que 
tradicionalmente habitan la región, al proceso de conserva
ción, protección y aprovechamiento sostenible de los 
recursos y propiciar la cooperación y ayuda de la comuni
dad internacional para que compense los esfuerzos de la 
comunidad local en la defensa de ese ecosistema único. 

El Consejo Directivo .estará integrado por: a) El Ministro 
del Medio Ambiente, quien lo presidirá, o el Viceministro; 
b) Los gobernadores de los departamentos comprendidos 
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dentro de la jurisdicción de la Corporación, o sus delega
dos; c) El Director del Instituto de Hidrología, Meteorología 
e Investigaciones Ambientales - IDEAM; d) Dos alcaldes 
municipales; e) Dos representantes de las comunidades 
indígenas asentadas en su área de jurisdicción, escogidos 
por las organizaciones indígenas de la región; f) El Director 
del Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas 
"SINCHIN

, o su delegado; g) Un representante de las 
organizaciones ambienta listas no gubernamentales de 
carácter ambiental dedicadas a la protección de la Amazo
nia; h) El Director del Instituto de Investigación de Recur
sos Biológicos H Alexander von Humboldt"; i) El rector de 
la Universidad de la Amazonia. 

Los miembros del consejo directivo ""e que tratan los 
literales d) y g), serán elegidos por la Asamblea Corporati- ' 
va por el sistema de mayoría simple de listas que presenten 
las respectivas entidades u organizaciones según el caso. 

El Gobierno garantizará los recursos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones especiales descritas en el 
presente artículo con cargo a los recursos del Fondo Nacional 
de Regalías destinados a la preservación ambiental. 

Las licencias ambientales para explotaciones mineras y de 
construcción de infraestructura vial y los pennisos y 
concesiones de aprovechamiento forestal, serán otorgados 
por el Director Ejecutivo de la Corporación con el conoci
miento previo del Consejo Directivo y la aprobación del 
Ministro del Medio Ambiente. 

Trasládense a CORPOAMAZONIA los bienes patrimoniales 
del INDERENA en el área del territorio de su jurisdicción. 

Artículo 36. De la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible de la Sierra Nevada de Santa Marta, CSN. 
Créase la Corporación para el Desarrollo Sostenible de la 
Sierra Nevada de Santa Marta, CSN, como una Corporación 
Autónoma Regional que además de sus funciones adminis
trativas en relación con los recursos naturales y el medio 
ambiente de la Sierra Nevada de Santa Marta, ejercerá 
actividades de promoción de la investigación científica y 
transferencia de tecnología, sujeta al régimen especial 
previsto en esta ley y en sus estatutos, encargada principal
mente de promover la conservación y el aprovechanúento 
sostenible de los recursos naturales y del medio ambiente, 
dirigir el proceso de planificación regional de uso del suelo 
para mitigar o desacti var presiones de explotación inadecua
da del territorio, fomentar la integración de las comunida
des tradicionales que habitan la región y de sus métodos 
ancestrales de aprovechamiento de la naturaleza al proceso 
de conservación, protección y aprovechamiento sostenibl~ 
de los recursos y <fe propiciar, con la cooperación de 
entidades nacionales e internacionales la generación de 
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tecnologías apropiadas para la utilización y conservación de 
los recursos y el entorno de la Sierra Nevada de Santa 
Marta. 

La jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional para 
el Desarrollo Sostenible de la Sierra Nevada de Santa Marta 
comprenderá el tenitorio contenido dentro de la "Línea 
Negra" y será definido mediante reglamentación del 
Gobierno Nacional. Su sede será la ciudad de Valledupar y 
establecerá una subsede en la ciudad de Riohacha. 

La Corporación para el Desanollo Sostenible de la Sierra 
Nevada de Santa Marta, CSN, ejercerá las funciones 
especiales que le asigne el Ministerio del Medio Ambiente 
y las que dispongan sus estatutos y se abstendrá de cumplir 
aquéllas que el Ministerio se reserve para sí, aunque estén 
atribuidas de manera general a las Corporaciones Autóno
mas Regionales. 

La Nación tendrá en la Asamblea Corporativa una represen
tación no inferior al 35 % de los votos y estará representada 
en ella por el Ministro del Medio Ambiente, o su delegado. 

El Consejo Directivo de la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible de la Sierra Nevada de Santa Marta estará 
integrado por: a) El Ministro del Medio Ambiente o su 
delegado, quien lo presidirá; b) Los gobernadores de los 
departamentos de Guajira, Ma'gdalena y Cesar, o sus 
delegados; c) Los directores generales de las Corporaciones 
Autónomas Regionales con jurisdicción en dichos departa
mentos; d) Sendos representantes de las etnias Kogis, 
Arzarios, Arhuacos, Wayú y Kancuarnos; escogidos por las 
organizaciones indígenas de la región; e) El Jefe de la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales del Ministerio del Medio Ambiente; 
f) Un representante del Presidente de la República; g) Un 
representante de las organizaciones campesinas; y h) Un 
representante de una organización no gubernamental o 
persona jurídica sin ánimo de lucro cuyo objeto principal 
sea la defensa y protección de la Sierra Nevada de Santa 
Marta. 

Los miembros del consejo directivo de que tratan los 
literales g) y h), serán elegidos por la Asamblea Corporati
va por el sistema de mayoría simple de listas que presenten 
las respectivas entidades u organizaciones según el caso. 

Articulo 37. De la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, CORALINA. Créase la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, CORALINA, con 
sede en San Andrés (Isla), como una Corporación Autóno
ma Regional que además de sus funciones administrativas 
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en relación con loS recursos naturales y el medio ambiente 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, ejercerá actividades de promoción de la investiga
ción científica y transferencia de tecnología, sujeta al 
régimen especial previsto en esta ley y en sus estatutos, 
encargada principalmente de promover la conservación y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
renovables y del medio ambiente del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, dirigirá el proceso de 
planificación regional del uso del suelo y de los recursos 
del mar para mitigar o desactivar presiones de explotación 
inadecuada de los recursos naturales, fomentar la integra
ción de las comunidades nativas que habitan las islas y de 
sus métodos ancestrales de aprovechamiento de la naturale
za al proceso de conservación, protección y aprovechamien
to sostenible de los recursos naturales renovables y del 
medio ambiente y de propiciar, con la cooperación de 
entidades nacionales e internacionales, la gerieración de 
tecnologías apropiadas para la utilización y conservación de 
los recursos y el entorno del Archipiélago. 

La jurisdicción de CORALINA comprenderá el territorio 
del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, en el mar tenitorial y la zona económica 
de explotación exclusiva generadas de las porciones 
terrestres del archipiélago, y ejercerá, además de las 
funciones especiales que determine la ley, las que le asigne 
el Ministerio del Medio Ambiente, y las que dispongan sus 
estatutos. 

El Consejo Directivo estará integrado por: a) El Ministro 
del Medio Ambiente, o su delegado; b) El Gobernador del 
departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, quien la presidirá; c) Un representante del 
Presidente .de la República; d) El director de INVEMAR; 
e) Un representante de los gremios económicos organiza
dos en el Archipiélago; 1) Un representante de los 
gremios de la producción artesanal agropecuaria y pesquera 
debidamente constituidos en el archipiélago; g) El Director 
de la Dirección General Marítima del Ministerio de Defen
sa; h) Los miembros de la Junta para la Protección de los 
Recursos Naturales y Ambientales del departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
creada por la Ley 47 de 1993. 

Este Consejo Directivo reemplaza a la Junta para la 
Protección de los Recursos Naturales y Ambientales del 
departamento de San Andrés y Providencia creada por el 
artículo 23 de la Ley 47 de 1993, y asume además de las 
funciones defmidas en esta ley las asignadas en el Capítulo 
V de la ley citada. 

Los miembros de este Consejo serán elegidos para períodos 
de tres años. 
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La Junta Departamental de Pesca y Acuicultura creada por 
la Ley 47 de 1993, continuará ejerciendo sus funciones. 

El Gobierno garantizará los recursos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones especiales descritas en el 
presente artículo con cargo a los recursos del Fondo Nacional 
de Regalías destinados a la preservación ambiental. 

Trasládese a CORALINA los bienes patrimoniales del 
INDERENA, existentes en el área del territorio de su 
jurisdicción. 

Parágrafo lo. A partir de la vigencia de esta ley se prohíbe 
el otorgamiento de licencias y pennisos conducentes a la 
construcción de nuevas instalaciones comerciales, hoteleras 
e industriales en el municipio de Providencia y se suspen
den las que están en trámite, hasta tanto se apruebe, por 
parte del municipio de Providencia, del Consejo Directivo 
de CORALINA y del Ministerio del Medio Ambiente, un 
plan de ordenamiento de uso del suelo y un plan de 
desarrollo, para la isla. 

Parágrafo 20. El Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina se constituye en reserva de la biosfera. El 
Consejo Directivo de CORALINA coordinará las acciones 
a nivel nacional e internacional para darle cumplimiento a 
esta disposición. 

Artículo 38. De la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible de La Macarena. Créase la Corporación para 
el Desarrollo Sostenible del Area de Manejo Especial La 
Macarena, CORMACARENA, como una Corporación 
Autónoma Regional que además de sus funciones adminis
trativas en relación con los recursos naturales y el medio 
ambiente del área de Manejo Especial La Macarena, reserva 
de la biosfera y santuario de fauna y flora, ejercerá activi
dades de promoción de la investigación científica y transfe
rencia de tecnología, sujeta al régimen especial previsto en 
esta ley y en sus estatutos, encargada principalmente de 
promover la conservación y el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales renovables y del medio ambiente 
del área de Manejo Especial La Macarena, dirigir el 
proceso de planificación regional de uso del suelo para 
mitigar y desactivar presiones de explotación inadecuada 
del territorio, y propiciar con la cooperación de entidades 
nacionales e internacionales, la generación de tecnologías 
apropiadas para la utilización y la conservación de los, 
recursos y del entorno del área de Manejo Especial La 
Macarena. 

La jurisdicción de CORMACARENA comprenderá el te
rritorio del Area de Manejo Especial La Macarena, delimi
tado en el Decreto 1989 de 1989, con excepción de las 
incluidas en la jurisdicción de la Corporación para el 
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Desarrollo Sostenible del Oriente Amazónico, CDA y 
CORPORINOQUlA. 

Su sede será la ciudad de Villavicencio y tendrá una subsede 
en el municipio de Granada, departamento del Meta. 

La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Area de 
Manejo Especial La Macarena, ejercerá las funciones 
especiales que le asigne el Ministerio del Medio Ambiente 
y las que dispongan sus estatutos, y se abstendrá de cumplir 
aquellas que el Ministerio se reserve para sí, aunque estén 
atribuidas de manera general a las Corporaciones Autóno
mas Regionales. 

La Nación tendrá en la Asamblea Corporativa una represen
tación no inferior al 35 % de los votos y estará representada 
en ella por el Ministro del Medio Ambiente, o su delegado. 

El Consejo Directivo de la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Atea de Manejo Especial La Macarena, 
estará integrado por: a) El Ministro del Medio Ambiente o 
su delegado, quien lo presidirá; b) El Gobernador del Meta 
o su delegado; c) El Jefe de la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales del 
Ministerio del Medio Ambiente; d) Un representante del 
Presidente de la República; e) Dos representantes de los 
alcaldes de los municipios que hacen parte del área de 
manejo especial; f) Un representante de las organizaciones 
no gubernamentales o personas jurídicas sin ánimo de lucro 
cuyo objeto principal sea la defensa y. protección del área 
de manejo especial La Macarena; g) Un representante de la 
asociación de colonos de la Macarena; h) Un representante 
de las comunidades indígenas asentadas en área de manejo 
especial, escogido por ellas mismas; i) El Director del 
Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas 
HSINCffi", o su delegado; j) El Director del Instituto de 
Investigación de Recursos Biológicos 11 Alexander von 
Humboldt", o su delegado; k) Los rectores de las Univer
sidades de la Amazonia y Tecnológica de los Llanos 
Orientales. 

Los miembros del Consejo Directivo de que tratan los 
literales e) y f), serán elegidos por la Asamblea Corporativa 
por el sistema de mayoría simple de listas que presenten las 
respectivas entidades u organizaciones según el caso. 

Artículo 39. De la Corporación Autónoma Regional para 
el DesarroUo Sostenible del Chocó, CODECHOCO. 
Transfónnase la Corporación Nacional para el Desarrollo 
del Chocó, CODECHOCO, en la. Corporación Autónoma 
Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó, 
CODECHOCO, la cual estará organizada como una 
Corporación Autónoma Regional sujeta al régimen de que 
trata el presente artículo. 
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La jurisdicción de CODECHOCO comprenderá el territorio 
del departamento del Chocó. 

La Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo 
Sostenible del Chocó, CODECHOCO, además de las 
funciones propias de las Corporaciones Autónomas Regio
nales, tendrá como encargo principal promover el conoci
miento de los recwsos naturales renovables y del medio 
ambiente de la región chocoana y su utilización, fomentar 
el uso de tecnología apropiada y dictar disposiciones para 
el manejo adecuado del singular ecosistema chocoano y el 
aprovechamiento sostenible racional de sus recursos 
naturales renovables y no renovables, así como asesorar a 
los municipios en el proceso de planificación ambiental y 
reglamentación de los usos del suelo yen la expedición de 
la nonnatividad necesaria para el control, preservación y 
defensa del patrimonio ecológico y cultural de las entidades 
territoriales. 

Es función principal de la Corporación proteger el medio 
ambiente chocoano como área especial de reserva ecológica 
de Colombia, de interés mundial y como recipiente singular 
de la mega-biodiversidad del trópico húmedo. En desarrollo 
de su objeto deberá fomentar la integración de las comuni
dades indígenas y negras que tradicionalmente habitan la 
región, al proceso de conservación, protección y aprovecha
miento sostenible de los recursos y propiciar la cooperación 
y ayuda de la comunidad internacional para que compense 
los esfuerzos de la comunidad local en la defensa de ese 
ecosistema único. 

La Corporación tendrá como sede principal la ciudad de 
Quibdó. 

El Consejo Directivo estará integrado por. a) El Ministro 
del Medio Ambiente, quien lo presidirá, o el Viceministro; 
b) El Gobernador del departamento del Chocó; c) El 
Director del Instituto de Hidrología, Meteorología e 
Investigaciones Ambientales, IDEAM; d) Cuatro alcaldes 
municipales, a razón de uno por cada subregión a saber: 
Atrato, San Juan, Costa Pacífica-Baudó y Urabá Chocoano; 
e) Un representante de las comunidades negras, escogido 
por ellas mismas; f) Un representante de las comunidades 
indígenas, escogido por ellas mismas; g) Un representante 
de la Asociación Departamental de Usuarios Campesinos; 
h) Un representante de las organizaciones ambientalistas no 
gubernamentales; i) El director del Instituto de Investiga
ción de Recursos Biológicos "Alexander von Humboldt"; 
j) El director del Instituto de Investigaciones Ambientales 
del Pacífico "John von Neumann"; k) El Rector de la 
Universidad del Chocó "Diego Luis Córdoba". La repre
sentación en el consejo directivo es indelegable y sus 
reuniones se celebrarán en el territorio de su jurisdicción. 
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Los miembros del consejo directivo de que tratan los 
literales d) y h), serán elegidos por la Asamblea Corporati
va por el sistema de mayoría simple de listas que presenten 
las respectivas entidades u organizaciones. 

El Gobierno garantizará los recursos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones especiales descritas en el 
presente artículo con cargo a los recursos del Fondo Nac' onal 
de Regalías destinados a la preservación ambiental. 

Las licencias ambientales para explotaciones mineras y de 
construcción de infraestructura vial y los permisos y 
concesiones de aprovechamiento forestal, serán otorgados 
por el Director Ejecutivo de la Corporación con el conoci
miento previo del consejo directivo y la aprobación del 
Ministro del Medio Ambiente. 

Artículo 40. De la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Urabá, CORPOURABA. Transfónnase la 
actual Corporación Autónoma Regional del Urabá, 
CORPOURABA, en la Corporación para el Desarrollo 
Sostenible del Urabá, CORPOURABA, la cual se organiza
rá como una Corporación Autónoma Regional que además 
de sus funciones administrativas en relación con los 
recwsos naturales y el medio ambiente de la región del 
Urabá, ejercerá actividades de planeación global, promoción 
de la investigación científica y transferencia de tecnología, 
sujeta al régimen especial previsto en esta ley y en sus 
estatutos, encargada principalmente de promover la conser
vación y el aprovechamiento sostenible de los recursos 
bióticos y abióticos de la región del Urabá, dirigir el 
proceso de planificación regional de uso del suelo para 
mitigar o desactivar presiones de explotación inadecuada 
del territorio, fomentar la integración de las comunidades 
tradicionales que habitan la región y de su métodos ances
trales de aprovechamiento de la naturaleza al proceso de 
conservación, protección y aprovechamiento sostenible de 
los recwsos y de propiciar, con la cooperación de entidades 
nacionales e internacionales, la generación de tecnologías 
apropiadas para la utilización y conservación de los 
recwsos y el entorno de la cuenca del bajo Atrato, en los 
límites de su jurisdicción. 

La jurisdicción de CORPOURABA comprende el territorio 
de los municipios d.e San Pedro de Urabá, San Juan de 
Urabá, Arboletes, Necoclí, Turbo, Vigía del Fuerte, Murin
dó, Apartadó, Carepa, Chigorodó, Mutatá, Uramita, Dabei
ba, Frontino, Peque, Cañas gordas, Abriaquí, Giraldo y 
Urrao en el departamento de Antioquia. Tendrá su sede 
principal en el municipio de Apartadó, pero podrá estable
cer las subsedes que considere necesarias. 

La Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá, 
CORPOURABA, ejercerá las funciones especiales que le 
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asigne el Ministerio del Medio Ambiente y las que dispon
gan sus estatutos y se abstendrá de cwnptir aquellas que el 
Ministerio se reserve para sí, aunque estén atribuidas de 
manera general a las Corporaciones Autónomas Regionales. 

La Nación tendrá en la Asamblea Corporativa una represen
tación no inferior al 35 % de los votos y estará representada 
en ella por el Ministro del Medio Ambiente, o su delegado. 

El Consejo Directivo estará integrado por: a) El Ministro del 
Medio Ambiente, quien 10 presidirá, o su delegado; b) El 
Ministro de Agricultura o su delegado; c) El Gobernador 
del departamento de Antioquia; d) Un representante de las 
comunidades indígenas tradicionales en la región, escogido 
por ellos mismos; e) Un representante de las comunidades 
negras tradicionales que habitan la región, escogido por 
ellos mismos; t) Dos representantes de los gremios agrope
cuarios de la región; g) Un representante del Presidente de 
la República; h) Dos representantes de los alcaldes de los 
municipios; i) Un representante de las organizaciones no 
gubernamentales comprendidas dentro del territorio de la 
jurisdicción. 

Los miembros del Consejo Directivo de que tratan los 
literales t) h) e i) serán elegidos por la Asamblea Corporati
va por el sistema de mayoría simple de listas que presenten 
las respectivas entidades u organizaciones. 

Artículo 41. De la Corporación para el Desarrollo Sosteni
ble de la Mojana y el San Jorge, CORPOMOJANA. 
Créase la Corporación para el Desarrollo Sostenible de la 
Mojana y el San Jorge - CORPOMOJANA, como una 
Corporación Autónoma Regional que además de sus funcio
nes administrativas en relación con los recursos naturales y 
el medio ambiente en la zona de la Mojana y del río San 
Jorge, ejercerá actividades de promoción de la investigación 
científica y transferencia de tecnología, sujeta al régimen 
especial previsto en esta ley y en sus estatutos, encargada 
principalmente de promover la conservación y el aprove
chamiento sostenible de los recursos naturales renovables 
y del medio ambiente, del ecosistema de las cuencas 
hidrográficas del río Magdalena, río Cauca y río San Jorge 
en esta región, dirigir el proceso de planificación regional 
de uso del suelo para mitigar y desactivar presiones de 
explotación inadecuada del territorio y propiciar, con la 
cooperación de entidades nacionales e internacionales, la 
generación de tecnologías apropiadas para la utilización y 
conservación de los recursos de la Mojana y el San Jorge. 

La jurisdicción de CORPOMOJANA comprenderá el 
territorio de los municipios de Majagual, Sucre, Guaranda, 
San Marcos, San Benito, La Unión y Caimito del departa
mento de Sucre. Tendrá su sede en el municipio de San 
Marcos. 
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El Consejo Directivo estará integrado por: a) El Ministro del 
Medio Ambiente o su delegado, quien lo presidirá; b) El 
Gobernador de Sucre o su delegado; c) Dos alcaldes 
municipales; d) El Director del Instituto de Hidrología 
Meteorología e Investigaciones Ambientales, IDEAM o su 
delegado; e) Un representante de las organizaciones 
campesinas; h) Un representante de las organizaciones no 
gubernamentales cuyo objeto sea la conservación y el 
manejo de los recursos naturales; i) Un representante de los 
gremios de la producción agropecuaria y pesquera debida
mente constituidos en la zona. 

TITULO VII 

De las Rentas de las Corporaciones 
Autónomas Regionales 

Artículo 42. Tasas Retributivas y Compensatorias. La 
utilización directa o indirecta de la atmósfera, del agua y 
del suelo, para introducir o arrojar desechos o desperdicios 
agrícolas, mineros o industriales, aguas negras o servidas de 
cualquier origen, humos, vapores y sustancias nocivas que 
sean resultado de actividades antrópicas o propiciadas por 
el hombre, o actividades económicas o de servicio, sean o 
no lucrativas, se sujetará al pago de tasas retributivas por 
las consecuencias nocivas de las actividades expresadas. 

También podrán fijarse tasas para compensar los gastos de 
mantenimiento de la renovabilidad de los recursos naturales 
renovables. Queda así subrogado el artículo 18 del Decreto 
número 2811 de 1974. . 

Para la defmición de los costos y beneficios de que trata el 
inciso 20. del artículo 338 de la Constítución Nacional, 
sobre cuya base hayan de calcularse las tasas retributivas y 
compensatorias a las que se refiere el presente artículo, 
creadas de conformidad con lo dispuesto por el Código 
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección 
al Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1974, se aplicará el 
sistema establecido por el conjunto de las siguientes reglas: 
a) La tasa incluirá el valor de depreciación del recurso 
afectado; b) El Ministerio del Medio Ambiente teniendo en 
cuenta los costos sociales y ambientales del daño, y los 
costos de recuperación del recurso afectado, definirá 
anualmente las bases sobre las cuales se hará el cálculo de 
la depreciación; c) El cálculo de la depreciación incluirá la 
evaluación económica de los daños sociales y ambientales 
causados por la respectiva actividad. Se entiende por daños 
sociales, entre otros, los ocasionados a la salud humana, el 
paisaje, la tranquilidad pública, los bienes públicos y 
privados y demás bienes con valor económico directamente 
afectados por la actividad contaminante. Se entiende por 
daño ambiental el que afecte el normal funcionamiento de 
los ecosistemas o la renovabilidad de sus recursos y 
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componentes; d) El cálculo de costo así obtenido, será la 
base para la defmición del monto tarifario de las tasas. 

Con base en el conjunto de reglas establecidas en el 
sistema de que trata el inciso anterior, el Ministerio del 
Medio Ambiente aplicará el siguiente método en la 
definición de los costos sobre cuya base hará la fijación 
del monto tarifario de las tasas retributivas y compensato
rias: a) A cada uno de los factores que incidan en la 
detenninación de una tasa, se le defmirán las variables 
cuantitativas que pennitan la medición del daño; b) Cada 
factor y sus variables deberá tener un coeficiente que 
pennita ponderar su peso en el conjunto de los factores y 
variables considerados; c) Los coeficientes se calcularán 
teniendo en cuenta la diversidad de las regiones, la disponi
bilidad de los recursos, su capacidad de asimilación, los 
agentes contaminantes involucrados, las condiciones 
socioeconómicas de la población afectada y el costo de 
oportunidad del recurso de que se trate; d) Los factores, 
variables y coeficientes así detenninados serán integrados 
en fónnulas matemáticas que pennitan el cálculo y detenni
nación de las tasas correspondientes. 

Parágrafo lo. Las tasas retributivas y compensatorias 
solamente se aplicarán a la contaminación causada den~ 
de los límites que pennite la ley, sin perjuicio de las 
sanciones aplicables a actividades que excedan dichos 
límites. 

Articulo 43. Tasas por Utilización de Aguas. La utiliza
ción de aguas por personas naturales o juridicas, públicas 
o privadas, dará lugar al cobro de tasas fijadas por el 
Gobierno Nacional que se destinarán al pago de los gastos 
de protección y renovación de los recursos hídricos, para 
los fines establecidos por el artículo 159 del Código 
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección 
al Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1974. El Gobierno 
Nacional calculará y establecerá las tasas a que haya lugar 
por el uso de las aguas. 

El sistema y método establecidos por el artículo precedente 
para la defmición de los costos sobre cuya base se calcula
rán y fijarán las tasas retributivas y compensatorias, se 
aplicarán al procedimiento de fijación de la tasa de que 
trata el presente artículo. 

Parágrafo. Todo proyecto que involucre en su ejecución el 
uso del agua, tomada directamente de fuentes naturales, 
bien sea para consumo humano, recreación, riego o cual
quier otra actividad industrial o agropecuaria, deberá 
destinar no menos de un 1 % del total de la inversión para 
la recuperación, preservación y vigilancia de la cuenca 
hidrográfica que alimenta la respectiva fuente hídrica. El 
propietario del proyecto deberá invertir este 1 % en las 
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obras y acciones de recuperación, preservación y conserva
ción de la cuenca que se detenninen en la licencia ambien
tal del proyecto. 

Articulo 44. Porcentaje Ambiental de los Gravámenes a 
la Propiedad Inmueble. Establécese, en desarrollo de lo 
dispuesto por el inciso 20. del artículo 317 de la Constitu
ción Nacional, y con destino a la protección del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, un porcentaje 
sobre el total del recaudo por concepto de impuesto predial, 
que no podrá ser inferior al 15% ni superior al 25.9%. El 
porcentaje de los aportes de cada municipio o distrito con 
cargo al recaudo del impuesto predial será fijado anuahnente 
por el respectivo Concejo a iniciativa del alcalde municipal. 

Los municipios y distritos podrán optar en lugar de lo 
establecido en el inciso anterior por establecer, con destino 
al medio ambiente, una sobretasa que no podrá ser inferior 
al 1.5 por mil, ni superior al 2.5 por mil sobre el avalúo de 
los bienes que sirven de base para liquidar el impuesto 
prediaJ. 

Los municipios y distritos podrán conservar las sobretasas 
actualmente vigentes, siempre y cuando éstas no excedan el 
25.9% de los recaudos por concepto de impuesto predial. 

Dichos recursos se ejecutarán confonne a los planes 
ambientales regionales y municipales, de confonnidad con 
las reglas establecidas por la presente ley. 

Los recursos que transferirán los municipios y distritos a las 
Corporaciones Autónomas Regionales por concepto de 
dichos porcentajes ambientales y en los ténninos de que 
trata el numeral 10. del articulo 46, deberán ser pagados a 
éstas por trimestres, a medida que la entidad territorial 
efectúe el recaudo, y excepcionalmente, por anualidades 
antes del 30 de marzo' de cada año subsiguiente al período 
de recaudación. 

Las Corporaciones Autónomas Regionales destinarán los 
recursos de que trata el presente articulo a la ejecución de 
programas y proyectos de protección o restauración del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, de 
acuerdo con los planes de desarrollo de los municipios del 
área de su jurisdicción. Para la ejecución de las inversiones 
que afecten estos recursos se seguirán las reglas especiales 
sobre planifi~ación ambiental que la presente ley establece. 

Parágrafo 10. Los municipios y distritos que adeudaren a 
las Corporaciones Autónomas Regionales de sujurisdicción, 
participaciones destinadas a protección ambiental con cargo 
al impuesto predial, que se hayan causado entre el 4 de 
julio de 1991 y la vigencia de la presente ley, deberán 
liquidarlas y pagarlas en un ténnino de 6 meses contados a 
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partir de la vigencia de la presente ley, según el monto de 
la sobre tasa existente en el respectivo municipio o distrito 
al 4 de julio de 1991. 

Parágrafo 20. El 50% del producto correspondiente al 
recaudo del porcentaje o de la sobretasa del impuesto 
predial y de otros gravámenes sobre la propiedad irunueble, 
se destinará a la gestión ambiental dentro del perímetro 
uroano del municipio, distrito o área metropolitana donde 
haya sido recaudado el impuesto, cuando la población 
municipal, distrital o metropolitana, dentro del área urbana, 
fuere superior a 1.000.000 de habitantes. Estos recursos se 
destinarán exclusivamente a inversión. 

Artículo 45. Transferencia del Sector Eléctrico. Las 
empresas generadoras de energía hidroeléctrica cuya 
potencia nominal instalada total supere los 10.000 kilova
tios, transferirán el 6% de las ventas brutas de energía por 
generación propia, de acuerdo con la tarifa que para ventas 
en bloque señale la Comisión de Regulación Energética, de 
la manera siguiente: 

1. El 3 % para las Corporaciones Autónomas Regionales que 
tengan jurisdicción en el área donde se e{lcuentra localizada 
la cuenca hidrográfica y el embalse, que será destinado a la 
protección del medio ambiente y a la defensa de la cuenca 
hidrográfica y del área de influencia del proyecto. 

2. El 3% para los municipios y distritos localizados en la 
cuenca hidrográfica, distribuidos de la siguiente manera: 

a) El 1.5 % para los municipios y distritos de la cuenca 
hidrográfica que surte el embalse, distintos a los que trata 
el literal siguiente. 

b) El 1.5 % para los municipios y distritos donde se encuen
tra el embalse. 

Cuando los municipios sean a la vez cuenca y embalse, 
participarán proporcionalmente en las transferencias de que 
hablan los literales a) y b) del numeral segundo del presen
te artículo. 

Estos recursos sólo podrán ser utilizados por los municipios 
en obras previstas en el plan de desarrollo municipal, con 
prioridad para proyectos de saneamiento básico y mejora
miento ambiental. 

3. En el caso de centrales térmicas la transferencia de que 
trata el presente artículo será del 4% que se distribuirá así: 

a) 2.5 % para la Corporación Autónoma Regional para la 
protección del medio ambiente del área donde está ubicada 
la planta. 
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b) 1.5 % para el municipio donde está situada la planta 
generadora. 

Estos recursos sólo podrán ser utilizados por el municipio 
en obras previstas en el plan de desarrollo municipal, con 
prioridad para proyectos de saneamiento básico y mejora
miento ambiental. 

Parágrafo 10. De lbs recursos de que habla este artículo 
sólo se podrán destinar hasta el 10% para gastos de funcio
namiento. 

Parágrafo 20. Se entiende por saneamiento básico y 
mejoramiento ambiental la ejecución de obras de acueduc
tos urbanos y rurales, alcantarillados, tratamientos de aguas 
y manejo y disposición de desechos líquidos y sólidos. . 

Parágrafo 30. En la transferencia a que hace relación este 
artículo, está comprendido el pago, por parte del sector 
hidroenergético, de la tasa por utilización de aguas de que 
habla el artículo 43. 

Artículo 46. Patrimonio y Rentas de las Corporaciones 
Autónomas Regionales. Constituyen el patrimonio y rentas 
de las Corporaciones Autónomas Regionales: 

1. El producto de las sumas que, por concepto de porcenta
je ambiental del impuesto predial, les transferirán los 
municipios y distritos, de confonnidad con lo dispuesto por 
el articulo 44 de la presente ley. 

2. Los recursos que le transfieran las entidades territoriales 
con cargo a sus participaciones en las regalías nacionales. 

3. El porcentaje de los recursos que asigne la ley, con 
destino al medio ambiente y a la protección de los recursos 
naturales renovables, provenientes del Fondo NacionaJ de 
Regalías. 

4. Los recursos provenientes de derechos, contribuciones, 
tasas, tarifas, multas y participaciones, que perciban, 
confonne a la ley y las reglamentaciones correspondientes; 
y en especial el producto de las tasas retributivas y com
pensatorias de que trata el Decreto-Ley 2811 de 1974, en 
concordancia con lo dispuesto en la presente ley. 

5. Los ingresos causados por las contribuciones de valoriza
ción que se establezcan, confonne a la ley, para la financia
ción de obras de beneficio común ejecutadas en ejercicio de 
sus funciones legales. 

6. Un porcentaje hasta del 10% del producto del impuestQ 
de timbre a los vehíc.ulos que autónomamente decidan fijar 
los departamentos, como retribución del servicio de reduc-
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ción del impacto o de control de las emisiones de sustan
cias tóxicas o contaminantes del parque automotor. 

7. El 50% de las indemnizaciones, distintas a la recompensa 
que beneficiará en su totalidad al actor, impuestas en 
desa.rroUo de los procesos instaurados en ejercicio de las 
acciones populares de que trata el artículo 88 de la Consti
tución Política. Estos valores corresponderán a la Corpora
ción que tenga jurisdicción en el lugar donde se haya 
producido el daño ambiental respectivo. En caso de que 
correspol)da a varias Corporaciones, el juez competente 
detenninará la distribución de las indemnizaciones. 

8. El 50% del valor de las multas o penas pecuniarias 
impuestas, por las autoridades de las entidades tenitoriales 
que fonnan parte de la jurisdicción de la respectiva Corpo
ración, como sanciones por violación a las leyes, reglamen
tos o actos administrativos de carácter general en materia 
ambiental. 

9. Los recursos que se apropien para serIes transferidos en 
el presupuesto nacional. 

10. Las swnas de dinero y los bienes y especies que a 
cualquier título le transfieran las entidades o personas 
públicas o privadas, los bienes muebles e inmuebles que 
actualmente posean y los que ad9uieran y les sean transferi
dos en el futuro a cualquier título. 

11. Los derechos causados por el otorgamiento de licencias, 
permisos, autorizaciones, concesiones y salvoconductos, de 
acuerdo a la escala tarifaria que para el efecto expida el 
Ministerio del Medio Ambiente. 

Parágrafo. Los recursos y rentas previstos en este artículo, 
ingresarán al Fondo Nacional Ambiental en aquellas 
regiones del país donde no se hayan organizado corporacio
nes autónomas regionales, hasta el momento en que éstas 
se creen. Estas rentas deberán asignarse a programas y 
proyectos que se ejecuten en las regiones respectivas. 

Artículo 47. Carácter Social del Gasto PúbUco Ambien
tal Los recursos que por medio de esta ley se destinan a la 
preservación y saneamiento ambiental se consideran gasto 
público social. 

Artículo 48. Del Control, Fiscal de las Corporaciones 
Autónomas Regionales. La Auditoría de las Corporacio
nes Autónomas Regionales creadas mediante la presente 
ley, estará a cargo de la Contraloría General de la 
República por lo cual se autoriza al Contralor General de 
la República para que, conforme a la Ley 42 de 1992, 
realice los ajustes estructurales necesarios en la estructura 
administrativa de dicha institución. 
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TITULO vm 

De las licencias ambientales 

Artículo 49. De la ObUgatoriedad de la Licencia Ambien
tal La ejecución de obras, el establecimiento de industrias 
o el desarrollo de cualquier actividad, que de acuerdo con 
la ley y los reglamentos, pueda producir deterioro grave a 
los recursos naturales renovables o al medio ambiente o 
introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje 
requerirán de una Licencia Ambiental. 

Artículo 50. De la Licencia Ambiental. Se entiende por 
Licencia Ambiental la autorización que otorga la autoridad 
ambiental competente para la ejecución de una obra o 
actividad, sujeta al cumplimiento por el beneficiario de la 
licencia de los requisitos que la misma establez~a en 
relación con la prevención, mitigación, corrección, compen
sación y manejo de los efectos ambientales de la obra o 
actividad autorizada. 

Artículo 51. Competencia. Las Licencias Ambientales 
serán otorgadas por el Ministerio del Medio Ambiente, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y algunos municipios 
y distritos, de confonnidad con lo previsto en esta ley. 

En la expedición de las licencias ambientales y para el 
otorgamiento de los permisos, concesiones y autorizaciones 
se acatarán las disposiciones relativas al medio ambiente y 
al control, la preservación y la defensa del patrimonio 
ecológico, expedidas por las entidades tenitoriales de la 
jurisdicción respectiva. 

ArtícuJo 52. Competencia del Ministerio del Medio 
Ambiente. El Ministerio del Medio Ambiente otorgará de 
manera privativa la Licencia Ambiental en los siguientes 
casos: 

l. Ejecución de obras y actividades de exploración, explota
ción, transporte, conducción y depósito de hidrocarburos y 
construcción de refinerías. 

2. Ejecución de proyectos de gran minería. 

3. Construcción de presas, represas o embalses con capaci
dad superior a doscientos millones de metros cúbicos, y 
construcción de centrales generadoras de energía eléctrica 
que excedan de 100.000 Kw de capacidad instalada así 
como el tendido de las líneas de transmisión del sistema 
nacional de interconexión eléctrica y proyectos de explora
ción y uso de fuentes de energía alternativa virtualmente 
contaminantes. 
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4. Construcción o ampliación de puertos marítimos de gran 
calado. 

5. Construcción de aeropuertos internacionales. 

6. Ejecución de obras públicas de las redes vial, fluvial y 
fenoviaria nacionales. 

7. Construcción de distritos de riego para más de 20.000 
hectáreas. 

8. Producción e importación de pesticidas, y de aquellas 
sustancias, materiales o productos sujetos a controles por 
virtud de tratados, convenios y protocolos internacionales. 

9. Proyectos que afecten el Sistema de Parques Naturales. 

10. Proyectos que adelanten las Corporaciones Autónomas 
Regionales a que hace referencia el nmueral 19 del artículo 
31 de la presente ley. 

11. Transvase de una cuenca a otra de corrientes de agua 
que excedan de 2 me/segundo durante los períodos de 
mínimo caudal. 

12. Introducción al país de parentales para la reproducción 
de especies foráneas de fauna y flora silvestre que puedan 
afectar la estabilidad de los ecosistemas o de la vida 
salvaje. 

13. Generación de energía nuclear. 

Parágrafo 10. La facultad de otorgar licencias ambientales 
para la construcción de puertos se hará sin perjuicio de la 
competencia legal de la Superintendencia General de 
Puertos de otorgar concesiones portuarias. No obstante la 
licencia ambiental es prerrequisito para el otorgamiento de 
concesiones portuarias. 

Parágrafo 20. El Ministerio del Medio Ambiente otorgará 
una Licencia Ambiental Global para la explotación de 
campos petroleros y de gas, sin perjuicio de la potestad de 
la autoridad ambiental para adicionar o establecer condicio
nes ambientales específicas requeridas en cada caso, dentro 
del campo de producción autorizado. 

Artículo 53. De la Facultad de las Corporaciones Autó
nomas Regionales para Otorgar Licencias Ambientales. 
El Gobierno Nacional por medio de reglamento establecerá 
los casos en que las Corporaciones Autónomas Regionales 
otorgarán Licencias Ambientales y aquellos en que se 
requiera Estudio de Impacto Ambiental y Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas. 
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Artículo 54. IJelegación. Las Corporaciones Autónomas 
Regionales podrán delegar en las entidades terrritoriales el 
otorgamiento de licencias, concesiones, pennisos yautoriza
ciones que les corresponda expedir, salvo para la realiza
ción de obras o el desarrollo de actividades por parte de la 
misma entidad territorial. 

Artículo 55. De las Competencias de las Grandes Ciuda
des. Los municipios, distritos y áreas metropolitanas cuya 
población urbana sea superior a 1.000.000 de habitantes 
serán competentes, dentro de su perímetro urbano, para el 
otorgamiento de licencias ambientales, permisos, concesio
nes y autorizaciones cuya expedición no esté atribuida al 
Ministerio del Medio Ambiente. 

Artículo 56. Del Diagnóstico Ambiental de Alternativas: 
En los proyectos que requieran Licencia Ambiental, el 
interesado deberá solicitar en la etapa de factibilidad a la 
autoridad ambiental competente, que ésta se pronuncie 
sobre la necesidad de presentar o no un Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas. Con base en la información 
suministrada, la autoridad ambiental decidirá sobre la 
necesidad o no del mismo y definirá sus ténninos de 
referencia en un plazo no mayor de 30 días hábiles. 

El Diagnóstico Ambiental de Alternativas incluirá informa
ción sobre ]a localización y características del entorno 
geográfico, ambiental y social de las alternativas del 
proyecto, además de un análisis comparativo de los efectos 
y riesgos inherentes a la obra o actividad, y de las posibles 
soluciones y medidas de control y mitigación para cada una 
de las alternativas. 

Con base en el Diagnóstico Ambiental de Alternativas 
presentado, la autoridad elegirá, en un plazo no mayor de 
60 días, la alternativa o las alternativas sobre las cuales 
deberá elaborarse el correspondiente Estudio de Impacto 
Ambiental antes de otorgarse la respectiva licencia. 

Artículo 57. Del Estudio de Impacto Ambiental. Se 
entiende por Estudio de Impacto Ambiental el conjunto de 
la información que deberá presentar ante la autoridad 
ambiental competente el peticionarlo de una Licencia 
Ambiental. 

El Estudio de Impacto Ambiental contendrá infonnación 
sobre la localización del proyecto, y los elementos abióti
cos, bióticos y socioeconómicos del medio que puedan 
sufrir deterioro por la respectiva obra o actividad, para cuya 
ejecución se pide la licencia, y la evaluación de los impac
tos que puedan producirse. Además, incluirá el diseño de 
los planes de prevención, mitigación, corrección y compel\
sación de impactos .y el plan de manejo ambiental de la 
obra o actividad. 
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La autoridad ambiental competente para otorgar la Licencia 
Ambiental fijará los ténninos de referencia de los estudios 
de impacto ambiental en un ténnino que no podrá exceder 
de 60 días hábiles contados a partir de la solicitud por parte 
del interesado. 

Artículo 58. Del Procedimiento para Otorgamiento de 
Licencias Ambientales. El interesado en el otorgamiento 
de una Licencia Ambiental presentará ante la autoridad 
ambiental compete" la solicitud acompañada del Estudio 
de Impacto Ambiental correspondiente para su evaluación. 
La autoridad competente dispondrá de 30 días hábiles para 
solicitar al interesado infonnación adicional en caso de 
requerirse. Allegada la infonnación requerida, la autoridad 
ambiental dispondrá de 15 días hábiles adicionales para 
solicitar a otras entidades o autoridades los conceptos 
técnicos o infonnaciones pertinentes, que deberán serie 
remitidos en un plazo no mayor de 60 días hábiles. Recibi
da la infonnación o vencido el ténnino del requerimiento 
de infonnaciones adicionales, la autoridad ambiental 
decidirá mediante resolución motivada sobre la viabilidad 
ambiental del proyecto o actividad y otorgará o negará la 
respectiva licencia ambiental en un término que no podrá 
exceder de 60 días hábiles. 

Parágrafo. El Ministerio del Medio Ambiente dispondrá 
hasta de 120 días hábiles para oíOrgar la Licencia Ambien
tal Global y las demás de su competencia, contados a partir 
del acto administrativo de trámite que reconozca que ha 
sido reunida toda la infonnación requerida, según el 
procedimiento previsto en este artículo. 

Artículo 59. De la Licencia Ambiental Unica. A solicitud 
del peticionario, la autoridad ambiental competente incluirá 
en la Licencia Ambiental, los pennisos, concesiones y 
autorizaciones necesarias para adelantar la obra o actividad. 

En los casos en que el Ministerio del Medio Ambiente sea 
competente para otorgar la Licencia Ambiental, los penni
sos, concesiones y autorizaciones relacionados con la obra 
o actividad para cuya ejecución se pide la licencia, serán 
otorgados por el Ministerio del Medio Ambiente, teniendo 
en cuenta la infonnación técnica suministrada por las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las entidades 
territoriales correspondientes y demás entidades del Sistema 
Nacional del Ambiente. 

Artículo 60. En la explotación minera a cielo abierto se 
exigirá, la restauración o la sustitución morfológica y 
ambiental de todo el suelo intervenido con la explotación, 
por cuenta del concesionario o beneficiario del título 
minero, quien la garantizará con una póliza de cwnplimien
to o con gsmntía bancaria. El Gobierno reglamentará el 
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procedimiento para extender la póliza de cwnplimiento o la 
garantía bancaria. 

Artículo 61. Declárase la Sabana de Bogotá, sus páramos, 
aguas, valles aledafios, cerros circundantes y sistemas 
montañosos como de interés ecológico nacional, cuya 
destinación prioritaria será la agropecuaria y forestal. 

El Ministerio del Medio Ambiente determinará las zonas en 
las cuales exislfl compatibilidad con las explotaciones 
mineras, con base en esta detenninación, la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), otorgará o 
negará las correspondientes licencias ambientales. 

Los municipios y el Distrito Capital, expedirán la reglamen
tación de los usos del suelo, teniendo en cuenta las disposi
ciones de que trata este artículo y las que a nivel nacional 
expida el Ministerio del Medio Ambiente. . 

Artículo 62. De la Revocatoria y Suspensión de las 
Licencias Ambientales. La autoridad ambiental, salvo los 
casos de emergencia, podrá mediante resolución motivada, 
sustentada en concepto técnico, revocar o suspender la 
Licencia Ambiental, los pennisos, autorizaciones o conce
siones para el uso o aprovechamiento de los recursos 
naturales y del medio ambiente, cuando quiera que las 
condiciones y exigencias por ella establecidas no se estén 
cumpliendo confonne a los ténninos defmidos en el acto de 
su expedición. 

La revocatoria o suspensión de una Licencia Ambiental no 
requerirá consentimiento expreso o escrito del beneficiario 
de la misma. 

La suspensión de obras por razones ambientales, en los 
casos en que lo autoriza la ley, deberá ser motivada y se 
ordenará cuando no exista licencia o cuando, previa 
verificación del incumplimiento, no se cumplan los requisi
tos exigidos en la Licencia Ambiental correspondiente. 

Quedan subrogados los artículos 18, 27, 28 y 29 del 
Decreto Legislativo 2811 de 1974. 

TITULO IX 

De las Funciones de las Entidades Territoriales 
y de la Planificación Ambiental 

Artículo 63. Principios Normativos Generales. A fin de 
asegurar el interés colectivo de un medio ambiente sano y 
adecuadamente protegido, y de garantizar el manejo 
annónico y la integridad del patrimonio natural de la 
Nación, el ejercicio de las funciones en materia ambiental 
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por parte de las entidades territoriales, se sujetará a los 
principios de armonía regional, gradación nonnativa y rigor 
subsidiario definidos en el presente artículo. 

Principio de Armonía Regional. Los Departamentos, los 
Distritos, los Municipios, los Territorios Indígenas, así 
como las regiones y provincias a las que la ley diere el 
carácter de entidades territoriales, ejercerán sus funciones 
constitucionales y legales relacionadas con el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, de manera 
coordinada y armónica, con sujeción a las nonnas de 
carácter superior y a las directrices de la Política Nacional 
Ambiental, a fin de garantizar un manejo unificado, 
racional y coherente de los recursos naturales que hacen 
parte del medio ambiente físico y biótico del patrimonio 
natural de la nación. 

Principio de Gradación Normativa. En materia normativa 
las reglas que dicten las entidades territoriales en relación 
con el 1l1edio ambiente y los recursos naturales renovables 
respetarán el carácter superior y la preeminencia jerárquica 
de las normas dictadas por autoridades y entes de superior 
jerarquía o de mayor ámbito en la comprensión territorial 
de sus competencias. Las funciones en materia ambiental y 
de recursos naturales renovables, atribuidas por la Constitu
ción Política a los Departamentos, Municipios y Distritos 
con régimen constitucional especial, se ejercerán con 
sujeción a la ley, los reglamentos y las políticas del 
Gobierno Nacional, el Ministerio del Medio Ambiente y las 
Corporaciones Autónomas Regionales. 

Principio de Rigor Subsidiario. Las nonnas y medidas de 
policía ambiental, es decir, aquellas que las autoridades 
medioambientales expidan para la regulación del uso, 
manejo, aprovechamiento y movilización de los recursos 
naturales renovables, o para la preservación del medio 
ambiente natural, bien sea que limiten el ejercicio de 
derechos individuales y libertades públicas para la preserva
ción o restauración del medio ambiente, o que exijan 
licencia o pemüso para el ejercicio de determinada activi
dad por la misma causa, podrán hacerse sucesiva y respecti
vamente más rigurosas, pero no más flexibles, por las 
autoridades competentes del nivel regional, departamental, 
distrital o municipal, en la medida en que se desciende en 
la jerarquía normativa y se reduce el ámbito territorial de 
las competencias, cuando las circunstancias locales especia
les así lo ameriten, en concordancia con el artículo 51 de la 
presente ley. 

Los Actos Administrativos así expedidos deberán ser 
motivados, serán por su naturaleza apelables ante la 
autoridad superior, dentro del Sistema Nacional Ambiental 
(SIN A), y tendrán una vigencia transitoria no superior a 60 
días mientras el Ministerio del Medio Ambiente decide 
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sobre la conveniencia de prorrogar su vigencia o de darle 
a la medida carácter permanente. 

Los Actos Administrativos expedidos por las Corporaciones 
Autónomas Regionales que otorguen o nieguen licencias 
ambientales, serán apelables ante el Ministerio del Medio 
Ambiente, en los términos y condiciones establecidos por 
el Código Contencioso Administrativo. 

Artículo 64. Funciones de los Departamentos. Correspon
de a los departamentos en materia ambiental, además de las 
funciones que le sean delegadas por la ley o de las que se 
le deleguen a los Gobernadores por el Ministerio del Medio 
Ambiente o por las Corporaciones Autónomas Regionales, 
las siguientes atribuciones especiales: 

1. Promover y ejecutar programas y políticas nacionales, 
regionales y sectoriales en relación con el medio ambiente 
y los recursos naturales renovables. 

2. Expedir, con sujeción a las nonnas superiores, las 
disposiciones departamentales especiales relacionadas con 
el medio ambiente. 

,3. Dar apoyo presupuestal, técnico, financiero y administra
tivo a las Corporaciones Autónomas Regionales, a los 
municipios y a las demás entidades territoriales que se 
creen en el ámbito departamental, en la ejecución de 
programas y proyectos y en las tareas necesarias para la 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables. 

4. Ejercer, en coordinación con las demás entidades del 
Sistema Nacional Ambiental (SINA) y con sujeción a la 
distribución legal de competencias, funciones de control y 
vigilancia del medio ambiente y Jos recursos naturales 
renovables, con el fin de velar por el cumplimiento de los 
deberes del Estado y de los particulares en materia ambien
tal y de proteger el derecho a un ambiente sano. 

5. Desarrollar, con la asesoría o la participación de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, programas de coope
ración e integración con los entes territoriales equivalentes 
y limítrofes del país vecino, dirigidos a fomentar la preser
vación del medio ambiente común y los recursos naturales 
renovables binacionales. 

6. Promover, cofinanciar o ejecutar, en coordinación con los 
entes directores y organismos ejecutores del Sistema Nacional 
de Adecuación de Tierras y con las Corporaciones Autóno
mas Regionales, obras y proyectos de irrigación, drenaje, 
recuperación de tierras, defensa contra las inundaciones y 
regulación de cauces o corrientes de agua, para el adecuado 
manejo y aprovechanüento de cuencas hidrográficas. 
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7. Coordinar y dirigir, con la asesoría de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las actividades de control y vigilan
cia ambientales intennunicipales, que se realicen en el 
territorio del departamento con el apoyo de la fuerza 
pública, en relación con la movilización, procesamiento, 
uso, aprovechamiento y comercialización de los recursos 
naturales renovables. 

Artículo 65. Funciones de los Municipios, de los Distritos 
y del Distrito Capital de Santafé de Bogotá. Corresponde 
en materia ambiental a los municipios, y a los distritos con 
régimen constitucional especial, además de las funciones 
que les sean delegadas por la ley o de las que se deleguen 
o transfieran a los alcaldes por el Ministerio del Medio 
Ambiente o por las Corporaciones Autónomas Regionales, 
las siguientes atribuciones especiales: 

1. Promover y ejecutar programas y políticas nacionales, 
regionales y sectoriales en relación con el medio ambiente 
y los recursos naturales renovables; elaborar los planes, 
programas y proyectos ambientales municipales articulados 
a los planes, programas y proyectos regionales, departamen
tales y nacionales. 

2. Dictar con sujeción a las disposiciones legales reglamen
tarias superiores, las nonnas necesarias para el control, la 
preservación y la defensa del patrimonio ecológico del 
municipio. 

3. Adoptar los planes, programas y proyectos de desarro
llo ambiental y de los recursos naturales renovables, que 
hayan sido discutidos y aprobados a nivel regional, 
confonne a las nonnas de planificación ambiental de que 
trata la presente ley. 

4. Participar en la elaboración de planes, programas y 
proyectos de desarrollo ambiental y de los recursos natura
les renovables a nivel departamental. 

5. Colaborar con las Corporaciones Autónomas Regiona
les, en la elaboración de los planes regionales y en la 
ejecución de programas, proyectos y tareas necesarios 
para la conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables. 

6. Ejercer, a través del alcalde como primera autoridad de 
policía con el apoyo de la Policía Nacional y en coordina
ción con las demás entidades del Sistema Nacional Am
biental (SIN A), con sujeción a la distribución legal de 
competencias, funciones de control y vigilancia del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin de 
velar por el cumplimiento de los deberes del Estado y de 
los particulares en materia ambiental y de proteger el 
derecho constitucional a un ambiente sano. 
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7. Coordinar y dirigir, con la asesoría de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las actividades permanentes de 
control y vigilancia ambientales que se realicen en el 
territorio del municipio o distrito con el apoyo de la fuerza 
pública, en relación con la movilización, procesamiento, 
uso, aprovechamiento y comercialización de los recursos 
naturales renovables o con actividades contaminantes y 
degradantes de las aguas, el aire o el suelo. 

8. Dictar, dentro de los límites establecidos por la ley, los 
reglamentos y las disposiciones superiores, las nonnas de 
ordenamiento territorial del municipio y las regulaciones 
sobre usos del suelo. 

9. Ejecutar obras o proyectos de descontaminación de 
corrientes o depósitos de agua afectados por vertimientos 
del municipio, así como programas de disposición, elimina
ción y reciclaje de residuos líquidos y sólidos y de control 
a las emisiones contaminantes del aire. 

10. Promover, cofinanciar o ejecutar, en coordinación con 
los entes directores y organismos ejecutores del Sistema 
Nacional de Adecuación de Tierras y con las Corporaciones 
Autónomas Regionales, obras y proyectos de irrigación, 
drenaje, recuperación de tierras, defensa contra las inunda
ciones y regulación de cauces o corrientes de agua, para el 
adecuado manejo y aprovechamiento de cuencas y micro
cuencas hidrográficas. 

Parágrafo. Las Unidades MWlicipales de Asistencia Técnica 
Agropecuaria a Pequeños Productores, Unlatas, prestarán el 
servicio de asistencia técnica y harán transferencia de 
tecnología en lo relacionado con la defensa del medio 
ambiente y la protección de los recursos naturales renovables. 

Artículo 66. Competencias de Grandes Centros Urbanos. 
Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya 
población urbana fuere igual o superior a un millón de 
habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro 
urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, en 10 que fuere aplicable al medio 
ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, 
concesiones, pemlisos y autorizaciones que les corresponda 
otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución de 
obras dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades 
municipales, distritales o metropolitanas tendrán la respon
sabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones 
contaminantes, disposición de desechos sólidos y de 
residuos tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de correc
ción o mitigación de daños ambientales y adelantar proyec
tos de saneamiento y descontaminación. 

Los municipios, distritos o áreas metropolitanas de que trata 
el presente artículo asumirán ante las Corporaciones 

ENERO 1994 



LEGISLACION ECONOMICA 

Autónomas Regionales la obligación de transferir el 50% 
del recaudo de las tasas retributivas o compensatorias 
causadas dentro del perímetro urbano y de servicios, por el 
vertimiento de efluentes contaminantes conducidos por la 
red de servicios públicos y arrojados fuera de dicho 
perímetro, según el grado de materias contaminantes no 
eliminadas con que se haga el vertimiento. 

Artículo 67. De las Funciones de los Territorios Indígenas. 
Los Territorios Indígenas tendrán las mismas funciones y 
deberes defmidos para los municipios en materia ambiental. 

Artículo 68. De la Planificación Ambiental de las Entida
des Territoriales. Para garantizar la planificación integral 
por parte del Estado, del manejo y el aprovechamiento de 
los recursos naturales a fin de garantizar su desarrollo 
sostenible, conservación, restauración o sustitución, confor
me a lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución 
Nacional, los planes ambientales de las entidades territoria
les estarán sujetos a las reglas de am10llización de que trata 
el presente artículo. 

Los departamentos, mUnicipiOS y distritos con reglmen 
constitucional especial, elaborarán sus planes, progmmas y 
proyectos de desarrollo, en lo relacionado con el medio 
ambiente, los recursos naturales renovables, con la asesoría 
y bajo la coordinación de las Corporaciones Autónomas 
Regionales a cuya jurisdicción pertenezcan, las cuales se 
encargarán de annonizarlos. 

TITULO X 

De los Modos y Procedimientos 
de Participación Ciudadana 

Artículo 69. Del Derecho a Intervenir en los Procedi
mientos Administrativos Ambientales. Cualquier persona 
natural o jurídica, pública o privada, sin necesidad de 
demostrar interés jurídico alguno, podrá intervenir en las 
actuaciones administrativas iniciadas para la expedición, 
mod ' ficación o cancelación de penllisos o licencias de 
actividades que afecten o puedan afedar el medio ambiente 
o para la imposición o revocación de sanciones por el 
incumplimiento de las nonnas y regulaciones ambientales. 

Articulo 70. Del Trámite de las Peticiones de Interven
ción. La entidad administrativa competente al recibir una 
petición para iniciar una actuación administrativa ambiental 
o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de 
tránúte que notificará y publicará en los ténninos de los 
artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y 
tendrá como interesado a cualquier persona que así 10 
manifieste con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. 
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Para efectos de La publicación a que se refiere el presente 
artículo toda entidad perteneciente al Sistema Nacional 
Ambiental publicará un Boletín con la periodicidad requeri
da que se enviará por correo a quien lo solicite. 

Artículo 71. De la Publicidad de las Decisiones sobre el 
Medio Ambiente. Las decisiones que pongan ténnino a una 
actuación administrativa ambiental para la expedición, 
modificación o cancelación de una licencia o penniso que 
afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requeri
da legalmente, se notificará a cualquier persona que lo 
solicite por escrito, incluido el directamente interesado en 
los ténninos del artículo 44 del Código Contencioso 
Administrativo y se le dará también la publicidad en los 
ténninos del artículo 45 del Código Contencioso Adminis
trativo, para lo cual se utilizará el Boletín a que se refiere 
el articulo anterior. 

Artículo 72. De las Audiencias Públicas Administrativas 
sobre Decisiones Ambientales en Trámite. El Procurador 
General de la Nación o el Delegado para Asuntos Ambien
tales, el Defensor del Pueblo, el Ministro del Medio 
Ambiente, las demás autoridades ambientales, los goberna
dores, los alcaldes o por lo menos cien (100) personas o 
tres (3) entidades sin ánimo de lucro, cuando se desarrolle 
o pretenda desarrollarse una obra o actividad que pueda 
causar impacto al medio ambiente o a los recursos naturales 
renovables, y para la cual se exija pemliso o licencia 
ambiental confonne a la ley o a los reglamentos, podrán 
solicitar la realización de una audiencia pública que se 
celebrará ante la autoridad competente para el otorgamiento 
del penniso o la licencia ambiental respectiva. 

La audiencia de que trata el presente artículo se celebrará 
con anticipación al acto que le ponga témlino a la actuación 
administrativa, bien sea para la expedición, la modificación 
o la cancelación de un penniso o licencia ambiental. 

La audiencia pública será convocada por la autoridad 
administrativa ante la cual se solicita, mediante edicto, con 
una anticipación de por lo menos 30 días a la toma de la 
decisión a debatir. El edicto comunicará la fecha, lugar y 
hora de celebración y el objeto de la audiencia. Será 
presidida por el jefe de la entidad competente o su delega
do. El edicto pennanecerá fijado en secretaría por 10 días, 
dentro de los cuales deberá ser publicado en un diario de 
circulación nacional y en el Boletín de la respectiva 
entidad. 

En la audiencia pública podrán intervenir un representante 
de los peticionarios, los interesados, las autoridades compe
tentes, expertos y organizaciones sin ánimo de lucro que 
hayan registrado con anterioridad escritos pertinentes al 
debate, y de la misma se levantará un acta. En la audiencia 
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podrán recibirse las infonnaciones y pruebas que se 
consideren conducentes. La decisión administrativa deberá 
ser motivada, teniendo en cuenta las intervenciones y 
pruebas recogidas durante la audiencia. 

La celebración de la audiencia suspende los ténllinos del 
procedimiento administrativo para el otorgamiento de 
licencias o permisos y se hace sin perjuicio de las faculta
des atribuidas a la autoridad competente para expedir el 
acto administrativo correspondiente. 

También podrá celebrarse una audiencia pública, durante la 
ejecución de una obra que haya requerido pemliso o 
licencia ambiental, cuando fuere manifiesta la violación de 
los requisitos exigidos para su otorgamiento o de las 
normas ambientales. 

Artículo 73. De la conducencia de la Acción de Nulidad. 
La acción de nulidad procede contra los actos administrati
vos mediante los cuales se expide, modifica o cancela un 
permiso, autorización, concesión o Licencia Ambiental de 
una actividad que afecte o pueda afectar el medio ambiente. 

Artículo 74. Del Derecho de Petición de Informaciones. 
Toda persona natural o jurídica tiene derecho a fonnular 
directamente petición de infomlación en relación con los 
elementos susceptibles de producir contaminación y los 
peligros que el uso de dichos elementos pueda ocasionar a 
la salud hwnana de confonllidad con el artículo 16 de la 
Ley 23 de 1973. Dicha petición debe ser respondida en 10 
días hábiles. Además, toda persona podrá invocar su 
derecho a ser infonnada sobre el monto y utilización de los 
recursos financieros, que están destinados a la preservación 
del medio ambiente. 

Artículo 75. De la Intervención del Ministro del Medio 
Ambiente en los Procedimientos Judiciales por Acciones 
Populares. Las acciones populares de que trata el artículo 
80. de la Ley 9a. de 1989 y el artículo 118 del Decreto 
2303 de 1989 deberán ser notificadas al Ministro del Medio 
Ambiente. Este o su apoderado emitirán concepto sobre 
cualquier proyecto de transacción sometido por las partes 
procesales para su aprobación al Juez competente, en 
audiencia pública que se celebrará previamente a esta 
decisión. 

Recibido el proyecto en el Despacho el Juez ordenará la 
celebración de audiencia pública dentro de los 30 días 
siguientes mediante edicto que se fijará en la secretaría por 
10 días, durante los cuales se publicará en un periódico de 
circulación nacional. El edicto contendrá un extracto de las 
cláusulas referentes a las pretensiones de la demanda 
relacionadas con la protección del medio ambiente. 
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En la audiencia podrán intervenir las partes, el Ministerio 
del Medio Ambiente, la entidad responsable del recurso, las 
personas naturales o jurídicas que hayan registrado comen
tarios escritos sobre el proyecto, y en ella el juez podrá 
decretar y recibir pruebas. La aprobación o rechazo del 
proyecto de transacción se proferirá al término de la 
audiencia. 

El Juez conservará competencia para verificar el cwnpli
miento de las transacciones y podrá en cualquier momento 
darle curso a las acciones populares originadas en el 
incumplimiento de la transacción. Salvo 10 dispuesto en este 

• artículo, en el trámite de acciones populares se observará el 
procedimiento señalado en el Decreto 2651 de 1991, el cual 
se adopta como norma legal pennanente. Los Jueces 
Municipales serán competentes en primera instancia si los 
procesos son de mínima cuantía y los Jueces del Circuito lo 
serán si son de mayor cuantía. 

Artículo 76. De las Comunidades Indígenas y Negras. La 
explotación de los recursos naturales deberá hacerse sin 
desmedro de la integridad cultural, social y económica de 
las comunidades indígenas y de las negras tradicionales de 
acuerdo con la Ley 70 de 1993 y el artículo 330 de la 
Constitución Nacional, y las decisiones sobre la materia se 
tomarán, previa consulta a los representantes de tales 
comunidades. 

TITULO XI 

De la Acción de Cumplimiento en Asuntos Ambientales 

Articulo 77. Del Procedimiento de la Acción de Cumplí. 
miento. El efectivo cwnplimiento de las leyes o actos 
administrativos que tengan relación directa con la protec
ción y defensa del medio ambiente podrá ser demandado 
por cualquier persona natural o jurídica, a través del 
procedimiento de ejecución singular regulado en el Código 
de Procedimiento Civil. 

Artículo 78. Competencia. Si el cwnptimiento proviniere 
de una autoridad del orden nacional, será competente para 
conocer del proceso de ejecución, en primera instancia, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca~ en 
los demás casos, el Tribunal Administrativo correspondiente 
a la jurisdicción de la autoridad demandada. 

Artículo 79. Requerimiento. Para librar el mandamiento de 
Ejecución, el Juez del conocimiento requerirá al jefe o 
director de la entidad demandada para que por escrito 
manifieste la forma como se está cumpliendo con las leyes 
y actos administrativos invocados. 
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Artículo 80. Mandamiento de Ejecución. Pasados ocho 
días hábiles, sin que se obtenga respuesta del funcionario se 
procederá a decretar la ejecución. En el mandamiento de 
ejecución se condenará en costas al funcionario renuente y 
a la entidad que pertenezca, quienes serán solidariamente 
responsables de su pago. 

Artículo 81. Desistibilidad. En ningún caso podrá el actor 
desistir de sus pretensiones. 

Artículo 82. Imprescriptibilidad. La ejecución del cumpli
miento es imprescriptible. 

TITULO XII 

De las Sanciones y Medidas de Policía 

Artículo 83. Atribuciones de Policía. El Ministerio del 
Medio Ambiente y las Corporaciones Autónomas Regio
nales, además de los departamentos, municipios y distritos 
con régimen constitucional especial, quedan investidos, a 
prevención de las demás autoridades competentes, de 
funciones policivas para la imposición y ejecución de las 
medidas de policía, multas y sanciones establecidas por la 
ley, que sean aplicables según el caso. 

Artículo 84. Sanciones y Denuncias. Cuando ocurriere 
violación de las normas sobre protección ambiental o sobre 
manejo de recursos naturales renovables, el Ministerio del 
Medio Ambiente o las Corporaciones Autónomas Regiona
les impondrán las sanciones que se prevén en el articulo 
siguiente, según el tipo de infracción y la gravedad de la 
misma. Si fuere el caso, denunciarán el hecho ante las 
autoridades competentes para que se inicie la investigación 
penal respectiva. 

Artículo 85. Tipos de Sanciones. El Ministerio del Medio 
Ambiente y las Corporaciones Autónomas Regionales 
impondrán al infractor de las normas sobre protección 
ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos 
naturales renovables, mediante resolución motivada y según 
la gravedad de la infracción, los siguientes tipos de sancio
nes y medidas preventivas: 

1. Sanciones: 

a) Multas diarias hasta por una suma equivalente a 300 
salarios mínimos mensuales, liquidados al momento de 
dictarse la respectiva resolución; 

b) Suspensión del registro o de la licencia, la concesión, 
penniso o autorización; 
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c) Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edifica
ción o servicio respectivo y revocatoria o caducidad del 
permiso o concesión; 

d) Demolición de obra, a costa del infractor, cuando 
habiéndose adelantado sin permiso o licencia, y no habien
do sido suspendida, cause daño evidente al medio ambiente 
o a los recursos naturales renovables. 

e) Decomiso definitivo de individuos o especímenes de 
fauna o flora o de productos o implementos utilizados para 
cometer la infracción. 

2. Medidas preventivas: 

a) Amonestación verbal o escrita; 

b) Decomiso preventivo de individuos o especímenes de 
fauna o flora o de productos e implementos utilizados para 
cometer la infracción; 

c) Suspensión de obra o actividad, cuando de su prosecu
ción pueda derivarse daño o peligro para los recursos 
naturales renovables o la salud humana, o cuando la obra 
o actividad se haya iniciado sin el respectivo permiso, 
concesión, licencia o autorización; 

d) Realización dentro de un ténnino perentorio, los estudios 
y evaluaciones requeridas para establecer la naturaleza y 
características de los daños, efectos e impactos causados 
por la infracción, así como las medidas necesarias para 
mitigarlas o compensarlas. 

Parágrafo 10. El pago de las multas no exime al infractor 
de la ejecución de las obras o medidas que hayan sido 
ordenadas por la entidad responsable del control, ni de la 
obligación de restaurar el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables afectados; 

Paráfrafo 20. Las sanciones establecidas por el presente 
artículo se aplicarán sin perjuicio del ejercicio de las 
acciones civiles y penales a que haya lugar, 

Parágrafo 30. Para la imposición de las medidas y sancio
nes a que se refiere este artículo se estará al procedimiento 
previsto por el Decreto 1594 de 1984 o al estatuto que lo 
modifique o sustituya; 

Parágrafo 40. En el caso del Departanlento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, las sanciones 
contempladas en los artículos 28, 29 Y 35 de la Ley 47 de 
1993, se aplicarán, sin perjuicio de las previstas en este 
artículo. 
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Artículo 86. Del Mérito Ejecutivo. Las resoluciones que 
impongan multas y sanciones pecuniarias expedidas por las 
corporaciones, a que hacen referencia estas disposiciones, 
y que cwnplan con la ley y disposiciones reglamentarias, 
prestarán mérito ejecutivo. 

TITULO XIn 

Del Fondo Nacional Ambiental 
y del Fondo Ambiental de la Amazonia 

Artículo 87. Creación, Naturaleza y Jurisdicción. Créase 
el Fondo Nacional Ambiental, en adelante FONAM, como 
un sistema especial de manejo de cuentas del Ministerio del 
Medio Ambiente, con personería jurídica, patrimonio 
independiente, sin estnlctura administrativa ni planta de 
personal y con jurisdicción en todo el territorio nacional. 

Artículo 88. Objetivos. El FONAM será un instnlmento 
financiero de apoyo a la ejecución de las políticas ambien
tal y de manejo de los recursos naturales renovables. Como 
tal estimulará la descentralización, la participación del 
sector privado y el fortalecimiento de la gestión de los 
entes territoriales, con responsabilidades en estas materias. 
Para el efecto, podrá financiar o cofinanciar, según el caso, 
a entidades públicas y privadas en la realización de proyec
tos, dentro de los lineamientos de la presente ley y de 
manera que se asegure la eficiencia y coordinación con las 
demás entidades del Sistema Nacional Ambiental y se 
eviten duplicidades. 

El FONAM financiará la ejecución de actividades, estudios, 
investigaciones, planes, programas y proyectos, de utilidad 
pública e interés social, encaminados al fortalecimiento de 
la gestión ambiental, a la preservación, conservación, 
protección, mejoramiento y recuperación del medio ambien
te y al manejo adecuado de los recursos naturales renova
bles y de desarrollo sostenible. 

Parágrafo. El FONAM tendrá una subcuenta para el manejo 
separado de los recursos presupuestales que se asignen a la 
administración y manejo del Sistema de Parques Naciona
les. El Ministro del Medio Ambiente podrá delegar en el 
Jefe de la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales la función de ordenador del 
gasto de esta surcuenta. 

Artículo 89. Dirección y Administración del FONAM. 
Las funciones de dirección y administración del FONAM 
estarán a cargo del Ministro del Medio Ambiente, quien 
podrá delegarlas en el Viceministro. El Consejo de Gabine
te, hará las veces de organismo decisorio en materia de 
dirección y administración del Fondo; en él se tomarán las 
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decisiones pertinentes, conforme al estatuto reglamentario 
que al efecto expida el Gobierno Nacional. 

Como principal criterio para la financiación de proyectos a 
nivel regional con recursos del FONAM, el Consejo de 
Gabinete deberá tener en cuenta el ingreso per cápita de las 
poblaciones beneficiarias de manera que las zonas más 
pobres sean prioritariamente beneficiadas. 

El Ministro del Medio Ambiente será el representante legal 
del FONAM y el ordenador del gasto. 

Articulo 90. Recursos. El FONAM contará para su opera
ción con los recursos humanos, físicos y técnicos del 
Ministerio del Medio Ambiente. 

Los recursos financieros de que podrá disponer el FONAM 
para el cWl1plimiento de sus deberes, tendrán origen en las 
siguientes fuentes: 

l. Las partidas que le sean asignadas en la ley de apropia
ciones; 

2. Los rendimientos obtenidos por los créditos que otorgue 
en cumplimiento de sus objetivos, así como la recuperación 
de los mismos; 

3. Los recursos provenientes de los empréstitos externos 
que celebre, previo el cumplimiento de las disposiciones 
que regulan esta clase de endeudamiento para las entidades 
de derecho público; 

4. Los rendimientos financieros obtenidos sobre sus excesos 
transitorios de liquidez; 

5. Los recursos provenientes de la administración del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales; 

6. Los recursos provenientes del canje de la deuda externa 
por actividades o proyectos sobre protección, mejoramiento 
y recuperación del medio ambiente y adecuado manejo de 
los recursos naturales renovables; 

7. El 50% del monto de las indemnizaciones impuestas y 
recaudadas como consecuencia de las acciones instauradas, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 88 de la Constitu
ción Nacional, por daños ocasionados al medio ambiente y 
a otros de similar naturaleza que se definan en la ley que 
regule esta materia; 

8. Los recursos que, por donación o a cualquier título, 
reciba de las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras. 
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Parágrafo 10. Los recursos del crédito externo contratados 
por la nación con el Banco Interamericano de Desarrollo 
para la financiación del Fondo Nacional del Ambiente, 
serán administrados por éste a partir de la vigencia de 
esta ley; 

Parágrafo 20. No más del 20% de los recursos del Fondo 
Nacional del Ambiente, distintos a los que se hace referen
cia en el articulo 91, se destinarán a la financiación de 
proyectos en el área de jurisdicción de las diez (10) 
Corporaciones Autónomas de mayores ingresos totales en 
la vigencia anterior. 

Articulo 91. De los Recursos para el Medio Ambiente del 
Fondo Nacional de Regalías. Los recursos destinados al 
medio ambiente por el Fondo Nacional de Regalías, se 
distribuirán de la siguiente manera: no menos del quince 
por ciento (15%) deben canalizarse hacia la financiación del 
saneamiento ambiental en la Amazonia y el Chocó, y el 
desarrollo sustentable de tierras de resguardos indígenas 
ubicadas en zonas de especial significación ambiental. No 
menos del veinte por ciento (20%) deben destinarse a la 
recuperación y conservación de las cuencas hidrográficas en 
todo el país. No menos del cuatro por ciento (4%) se 
transferirá a los municipios que tengan jurisdicción en el 
Macizo Colombiano, para preservación, reconstrucción y 
protección ambiental de sus recursos naturales renovables. 

El sesenta y uno por ciento (61 %) restante se asignará a la 
financiación de proyectos ambientales que adelanten 
entidades territoriales, con la asesoría obligatoria de las 
respectivas Corporaciones Autónomas Regionales, y serán 
distribuidos de la siguiente manera: no menos del 48% de 
los recursos entre los municipios de la jurisdicción de las 
15 Corporaciones Autónomas Regionales de menores 
ingresos totales en la vigencia anterior; no menos del 32% 
entre los municipios de las Corporaciones Autónomas 
Regionales con régimen especial. 

En ningún caso se podrá destinar para funcionamiento más 
del 20% de los recursos de que trata este artículo. 

Artículo 92. Creación y Naturaleza del Fondo Ambiental 
de la Amazonia. Créase el Fondo Ambiental de )a Amazo
nia, como mecanismo para la negociación, canalización y 
distribución de los recursos de la cooperación técnica y 
financiera internacional destinada a)a ejecución de proyec
tos ambientales en la zona geográfica de la Amazonia por 
parte de las corporaciones que tienen jurisdicción en esa 
zona y del Instituto IISINCHI". Este Fondo constituye un 
sistema especial de manejo de cuentas del Ministerio de) 
Medio Ambiente, con personería jurídica, patrimonio 
independiente, sin estructura administrativa ni planta de 
personal. 
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Artículo 93. Objetivos. El Fondo Ambiental de la Amazo
nia será un instrumento financiero de apoyo a la ejecución 
de las políticas ambiental y de manejo de los recursos 
naturales renovables en la Amazonia Colombiana. Como tal 
estimulará la descentralización, la participación del sector 
privado y el fortalecimiento de la gestión de los entes 
territoriales, con responsabilidades en estas materias. Para 
el efecto, podrá fmanciar o cofinanciar, según el caso, a 
entidades públicas y privadas en la realización de proyectos, 
dentro de los lineamientos de la presente ley y de manera 
que se asegure la eficiencia y coordinación con las demás 
entidades del Sistema Nacional Ambiental y se eviten 
duplicidades. 

El Fondo Ambiental de la Amazonia financiará la ejecución 
de actividades, estudios, investigaciones, planes, programas 
y proyectos, de utilidad pública e interés social, encamina
dos al fortalecimiento de la gestión ambiental, a la preser
vación, conservación, protección, mejoramiento y recupera
ción del medio ambiente y al manejo adecuado de los 
recursos naturales renovables de la Amazonia Colombiana. 

Artículo 94. Dirección y Administración del Fondo. Las 
funciones de dirección y administración del Fondo 
Ambiental de la Amazonia estarán a cargo del Ministro 
del Medio Ambiente, quien podrá delegarlas en el 
Viceministro. El Consejo de Gabinete y los directores de 
CORPOAMAZONlA, CDA, y el Director del Instituto 
"SINCHI", conformarán un consejo decisorio en materia 
de dirección y administración del Fondo, en él se tomarán 
las decisiones pertinentes, confonne al estatuto reglamen
tario que al efecto expida el Gobierno Nacional. 

El Ministro del Medio Ambiente será el representante legal 
del F AMAZONICO y el ordenador del gasto. 

Articulo 95. Recursos. Fondo Ambiental de la Amazonia 
contará para su operación con los recursos humanos, físicos 
y técnicos del Ministerio del Medio Ambiente. 

Los recursos fmancieros de que podrá disponer el Fondo 
Ambiental de la Amazonia para el cumplimiento de sus 
deberes, tendrán origen en las siguientes fuentes: 

1. Las partidas que le sean asignadas en la ley de apropia
ciones; 

2. Los rendimientos obtenidos por los créditos que otorgue 
en cumplimiento de sus objetivos, así como la recuperación 
de los mismos; 

3. Los recursos provenientes de los empréstitos externos 
que celebre, previo el cumplimiento de las disposiciones 
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que regulan esta clase de endeudamiento para las entidades 
de derecho público; 

4. Los rendimientos financieros obtenidos sobre sus excesos 
transitorios de liquidez; 

5. Los recursos provenientes del canje de la deuda extema 
por actividades o proyectos sobre protección, mejoramiento 
y recuperación del medio ambiente y adecuado manejo de 
los recursos naturales renovables; 

6. Los recursos que, por donación o a cualquier título, 
reciba de las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras. 

Artículo 96. Restricción de Destino de los Recursos del 
Fondo Ambiental de la Amazonia y del FONAM. En 
ningún caso se podrán destinar los recursos de estos fondos 
para cubrir los costos que deban asumir los usuarios 
públicos o privados en la restauración, restitución o repara
ción de daños ambientales ocasionados por ellos, ni en la 
ejecución de obras o medidas que deban adelantar tales 
usuarios por orden de la entidad responsable del control. 

Parágrafo lo. El Fondo Ambiental de la Amazonia y el 
FONAM, no podrán financiar gastos de funciolk'\miento ni 
servicio de la deuda; 

Parágrafo 20. Para el cumplimiento de los objetivos de que 
trata este artículo y con el propósito de lograr complemen
tariedad de esfuerzos y procurar el lISO racional y eficiente 
de los recursos destinados a actividades y proyectos 
ambientales y de manejo adecuado de recursos naturales 
renovables y de desarrollo sostenible, el Fondo Ambiental 
de la Amazonia y el FONAM podrán establecer niveles y 
mecanismos de coordinación con las diferentes entidades 
públicas y privadas, que participen en la ejecución de 
actividades relacionadas con estas materias; 

Parágrafo 30. El proyecto de Cooperación Técnica Interna
cional suscrito entre el Gobierno Colombiano y la Comuni
dad Europea, en enero de 1993, conocido como Fondo 
Amazonia, no fonnará parte del Fondo Ambiental de la 
Amazonia de que tratan estos artículos. 

TITULO XlV 

De la Procuraduría Delegada 
para Asuntos Ambientales 

Artículo 97. Funciones. Créase, dentro de la Procuraduría 
General de la Nación, la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales, la cual ejercerá las siguientes 
funciones: 
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1. Velar por la defensa del medio ambiente de acuerdo con 
10 previsto en el artículo 277 de la Constitución Política y 
demás nonnas concordantes; 

2. Intervenir en las actuaciones administrativas y de policía, 
en defensa del medio ambiente o de los recursos naturales 
renovables, y del derecho de la comunidad a un ambiente 
sano; 

3. Velar por el cumplimiento de la Constitución, las leyes, 
los reglamentos, las decisiones judiciales y demás nonnas 
superiores referentes a la defensa del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables; 

4. Interponer directamente, o a través del Defensor del 
Pueblo, las acciones previstas por la Constitución Política 
y la ley para la defensa del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables. 

Parágrafo. La Procuraduría General de la Nación procederá, 
en el ténnino de seis (6) meses contados a partir de la 
vigencia de esta ley a reorganizar su estructura interna para 
incorporar en ella la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales. Para el efecto se destinarán o reubicarán las 
partidas presupuestales que sean necesarias. 

Los concejos distritales o municipales podrán crear persone
rías delegadas en materia ambiental, en las cuales la 
Procuraduría General podrá delegar funciones . 

TITULO XV 

De la Liquidación del Inderena 
y de las Garantías Laborales 

Artículo 98. Liquidación del Inderena. Ordénase la supre
sión y liquidación del Instituto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA, creado 
mediante Decreto-Ley 2460 de 1968, dentro del plazo de dos 
(2) años contados a partir de la vigencia de la presente ley. El 
Gobierno Nacional nombrará un liquidador quien actuará bajo 
la supervisión del Ministro del Medio Ambiente. 

Facúltase al Gobierno Nacional para suprimir la planta de 
personal y los empleos de dicho instituto y para trasladar, 
o indemnizar en caso de retiro, a su personal, confonne a 
las disposiciones de esta ley y a la reglamentación que al 
efecto expida. 

Parágrafo lo. El INDERENA continuará cumpliendo las 
funciones que su ley de creación le encomendó en todo el 
territorio nacional hasta cuando las Corporaciones Autóno
mas Regionales creadas y/o transfonnadas puedan asumir 
plenamente las funciones definidas por la presente ley. 
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Este proceso deberá cumplirse dentro de un térnlino 
máximo de dos (2) años contados a partir de la vigencia de 
la presente ley. 

Las actividades, estructura y planta de personal del 
INDERENA se irán reduciendo progresivamente hasta 
desaparecer en el momento en que finalice la liquidación; 

Parágrafo 20. A partir de la vigencia de esta ley, adscribese 
el INDERENA al Ministerio del Medio Ambiente, el cual 
será el responsable de, en un periodo no mayor a dos años, 
asegurar la transferencia de las funciones del INDERENA 
a las entidades que la ley define como competentes. Las 
Corporaciones Autónomas Regionales asumirán gradual
mente, y durante un periodo no mayor a tres ailos todas las 
funciones que esta ley les asigna. 

Artículo 99. Garantías al Personal de INDERENA. El 
Gobierno Nacional garantizará, en desarrollo del ajuste 
institucional dispuesto por la presente ley, el traslado, 
reubicación o retiro compensado de los empleados y 
trabajadores que hacen parte de la planta de personal del 
INDERENA al momento de vigencia de la presente ley. 

Sin perjuicio de la evaluación sobre su capacidad y eficien
cia, ni de la discrecionalidad para la designación de 
funcionarios que no pertenezcan a la carrera administrativa, 
los actuales empleados y trabajadores del INDERENA 
serán considerados con prioridad para su vinculación como 
servidores públicos del Ministerio del Medio Ambiente y 
demás entidades y organismos del Sistema Nacional 
Ambiental. 

En los concursos que se realicen para la provlslon de 
cargos de carrera administrativa, se reconocerá a los 
empleados del INDERENA un puntaje básico que regla
mentará el Gobierno Nacional. 

Parágrafo. Los funcionarios del INDERENA adscritos a la 
División de Parques Nacionales Naturales serán reubicados 
en la Unidad Administrativa Especial del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales del Ministerio del Medio 
Ambiente, de acuerdo con las necesidades de planta de 
personal de la Unidad Administrativa del Sistema de 
Parques Naturales. 

Artículo 100. Prestaciones y Pensiones. La Nación, a 
través del Ministerio del Medio Ambiente, asumirá el 
reconocimiento y pago de todas las prestaciones, pensiones o 
cuotas partes de ellas, causadas o que se causen a favor de 
los empleados, trabajadores, o pensionados del INDERENA, 
para lo cual se le autoriza a tomar las medidas necesarias y 
hacer los traslados presupuesta les a que hubiese lugar. 
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Los pensionados del INDERENA conservarán los mismos 
derechos de que disfrutan a la vigencia de la presente ley. 

TITULO XVI 

Disposiciones Finales 

Artículo 101. Del Cuerpo Especializado de Policía 
Ambiental y de los Recursos Naturales de la Policía 
Nacional. La Policía Nacional tendrá un cuerpo especiali
zado de Policía Ambiental y de los Recursos Naturales, 
encargado de prestar apoyo a las autoridades ambientales, 
a los entes territoriales y a la comunidad, en la defensa y 
protección del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, y en las funciones y acciones de control y 
vigilancia previstas por la ley. El Gobierno Nacional 
procederá a tomar las medidas ne~esarias para la creación 
del cuerpo especialmente entrenado en asuntos ambientales 
de que trata el presente artículo, para lo cual dispone de un 
(1) año contado a partir de la vigencia de esta ley. 

El cuerpo especializado de Policía de que trata este artículo 
prestará su servicio con prioridad en las zonas de reserva, 
parques nacionales y en las áreas de especial importancia 
ecosistémica y colaborará en las tareas educativas, promo
cionales y de prevención para el buen cuidado y respeto de 
la naturaleza. 

Artículo 102. Del Servicio Ambiental. Un 20% de los 
bachilleres seleccionados para prestar el Servicio Militar 
Obligatorio, prestarán servicio ambiental, preferiblemente 
entre quienes acrediten capacitación en las áreas de que 
trata esta ley. 

El servicio ambiental tiene por objeto prestar apoyo a las 
autoridades ambientales, a las entidades territoriales y a la 
comunidad en la defensa y protección del medio ambiente 
y los recursos naturales renovables. Tendrá las siguientes 
funciones: (a) educación ambiental; (b) organización 
comunitaria para la gestión ambiental; (c) prevención, 
control y vigilancia sobre el uso del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables. 

El servicio ambiental estará dirigido por el Ministerio de 
Defensa en coordinación con el Ministerio del Medio 
Ambiente, será administrado por las entidades territoriales y 
se validará como prestación del Servicio Militar Obligatorio. 

Artículo 103. Del Apoyo de las Fuerzas Armadas. Las 
Fuerzas Armadas velarán en todo el territorio nacional por 
la protección y defensa del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables y por el cumplimiento de las normas 
dictadas con el fin de proteger el patrimonio natural de la 
nación, como elemento integrante de la soberanía nacional. 
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La Annada Nacional tendrá a su cargo el ejercicio de las 
funciones de control y vigilancia en materia ambiental y de 
los recursos naturales, en los mares y zonas costeras, así 
como la vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
fenómenos de contaminación o alteración del medio 
marino. 

Artículo 104. De la Comisión Colombiana de Oceanogra
fía. La Comisión Colombiana de Oceanografía, creada por 
Decreto 763 de 1969 y reestructurada por el Decreto 415 de 
1983, tendrá el carácter de organismo asesor del Ministerio 
del Medio Ambiente en los asuntos de su competencia. 

Artículo 105. De las Funciones de INGEOMINAS en 
Materia Ambiental. El Instituto de Investigaciones en 
Geociencias, Minería y Química, Ingeominas, estableci
miento público de investigación y desarrollo adscrito al 
Ministerio de Minas y Energía, complementará y apoyará 
la labor del IDEAM, en las investigaciones y estudios del 
medio ambiente físico que tengan por objeto conocer la 
Tierra, su evolución, su dinámica, sus componentes y 
recursos, el agua subterránea, la exploración y aprovecha
miento de los recursos del subsuelo y la evaluación de los 
riesgos e impactos geológicos y de obras de infraestructura. 

En estos aspectos, ellNGEOMINAS orientará su gestión de 
acuerdo con las políticas y directrices del Ministerio del 
Medio Ambiente. 

Artículo 106. Del Reconocimiento de Personería 
Jurídica a Entidades Ambientalistas. Corresponde a los 
Alcaldes Municipales o Distritales el reconocimiento de 
la personería jurídica de entidades sin ánimo de lucro que 
tengan por objeto la defensa y protección del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, y su 
correspondiente registro como "Organizaciones Ambienta
listas No Gubernamentales". 

Los alcaldes que reconozcan la personería jurídica y 
ordenen el registro de que trata este artículo, deberán 
comunicar su decisión al Ministerio del Medio Ambiente 
dentro de los treinta (30) días siguientes a su ejecutoria. 

Artículo 107. Utilidad Pública" e Interés Social, Función 
Ecológica de la Propiedad. Dec1áranse de utilidad pública 
e interés social la adquisición por negociación directa o por 
expropiación de bienes de propiedad privada, o la imposi
ción de servidumbres, que sean necesarias para la ejecución 
de obras públicas destinadas a la protección y manejo del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, con
forme a los procedimientos que establece la ley. 
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Las normas ambientales son de orden público y no podrán 
ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por 
las autoridades o por los particulares. 

En los ténninos de la preseRte ley el Congreso, las Asam
bleas y los Concejos municipales y distritales, quedan 
investidos de la facultad de imponer obligaciones a la 
propiedad en desarrollo de la función ecológica que le es 
inherente. 

Son motivos de utilidad pública e interés social para la 
adquisición, por enajenación voluntaria o mediante expro
piación, de los bienes inmuebles rurales o urbanos, patrimo
niales de entidades de derecho público o demás derechos 
que estuvieren constituidos sobre esos mismos bienes; 
además de los determinados en otras leyes, los siguientes: 

- La ejecución de obras públicas destinadas a la protección 
y manejo del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables. 

- La declaración y alinderamiento de áreas que integren el 
Sistema de Parques Nacionales Naturales. 

- La ordenación de cuencas hidrográficas con el fin de 
obtener un adecuado manejo de los recursos naturales 
renovables y su conservación. 

Para el procedimiento de negociación directa y voluntaria 
así como el de expropiación se aplicarán las prescripciones 
contempladas en las normas vigentes sobre reforma agraria 
para predios rurales y sobre reforma urbana para predios 
urbanos . 

Parágrafo. Tratándose de adquisición por negoclaclon 
directa o por expropiación de bienes inmuebles de propie
dad privada relacionados con las áreas del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales, el precio será fijado por el 
Instituto Geográfico "Agustín Codazzi", entidad esta que al 
hacer sus aválúos y con el objeto de evitar un enriqueci
miento sin causa, no tendrá en cuenta aquellas acciones o 
intenciones manifiestas y recientes del Estado que hayan 
sido susceptibles de producir una valorización evidente de 
los bienes aval'Jados, tales como: 

- La adquisición previa por parte de una entidad con 
funciones en materia de administración y manejo de los 
recursos naturales renovables y de protección al ambiente, 
dentro de los cinco (5) años anteriores, de otro inmueble en 
la misma área de influencia. 

- Los proyectos anunciados, las obras en ej~cuclon o 
ejecutadas en los cinco (5) años anteriores por la entidad 
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adquiriente o por cualquier otra entidad pública en el 
mismo sector, salvo en el caso en que el propietario haya 
pagado o esté pagando la contribución de valorización 
respectiva. 

- El simple anuncio del proyecto de la entidad adquiriente 
o del Ministerio del Medio Ambiente de comprar inmuebles 
en determinado sector, efectuado dentro de los cinco (5) 
años anteriores. 

- Los cambios de uso, densidad y altura efectuados por el 
Plan Integral de Desarrollo, si existiere, dentro de los tres 
(3) años anteriores a la autorización de adquisición, com
praventa, negocio, siempre y cuando el propietario haya 
sido la misma persona durante dicho periodo o, habiéndolo 
enajenado, haya readquirido el inmueble para la fecha del 
avalúo administrativo especial. 

En el avalúo que se practique no se tendrá en cuenta las 
mejoras efectuadas con posterioridad a la declaratoria del 
área como Parque Nacional Natural. 

Artículo 108. Adquisición por la Nación de Areas o 
Ecosistemas de Interés Estratégico para la Conservación 
de los Recursos Naturales. Las Corporaciones Autónomas 
Regionales en coordinación y con el apoyo de las entidades 
territoriales adelantarán los planes de cofinanciación 
necesarios para adquirir áreas o ecosistemas estratégicos 
para la conservación, preservación y recuperación de los 
recursos naturales. 

La definición de estas áreas y los procesos de adquisición, 
conservación y administración deberán hacerse con la activa 
participación de la sociedad civil. 

Artículo 109. De las Reservas Naturales de la Sociedad 
Civil. Denominase Reserva Natural de la Sociedad Civil la 
parte o el todo del área de un inmueble que conserve una 
muestra de un ecosistema natural y sea manejado bajo los 
principios de la sustentabilidad en el uso de los recursos 
naturales, cuyas actividades y usos se establecerán de 
acuerdo a reglamentación, con la participación de las 
organizaciones sin ánimo de lucro de carácter ambiental. 

Parágrafo. Para efectos de este artículo se excluyen las 
áreas en que se exploten industrialmente recursos 
maderables, admitiéndose sólo la explotación maderera 
de uso doméstico y siempre dentro de parámetros de 
sustentabilidad. 

Artículo 110. Del Registro de las Reservas Naturales de 
la Sociedad Civil. Toda persona natural, jurídica o colecti
va propietaria de un área denominada Reserva Natural de 
la Sociedad Civil deberá obtener "registro o matricula ante 
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el Ministerio del Medio Ambiente, de acuerdo con la 
reglamentación que se expida, la solicitud puede ser 
elevada directamente o por intennedio de organizaciones 
sin ánimo de lucro. 

Una vez obtenido el registro, además de lo contemplado en 
el artículo precedente, deberá ser llamada a participar, por 
sí o por intennedio de lUla organización sin ánimo de lucro, 
en los procesos de planeación de programas de desarrollo 
que se van a ejecutar en el área en donde se encuentre 
ubicado el bien. El Estado no podrá ejecutar inversiones 
que afecten lUla o varias reservas naturales de la sociedad 
civil, debidamente registradas, sin el previo consentimiento 
del titular de ella. 

El Estado promoverá y facilitará la adquisición, estableci
miento y libre desarrollo de áreas de reservas naturales por 
la sociedad civil en ecosistemas o zonas estratégicas. 

Artículo 111. Adquisición de áreas de interés para acue
ductos municipales. Decláranse de interés público las áreas 
de importancia estratégica para la conservación de recursos 
hídricos que surten de agua los acueductos municipales y 
distritales. 

Los departamentos y municipios dedicarán durante quince 
años un porcentaje no inferior al 1 % de sus ingresos, de tal 
fomla que antes de concluido tal período, haya adquirido 
dichas zonas. 

La administración de estas zonas corresponderá al respecti
vo distrito o municipio en fonna conjunta con la respectiva 
Corporación Autónoma Regional y con la opcional partici
pación de la sociedad civil. 

Parágrafo. Los proyectos de construcción de distritos de 
riego deberán dedicar un porcentaje no inferior al 3% del 
valor de la obra a la adquisición de áreas estratégicas para 
la conservación de los recursos hídricos que los surten de 
agua. 

Artículo 112. Comisión Revisora de la Legislación 
Ambiental. El Gobiemo Nacional integrará una comisión 
de expertos y juristas, de la que fonnarán parte un Senador 
de la República y un representante a la Cámara miembros 
de las Comisiones Quintas de las respectivas corporaciones, 
así como un Representante del movimiento indígena, 
encargada de revisar los aspectos penales y policivos de la 
legislación relacionada con el medio ambiente y los 
recursos naturales renovables y en particular el Código 
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección 
al Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1974, el Código 
Sanitario Nacional y el Código de Minas y de presentar 
ante el Congreso de la República, dentro de los diez y ocho 
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(1 ) meses siguientes a la vigencia de esta ley y acorde con 
s disposiciones, sendos proyectos de ley tendientes a su 
mooificación, actualización o refonna. 

A ículo 113. Reestructuración de la CVC. Facúltase al 
Presidente de la República por el término de seis meses 
contados a partir de la vigencia de la presente ley para 
reestructurar la Corporación Autónoma Regional del Cauca, 
c't C, y transferir y aportar a un nuevo ente, cuya creación 
se autoriza, las funciones de generación, transmisión y 
dis· ribución de energía eléctrica, así como los activos y 
pasivos relacionados con dicha actividad. 

En desarrollo de estas facultades, el Gobierno Nacional 
procederá a organizar el nuevo ente encargado del ejercicio 
de as funciones relacionadas con la generación, transmisión 
y d istribución de energía, el cual podrá constituirse como 
empresa industrial o comercial del Estado, o como sociedad 
de economía mixta con la participación de las entidades 
públicas, privadas o mixtas del orden nacional, regional, 
departamental o municipal. 

Parágrafo 10. Las facultades conferidas en este articulo, 
inc luyen la definición del régimen laboral de los actuales 
empleados y trabajadores de la CVC sin perjuicio de sus 
derechos adquiridos. 

Parágrafo 20. El Presidente de la República oirá el concep
to previo de una Comisión asesora integrada para el efecto, 
de la que fornlarán parte los gobernadores de los departa
mentos del Valle del Cauca y Cauca, el Ministro de Minas 
y Energía, el Director General de la CVC, el Gerente 
General de las Empresas Municipales de Cali, un represen
tan e de los empleados del sector eléctrico de la CVC y dos 
miembros del actual Consejo Directivo de la CVC que 
representen en él al sector privado regional. 

Artículo 114. Reestructuración de la CDMB. La Corpora
ción Autónoma Regional de la Meseta de Bucaramanga, 
CDMB, adquiere todos los derechos y aswne todas las 
obligaciones que estaban radicadas en cabeza de la actual 
Corporación de Defensa de la Meseta de Bucaramanga, 
CDMB. 

Artículo 115. Garantías Laborales a los Funcionarios de 
Entidades del Orden Nacional que se Reforman. El 
Gobierno Nacional garantizará, en desarrollo del ajuste 
institucional dispuesto por la presente ley, el traslado, 
reubicación o retiro compensado de los empleados y 
trabajadores que hacen parte de la planta de personal del 
Instituto Geográfico" Agustín Codazzi", IGAC, del Instituto 
de Hidrología, Meteorología y Adecuación de Tierras, 
RIMA T, al momento de vigencia de la presente ley. 
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Sin perjuicio de la evaluación sobre su capacidad y 
eficiencia, ni de la discrecionalidad para la designación 
de funcionarios que no pertenezcan a la carrera adminis
trativa, los actuales empleados y trabajadores del IGAC 
y del RIMA T serán considerados con prioridad para su 
vinculación como servidores públicos del IDEAM. 

En los concursos que se realicen para la provisión de 
cargos de carrera administrativa, se reconocerá a los 
empleados del IGAC y del lllMA T un puntaje básico que 
reglamentará el Gobierno Nacional. 

Artículo 116. Autorizaciones. El Presidente de la República, 
en ejercicio de sus funciones constitucionales y para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, procederá a: 

a) Dictar, con sujeción a las disposiciones de la presente 
ley, las normas necesarias para poner en funcionamiento el 
Ministerio del Medio Ambiente, complementar su estructura 
orgánica interna, distribuir las funciones de sus dependen
cias y crear y proveer su planta de personal; 

b) Suprimir, modificar, fusionar o redistribuir las funciones 
de los Ministerios o entidades que han tenido competencia 
en materia de protección ambiental y administración de los 
recursos naturales renovables, con sujeción a lo dispuesto 
en la presente ley; 

c) Modificar la estructura y funciones del Instituto Geográ
fico l/Agustín Codazzi", IGAC, y de la División Especial de 
Política Ambiental y Corporaciones Autónomas Regionales, 
DEPAC, y de la Unidad de Estudios Agrarios, VDA, del 
Departamento Nacional de Planeación, confonne a lo 
establecido en la presente ley; 

d) Modificar la estructura orgánica y funciones del Instituto 
de Adecuación de Tierras, INAT, antes Instituto de Hidro
logía, Meteorología y Adecuación de Tierras, HIMA T, 
conforme a lo establecido en la presente ley y dentro de los 
seis (6) meses siguientes a su vigencia; 

e) Organizar y reestructurar el Instituto de Investigaciones 
Marinas y Costeras l/José Benito Vives de Andreis", 
INVEMAR; dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley y conforme a sus disposiciones. 
Para esto el Presidente podrá crear una Comisión Técnica 
asesora en que participen entre otros los investigadores y 
directivos del INVEMAR, representantes de la Comisión 
Colombiana de Oceanografía y del Programa Nacional 
de Ciencias y Tecnologías del Mar. La Corporación 
INVEMAR tendrá aportantes de capital público, privado y 
mixto. Las Corporaciones Autónomas Regi<;>nales con 
jurisdicción sobre los litorales participarán en su fundación; 
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f) Organizar y establecer el Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos "Alexander von Humboldt", el Institu
to Amazónico de Investigaciones "SINClli" y el Instituto 
de Investigaciones Ambientales del Pacífico "1000 von 
Neumann", dentro del ténnino de un (1) año, a partir de la 
vigencia de la presente ley. El Gobierno Nacional definirá 
los aportantes de carácter público para la constitución de 
estas Corporaciones, e incluirá entre ella a las Corporacio
nes Autónomas Regionales; 

g) Establecer un régimen de incentivos, que incluya 
incentivos económicos, para el adecuado uso y aprovecha
miento del medio ambiente y de los recursos naturales 
renovables y para la recuperación y conservación de 
ecosistemas por parte de propietarios privados; 

h) Dictar las medidas necesarias para el establecimiento, 
organización o refonl1a y puesta en funcionamiento de las 
Corporaciones Autónomas Regionales y de las Corporacio
nes de régimen especial, creadas o transfonnadas por la 
presente ley y de confonnidad con lo en ella dispuesto; y 
proveer lo necesario para la transferencia de bienes e 
instalaciones de las entidades que se transfornlan o liqui
dan; para lo cual contará con diez y ocho (18) meses 
contados a partir de la vigencia de esta ley; 

i) Reestnlcturnr dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
vigencia de esta ley la Comisión Colombiana de Oceano
grafía; 

j) Ejecutar los traslados presupuesta les y tomar las demás 
medidas fiscales que correspondan para el cumplimiento de 
lo preceptuado en la presente ley; 

k) Proferir las disposiciones necesarias, en un tiempo no 
mayor de tres (3) meses, relacionadas con la transición 
institucional originada por la nueva estructura legal bajo la 
cual funcionaro el nuevo Sistema Nacional del Ambiente; 

1) Reglamentar 10 pertinente a la naturaleza jurídica del 
patrimonio de las Corporaciones Autónomas Regionales; 

m) Organizar y establecer el IDEAM dentro del ténnino de 
seis (6) meses a partir de la vigenéia de la presente ley. 
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Articulo 117. Transición de Procedimientos. Los pennisos 
y licencias concedidos continuarán vigen,tes por el tiempo 
de su expedición. Las actuaciones administrativas iniciadas 
continuarán su trámite ante las autoridades que aswnan su 
competencia en el estado en que se encuentren. Las nonnas 
y competencias establecidas en la presente ley, son de 
vigencia inmediata y se aplicarán una vez se expidan los 
correspondientes reglamentos, cuando sean necesarios. 

Artículo 118. Vigencia. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias, especialmente el artículo 12 de la 
Ley 56 de 1981, y los artículos 18, 27, 28 Y 29 del 
Decreto Legislativo 2811 de 1974 y el artículo 23 de la 
Ley 47 de 1993. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Jorge Ramón Elias Nader. 

El Secretario General del honorable Senado de la Repú
blica, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Francisco José Jatin Safar. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Represen
tantes, 

Diego Vivas Tafur. 

REPUBUCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 22 de diciembre 
de 1993. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

El Ministro de Agricultura, 
José Antonio Ocampo Gaviria. 
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Bonos Educativos 

DECRETO NUMERO 2610 DE 1993 
(diciembre 23) 

por el cual se ordena una emisión de títulos de deuda 
pública interna de la Nación, denominados "Bonos Educati
vos de Valor Constante". 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confieren el nwneral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política, la Ley 51 de 1990 
y el artículo 230 del Decreto 222 de 1983, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Nación debe efectuar aportes patronales al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por 
concepto de cesantías y previsión social del personal 
docente a su cargo, durante los años 1990 y 1991, por valor 
de $ 93.238.0 millones; 

Que para el efecto se hicieron apropiaciones por $ 44.432.0 
millones, quedando un pasivo de la Nación a favor del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de 
$ 48.806.0 millones; 

Que mediante oficio 308217 de la Contralona General de 
la República del 26 de febrero de 1993, se hizo la reserva 
de apropiación para la vigencia de 1992 a favor del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por la 
swna de $ 48.806.0 millones; 

Que el artículo lo . de la Ley 51 de 1990 amplió en 
$ 250.000.0 millones las autorizaciones conferidas al 
Gobierno Nacional por el artículo 10. de la Ley 78 de 1989 
para contratar y garantizar operaciones de crédito p(lblico 
interno, entre otras las destinadas a atender obligaciones 
que la ley determine a cargo de la Nación; 

Que de conformidad con el inciso segundo del artículo 10. 
de la Ley 51 de 1990, el Gobierno Nacional podrá afectar 
el cupo de endeudamiento autorizado en el citado artículo, 
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E os 
con la emisión de títulos de deuda pública interna, que en 
ningún caso podrán ser colocados en el Banco de la 
República; 

Que por disposición del articulo veintiuno de la Ley 51 de 
1990, las operaciones de crédito que celebre o garantice la 
Nación con cargo al cupo de que trata el artículo lo. de la 
misma requerirán para su celebración, validez y perfeccio
namiento el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Decreto-Ley 222 de 1983; 

Que la honorable Comisión Interparlamentaria de Crédito 
Público en sesión del 12 de agosto de 1993 conceptuó 
favorablemente sobre la emisión de "Bonos Educativos de 
Valor Constante" por un monto de $ 48.856 millones, 
confornle a la constancia expedida por el Secretario ad hoc 
de la Comisión, el 23 de agosto de 1993; 

Que las caractensticas y las condiciones financieras y de 
colocación de los "Bonos Educativos de Valor Constante" 
se encuentran dentro de los térnlinos de la Resolución 
número 01 de 1993 de la Junta Directiva del Banco de la 
República; 

Que se han cunlplido los requisitos exigidos por el Decreto 
222 de 1983 para esta clase de operaciones, 

DECRETA: 

Artículo lo. Ordénase la emisión a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de títulos de deuda pública 
interna de la Nación denominados "Bonos Educativos de 
Valor Constante", con cargo al cupo de endeudamiento 
autorizado por el artículo lo. de la Ley 51 de 1990, en 
cuantía total de cuarenta y ocho mil ochocientos s is 
millones de pesos ($ 48.806.000.000) moneda legal. 

Artículo 20. Los "Bonos Educativos de Valor Constante 
tendrán las siguientes condiciones financieras y de 
colocación: 

a) Fecha de emisión: la del presente decreto, 

b) Se expedirán a la orden del Fondo Nacional de Presta
ciones Sociales del Magisterio; 

c) Plazo total: cinco (5) atlos; 
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d) Amortización: en cuotas anuales, consecutivas y en 10 
posible iguales; 

e) Intereses: tasa DTF + 2.5; 

f) No podrán ser colocados en el Banco de la República. 

Articulo 30. Los recursos provenientes de la emisión de 
"Bonos Educativos de Valor Constante" que por el presente 
decreto se ordena, corresponden al valor adeudado por la 
Nación de los aportes patronales por cesantías y previsión 
social, correspondientes a los años 1990 y 1991. 

Articulo 40. El Gobierno Nacional y el Banco de la 
República celebrarán un contrato para la administración de 
los "Bonos Educativos de Valor Constante", según lo 
establece el articulo 26 de ]a Ley 51 de 1991. 

Artículo 50. Los pagos a que se obliga el Gobiemo Nacio
nal se subordinan a las apropiaciones con cargo a las 
reservas que de los mismos se hagan en el Presupuesto 
General de la Nación. 

Articulo 60. De confonnidad con el articulo 19 de la Ley 
78 de 1989, el presente decreto rige desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial, requisito que se entiende 
cumplido con la orden impartida por el Director General de 
Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 23 de diciembre 
de 1993. 

CESAR GA VIRIA TRUnLLO 

El Ministro de Hacienda y. Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

Dis osiciones 
sobre co tab· ¡dad 

DECRETO NUMERO 2649 DE 1993 
(diciembre 29) 

por e] cual se reglamenta la contabilidad en general y se 
expiden los principios o nonnas de contabilidad general
mente aceptados en Colombia. 
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El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le otorga el nwneral 11, 
articulo 189 de ]a Constitución Política de Colombia, 

DECRETA: 

TITULO PRIMERO 

Marco conceptual de la contabilidad 

CAPITULO 1 

De los principios de contabilidad 
generalmente aceptados 

Articulo 10. Definición. De conformidad con el artículo 60. 
de la Ley 43 de 1990, se entiende por principios o normas 
de contabilidad generalmente aceptados en Colombia, el 
conjunto de conceptos básicos y de reglas que deben ser 
observados al registrar e informar contablemente sobre los 
asuntos y actividades de personas naturales o jurídicas. 

Apoyándose en ellos, la contabilidad permite identificar, 
medir, clasificar, registrar, interpretar, analizar, evaluar e 
informar, las operaciones de un ente económico, en fonna 
clara, completa y fidedigna. 

Articulo 20. Ambito de aplicación. El presente decreto 
debe ser aplicado por todas las personas que de acuerdo 
con la ley estén obligadas a llevar contabilidad. 

Su aplicación es necesaria también para quienes sin estar 
obligados a llevar contabilidad, pretendan hacerla valer 
como prueba. 

CAPITULO 1I 

Objetivos y cualidades de la información contable 

Artículo 30. Objetivos básicos. La infonnación contable 
debe servir fundamentalmente para: 

l . Conocer y demostrar los recursos controlados por un ente 
económico, las obligaciones que tenga de transferir recursos 
a otros entes, los cambios que hubieren experimentado tales 
recursos y el resultado obtenido en el período. 

2. Predecir flujos de efectivo. 

3. Apoyar a los administradores en la planeación, organiza
ción y dirección de los negocios. 

4. Tomar decisiones en materia de inversiones y crédito. 
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5. Evaluar la gestión de los administradores del ente econó
mico. 

6. Ejercer control sobre las operaciones del ente económico. 

7. Fundamentar la determinación de cargas tributarias, 
precios y tarifas. 

8. Ayudar a la conformación de la información estadística 
nacional, y 

9. Contribuir a la evaluación del beneficio o impacto social 
que la actividad económica de un ente represente para la 
comunidad. 

Artículo 40. Cualidades de la información contable. Para 
poder satisfacer adecuadamente sus objetivos, la infonna
ción contable debe ser comprensible y útil. En ciertos casos 
se requiere, además, que la infonnación sea comparable. 

La infomlación es comprensible cuando es clara y fácil de 
entender. 

La información es útil cuando es pertinente y confiable. 

La infom1ación es pertinente cuando posee valor de 
realimentación, valor de predicción y es oportuna. 

La infomlación es confiable cuando es neutral, verificable 
y en la medida en la cual represente fielmente los hechos 
económicos. 

La información es comparable cuando ha sido preparada 
sobre bases unifonnes . 

CAPITULO III 

Normas básicas 

Artículo 50. Definición. Las normas básicas son el conjunto 
de postulados, conceptos y limitaciones, que fundamentan 
y circunscriben la información contable, con el fin de que 
ésta goce de las cualidades indicadas en el artículo anterior. 

Artículo 60. Ente económico. El ente económico es la 
empresa, esto es, la actividad económica organizada como 
una unidad, respecto de la cual se predica el control de los 
recursos. El ente debe ser definido e identificado en fOfila 
tal que se distinga de otros entes. 

Artículo 70. Continuidad. Los recursos y hechos económi
cos deben contabilizarse y revelarse teniendo en cuenta si 
el ente económico continuará o no funcionando normalmen
te en períodos futuros. En caso de que el ente económico 
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no vaya a continUar en n1archa, la infomución contable así 
deberá expresarlo. 

Al evaluar la continuidad de un ente económico debe 
tenerse en cuenta que asuntos tales como os que se señalan 
a continuación, pueden indicar que el e te económico no 
continuará funcionando normalmente: 

1. Tendencias negativas (pérdidas recurnntes, deficiencias 
de capital de trabajo, flujos de efectivo egativos). 

2. Indicios de posibles dificultades fmalcieras (incwnpli
miento de obligaciones, problemas de lcceso al crédito, 
refinanciaciones, venta de activos impor~ntes) y, 

3. Otras situaciones internas o extenas (restricciones 
jurídicas a la posibilidad de operar, hlelgas, catástrofes 
naturales). 

Artículo 80. Unidad de medida. Los dif!rentes recursos y 
hechos económicos deben reconocerse en una misma 
wlidad de medida. 

Por regla general se debe utilizar como nidad de medida 
la moneda funcional. 

La moneda funcional es el signo mO:letario del medio 
económico en el cual el ente principalm!nte obtiene y usa 
efectivo. 

Articulo 90. Período. El ente económico debe preparar y 
difundir periódicamente estados financieros, durante su 
existencia. 

Los cortes respectivos deben definirse previamente, de 
acuerdo con las normas legales y en consideración al ciclo 
de las operaciones. 

Por lo menos una vez al año, con corte al 31 de diciembre, 
el ente económico debe emitir estadJs financieros de 
propósito general. 

Articulo 10. Valuación o medición. Tanto los recursos 
como los hechos económicos que los afecten deben ser 
apropiadamente cuantificados en términos de la unidad de 
medida. 

Con sujeción a las normas técnicas, son criterios de 
medición aceptados el valor histórico, el valor actual, el 
valor de realización y el valor presente. 

Valor o costo histórico es el que representa el importe 
original conswnido u obtenido en efectho, o en su equiva
lente, en el momento de realización de un hecho económico. 
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Con arreglo a lo previsto en este decreto, dicho importe 
debe ser reexpresado para reconocer el efecto ocasionado 
por las variaciones en el poder adquisitivo de la moneda. 

Valor actual o de reposición es el que representa el importe 
en efectivo, o en su equivalente, que se conswniría para 
reponer un activo o se requeriría para liquidar una obliga
ción, en el momento actual. 

Valor de realización o de mercado es el que representa el 
importe en efectivo, o en su equivalente, en que se espera 
sea convertido un activo o liquidado un pasivo, en el curso 
normal de los negocios. Se entiende por valor neto de 
realización el que resulta de deducir del valor de mercado 
los gastos directamente imputables a la conversión del 
activo o a la liquidación del pasivo, tales como comisiones, 
impuestos, transporte y empaque. 

Valor presente o descontado es el que representa el importe 
actual de las entradas o salidas netas en efectivo, o en su 
equivalente, que generaría un activo o un pasivo, una vez 
hecho el descuento de su valor futuro a la tasa pactada o, 
a falta de ésta, a la tasa efectiva promedio de captación de 
los bancos y corporaciones financieras para la expedición 
de certificados de depósito a término con un plazo de 90 
dias (DTF), la cual es certificada periódicamente por el 
Banco de la República. 

Artículo 11. Esencia sobre forma. Los recursos y hechos 
económicos deben ser reconocidos y revelados de acuerdo 
con su esencia o realidad económica y no únicamente en su 
fornla legal. 

Cuando en virtud de una norma superior, los hechos 
económicos no puedan ser reconocidos de acuerdo con su 
esencia, en notas a los estados financieros se debe indicar 
el efecto ocasionado por el cumplimiento de aquella 
disposición sobre la situación financiera y los resultados 
del ejercicio. 

Articulo 12. Realización. Sólo pueden reconocerse hechos 
económicos realizados. Se entiende que un hecho económi
co se ha realizado cuando quiera que pueda comprobarse 
que, como consecuencia de transacciones o eventos pasa
dos, internos o externos, el ente económico tiene o tendrá 
un beneficio o un sacrificio económico, o ha experimentado 
un cambio en sus recursos, en uno y otro caso razonable
mente cuantificables. 

Articulo 13. Asociación. Se deben asociar con los ingresos 
devengados en cada período los costos y gastos incunidos 
para producir tales ingresos, registrando unos y otros 
simultáneamente en las cuentas de resultados. 
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Cuando una partida no se pueda asociar con un ingreso, 
costo o gasto, correlativo y se concluya que no generará 
beneficios o sacrificios económicos en otros períodos, debe 
registrarse en las cuentas de resultados en el período 
corriente. 

Articulo 14. Mantenimiento del patrimonio. Se entiende 
que un ente económico obtiene utilidad, o excedentes, en 
un período únicamente después de que su patrimonio al 
inicio del mismo, excluidas las transferencias de recursos a 
otros entes realizadas conforme a la ley, haya sido manteni
do o recuperado. Esta evaluación puede hacerse respecto 
del patrimonio financiero (aportado) o del patrimonio físico 
(operativo). 

Salvo que normas superiores exijan otra cosa, la utilidad, o 
excedente, se establece respecto del patrimonio financiero 
debidamente actualizado para reflejar el efecto de la 
inflación. 

Artículo 15. Revelación plena. El ente económico debe 
infornlar en forma completa, aunque resumida, todo aquello 
que sea necesario para comprender y evaluar correctamente 
su situación financiera, los cambios que ésta hubiere 
experimentado, los cambios en el patrimonio, el resultado 
de sus operaciones y su capacicL'ld para generar flujos 
futuros de efectivo. 

La norma de revelación plena se satisface a través de los 
estados financieros de propósito general, de las notas a los 
estados financieros, de infonnación suplementaria y de 
otros informes, tales como el informe de los administrado
res sobre la situación económica y financiera del ente y 
sobre lo adecuado de su control interno. 

También contribuyen a ese propósito los dictámenes o 
informes emitidos por personas legalmente habilitadas para 
ello que hubieren examinado la información con sujeción 
a las normas de auditoría generalmente aceptadas. 

Articulo 16. Importancia relativa o materialidad. El 
reconocimiento y presentación de los hechos económicos 
debe hacerse de acuerdo con su importancia relativa. 

Un hecho económico es material cuando, debido a su 
naturaleza o cuantía, su conocimiento o desconocimiento, 
teniendo en cuenta las circunstancias que lo rodean, puede 
alterar significativamente las decisiones económicas de los 
usuarios de la infonnación. 

Al preparar estados financieros, la materialidad se debe 
determinar con relación al activo total, al activo coniente, al 
pasivo total, al pasivo coniente, al capital de trabajo, al 
patrimonio o a los resultados del ejercicio, según corresponda. 

57 



LEGISLACION ECONOMICA 

Artículo 17. Prudencia. Cuando quiera que existan dificul
tades para medir de manera confiable y verificable un 
hecho económico realizado, se debe optar por registrar la 
alternativa que tenga menos probabilidades de sobrestimar 
los activos y los ingresos, o de subestimar los pasivos y los 
gastos. 

Artículo 18. Características y prácticas de cada activi
dad. Procurando en todo caso la satisfacción de las cualida
des de la información, la contabilidad debe diseñarse 
teniendo en cuenta las limitaciones razonablemente impues
tas por las características y prácticas de cada actividad, 
tales como la naturaleza de sus operaciones, su ubicación 
geográfica, su desarrollo social, económico y tecnológico. 

CAPITULO IV 

De los estados financieros y sus elementos 

SECCION I 

De los estados financieros 

Artículo 19. Importancia. Los estados financieros, cuya 
preparación y presentación es responsabilidad de los 
administradores del ente, son el medio principal para 
swninistrar información contable a quienes no tienen acceso 
a los registros de un ente económico. Mediante una tabula
ción formal de nombres y cantidades de dinero derivados 
de tales registros, reflejan, a una fecha de corte, la recopila
ción, clasificación y resumen final de los datos contables. 

Artículo 20. Clases principales de estados financieros. 
Terúendo en cuenta las características de los usuarios a 
quienes van dirigidos o los objetivos específicos que los 
originan, los estados financieros se dividen en estados de 
propósito general y de propósito especial. 

Artículo 21. Estados rmancieros de propósito general. 
Son estados financieros de propósito general aquellos que 
se preparan al cierre de un período para ser conocidos por 
usuarios indeterminados, con el ánimo principal de satisfa
cer el interés común del público en evaluar la capacidad de 
un ente económico para generar flujos favorables de fondos. 
Se deben caracterizar por su concisión, claridad, neutralidad 
y fácil consulta. 

Son estados financieros de propósito general, los estados 
financieros básicos y Jos estados financieros consolidados. 

Artículo 22. Estados financieros básicos. Son estados 
financieros básicos: 

l. El balance general. 
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2. El estado de resultados. 

3. El estado de cambios en el patrimonio. 

4. El estado de cambios en la situación financiera, y 

5. El estado de flujos de efectivo. 

Artículo 23. Estados rmancieros consolidados. Son estados 
fmancieros consolidados aquellos que presentan la situación 
financiera, los resultados de las operaciones, los cambios en 
el patrimonio y en la situación financiera, así como los 
flujos de efectivo, de un ente matriz y sus subordinados, o 

I un ente dominante y los dominados, como si fuesen los de 
una sola empresa. 

Artículo 24. Estados financieros de propósito especial. 
Son estados financieros de propósito especial aquellos que 
se preparan para satisfacer necesidades específicas de 
ciertos usuarios de la información contable. Se caracteri
zan por tener una circulación o uso limitado y por 
suministrar un mayor detalle de algunas partidas u 
operaciones. 

Entre otros, son estados financieros de propósito especial: 
el balance inicial, los estados financieros de períodos 
intennedios, los estados de costos, el estado de inventario, 
los estados financieros extraordinarios, los estados de 
liquidación, los estados financieros que se presentan a las 
autoridades con sujeción a las reglas de clasificación y con 
el detalle detenninado por éstas y los estados financieros 
preparados sobre una base comprensiva de contabilidad 
distinta de los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

Artículo 25. Balance inicial. Al comenzar sus actividades, 
todo ente económico debe elaborar un balance general que 
pennita conceder de manera clara y completa la situación 
inicial de su patrimonio. 

Artículo 26. Estados financieros de períodos intermedios. 
Son estados financieros de períodos intemledios los estados 
financieros básicos que -se preparan durante el transcurso de 
un período, para satisfacer, entre otras, necesidades de los 
administradores del ente económico o de las autoridades 
que ejercen inspección, vigilancia o control. Deben ser 
confiables y oportunos. 

Al preparar estados financieros de períodos intermedios, 
aunque en aras de la oportunidad se apliquen métodos 
altemos, se deben observar los mismos principios que se 
utilizan para elaborar estados financieros al cierre del 
ejercicio. 
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Articulo 27. Estados de costos. Son estados de costos 
aquellos que se preparan para conocer en detalle las 
erogaciones y cargos realizados para producir los bienes o 
prestar los servicios de los cuales un ente económico ha 
derivado sus ingresos. 

Artículo 28. Estado de inventario. El estado de inventario 
es aquel que debe elaborarse mediante la comprobación en 
detalle de la existencia de cada una de las partidas que 
componen el balance general. 

Articulo 29. Estados financieros extraordinarios. Son 
estados financieros extraordinarios, los que se preparan 
durante el transcurso de un período como base para realizar 
ciertas actividades. La fecha de los mismos no puede ser 
anterior a un mes a la actividad o situación para la cual 
deban prepararse. 

Salvo que las normas legales dispongan otra cosa, los 
estados financieros extraordinarios no implican el cierre 
definitivo del ejercicio y no son admisibles para disponer 
de las utilidades o excedentes. 

Son estados financieros extraordinarios, entre otros, los que 
deben elaborarse con ocasión de la decisión de transfonna
ción, fusión o escisión, o con ocasión de la ofena pública 
de valores, la solicitud de concordato con los acreedores y 
la venta de un establecinúento de comercio. 

Articulo 30. Estados de liquidación. Son estados de 
liquidación aquellos que debe presentar un ente económico 
que ha cesado sus operaciones, para informar sobre el grado 
de avance del proceso de realización de sus activos y de 
cancelación de sus pasivos. 

Artículo 31. Estados preparados sobre una base com
prensiva de contabilidad distinta de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. Con sujeción a 
las nonnas legales, para satisfacer necesidades especifi 
cas de ciertos usuarios, las autoridades pueden ordenar o 
los particulares pueden convenir, para su uso exclusivo, 
la elaboración y presentación de estados financieros 
preparados sobre una base comprensiva de contabilidad 
distinta de los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

Son ejemplos de otras bases comprensivas de contabilidad, 
las utilizadas para preparar declaraciones tributarias, la 
contabilidad sobre la base de efectivo recibido y desembol
sado y, en ciertos casos, las bases utilizadas para cumplir 
requerimientos o requisitos de infonnación contable 
formulados por las Autoridades que ejercen inspección, 
vigilancia o control. 
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La preparación de estos estados no libera al ente de emitir 
estados financieros de propósito general. 

Articulo 32. Estados rmancieros comparativos. Son 
estados fmancieros comparativos aquellos que presentan las 
cifras correspondientes a más de una fecha, período o ente 
económico. 

Los estados financieros de propósito general se deben 
preparar y presentar en fonna comparativa con los del 
período inmediatamente anterior, siempre que tales períodos 
hubieren tenido una misma duración. En caso contrario, la 
comparación se debe hacer respecto de estados financieros 
preparados para mostrar un mismo lapso del ciclo de 
operaciones. 

Sin embargo, no será obligatoria la comparación cuando no 
sea peninente, circunstancia que se debe explicar detallada
mente en notas a los estados financieros . 

Artículo 33. Estados financieros certificados y dictamina
dos. Son estados financieros certificados aquellos firmados 
por el representante legal, por el contador público que los 
hubiere preparado y por el revisor fiscal, si lo hubiere, 
dando así testimonio de que han sido fielmente tomados de 
los libros. 

Son estados financieros dictaminados aquellos acompañados 
por la opinión profesional del contador público que los 
hubiere examinado con sujeción a las nonnas de aud itoría 
generalmente aceptadas. 

SECCION II 

De los elementos de los estados financieros 

Artículo 34. Enumeración y relación. Son elementos de 
los estados financieros, los activos, los pasivos, el patrimo
nio, los ingresos, los costos, los gastos, la corrección 
monetaria y las cuentas de orden. 

Los activos, pasivos y el patrimonio, deben ser reconocidos 
en fonna tal que al relacionar unos con otros se pueda 
detemlinar razonablemente la situación financiera del ente 
económico a una fecha dada. 

La sumatoria de los ingresos, los costos, los gastos y la 
corrección monetaria, debidamente asociados, arroja el 
resultado del período. 

Artículo 35. Activo. Un activo es la representación finan
ciera de un recurso obtenido por el ente económico como 
resultado de eventos pasados, de cuya utilización se espera 
que fluyan a la empresa beneficios económicos futuros. 
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Artículo 36. Pasivo. Un pasivo es la representación finan
ciera de una obligación presente del ente económico, 
derivada de eventos pasados, en virtud de la cual se 
reconoce que en el futuro se deberá transferir recursos o 
proveer servicios a otros entes. 

Articulo 37. Patrimonio. El patrimonio es el valor residual 
de los activos del ente económico, después de deducir todos 
sus pasivos. 

Articulo 38. Ingresos. Los ingresos representan flujos de 
entrada de recursos, en fonna de incrementos del activo o 
disminuciones del pasivo o una combinación de ambos, que 
generan incrementos en el patrimonio, devengados por la 
venta de bienes, por la prestación de servicios o por la 
ejecución de otras actividades realizadas durante un 
período, que no provienen de los aportes de capital. 

Articulo 39. Costos. Los costos representan erogaciones y 
cargos asociados clara y directamente con la adquisición o 
la producción de los bienes o la prestación de los servicios, 
de los cuales un ente económico obtuvo sus ingresos. 

Articulo 40. Gastos. Los gastos representan flujos de salida 
de recursos, en fonna de disminuciones del activo o 
incrementos del pasivo o una combinación de ambos, que 
generan disminuciones del patrimonio, incurridos en las 
actividades de administración, comercialización, investiga
ción y financiación, realizadas durante un período, que no 
provienen de los retiros de capital o de utilidades o exce
dentes. 

Artículo 41 . Corrección monetaria. La corrección moneta
ria representa la ganancia o pérdida obtenida por un ente 
económico como consecuencia de la exposición a la 
inflación de sus activos y pasivos monetarios, reconocida 
confomle a las disposiciones de este decreto. 

Articulo 42. Cuentas de orden contingentes. Las cuentas 
de orden contingentes reflejan hechos o circunstancias que 
pueden llegar a afectar la estructura financiera de un ente 
económico. 

Articulo 43. Cuentas de orden fiduciarias. Las cuentas de 
orden fiduciarias reflejan los activos, los pasivos, el 
patrimonio y las operaciones de otros entes que, por virtud 
de las nonnas legales o de un contrato, se encuentran bajo 
la administración del ente económico. 

Articulo 44. Cuentas de orden fiscales. Las cuentas de 
orden fiscales deben reflejar las diferencias de valor 
existentes entre las cifras incluidas en el balance y en el 
estado de resultados, y las utilizadas para la elaboración de 
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las declaraciones tributarias, en fonna tal que unas y otras 
puedan conciliarse. 

Artículo 45. Cuentas de orden de control. Las cuentas de 
orden de control son utilizadas por el ente económico para 
registrar operaciones realizadas con terceros que por su 
naturaleza no afectan la situación financiera de aquél. Se 
usan también para ejercer control interno. 

TITULO SEGUNDO 

De las normas técnicas 

CAPITULO 1 

De las normas técnicas generales 

Artículo 46. Propósito. En desarrollo de las nonnas 
básicas, las nonnas técnicas generales regulan el ciclo 
contable. 

El ciclo contable es el proceso que debe seguirse para 
garantizar que todos los hechos económicos se reconocen y 
se transmiten correctamente a los usuarios de la infonnación. 

Articulo 47. Reconocimiento de los hechos económicos. 
El reconocimiento es el proceso de identificar y registrar o 
incorporar fonnalmente en la contabilidad los hechos 
económicos realizados. 

Para que un hecho econónúco realizado pueda ser reconoci
do se requiere que corresponda con la definición de un 
elemento de los estados financieros, que pueda ser medido, 
que sea pertinente y que pueda representarse de manera 
confiable. 

La administración debe reconocer las transacciones en la 
misma fonna cada período, salvo que sea indispensable 
hacer cambios para mejorar la infom1ación. 

En adición a lo previsto en este decreto, nonnas especiales 
pueden pennitir que para la preparación y presentación de 
estados financieros de períodos intennedios, el reconoci
miento se efectúe con fundamento en bases estadísticas. 

Artículo 48. Contabilidad de causación o por acumula
ción. Los hechos económicos deben ser reconocidos en el 
período en el cual se realicen y no solamente cuando sea 
recibido o pagado el efectivo o su equivalente. 

Artículo 49. Medición al valor histórico. Los hechos 
económicos se reconocen inicialmente por su valor históri
co, aplicando cuando fuere necesario la nonna básica de la 
prudencia. 
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De acuerdo con las normas técnicas específicas, dicho 
valor, una vez reexpresado como consecuencia de la 
inflación cuando sea el caso, debe ser ajustado al valor 
actual, al valor de realización o al valor presente. 

Artículo 50. Moneda funcional. La moneda funcional en 
Colombia es el peso. 

Las transacciones realizadas en otras unidades de medida 
deben ser reconocidas en la moneda funcional, utilizando la 
tasa de conversión aplicable en la fecha de su ocurrencia. 

Sin embargo, normas especiales pueden autorizar o exigir 
el registro o la presentación de información contable en 
otras unidades de medida, siempre que éstas puedan 
converth'Se en cualquier momento a la moneda funcional. 

Artículo 51. Ajuste de la unidad de medida. Los estados 
financieros se deben ajustar para reconocer el efecto de la 
inflación, aplicando el sistema integral. 

El ajuste se debe calcular con la relación a las partidas no 
monetarias, utilizando para ello el PAAG anual, mensual 
acwnulado, o mensual, según corresponda. 

Son partidas no monetarias aquellas que, por mantener su 
valor económico, son susceptibles de adquirir un mayor 
valor nominal como consecuencia de la pérdida del poder 
adquisitivo de la moneda. 

Las partidas no monetarias que a la fecha de ajuste estén 
expresadas al valor actual o al valor presente, no serán 
objeto de ajuste por inflación. 

Los entes económicos cuyo período contable es anual y que 
no deban difundir estados financieros de períodos interme
dios, pueden optar por efectuar el ajuste de manera anual o 
mensual; en los demás casos debe efectuarse en forma 
mensual. 

Sin embargo, mediante nonnas especiales, el Gobierno 
Nacional o las autoridades que ejercen inspección, vigilan
cia o control, pueden prescribir obligatoriamente una de 
tales operaciones. 

Se entiende por PAAG anual, el porcentaje de ajuste del 
año, el cual es equivalente a la variación porcentual del 
índice de precios al consumidor para ingresos medios, 
establecido por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística, DANE, registrado entre el 1 Q de diciembre 
del año inmediatamente anterior y el 30 de noviembre del 
respectivo año. 
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Se entiende por P AAG mensual acumulado, la variación 
porcentual del índice de precios al conswnidor para 
ingresos medios, registrada entre el primer día del mes en 
el cual se realizó el hecho económico o se registró su 
última actualización y el último día del mes inmediatamente 
anterior a la fecha a la cual se esté calculando el ajuste. 

Se entiende por PAAG mensual, el porcentaje de ajuste del 
mes, el cual es equivalente a la variación porcentual del 
índice de precios al conswnidor para ingresos medios, 
establecido por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística, DANE, registrado en el mes inmediatamente 
anterior al mes objeto de ajuste. 

Los activos y pasivos representados en otras monedas, 
deben ser reexpresados en la moneda funcional, utilizando 
la tasa de cambio vigente en la fecha de cierre. Normas 
especiales pueden autorizar o exigir que previamente tales 
elementos sean expresados en una moneda patrón, como, 
por ejemplo, el dólar de los Estados Unidos de América. 
Sin perjuicio de 10 dispuesto en normas especiales, se 
entiende por tasa de cambio vigente la tasa representativa 
del mercado certificada por la Superintendencia Bancaria. 

Cuando se trate de partidas expresadas en UP AC o sobre 
las cuales se tenga pactado un reajuste de su valor, el ajuste 
de la unidad de medida se efectuará con base en la cotiza
ción de la UP AC o en el pacto de reajuste. 

Salvo lo dispuesto en las normas técnicas específicas, el 
ajuste de los activos y pasivos no monetarios y el de las 
cuentas de resultado se registra como un awnento en la 
cuenta respectiva; el de las cuentas del patrimonio en la 
cuenta de revalorización de) patrimonio; la contrapartida de 
tales ajustes es la cuenta de corrección monetaria en el 
estado de resultados. 

Sobre una misma partida, por un mismo lapso, no se puede 
realizar más de un ajuste. 

Artículo 52. Provisiones y contingencias. Se deben 
contabilizar provisiones para cubrir pasivos estimados, 
contingencia de pérdidas probables, así como para 
disminuir el valor reexpresado si fuere el caso de los 
activos, cuando sea necesario de acuerdo con las normas 
técnicas. Las provisiones deben ser justificadas, cuantifi
cables y confiables. 

Una contingencia es una condición, situación o conjunto de 
circunstancias existentes, que implican duda respecto a una 
posible ganancia o pérdida por parte de un ente económico, 
duda que se resolverá en último témuno cuando uno o más 
eventos futuros ocurran o dejen de ocurrir. 
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Las contingencias pueden ser probables, eventuales o 
remotas. 

Son contingencias probables aquéllas respecto de las cuales 
la infonnación dispolúble, considerada en su conjunto, 
indica que es posible que ocurran los eventos futuros. 

Son contingencias eventuales aquéllas respecto de las cuales 
la infonnación disponible, considerada en su conjunto, no 
pennite predecir si los eventos futuros ocurrirán o dejarán 
de ocurrir. 

Son contingencias remotas aquéllas respecto de las cuales 
la infonnación disponible, considerada en su conjunto, 
indica que es poco posible que ocurran los eventos futuros. 

La calificación y cuantificación de las contingencias se 
debe ajustar al menos al cierre de cada período, cuando sea 
el caso con fundamento en el concepto de expertos. 

Artículo 53. Clasificación. Los hechos económicos deben 
ser apropiadamente clasificados según su naturnlez.:\, de 
manera que se registren en las cuentas adecuadas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en nomlas especiales, la 
clasificación se debe hacer confonne a un plan contable 
previamente elaborado por el ente económico. 

El plan contable debe incluir la totalidad de las cuentas de 
resumen y auxiliares en uso, con indicación de su descrip
ción, de su dinámica y de los códigos o series cifradas que 
las identifiquen. 

Artículo 54. Asignación. Los costos de los activos y los 
ingresos y gastos diferidos, reexpresados como consecuen
cia de la inflación cuando sea el caso, deben ser asignados 
o distribuidos en las cuentas de resultados, de manera 
sistemática, en cumplimiento de la nonna básica de 
asociación. 

La asignación del costo de las propiedades, planta y equipo 
se denomina depreciación. La de los recursos naturales, 
agotamiento. Y la de los diferidos e intangibles, amortiza
ción. 

Las bases utilizadas para calcular la alícuota respectiva 
deben estar técnicamente soportadas. Los cambios en las 
estimaciones iniciales se deben reconocer mediante la 
modificación de la alícuota correspondiente en fomla 
prospectiva, de acuerdo con las nuevas estimaciones. 

Artículo 55. Diferidos. Deben contabilizarse como diferi
dos, los ingresos hasta que la obligación correlativa esté 
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total o parcialmente satisfecha y los gastos hasta que el 
correspondiente beneficio económico es,té total o parcial
mente consumido o perdido. 

Artículo 56. Asientos. Con fundamento en comprobantes 
debidamente soportados, los hechos económicos se deben 
registrar en libros, en idioma castellano, por el sistema de 
partida doble. 

Pueden registrarse varias operaciones homogéneas en fonna 
global, siempre que su resumen no supere las operaciones 
de un mes. 

Las operaciones deben registrarse cronológicamente. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en nonnas especiales, los asientos 
respectivos deben hacerse en los libros a más tardar en el 
mes siguiente a aquél en el cual las operaciones se hubieren 
realizado. 

Dentro del ténnino previsto en el inciso anterior, se deben 
reswnir los movimientos débito y crédito de cada cuenta y 
establecer su saldo. 

Cualquier error u omisión se debe salvar con un nuevo 
asiento en la fecha en que se advirtiere. 

Artículo 57. Verificación de las afirmaciones. Antes de 
emitir estados financieros, la administración del ente 
económico debe cerciorarse que se cumplen satisfactoria
mente las afim13ciones, explícitas e implícitas, en cada uno 
de sus elementos. 

Las afirtn3ciones que se derivan de las nonnas básicas y de 
las nonnas técnicas, son las siguientes: 

Existencia - los activos y pasivos del ente económico 
existen en la fecha de corte y las transacciones registradas 
se han realizado durante el período. 

Integridad - todos los hechos económicos realizados han 
sido reconocidos. 

Derechos y obligaciones - los activos representan proba
bles beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos 
representan probables sacrificios económicos futuros 
(obligaciones), obtenidos a cargo del ente económico en la 
fecI13 de corte. 

Valuación - todos los elementos han sido reconocidos por 
los importes apropiados. 

Presentación y revelación - los hechos económicos han 
sido correctamente clasificados, descritos y revelados. 
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Articulo 58. Ajustes. Antes de emitir estados financieros 
deben efectuarse los ajustes necesarios para cumplir la 
nonna técnica de asignación, registrar los hechos económi
cos realizados que no hayan sido reconocidos, corregir los 
asientos que fueron hechos incorrectamente y reconocer el 
efecto de la pérdida de poder adquisitivo de la moneda 
funcional. 

Articulo 59. Tratamiento de informaciones conocidas 
después de la fecha de cierre. Debe reconocerse en el 
período objeto de cierre el efecto de las infomlaciones 
conocidas con posterioridad a la fecha de corte y antes de 
la emisión de los estados financieros, cuando suministren 
evidencia adicional sobre condiciones que existían antes de 
la fecha de cierre. 

Articulo 60. Cierre contable. Antes de divulgar los estados 
financieros de fin de período, deben cerrarse las cuentas de 
resultado y transferir su saldo neto a la cuenta apropiada 
del patrimonio. 

CAPITULO II 

Normas técnicas especificas 

SECCION 1 

Normas sobre los activos 

Artículo 61. Inversiones. Las inversiones están representa
das en títulos valores y demás documentos a cargo de otros 
entes económicos, conservados con el fin de obtener rentas 
fijas o variables, de control:lr otros entes o de asegurar el 
mantenimiento de relaciones con éstos. 

Cuando representan activos de fácil enajenación, respecto 
de los cuales se tiene el propósito de convertirlos en 
efectivo antes de un año, se denominan inversiones tempo
rales. Las que no cumplen con estas condiciones se denomi
nan inversiones pennanentes. 

El valor histórico de las inversiones, el cual incluye los 
costos ocasionados por su adquisición tales como comisio
nes, honorarios e impuestos, una vez reexpresado como 
consecuencia de la inflación cuando sea el caso, debe ser 
ajustado al final del periodo al valor de realización, 
mediante provisiones o valorizaciones. 

Para este propósito se entiende por valor de realización de 
las inversiones de renta variable, el promedio de cotización 
representativa en las bolsas de valores en el último mes y, 
a falta de éste, su valor intrinseco. 
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No obstante, las inversiones en subordinadas, respecto de 
las cuales el ente económico tenga el poder de disponer que 
en el periodo siguiente le transfieran sus utilidades o 
excedentes, deben contabilizarse bajo el método de partici
pación, excepto cuando se adquieran y mantengan exclusi
vamente con la intención de enajenarlas en un futuro 
inmediato, en cuyo caso deben contabilizarse bajo el 
método de costo. 

Teniendo en cuenta la naturaleza de la partida y la activi
dad del ente económico, nonnas especiales pueden autorizar 
o exigir que estos activos se reconozcan o valúen a su valor 
presente. 

Parágrafo. Cuando la contabilización de una inversión, 
confonne a este articulo, deba cambiarse de método, los 
efectos de tal cambio deben reconocerse prospectivamente. 

Artículo 62. Cuentas y documentos por cobrar. Las 
cuentas y documentos por cobrar representan derechos a 
reclamar efectivo u otros bienes y servicios, como conse
cuencia de préstamos y otras operaciones a crédito. 

Las cuentas y docwnentos por cobrar a clientes, empleados, 
vinculados económicos, propietarios, directores, las relativas 
a impuestos, las originadas en transacciones efectuadas 
fuera del curso ordinario del negocio y otros conceptos 
importantes, se deben registrar por separado. 

Al menos al cierre del período, debe evaluarse técnicamente 
su recuperabilidad y reconocer]as contingencias de pérdida 
de su valor. 

Teniendo en cuenta la naturaleza de la partida y la activi
dad del ente económico, nonnas especiales pueden autorizar 
o exigir que estos activos se re'conozcan o valúen a su valor 
presente. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por normas especiales, para la 
preparación de estados financieros de periodos intermedios 
es admisible el reconocimiento de las contingencias de 
pérdida con base en estimaciones estadísticas. 

Artículo 63. Inventarios. Los inventarios representan 
bienes corporales destinados a la venta en el curso nonnal 
de los negocios, asi como aquellos que se hallen en proceso 
de producción o que se utilizarán o consumirán en la 
producción de otros que van a ser vendidos. 

El valor de los inventarios, el cual incluye todas las 
erogaciones y los cargos directos e indirectos necesarios 
para ponerlos en condiciones de utilización o venta, se debe 
detenninar utilizando el método PEPS (primeros en Entrar, 
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Primeros en Salir), UEPS (Ultimos en Entrar, Primeros en 
Salir), el de identificación específica o el promedio ponde
rado. Nonnas especiales pueden autorizar la utilización de 
otros métodos de reconocido valor técnico. 

Para reconocer el efecto anual de la inflación y detenninar 
el costo de ventas y el inventario final del respectivo aílo, 
se debe: 

1. Ajustar por el PAAG anual el inventario inicial, esto es, 
el poseído al comienzo del año. 

2. Ajustar por el PAAG mensual acumulado, las compras 
de inventarios realizadas en el año, así como los demás 
factores que hngan parte del costo, con excepción de los 
que tengan una fonna particular de ajuste. 

Sobre una misma partida, por un mismo lapso, no se 
puede realizar un doble ajuste. Esta norma se debe tener 
en cuenta para los traspasos de inventarios durante el 
proceso productivo. 

Para reconocer el efecto mensual de la inflación, cuando se 
utilice el sistema de inventario pennanente, se debe ajustar 
por el PAAG mensual el inventario poseído al comienzo de 
cada mes. Cuando se utilice el sistema denominado juego 
de inventarios se deben ajustar además los saldos acumula
dos en el primer día del respectivo mes en las cuentas de 
compras de inventarios y de costos de producción, cuando 
las mismas no tengan una fonna particular de ajuste. Los 
valores correspondientes a operaciones realizadas durante 
el respectivo mes no son objeto de ajuste. 

En una y otra opción, el inventario final y el costo de 
ventas deben reflejar correctamente los ajustes por inflación 
correspondientes, según el método que se hubiere utilizado 
para detenninar su valor. 

Al cierre del período deben reconocerse las contingencias 
de pérdida del valor reexpresado de los inventarios, median
te las provisiones necesarias para ajustarlos a su valor neto 
de realización. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por normas especiales, para la 
preparación de estndos financieros de períodos intennedios 
es admisible detenninar el costo del inventario y reconocer 
las contingencias de pérdida con base en estimaciones 
estadísticas. 

Artículo 64. Propiedades, planta y equipo. Las propieda
des, planta y equipo, representan los activos tangibles 
adquiridos, construidos, o en proceso de construcción, con 
la intención de emplearlos en fonua permanente, para la 
producción o suminjstro de otros bienes y servicios, para 
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arrendarlos, o para usarlos en la administración del ente 
económico, que no están destinados para la venta en el curso 
nonnal de los negocios y cuya vida útil excede de un año. 

El valor histórico de estos activos incluye todas las eroga
ciones y cargos necesarios hasta colocarlos en condiciones 
de utilización, tales como los de ingeniería, supervisión, 
impuestos, intereses, corrección monetaria proveniente de 
la UP AC y ajustes por diferencia en cambio. 

El valor histórico de las propiedades, planta y equipo, 
recibidas en cambio, permuta, donación, dación en pago o 
aporte de los propietarios, se detenllina por el valor 
convenido por las partes, debidamente aprobado por las 
autoridades cuando fuere el caso o, cuando no se hubiere 
detennjnado su precio, mediante avalúo. 

El valor histórico se debe incrementar con el de las adicio
nes, mejoras y reparaciones, que aumenten significativa
mente la cantidad o calidad de la producción o la vida útil 
del activo. 

Se entiende por vida útil el lapso durante el cual se espera 
que la propiedad, planta o equipo, contribuirá a la genera
ción de ingresos. Para su detenninación es necesario 
considerar, entre otros factores, las especificaciones de 
fábrica, el deterioro por el uso, la acción de factores 
naturales, la obsolescencia por avances tecnológicos y los 
cambios en la demanda de los bienes o servicios a cuya 
producción o suministro contribuyen. 

La contribución de estos activos a la generación del ingreso 
debe reconocerse en los resultados del ejercicio mediante la 
depreciación de su valor histórico ajustado. Cuando sea 
significativo, de este monto se debe restar el valor residual 
técnicamente determinado. Las depreciaciones de los 
ilUlluebles deben calcularse excluyendo el costo del terreno 
respectivo. 

La depreciación se debe detemlinar sistemáticamente 
mediante métodos de reconocido valor técnico, tales como 
línea recta, suma de los dígitos de los años, unidades de 
producción u horas de trabajo. Debe utilizarse aquel método 
que mejor cumpla la norma básica de asociación. 

Al cierre del período, el valor neto de estos activos, 
reexpresado como consecuencia de la inflación, debe 
ajustarse a su valor de realización o a su valor actual o a su 
valor presente, el más apropiado en las circunstancias, 
registrando las provisiones o valorizaciones que sean del 
caso. Pueden exceptuarse de esta disposición aquellos 
activos cuyo valor ajustado sea inferior a veinte (20) 
salarios mínimos mensuales. 
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El valor de realización actual o presente de estos activos 
debe detenninarse al cierre del periodo en el cual se 
hubieren adquirido o fonnado y al menos cada tres años, 
mediante avalúos practicados por personas naturales, 
vinculadas o no laborahnente al ente económico, o por 
personas juridicas, de comprobada idoneidad profesional, 
solvencia moral, experiencia e independencia. Siempre y 
cuando no existan factores que indiquen que ello seria 
inapropiado, entre uno y otro avalúo éstos se ajustan al 
cierre del período utilizando indicadores específicos de 
precios según publicaciones oficiales o, a falta de éstos, por 
el P AAG correspondiente. 

El avalúo debe prepararse de manera neutral y por escrito, 
de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. Presentará su monto discriminado por unidades o por 
grupos homogéneos. 

2. Tratará de manera coherente los bienes de una misma 
clase y características. 

3. Tendrá en cuenta los criterios utilizados por el ente 
económico para registrar adiciones, mejoras y reparaciones. 

4. Indicará la vida útil remanente que se espera tenga el 
activo en condiciones nonnales de operación. 

5. Segregará los bienes muebles reputados como inmuebles, 
mostrando su valor por separado. 

Artículo 65. Activos agotables. Los activos agotables 
representan los recursos naturales controlados por el ente 
económico. Su cantidad y valor disminuyen en razón y de 
manera conmensurable con la extracción o remoción del 
producto. 

El valor histórico de estos activos se confonnan por su 
valor de adquisición, más las erogaciones incurridas en su 
exploración y desarrollo, todo lo cual se debe reexpresar 
como consecuencia de la inflación cuando sea el caso. 

La contribución de estos activos a la generación del ingreso 
debe reconocerse en los resultados del ejercicio mediante su 
agotamiento, calculado con base en las reservas probadas 
mediante estudios técnicos, en las unidades extraídas o 
producidas en el ténnino esperado para la recuperación de 
la inversión en otros factores técnicamente admisibles. 

Artículo 66. Activos intangibles. Son activos intangibles 
los recursos obtenidos por un ente económico que, carecien
do de naturaleza material, implic~n un derecho o privilegio 
oponible a terceros, distinto de los derivados de los otros 
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activos, de cuyo ejercicio o explotación pueden obtenerse 
beneficios económicos en varios períodos detenninables, 
tales como patentes, marcas, derechos de autor, crédito 
mercantil, franquicias, así como los derechos der:ivados de 
bienes entregados en fiducia mercantil. -

El valor histórico de estos activos debe corresponder al 
monto de las erogaciones claramente identificables en que 
efectivamente se incurra o se deba incurrir para adquirirlos, 
foonarlos o usarlos, el cual, cuando sea el caso, se debe 
reexpresar como consecuencia de la inflación. 

Para reconocer la contribución de los activos intangibles a 
la generación del ingreso, se deben amortizar de manera 
sistemática durante su vida útil. Este se debe detenninar 
tomando el lapso que fuere menor entre el tiempo estimado 
de su explotación y la duración de su amparo legal o 
contractual. Son métodos admisibles para amortizarlos los 
de línea recta, unidades de producción y otros de reconoci
do valor técnico, que sean adecuados según la naturaleza 
del activo correspondiente. También en este caso se debe 
escoger aquél que de mejor manera cumpla la nonna básica 
de asociación. 

Al cierre del ejercicio se deben reconocer las contingencias 
de pérdida, ajustando y acelerando su amortización. 

Artículo 67. Activos diferidos. Deben reconocerse como 
activos diferidos los recursos, distintos de los regulados en 
los artículos anteriores, que correspondan a: 

1. Gastos anticipados, tales como intereses, seguros, 
arrendamientos y otros incurridos para recibir en el futuro 
servicios, y 

2. Cargos diferidos, que representan bienes o servICIOS 
recibidos de los cuales se espera obtener beneficios econó
micos en otros períodos. Se deben registrar como cargos 
diferidos los costos incurridos durante las etapas de organi
zación, construcción, instalación, montaje y puesta en 
marcha. Las sumas incurridas en investigación y desarrolJo 
pueden registrarse como cargos diferidos únicamente 
cuando el producto o proceso objeto del proyecto cumple 
los siguientes requisitos: 

a) Los costos y gastos atribuibles se pueden identificar 
separadamente; 

b) Su factibilidad técnica está demostrada; 

c) Existen planes definidos para su producción y venta, y 

d) Su mercado futuro está razonablemente definido. 
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Tales sumas pueden diferirse con relación a los varios 
productos o procesos en que tengan uso alternativo, siempre 
que cada uno de ellos cumpla dichas condiciones. 

Se debe contabilizar como impuesto diferido débito el 
efecto de las diferencias temporales que impliquen el pago 
de un mayor impuesto en el año corriente, calculado a tasas 
actuales, siempre que exista una expectativa razonable de 
que se generará suficiente renta gravable en los períodos en 
los cuales tales diferencias se revertirán. 

El valor histórico de estos activos, reexpresado cuando 
sea pertinente por virtud de la inflación, se debe amorti
zar en fonna sistemática durante el lapso estimado de su 
recuperación. 

Así, la amortización de los gastos anticipados se debe 
efectuar durante el período en el cual se reciban los 
servicios. 

La amortización de los cargos diferidos se debe reconocer 
desde la fecha en que originen ingresos, teniendo en cuenta 
que los correspondientes a organización, preoperativos y 
puesta en marcha se deben amortizar en el menor tiempo 
entre el estimado en el estudio de factibilidad para su 
recuperación y la duración del proyecto específico que los 
originó y, que las mejoras a propiedades tomadas en 
arrendamiento, cuando su costo no sea reembolsable, se 
deben amortizar en el período menor entre la duración del 
respectivo contrato y su vida útil. 

El impuesto diferido se debe amortizar en los periodos en 
los cuales se reviertan las diferencias temporales que lo 
originaron. 

Artículo 68. Ajuste anual del valor de los activos no 
monetarios. Con el fin de reconocer el efecto de la 
inflación, al finalizar el año se debe ajustar el costo de los 
activos no monetarios, tales como los que expresan el 
derecho a recibir especies o servicios futuros, los inventa
rios, las propiedades, planta y equipo, los activos agotables, 
los activos intangibles, los cargos diferidos y los aportes en 
otros entes económicos. 

No son objeto de ajuste las partidas estimadas o que no 
hayan sido producto de una adquisición efectiva, tales como 
las valorizaciones. 

Artículo 69. Ajuste del valor de los activos representados 
en moneda extranjera, en UPAC o con pacto de reajus
te. La diferencia entre el valor en libros de los activos 
expresados en moneda extranjera y su valor reexpresado el 
último día del año, representa el ajuste que se debe registrar 
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como un mayor o menor valor del activo y como ingreso o 
gasto financiero, según corresponda. 

Cuando los activos se encuentren expresados en UPAC o 
cuando sobre los mismos se haya pactado un reajuste de su 
valor, el ajuste se debe registrar como un mayor valor del 
activo y como contrapartida un ingreso financiero. 

Cuando una partida se haya reexpresado aplicando la tasa 
de cambio vigente, el valor de la UP AC o el pacto de 
reajuste, no puede ajustarse adicionalmente por el P AAG en 
el mismo período. 

Artículo 70. Procedimiento para el ajuste de valor de 
otros activos no monetarios. El ajuste anual del valor de 
los activos respecto de los cuales no se haya previsto un 
procedimiento especial se debe efectuar de confonnidad con 
las siguientes reglas: 

l . El costo en el último día del año anterior de los activos 
poseídos durante todo el año se debe incrementar con el 
resultado que se obtenga de multiplicarlo por el PAAG 
anual. 

2. El costo de los activos adquiridos durante el año, así 
como el de mejoras, adiciones, reparaciones y otros 
conceptos capitalizados durante el mismo, se debe incre
mentar con el resultado que se obtenga de multiplicarlos 
por el P AAG mensual acwnulado. 

3. El costo de adquisición, o su valor al 31 de diciembre 
anterior según el caso, de los activos enajenados durante el 
año, así como el de las correspondientes mejoras, adiciones, 
reparaciones y otros conceptos capitalizados durante el 
mismo, se debe incrementar con el resultado que se obtenga 
de multiplicarlos por el P AAG mensual acumulado. 

4. Cuando se trate de bienes depreciables, agotables o 
amortizables, se debe ajustar por separado el valor bruto del 
activo y el valor acumulado de la depreciación, agotamiento 
o amortización. 

Cuando al inicio del ejercicio exista un saldo en la cuenta 
de depreciación diferida, esta cuenta se ajusta por el P AAG. 

5. El gasto por depreciación, agotamiento o amortización 
del respectivo año se delemúna sobre el valor bruto del 
bien, una vez ajustado. 

6. El valor que se debe tomar para detenninar la utilidad o 
pérdida al momento de la enajenación de los bienes 
depreciables, agotables o amortizables, es el costo ajustado, 
menos el v.alor acumulado de las depreciaciones, agota
mientos o amortizaciones. 
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7. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras nonnas, cuando los 
avalúos técnicos efectuados a los activos o el valor intrínse
co o el valor en bolsa, superen el costo neto del bien 
ajustado, la diferencia se debe llevar como superávit por 
valorizaciones. Tal diferencia no se toma como un ingreso 
ni hace parte del costo para detennÍnar la utilidad en la 
enajenación del bien, ni fonna parte de su valor para 
calcular la depreciación. 

8. El valor de los activos no monetarios una vez ajustado, 
cuando exceda el valor recuperable de su uso futuro o su 
valor de realización, según el caso, debe reducirse mediante 
una provisión técnicamente .constituida. 

Artículo 71. Tratamiento de los gastos financieros 
capitalizados. Los intereses, la corrección monetaria 
proveniente de la UPAC, ]os ajustes por diferencia en 
cambio así como los demás gastos financieros en los cuales 
se incurra para la adquisición o construcción de un activo, 
que sean objeto de capitalización, no se pueden ajustar por 
el PAAG durante el mes o año en que se capitalicen, según 
la opción elegida. Tampoco se puede ajustar la parte 
correspondiente del costo del activo que por encontrarse 
financiada hubiere originado tal capitalización. 

Artículo 72 . Ajuste mensual del valor de Jos activos no 
monetarios. El procedimiento previsto en los artículos 
anteriores se debe observar también cuando se trate de 
efectuar el ajuste mensual para reconocer la inflación. Pero 
en este caso el ajuste se realiza sobre los valores iniciales 
del respectivo mes utilizando, cuando no sean aplicables 
otros índices, el P AAG mensual. Los valores correspon
dientes a operaciones realizadas durante el respectivo mes, 
no son objeto de ajuste. 

Artículo 73. Ajuste diferido. Las constnlcciones en curso, 
los cultivos de mediano y tardío rendimiento en período 
improductivo, las empresas en período improductivo, los 
programas de ensanche que no estén en condiciones de 
generar ingresos o de ser enajenados y los cargos diferidos 
no monetarios se deben reexpresar teniendo en cuenta las 
normas generales de los ajustes sobre activos; no obstante, 
el valor correspondiente a la contrapartida del ajuste se 
debe llevar como un ingreso por corrección monetaria 
diferida a la cuenta "crédito por corrección monetaria 
diferida", el cual se debe ir reconociendo como corrección 
monetaria en las cuentas de resultados en la misma propor
ción en que se asigne el costo de tales activos. 

Durante los años en que se mantenga diferido el ajuste por 
inflación, la parte proporcional del ajuste sobre el patrimo
nio correspondiente a dichos activos tendrá similar trata
miento, registrando el respectivo valor en la cuenta "cargo 
por corrección monetaria diferida í

'. 
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SECCION n 

Normas sobre los pasivos 

Artículo 74. Obligaciones rmancieras. Las oblfgaciones 
financieras corresponden a las cantidades de efectivo 
recibidas a título de mutuo y se deben registrar por el 
monto de su principal. Los intereses y otros gastos fmancie
ros que no incrementen el principal se deben registrar por 
separado. 

Artículo 75. Cuentas y documentos por pagar. Las 
cuentas y documentos por pagar representan las obligacio
nes a cargo del ente econótnico originadas en bienes o en 
servicios recibidos. Se deben registrar por separado las 
obligaciones de importancia, tales como las que existan a 
favor de proveedores, vinculados económicos, directores, 
propietarios del ente y otros acreedores. 

Artículo 76. Obligaciones laborales. Son obligaciones 
laborales aquellas que se originan en un contrato de trabajo. 

Se deben reconocer los pasivos a favor de los trabajadores 
siempre que: 

1. Su pago sea exigible o probable, y 

2. Su importe se pueda estimar razonablemente. 

Para propósitos de estados financieros de periodos intenne
dios se pueden registrar estimaciones globales de las 
prestaciones sociales a favor de los trabajadores, calculadas 
sobre bases estadísticas. Las cantidades así estimadas se 
deben ajustar al cierre del período, detenninando el monto 
a favor de cada empleado de confonnidad con las disposi
ciones legales y los acuerdos laborales vigentes. 

El efecto en el importe de las prestaciones sociales origina
do en la antigüedad y en el cambio de la base salarial 
forma parte de los resultados del período corriente. 

Artículo 77. Pensiones de jubilación. Las pensiones de 
jubilación representan el valor presente de todas las erogacio
nes futuras que el ente económico deberá hacer a favor de 
empleados luego de su retiro, o a empleados retirados, o a sus 
sustitutos, derecho que se adquiere, de confonnidad con 
nonnas legales o contractuales, por alcanzar una edad y 
acwnular cierto número de años de servicios. 

Dicho valor se debe reconocer al cierre del período con base 
en estudios actuariales preparados, en fonna consistente, con 
observancia de métodos de reconocido valor técnico y de 
confonnidad con factores que atiendan la realidad económica. 
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Los aumentos o disminuciones en los estudios actuariales 
que se determinen a partir de 1994, inclusive, se deben 
registrar en los resultados de cada período contable, sin 
perjuicio de la amortización en un lapso que no podrá 
exceder del año 2000 del costo diferido existente al 31 de 
diciembre de 1993. 

La obligación por pensión sanClOn, cuando a ella haya 
lugar, sólo se debe reconocer en el momento de determinar 
su real existencia. El monto inicial y los incrementos 
futuros deben afectar los resultados de los correspondientes 
períodos. 

Artículo 78. Impuestos por pagar. Los impuestos por 
pagar representan obligaciones de transferir al Estado o a 
alguna de las entidades que lo confonnan, cantidades de 
efectivo que no dan lugar a contraprestación directa alguna. 
Teniendo en cuenta lo establecido en otras disposiciones, se 
deben registrar por separado cada uno de ellos, detennjna
dos de confonnidad con las nonnas legales que los rigen. 

El impuesto de renta por pagar es un pasivo constituido por 
los montos razonablemente estimados para el período 
actual, años anteriores sujetos a revisión oficial y cualquier 
otro saldo insoluto, menos los anticipos y retenciones 
pagados por los correspondientes períodos. Para su detern1i
nación se debe considerar la ganancia antes de impuestos, 
la renta gravable y las bases alternativas para la fijación de 
este tributo. 

Se debe contabilizar como impuesto diferido por pagar el 
efecto de las diferencias temporales que impliquen el pago 
de un menor impuesto en el año corriente, calculado a tasas 
actuales, siempre que exista una expectativa razonable de 
que tales diferencias se revertirán. 

Artículo 79. Dividendos, participaciones o excedentes por 
pagar. Los dividendos, participaciones o excedentes por 
pagar, representan el monto de las utilidades o excedentes 
que hayan sido distribuidos o reconocidos en favor de los 
entes que tengan derecho a ellos, confonne a la ley o a los 
estatutos y que estén pendientes de cancelar. 

Artículo 80. Bonos. Los bonos representan la captación de 
ahorro realizada mediante la colocación de títulos valores 
que incorporan una parte alícuota de un crédito colectivo. 

Las primas o descuentos en la colocación de bonos por un 
valor superior o inferior al valor nominal de los títulos, se 
deben contabilizar en cuentas separadas en el balance. La 
amortización del descuento o de la prima se debe hacer en 
fonna sistemática en las fechas estipuladas para la causa
ción de intereses, con cargo o crédito a las cuentas de 
intereses. 
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Se debe registrar en cuenta separada el monto de los 
intereses causados por pagar. 

Artículo 81. Contingencias de pérdidas. Con sujeción a la 
nonna básica de la prudencia, se deben reconocer las 
contingencias de pérdidas en la fecha en la cual se conozca 
infom1ación confonne a la cual su ocurrencia sea probable 
y puedan estimarse razonablemente. Tratándose de procesos 
judiciales o administrativos deben reconocerse las contin
gencias probables en la fecha de notificación del primer 
acto del proceso. 

Artículo 82. Ajuste del valor de los pasivos. El valor de 
los pasivos poseídos el último día del período o del mes, se 
debe ajustar con base en la tasa de cambio vigente al cierre 
de período o del mes para la moneda en la cual fueron 
pactados, en la cotización de la UP AC a la misma fecha o 
en el porcentaje de reajuste que se haya convenido dentro 
del contrato, registrando como contrapartida un gasto o 
ingreso financiero, según corresponda, salvo cuando tales 
conceptos deban activarse. 

Los pasivos que deben ser cancelados en especie o servi
cios futuros, se deben ajustar por el P AAG anual, por el 
PAAG mensual acumulado o por el P AAG mensual, según 
el caso. 

SECCION lIT 

Normas sobre el patrimonio 

Artículo 83. Capital. El capital representa los aportes 
efectuados al ente económico, en dinero, en industria o en 
especie, con el ánimo de proveer recursos para la actividad 
empresarial que, además, sirvan de garantía para los 
acreedores. 

El capital debe registrarse en la fecha en la cual se otorgue 
el documento de constitución o de refom1a, o se perfeccio
ne el compromiso de efectuar el aporte, en las cuentas 
apropiadas, por el monto proyectado, comprometido y 
pagado, según el caso. 

Los aportes en especie se deben contabilizar por el valor 
convenido, o el debidamente fijado por los órganos compe
tentes del ente económico y aprobado por las autoridades, 
si fuere el caso. 

Se debe registrar por separado cada clase de aportes, según 
los derechos que confieran. 

Artículo 84. Prima en la colocación de aportes. La prima 
en la colocación de aportes representa el mayor valor 
cancelado sobre el valor nominal o sobre el costo de Jos 
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aportes, el cual se debe contabilizar por separado dentro del 
patrimonio. 

Artículo 85. Valorizaciones. Las valorizaciones representan 
el mayor valor de los activos, con relación a su costo neto 
ajustado, establecido con sujeción a las nonnas técnicas. 
Dichas valorizaciones se deben registrar por separado 
dentro del patrimonio. 

Artículo 86. Intangibilidad de la prima en colocación de 
aportes y de las valorizaciones. La prima en la colocación 
de aportes y las valorizaciones no se pueden utilizar para 
compensar cargos o créditos aplicables a cuentas de 
resultado ni pueden mezclarse con las ganancias o pérdidas 
acumuladas. 

Artículo 87. Reservas o fondos patrimoniales. Las 
reservas o fondos patrimoniales representan recursos 
retenidos por el ente económico, tomados de sus utilidades 
o excedentes, con el fin de satisfacer requerimientos 
legales, estatutarios u ocasionales. 

Las reservas o fondos patrimoniales destinados a enjugar 
pérdidas generales o específicas sólo se pueden afectar con 
dichas pérdidas, una vez éstas hayan sido presentadas en el 
estado de resultados. 

Artículo 88. Aportes p."opios readquiridos o amortizados. 
Los aportes propios readquiridos o amortizados reflejan la 
compra de los derechos o partes alícuotas representativas de 
su propio capital que un ente económico realiza con 
sujeción a las nonnas legales. 

La readquisición debe ser aprobada previamente por el 
órgano competente y se debe hacer de una reserva o fondo 
patrimonial equivalente por 10 menos al costo de los 
aportes. Esta reserva o fondo debe mantenerse mientras los 
aportes pennanezcan en poder del ente económico. 

La readquisición se debe registrar por su costo y su presen
tación se debe hacer en el balance, dentro del patrimonio, 
como factor de resta de la reserva o fondo respectivo. 

La diferencia entre el precio de recolocación de los aportes 
readquiridos y su costo, cuando el primero sea mayor, se 
debe registrar como prima en la colocación de aportes. 
Cuando el precio de venta sea inferior al costo, debe 
afectarse la reserva correspondiente por )a diferencia. 

Artículo 89. Dividendos, participaciones o excedentes 
decretados en especie. La utilídad decretada en especie 
representa los dividendos, participaciones o excedentes que 
se ha decidido capitalizar, respecto de la cual aún no se han 
expedido los documentos representativos del aporte. La 
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diferencia entre el valor nominal de los aportes y su valor 
asignado para efecto de la capitalización se debe registrar 
como prima en la colocación de aportes. 

Artículo 90. Revalorización del patrimonio. La revaloriza
ción del patrimonio refleja el efecto sobre el patrimonio 
originado por la pérdida del poder adquisitivo de la mone
da. Su saldo sólo puede distribuirse como utilidad cuando 
el ente se liquide o se capitalice su valor de conformidad 
con las nonnas legales. 

Artículo 91. Variaciones del patrimonio. Todas las 
variaciones del patrimonio, tales como las ocasionadas por 
aumentos de capital, distribución de utilidades o excedentes, 
readquisición o amortización de aportes propios, colocación 
de los aportes propios readquiridos y movimiento de 
reservas o fondos patrimoniales, deben cumplir con las 
fonnalidades legales establecidas, registrarse en el período 
en que ocurren y en las cuentas apropiadas. 

Las utilidades o excedentes acumulados pueden disminuirse 
por traslados a las cuentas de capital o para absorber 
pérdidas netas, previo el cumplimiento de las disposiciones 
legales y contractuales. 

Artículo 92. Ajuste anual del patrimonio. El patrimonio 
al comienzo de cada período debe ajustarse con base en el 
PAAG. 

La cuenta de revalorización del patrimonio fonna parte del 
patrimonio de los períodos siguientes para efecto del 
cálculo a que se refiere el inciso anterior. 

Artículo 93. Ajuste del patrimonio que ha sufrido 
aumentos o disminuciones en el año. Cuando el patrimo
nio inicial del ejercicio haya sufrido aumentos o disminu
ciones en el año, se deben efectuar los siguientes ajustes al 
finalizar el respectivo año: 

l. Los aumentos del patrimonio efectuados durante el año, 
que correspondan a incrementos reates tales como aumentos 
del capital, distintos de la capitalización de utilidades, 
excedentes, o de reservas de ejercicios anteriores o de los 
saldos acwnulados en la cuenta de revalorización del 
patrimonio, se deben ajustar con el resultado que se obtenga 
de multiplicarlos por el PAAG mensual acumulado. 

2. Las disminuciones del patrimonio, tales como las 
provenientes de la distribución en efectivo de utilidades o 
excedentes de ejercicios patrimonio al comienzo del mismo 
y la readquisición o amortización de aportes, se deben 
ajustar en el resultado que se obtenga de multiplicar dichos 
valores por el P AAG mensual acumulado. 
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Para efecto del ajuste, la utilidad, excedente, o pérdida del 
ejercicio no se considera aumento o disminución del 
patrimonio en el respectivo ejercicio. 

3. Los traslados de partidas que hacían parte del patrimonio 
al inicio del ejercicio, no se consideran como aumentos o 
disminuciones del mismo. 

Artículo 94. Ajuste mensual del patrimonio. El patrimo
nio al comienzo de cada mes, excluidas las utilidades, 
excedentes, o pérdidas que se vayan acumulando durante el 
respectivo ejercicio, debe ajustarse con base en el P AAG 
mensual. 

La cuenta de revaloriz.ación del patrimonio fonna parte del 
patrimonio de los meses siguientes para efecto del cálculo 
a que se refiere el inciso anterior. 

Articulo 95. Valores a excluir del patrimonio. Al practicar 
los ajustes por inflación, del patrimonio se deben excluir 
también los rubros correspondientes a valorizaciones de 
activos, "good wiUU, "knowhow" y demás partidas estima
das o que no hayan sido producto de una adquisición 
efectiva. 

SECCION IV 

Normas sobre las cuentas de resultados 

Artículo 96. Reconocimiento de ingresos y gastos. En 
cumplimiento de las nonnas de realización, asociación y 
asignación, los ingresos y los gastos se deben reconocer de 
tal manera que se logre el adecuado registro de las opera
ciones en la cuenta apropiada, por el monto correcto y en 
el periodo correspondiente, para obtener el justo cómputo 
del resultado neto del período. 

Artículo 97. Realización del ingreso. Un ingreso se 
entiende realizado y, por tanto, debe ser reconocido en las 
cuentas de resultados, cuando se ha devengado y convertido 
o sea razonablemente convertible en efectivo. 

Devengar implica que se ha hecho lo necesario para hacerse 
acreedor al ingreso. 

Artículo 98. Reconocimiento de ingresos por la venta de 
bienes. Para que pueda reconocerse en las cuentas de 
resultados un ingreso generado por la venta de bienes se 
requiere que: 

1. La venta constituya una operación de intercambio 
definitivo. 
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2. El vendedor haya transferido al comprador los riesgos y 
beneficios esencialmente identificados con la propiedad y 
posesión del bien, y no retenga facultades de administración 
o restricción del uso o aprovechamiento del mismo. 

3. No exista incertidwnbre sobre el valor de la contrapresta
ción originada en la venta y que se conozca y registre el 
costo que ha de implicar la venta para el vendedor. 

4. Se constituya una adecuada provisión para los costos o 
recargos que deba sufragar el vendedor a fin de recaudar el 
valor de la venta, con base en estimaciones definidas y 
razonables. 

5. Se constituya una adecuada provisión para las probables 
devoluciones de mercancías o reclamos de garantías, con 
base en pronósticos definidos y razonables. 

6. Si el recaudo del valor de la venta es incierto y no es 
posible estimar razonablemente las pérdidas en cobro, la 
utilidad bruta correspondiente se difiera para reconocerla 
como ingreso en la medida en que se recauden los instala
mentos respectivos. 

Artículo 99. Reconocimiento de ingresos por la presta
ción de servicios. Para que pueda reconocerse en las 
cuentas de resultados un ingreso generado por la prestación 
de un servicio se requiere que: 

1. El servicio se haya prestado en fonna cabalo satisfactoria. 

2. No exista incertidumbre sobre el monto que se ha de 
recibir por la prestación del servicio, y se reconozcan los 
costos que ha de ocasionar dicha prestación. 

3. Tratándose de servicios continuados sobre un proyecto o 
contrato, el valor de los mismos se cuantifique según el 
grado de avance, si ello es procedente, y que en caso 
contrario, se reconozca el ingreso con base en proyectos o 
contratos tenninados. 

4. En caso de contratos a largo plazo, se constituyan 
provisiones para pérdidas futuras previstas, tan pronto como 
sean detenninables. 

Articulo 100. Reconocimiento de otros ingresos. Los 
intereses, las regalías, dividendos y otras rentas semejantes, 
se reconocen en las cuentas de resultados cuando no exista 
incertidumbre sobre su cuantía y cobrabilidad, de acuerdo 
con las siguientes reglas: 

l. Intereses: proporcionalmente al tiempo, tomando en 
consideración el capital y la tasa. 
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2. Regalías: con base en su valor acumulado devengado, de 
confornlidad con los ténninos del contrato que les da 
origen. 

3. Dividendos, participaciones o excedentes por inversiones 
que no se manejen por el método de participación: cuando 
quede establecido el derecho del asociado a recibirlos. 

Artículo 101. Dadones en pago. Las ganancias o pérdidas 
provenientes de activos dados en pago de obligaciones, se 
deternlinan por la diferencia entre el costo neto en libros y 
el valor por el cual se entregaron. 

Artículo 102. Diferencia en cambio. La diferencia en 
cambio correspondiente al ajuste de los activos y pasivos 
representados en moneda extranjera, se debe reconocer 
corno un ingreso o un gasto financiero, según corresponda, 
salvo cuando deba contabilizarse en el activo. 

Artículo 103. Devoluciones, rebajas y descuentos. Las 
devoluciones, rebajas y descuentos condicionados, se deben 
reconocer por separado de los ingresos brutos. 

Artículo 10.t. Gastos financieros. Los intereses y la 
corrección monetaria originada por obligaciones en UPAC 
así como los demás gastos financieros en los cuales se 
incurra para la adquisición o construcción de activos, se 
deben reconocer como gastos desde el momento en que 
concluya el proceso de puesta en marcha o en que tales 
activos se encuentren en condiciones de utilización o 
enajenación. 

Artículo 105. Reconocimiento de la extinción o pérdida 
de utilidad futura. Cuando sea evidente que se ha extin
guido o perdido el beneficio futuro que se había esperado 
de un activo, el costo de éste debe ser reconocido como un 
gasto o como una pérdida. 

Articulo 106. Reconocimiento de errores de ejercicios 
anteriores. Las parlidas que correspondan a la corrección 
de errores conta bIes de periodos anteriores, provenientes de 
equivocaciones en cómputos matemáticos, de desviaciones 
en la aplicación de nognas contables o de haber pasado 
inadvertidos hechos cuantificables que existían a la fecha en 
que se difundió la Íllformación financiera, se deben incluir 
en los resultados del periodo en que se advirtieren. 

Artículo 107. Aj uste anual de ingresos y gastos. Se deben 
ajustar los ingresos mensuales realizados en el respectivo 
ejercicio, incrementándolos con el resultado que se obtenga 
de multiplicarlos por el PAAG mensual acumulado. 

En igual fOnlla, se deben ajustar los demás costos y gastos 
mensuales realizados en el ejercicio, distintos de aquellos 
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que tengan una forola particular de ajuste, incrementándolos 
con el resultado que se obtenga de multiplicarlos por el 
P AAG mensual acumulado. 

Artículo 108. Ajuste mensual de ingresos y gastos. Se 
debe ajustar por el P AAG mensual el saldo de todas las 
cuentas de ingresos, costos y gastos, acwnuJados al inicio 
del respectivo mes, que no tengan una fonna particular de 
ajuste, distintos del saldo de la cuenta de corrección 
monetaria. 

Artículo 109. Utilidad o pérdida por expoS1Clon a la 
¡n nación. Las partidas contabilizadas como crédito en la 
cuenta de corrección monetaria, menos los débitos registra
dos en dicha cuenta, constituyen la utilidad, excedente, o 
pérdida por exposición a la inflación, para efecto de la 
detenllinación de la utilidad o excedente del respectivo 
periodo. 

SECCION V 

Normas sobre las cuentas de orden 

Artículo 110. Registros en las cuentas de orden. En el 
registro de las cuentas de orden se deben observar las 
siguientes nornlas: 

l. Se deben registrar bajo "cuentas de orden por derechos 
contingentes" los compromisos o contratos de tos cuales se 
pueden derivar derechos. 

2. Se deben registrar bajo "cuentas de orden por responsabi
lidades contingentes" los compromisos o contratos que se 
relacionen con posibles obligaciones. 

3. Los diferentes conceptos deben agruparse en cuentas 
específicas según la naturaleza de la transacción o evento 
y utilizar como contrapartida la cuenta deudora o acreedora 
por contra respectiva. 

4. Las cuentas de orden no pueden emplearse como un 
sustituto para omitir el registro de pérdidas contingentes 
que de acuerdo con las normas técnicas pertinentes exigen 
la creación de provisiones. 

5. Tratándose de cuentas de orden fiduciarias deben 
observarse los principios de contabilidad generalmente 
aceptados y lo dispuesto en nonnas especiales. 

6. Al finalizar cada periodo o cada mes, según el caso, para 
reconocer el efecto de la inflación, se deben ajustar las 
cuentas de orden no monetarias, afectando la respectiva 
cuenta de orden por contra. 
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SECCION VI 

Operaciones descontinuadas y empresas en liquidación 

Artículo 11. Operaciones descontinuadas. Se denominan 
operaciones descontinuadas las secciones de un negocio, 
claramente identificables, que se han liquidado o se van a 
liquidar. 

Cuando se disponga la liquidación, se deben identificar los 
activos respectivos, el método contable que se va a usar, el 
período de liquidación y los resultados de las operaciones 
que se van a descontinuar, estimados hasta la fecha de 
cesación de funcionamiento del segmento. 

Cuando se estime que de la liquidación de un segmento del 
negocio resultará una pérdida, ésta debe reconocerse en la 
fecha en la cual los administradores del ente económico 
adopten fom1almente la decisión de proceder a dicha 
liquidación. 

En el caso de una ganancia, ésta no se reconoce hasta que 
se convierta en efectivo o en otras especies fácilmente 
convertibles en efectivo. 

La detenninación de la ganancia o pérdida en la liquidación 
de un segmento debe hacerse con relación al valor neto de 
realización de los activos y pasivos respectivos. 

Artículo 112. Contabilidad de las empresas en liquida
ción. Los activos y pasivos de las empresas en liquidación 
se deben valuar a su valor neto realizable. 

No es apropiado asignar el costo de los activos a través de 
su depreciación, agotamiento o amortización. Tampoco es 
apropiado diferir ingresos, gastos, cargos e impuestos. 

Deben registrarse por separado los activos que deban ser 
devueltos en especie a los propietarios del ente y clasificar 
los pasivos según su orden de prelación legal. 

En el momento en que confonne a la ley o al contrato sea 
obligatoria la liquidación de un ente económico, se deben 
reconocer todas las contingencias de pérdida que se deriven 
de la nueva situación. Cuando la ley así lo ordene se deben 
reconocer con cargo a las cuentas de resultado, en adición 
a las contingencias probables, las eventuales o remotas. 

Por regla general no es admisible el reconocimiento de 
hechos económicos con base en estimaciones estadísticas. 

Debe crearse un fondo para atender los gastos de conserva
ción, reproducción, guarda y destrucción de los libros y 
papeles del ente económico. 
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CAPITULO m 

Normas técnicas sobre revelaciones 

Artículo 113. Ambito de aplicación. Las reglas contenidas 
en este capítulo son aplicables respecto de los estados 
financieros de propósito general. Deben observarse para 
preparar y presentar otros estados siempre que fueren 
apropiadas. 

Los estados financieros y demás infonnación contable que 
deben ser presentados a las Autoridades o publicados con 
su autorización, se rigen por normas especiales que éstas 
dicten, las cuales deben sujetarse al marco conceptual de la 
contabilidad y a las nonnas técnicas generales. 

Las nonnas contenidas en este capítulo son aplicables a 
elementos o partidas materiales, es decir, a las que tienen 
importancia significativa para la evaluación de la situación 
financiera de la empresa y sus resultados. 

Artículo 114. Notas a los estados rmancieros. Las notas, 
como presentación de las prácticas contables y revelación 
de la empresa, son parte integral de todos y cada uno de los 
estados financieros. Las mismas deben prepararse por los 
administradores. con sujeción a las siguientes reglas: 

1. Cada nota debe aparecer identificada mediante números 
o letras y debidamente titulacL1, con el fin de facilitar su 
lectura y su cruce con los estados financieros respectivos. 

2. Cuando sea práctico y significativo, las notas se deben 
referenciar adecuadamente en el cuerpo de los estados 
financieros. 

3. Las notas iniciales deben identificar el ente económico, 
reswnir sus políticas y prácticas contables y los asuntos de 
importancia relativa. 

4. Las notas deben ser presentadas en una secuencia lógica. 
guardando en cuanto sea posible el mismo orden de los 
rubros de los estados financieros. 

Las notas no son un sustituto del adecuado tratamiento 
contable en los estados financieros. 

Artículo 115. Norma general sobre revelaciones. En 
fonna comparativa cuando sea el caso, los estados financie
ros deben revelar por separado como mínimo la naturaleza 
y cuantía de cada uno de los siguientes asuntos, preferible
mente en los respectivos cuadros para darles énfasis o 
subsidiariamente en notas: 
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1. Ente económico: Nombre, descripción de la naturaleza, 
fecha de constitución, actividad económica y duración de la 
entidad reportante. 

2. Fecha de corte o período al cual corresponda la infonna
ción. 

3. Principales políticas y prácticas contables, tasas de 
cambio o índices de reajuste o conversión utilizados, con 
expresa indicación de los cambios contables que hubieren 
ocurrido de un período a otro, indicando su naturaleza y 
justificación, así como su efecto, actual o prospectivo, sobre 
la infornlación contable. Los cambios contables pueden ser. 

a) En un principio contable por otro generalmente aceptado; 

b) En un estimado contable, que resulta como consecuencia 
de nueva infonnación o experiencia adicional al evaluar 
eventos futuros que afectan las estimaciones iniciales, y 

c) En la entidad reportante, causado por cambios en los 
entes involucrados al preparar estados financieros consoli
dados. 

4. Principales clases de activos y pasivos, clasificados 
según el uso a que se destinan o según su grado de realiza
ción, exigibilidad o liquidación, en términos de tiempo y 
valores. 

Para tal efecto se entiende como activos o pasivos corrien
tes aquellas sumas que serán realizables o exigibles, 
respectivamente, en un plazo no mayor a un año, así como 
aquellas que serán realizables o exigibles dentro de un 
mismo ciclo de operación en aquellos casos en que el ciclo 
norn1al sea superior a un año, lo cual debe revelarse. 

Se deben revelar por separado los activos y pasivos mante
nidos en unidades de medida distintas de la moneda 
funcional. 

5. Costo ajustado, gastos capitalizados, costo asignado y 
métodos de medición utilizados en cada caso. 

La depreciación, agotamiento y amortización se deben 
presentar, siempre que sea pertinente, asociados con el 
activo respectivo, revelando el método utilizado para 
asignar el costo, la vida útil y el monto cargado a los 
resultados del período. 

6. Restricciones o gravámenes sobre los activos, segregando 
aquellos que no puedan utilizarse o consumirse, indicando 
los valores y deudas garantizadas. 
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7. Activos y pasivos descontados sujetos a devolución o 
recompra, junto con las garantías correspondientes y las 
posibles contingencias. 

8. Primas o descuentos causados pendientes de amortizar, 
que se deben presentar awnentando o disminuyendo el 
activo o pasivo correspondiente. 

9. Valorizaciones y provisiones por cada rubro. Las valori
zaciones se deben presentar por separado del costo, revelan
do en notas su composición. Las provisiones se deben 
presentar como una disminución del activo respectivo. 

10. Transacciones con partes relacionadas: activos, pasivos 
y operaciones realizack1s con vinculados económicos, 
propietarios y administradores, describiendo la naturaleza de 
la vinculación, así como el monto y condiciones de las 
diferentes partidas y transacciones. 

11. Principales clases de ingresos y gastos, indicando el 
método utilizado para deternlinarlos y las bases utilizadas. 

12. Partidas extraordinarias, esto es, aquellas de cuantía 
significativa, naturaleza diferente de las actividades nonna
les del negocio y ocurrencia infrecuente, con indicación de 
su efecto en la detenninación de los impuestos aplicables. 

13. Errores de ejercicios anteriores, con indicación en nota 
de su incidencia sobre los resultados de los ejercicios 
respectivos. 

14. Operaciones descontinuadas, detallando sus activos, 
pasivos y resultados. 

15. Eventos posteriores. Se deben revelar los hechos econó
micos realizados luego de la fecha de corte, que puedan 
afectar la situación financiera y las perspectivas del ente 
económico tales como: 

a) Pérdidas resultantes de incendio, inundación y otros 
desastres; 

b) Emisión de acciones y bonos, venta de aportes; 

e) Compra de un negocio o venta de un segmento del 
negocio; 

d) Eventos o cambios de circunstancias que alteren las 
bases utilizadas para estimar las contingencias; 

e) Incumplimientos contractuales; 

f) Cambios en las nonnas legales aplicables al ente o a sus 
operaciones. 
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16. Factores tales como operación a pérdida o imposibilidad 
de obtener recursos o ingresos suficientes, que hagan 
incierta la continuidad de las operaciones, describiendo sus 
posibles consecuencias, las circunstancias mitigantes y los 
planes de la administración para enervar esas situaci~nes. 

17. Compromisos especiales relativos a transacciones y 
operaciones futuras que puedan tener un efecto importante, 
adverso o favorable a los intereses de la entidad reportante, 
con indicación de su valor. 

18. Otras contingencias eventuales o remotas. 

19. Conciliación entre el patrimonio contable y el fiscal, 
entre la utilidad contable y la renta gravable y entre la 
cuenta de corrección monetaria contable y la fiscal, con 
indicación de la cuantía y origen de las diferencias y su 
repercusión en los impuestos del ejercicio y en los impues
tos diferidos. Si existieren ajustes de períodos anteriores 
que incidan en la detenninación del impuesto, en la 
conciliación deberá indicarse tal circunstancia. 

20. Siempre que sean pertinentes, índices de solvencia, 
rendimiento, eficiencia y liquidez, así como la ganancia o 
pérdida neta por unidad de aporte en circulación. 

21. Si fuere el caso, se debe revelar la manera como se 
hubiere reconstruido la contabilidad. 

Parágrafo. No pueden hacerse compensaciones de saldos 
deudores o acreedores originados por operaciones de 
diferente origen, salvo que tales compensaciones se hubie
ren realizado confonne a la ley o el contrato respectivo. 

Artículo 116. Revelaciones sobre rubros del balance general. 
En adición a lo dispuesto en la nonna general sobre revela
ciones, a través del balance general o subsidiariamente en 
notas se debe revelar la naturaleza y cuantía de: 

1. Principales inversiones temporales y pennanentes, con 
indicación de su valor de realización. Cuando se trate de 
inversiones mediante las cuales se subordine otro ente, se 
indicará adicionalmente el porcentaje de participación que 
cada una de ellas represente, el método utilizado para su 
contabilización y las utilidades recibidas. 

2. Principales clases de cuentas y docwnentos por cobrar, 
indicando el movimiento de la provisión para incobrables. 
Tratándose de cuentas y documentos a largo plazo, se debe 
indicar los valores recuperables en cada uno de los cinco 
ai10S siguientes y las tasas de interés aplicables. 
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3. Principales clases de inventarios, método y bases de 
valuación, provisiones por cada clase, indicando las 
originadas en pérdidas poco usuales o en pérdidas acumula
das sobre compromisos de compras en finne. 

4. Activos recibidos a título de leasing, clasificados según 
la naturaleza del contrato y el tipo de bienes, indicando 
para cada caso el plazo acordado, el número y valor de los 
cánones pendientes y el monto de la opción de compra 
respectiva. 

5. Activos no operativos o puestos en venta. 

~. Obligaciones financieras, indicando: monto del principal; 
intereses causados; tasas de interés; vencimientos; garantías; 
condiciones relativas a dividendos, capital de trabajo, etc.; 
instalamientos de deuda pagaderos en cada uno de los 
próximos cinco años y obligaciones en mora y compromi
sos que se espera refinanciar. 

7. Obligaciones laborales y pensiones de jubilación, con 
indicación de sus clases y cuantías. Tratándose de pensiones 
se debe revelar el número de personas cobijadas, el método 
actuarial usado, los beneficios cubiertos y el movimiento de 
las cuentas respectivas. 

8. Financiamiento a través de bonos, caso en el cual se 
debe indicar: 

a) Valor nominal; 

b) Primas y descuentos; 

e) Carácter de la emisión; 

d) Monto total tanto autorizado como emitido; 

e) Plazo máximo de redención; 

f) Tasa de interés y fonna de pago; 

g) Garantías, y 

h) Estipulaciones sobre su cancelación. 

9. En el financiamiento mediante bonos obligatoriamente 
convertibles en acciones se debe revelar además de la 
infonnación indicada en el nwneral anterior, la siguiente: 

a) El número de acciones en reserva disponibles para 
atender la conversión; 
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b) Bases utilizadas para fijar el precio de conversión; 

c) Condiciones para su conversión, y 

d) Awnento del capital suscrito originado en conversiones 
realizadas durante el ejercicio. 

10. Origen y naturaleza de las principales contingencias 
probables. 

11. Capital proyectado, comprometido y pagado, con 
indicación de sus clases y explicando los derechos preferen
ciales: primas en colocación; aportes readquiridos o 
amortizados infonnando su cantidad, valor nominal y costo 
de readquisición o amortización. 

12. Utilidades o excedentes apropiados y no apropiados. 
Revalorización o desvalorización del patrimonio. 

13. Dividendos, participaciones o excedentes por pagar en 
especie. 

14. Preferencias y otras restricciones existentes sobre 
distribución de utilidades. En cuanto a remesas de las 
mismas al exterior se debe indicar el efecto impositivo. 

15. Desglose de rubros distintos de los anteriores que 
equivalgan a más del 5% del activo total. 

Artículo 117. Revelaciones sobre rubros del estado de 
resultados. En adición a lo dispuesto en la nomla general 
sobre revelaciones, a través del estado de resultados o 
subsidiariamente en notas se debe revelar: 

1. Ingresos brutos, con indicación de los generados por la 
actividad principal, asociados con sus correspondientes 
devoluciones, rebajas y descuentos. 

2. Monto o porcentaje de los ingresos percibidos de los tres 
principales clientes, o de entidades oficiales, o de exporta
ciones, cuando cualquiera de estos rubros represente en su 
conjunto más del 50% de los ingresos brutos menos 
descuentos o individualmente más del 20% de los mismos. 

3. Costo de ventas. 

4. Gastos de venta, de administración, de investigación y 
desarrollo, indicando los conceptos principales. 

5. Ingresos y gastos financieros y corrección mone~'\ria, 
asociados aquéllos con ésta. 

6. Otros conceptos cuyo importe sea del 5 % o más de los 
ingresos brutos. 
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Artículo 118. Revelaciones sobre rubros del estado de 
cambios en el patrimonio. En lo relativo a los canlbios en 
el patrimonio se debe revelar: 

1. Distribuciones de utilidades o excedentes decretados 
durante el período. 

2. En cuanto a dividendos, participaciones o excedentes 
decretados durante el período, indicación del valor pagadero 
por aporte, fechas y fonnas de pago. 

3. Movimiento de las utilidades no apropiadas. 

4. Movimiento de cada una de las reservas u otras cuentas 
incluidas en las utilidades apropiadas. 

5. Movimiento de la prima en la colocación de aportes y de 
las valorizaciones. 

6. Movimiento de la revalorización del patrimonio. 

7. Movimiento de otras cuentas integrantes del patrimonio. 

Artículo 119. Estado de cambios en la situación financiera . 
El estado de cambios en la situación financiera debe 
divulgar, por separado: 

l. El monto aCWl1Ulado de todos los recursos provistos a lo 
largo del período y su utilización, sin importar si el efectivo 
y otros componentes del capital de trabajo están directa
mente afectados. 

2. El capital de trabajo proporcionado o usado en las 
operaciones del período. 

3. El efecto en el capital de trabajo de las partidas extraor
dinarias. 

4. Las erogaciones por compra de subordinadas consolida
das, agrupadas por categorías principales de activos adquiri
dos y deudas contraídas. 

5. Las adquisiciones de activos no corrientes. 

6. El producto de la venta de activos no corrientes. 

7. La conversión de pasivos a largo plazo en aportes. 

8. La contratación, redención o pago de deudas a largo 
plazo. 

9. La emisión, redención o compra de aportes. 
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10. La declaración de dividendos, participaciones o exce
dentes en efectivo, y 

11. Los cambios en cada elemento del capital de trabajo. 

Artículo 120. Estado de flujos de efectivo. El estado de 
flujos de efectivo debe presentar un detalle del efectivo 
recibido o pagado a lo largo del período, clasificado por 
actividades de: 

1. Operación, o sea, aquellas que afectan el estado de 
resultados. 

2. Inversión de recursos, esto ~s, Jos cambios de los activos 
diferentes de los operacionales, y 

3. Financiación de recursos, es decir, los cambios en los 
pasivos y en el patrimonio diferentes de las partidas 
operacionales. 

Artículo 121. Revelación de las cuentas de orden. Las 
cuentas de orden se deben presentar a continuación del 
balance general, separadas según su naturaleza. Se deben 
revelar en notas los principales d~rechos y responsabilida
des contingentes, tales como bienes de propiedad de 
terceros, garantías otorgadas o contratadas, documentos en 
custodia, pedidos colocados y contratos pendientes de 
cWllplimiento. 

Artículo 122. Estados financieros consolidados. El ente 
económico que posea más del 50% del capital de otros 
entes económicos, debe presentnr junto con sus estados 
financieros básicos, los estados financieros consolidados, 
acompañados de sus respectivas notas. 

No se consolidan aquellos subordinados que: 

1. Su control por parte del ente matriz sea impedido o 
evitado de alguna fonna, o 

2. El control sea temporal. 

Los entes no consolidados deberán ser objeto de revelación. 

La consolidación debe efectuarse con base en estados 
financieros cortados a una misma fecha. Si ello no es 
posible, se podrán utilizar estados con una antigüedad no 
mayor de tres meses. 

Al prepararse una consolidación contable se tendrá en 
cuenta como principios fundamentales que un ente econó
mico no puede poseerse ni deberse a sí mismo, ni puede 
realizar utilidades o excedentes o pérdidas por operaciones 
efectuadas consigo mismo. 

\ 
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Debe revelarse separadamente el interes minoritario en 
entes subordinados y clasificarlo inmed' atamente antes de 
la sección de patrimonio. 

TITULO TERCERO 

De las normas sobre registros y libros 

Artículo 123. Soportes. Teniendo en cuenta los requisitos 
legales que sean aplicables según el tipo de acto de que se 
trate, los hechos económicos deben documentarse mediante 
soportes, de origen interno o externo, debidamente fechados 
y autorizados por quienes intervengan en ellos o los 
elaboren. 

Los soportes deben adherirse a los comprobantes de 
contabilidad respectivos o, dejando constancia en éstos de 
tal circunstancia, conservarse archivados en orden cronoló
gico y de tal manera que sea posible su verificación. 

Los soportes pueden conservarse en el idioma en el cual se 
hayan otorgado, así como ser utilizados para registrar las 
operaciones en los libros auxiliares o de detalle. 

Artículo 124. Comprobantes de contabilidad. Las partidas 
asentadas en los libros de resumen y en aquel donde se 
asienten en orden cronológico las operaciones, deben estar 
respaldadas en comprobantes de contabilidad elaborados 
previamente. 

Dichos comprobantes deben prepararse con fundamento en 
los soportes, por cualquier medio y en idioma castellano. 

Los comprobantes de contabilidad deben ser numerados 
consecutivamente, con indicación del día de su preparación 
y de las personas que los hubieren elaborado y autorizado. 

En ellos se debe indicar la fecha, origen, descripción y 
cuantía de las operaciones, así como las cuentas afectadas 
con el asiento. 

La descripción de las cuentas y de las transacciones puede 
efectuarse por palabras, códigos o símbolos numéricos, caso 
en el cual deberá registrarse en el auxiliar respectivo el 
listado de códigos o súnbolos utilizados según el concepto 
a que correspondan. 

Los comprobantes de contabilidad pueden elaborarse por 
resúmenes periódicos, a lo sumo mensuales. 

Los comprobantes de contabilidad deben guardar la debida 
correspondencia con los asientos en los libros auxiliares y 
en aquel en que se registren en orden cronológico todas las 
operaciones. 
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Artículo 125. Libros. Los estados financieros deben ser 
elaborados con fundamento en los libros en los cuales se 
hubieren asentado los comprobantes. 

Los libros deben confomlarse y diligenciarse en fonna tal 
que se garantice su autenticidad e integridad. Cada libro, de 
acuerdo con el uso a que se destina, debe llevar una 
numeración sucesiva y continua. Las hojas y tarjetas deben 
ser codificadas por clase de libros. 

Atendiendo las nonnas legales, la naturaleza del ente 
económico y a la de sus operaciones, se deben llevar los 
libros necesarios para: 

1. Asentar en orden cronológico todas las operaciones, bien 
en fomla individual o por resúmenes globales no superiores 
a un mes. 

2. Establecer mensualmente el resumen de todas las 
operaciones por cada cuenta, sus movimientos débito y 
crédito. combinando el movimiento de los diferentes 
establecimientos. 

3. Determinar la propiedad del ente, el movimiento de los 
aportes de capital y las restricciones que pesen sobre ellos. 

4. Pemlitir el completo entendimiento de los anteriores. 
Para tal fin se deben llevar, entre otros, los auxiliares 
necesarios para: 

a) Conocer las transacciones individuales, cuando éstas se 
registren en los libros de resumen en fomla global; 

b) Establecer los activos y las obligaciones derivadas de las 
actividades propias de cada establecimiento, cuando se 
hubiere decidido llevar por separado la contabilidad de sus 
operaciones; 

c) Conocer los códigos o series cifradas que identifiquen las 
cuentas, así como los códigos o símbolos utilizados para 
describir las transacciones, con indicación de las adiciones, 
modificaciones, sustituciones o cancelaciones que se hagan 
de unas y otras; 

d) Controlar el movimiento de las mercancías, sea por 
unidades o por grupos homogéneos; 

e) Conciliar los estados financieros básicos con aquellos 
preparados sobre otras bases comprensivas de contabilidad. 

5. Dejar constancia de las decisiones adoptadas por los 
órganos colegiados de dirección, administración y control 
del ente económico. 

ENERO 1994 

6. Cumplir las exigencias de otras normas legales. 

Artículo 126. Registro de los libros. Cuando la ley así lo 
exija, para que puedan servir de prueba los libros deben 
haberse registrado previamente a su diligenciamiento, ante 
las Autoridades o entidades competentes en el lugar de su 
domicilio principal. 

En el caso de los libros de los establecimientos, éstos se 
deben registrar ante la Autoridad o entidad competente del 
lugar donde funcione el establecimiento, a nombre del ente 
económico e identificándolos con la enseña del estableci
miento. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas legales, los 
libros auxiliares no requieren ser registrados. 

Solamente se pueden registrar libros en blanco. Para 
registrar un nuevo libro se requiere que: 

1. Al anterior le falten pocos folios por utilizar, o 

2. Que un libro deba ser sustituido por causas ajenas al ente 
económico. 

Una u otra circunstancia debe ser probada presentando el 
propio libro, o un certificado del revisor fiscal cuando 
exista el cargo, o en su defecto de un contador público. Si 
la falta del libro se debe a pérdida, extravío o destrucción, 
se debe presentar copia auténtica del denuncio correspon
diente. 

Las fonnas continuas, las hojas removibles de los libros o 
las series continuas de tnrjetas deben ser autenticadas 
mediante un sello de seguridad impuesto en cada uno de 
ellas. . 

Las autoridades o entidades competentes pueden proceder 
a destruir los libros presentados para su registro que no 
hubieren sido reclamados pasados cuatro (4) meses de su 
inscripción. 

Artículo 127. Lugar donde deben exhibirse. Los libros 
deben exhibirse en el domicilio principal del ente económico. 

Artículo 128. Forma de llevar los libros. Se aceptan como 
procedimientos de reconocido valor técnico contable, 
además de los medios manuales, aquellos que sirven para 
registrar las operaciones en fom1a mecanizada o electrónica, 
para los cuales se utilicen máquinas tabuladoras, registrado
ras, contabilizadoras, computadores o similares. 

El ente económico debe conservar los medios necesarios 
para consultar y reproducir los asientos contables. 
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En los libros se deben anotar el n(unero y fecha de los 
comprobantes de contabilidad que los respalden. 

Las cuentas, tanto en los libros de resumen como en los 
auxiliares, deben totalizarse por 10 menos a fin de cada 
mes, detemlinando su saldo. 

En los libros está prohibido: 

1. Alterar en los asientos el orden o la fecha de .las opera
ciones a que éstos se refieren. 

2. Dejar espacios que faciliten intercalaciones o adiciones 
al texto de los asientos o a continuación de los mismos. En 
los libros de contabilidad producidos por medios mecaniza
dos o electrónicos no se consideran "espacios en blanco" 
los renglones que no es posible utilizar, siempre que al 
tenninar los listados los totales de control incluyan la 
integridad de las partidas que se han contabilizado. 

3. Hacer interlineaciones, raspaduras o correcciones en los 
asientos. 

4. Borrar o tachar en todo o en parte los asientos. 

5. Arrancar hojas, alterar el orden de las mismas o mutilar 
los libros. 

Parngrafo. Sin perjuicio de los demás requisitos legales, los 
libros, incluidos los auxiliares, tendrán valor probatorio 
cuando en los mismos no se hayan cometido los actos 
prohibidos por este artículo. 

Artículo 129. Inventario de mercancías. El control de las 
mercancías para la venta se debe llevar en registros auxilia
res, que deben contener, por unidades o grupos homogé
neos, por lo menos los siguientes datos: 

1. Clase y denominación de los artículos. 

2. Fecha de la operación que se registre. 

3. Número del comprobante que respalda la operación 
asentada. 

4. Número de unidades en existencia, compradas, vendidas, 
consumidas, retiradas o trasladadas. 

5. Existencia en valores y unidad de medida. 

6. Costo unitario y total de lo comprado, vendido, consumi
do, retirado o trasladado. 
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7. Registro de unidades y valores por faltantes o sobrantes 
que resulten de la comparación del inventario físico con las 
unidades registradas en las tarjetas de control. 

En todos los casos cuando en los procesos de producción o 
transformación se dificulte el registro por unidades, se hará 
por grupos homogéneos. 

Al terminar cada ejercicio, debe efectuarse el inventario de 
mercancías para la venta, el cual contendrá una relación 
detallada de las existencias con indicación de su costo 
unitario y total. Cuando la cantidad y diversidad de articu
los dificulte su registro detallado, éste puede efectuarse por 
resúmenes o grupos de artículos, siempre y cuando aparez
can discriminados en registros auxiliares. 

Dicho inventario debe ser certificado por contador público 
para que preste mérito probatorio, a menos que se lleve un 
libro registrado para tal efecto. 

Parágrafo. Cuando el costo de ventas se determine por el 
juego de inventarios no se requiere incluir en el control 
pertinente, los datos sei'aalados en los numerales 5, 6 Y 7 de 
este artículo. 

Artículo 130. Libro de accionistas y similares. Los entes 
económicos pueden llevar por medios mecanizados o 
electrónicos el registro de sus aportes, no obstante, en este 
caso diariamente deben anotar los movimientos de éstos en 
un libro auxiliar, con indicación de los datos que sean 
necesarios para identificar adecuadamente cada movimiento. 

Al finalizar cada año calendario, se deben consolidar en un 
libro, registrado si fuere el caso, los movimientos de que 
trata el inciso anterior. 

Artículo 131. Libros de actas. Sin perjuicio de 10 dispuesto 
en otras normas legales, los entes económicos pueden 
asentar en un solo libro las actas de todos sus órganos 
colegiados de dirección, administración y control. En tal 
caso debe distinguirse cada acta con el nombre del órgano 
y una nwneración sucesiva y continua para cada uno de 
ellos. . 

Cuando inadvertidamente en las actas se omitan datos 
exigidos por la ley o el contrato, quienes hubieren actuado 
como presidente y secretario pueden asentar actas adiciona
les para suplir tales omisiones. Pero cuando se trate de 
aclarar o hacer constar decisiones de los órganos, el acta 
adicional debe ser aprobada por el respectivo órgano o por 
las personas que éste hubiere designado para el efecto. 

Artículo 132. Corrección de errores. Los simples errores 
de transcripción se deben salvar mediante una anotación al 
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pie de la página respectiva o por cualquier otro mecanismo 
de reconocido valor técnico que pennita evidenciar su 
corrección. 

La anulación de los folios se debe efectuar señalando sobre 
los mismos la fecha y la causa de la anulación, suscrita por 
el responsable de la anotación con indicación de su nombre 
completo. 

Artículo 133. Exhibición de libros. Salvo lo dispuesto en 
otras normas, el examen de los libros se debe practicar en 
las oficinas o establecimientos del domicilio principal del 
ente económico, en presencia de su propietario o de la 
persona que éste hubiere designado expresamente para el 
efecto. 

Cuando el examen se contraiga a los libros que se lleven 
para establecer los activos y las obligaciones derivadas de 
las actividades propias de cada establecimiento, la exhibi
ción se debe efedu.'\r en el lugar donde funcione el mismo; 
si el examen hace relación con las operaciones del estable
cimiento. 

Si el ente económico no presenta los libros y papeles cuya 
exhibición se decreta, se tendrán como probados en su 
contra los hechos que la otra parte se proponga demostrar, 
si para los mismos es admisible la confesión, salvo que 
aparezca probada y justificada su pérdida, extravío o 
destrucción involuntaria. 

Si al momento de practicarse la inspección los libros no 
estuvieren en las oficinas o establecimientos del ente 
económico, éste puede demostrar la causa que justifique tal 
circunstancia dentro de los tres días siguientes a la fecha 
serlalada para la exhibición. En tal caso debe presentar los 
libros en la oportunidad que el funcionario señale. 

En la solicitud de exhibición parcial debe indicarse: 

1. Lo que se pretende probar. 

2. La fecha aproximada de la operación. 

3. Los libros en que, conforme a la técnica contable, deben 
aparecer registradas las operaciones. 

En todo caso, el funcionario competente debe tomar nota de 
los comprobantes y soportes del asiento que se examine. 

La exhibición y examen general de los libros y papeles de 
un comerciante previstos en el artículo 64 del Código de 
Comercio también procederá en el caso de la liquidación de 
sociedades conyugales, cuando uno o ambos cónyuges 
tengan la calidad de comerciante. 
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Artículo 134. Conservación y destrucción de los libros. 
Los entes económicos deben conservar debidamente 
ordenados los libros de contabilidad. de actas, de registro 
de aportes, los comprobantes de las cuentas, los soportes de 
contabilidad y Ja correspondencia relacionada con sus 
operaciones. 

Salvo lo dispuesto en normas especiales, los documentos 
que deben conservarse pueden destruirse después de veinte 
(20) años contados desde el cierre de aquéllos o la fecha 
del último asiento, documento o comprobante. No obstante, 
cuando se garantice su reproducción por cualquier medio 
técnico, pueden destruirse transcunidos diez (10) años. El 
liquidador de las sociedades comerciales debe conservar los 
libros y papeles por el ténnino de cinco (5) años, contados 
a partir de la aprobación de la cuenta final de liquidación. 

Tratándose de comerciantes, para diligenciar el acta de 
destrucción de los libros y papeles de que trata el artículo 
60 del Código de Comercio, debe acreditarse ante la 
Cámara de Comercio. por cualquier medio de prueba, la 
exactitud de la rep oducción de las copias de los libros y 
papeles destruidos. 

Artículo ] 35. Pérdida y reconstrucción de Jos libros. El 
ente económico debe denunciar ante las Autoridades 
competentes la pérdida, extravío o destrucción de sus libros 
y papeles. Tal circunstancia debe acreditarse en caso de 
exhibición de los libros, junto con la constancia de que los 
mismos se hallan registrados, si fuere el caso. 

Los registros en los libros deben reconstruirse dentro de los 
seis (6) meses siguientes a su pérdida, extravío o destruc
ción, tomando como base los comprobantes de contabilidad, 
las declaraciones tributarias, los estados financieros certifi
cados, informes de terceros Y 'Jos demás documentos que se 
consideren pertinentes. 

Cuando no se obtengan los documentos necesarios para 
reconstruir la contabilidad, el ente económico debe hacer un 
inventario general a la fecha de ocurrencia de los hechos 
para elaborar los respectivos estados financieros. 

Se pueden reemplazar los papeles extraviados, perdidos o 
destruidos, a través de copia de los mismos que reposen en 
poder de terceros. En ella se debe dejar nota de tal circuns
tancia, indicando el motivo de la reposición. 

TITULO CUARTO 

Disposiciones rmales 

Articulo 136. Criterios para resolver los conflictos de 
normas. Sin perjuicio de lo dispuesto por normas superio-
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res, tratándose del reconocimiento y revelación de hechos 
económicos, los principios de contabilidad generalmente 
aceptados priman y deben aplicarse por encima de cualquier 
otra nonna. Sin embargo, deben revelarse las discrepancias 
entre unas y otras. 

Cuando se utilice una base comprensiva de contabilidad 
distinta de los principios de contabilidad. generalmente 
aceptados, éstos se aplicarán en forma supletiva en 10 
pertinente. 

Cuando nonnas distintas e incompatibles con los principios 
de contabilidad generalmente aceptado exijan el registro 
contable de ciertos hechos, éstos se harán en cuentas de 
orden fiscales o de control, según corresponda. 

Para fines fiscales, cuando se presente incompatibilidad 
entre las presentes disposiciones y las de carácter tributario 
prevalecerá!1 estas últimas. 

Artículo 137. Ejercicio de las facultades reguladoras en 
materia de contabilidad. Salvo 10 dispuesto en normas 
superiores, el ejercicio de facultades en virtud de las cuales 
otras Autoridades distintas del Presidente de la República 
pueden dictar nornlas especiales para regular la contabilidad 
de ciertos entes, está subordinado a las disposiciones 
contenidas en el Título Primero y en el Capitulo 1 del 
Título Segundo de este decreto. 

Artículo 138. Consejo permanente para la evaluación de 
las normas sobre contabilidad. En desarrollo del principio 
consagrado en la Constitución Política conforme al cual el 
Estado debe facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan, créase un Consejo permanente 
para la evaluación de las normas sobre contabilidad, 
adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico, el cual 
funcionará con el propósito principal de propender a través 
de sus conclusiones porque las nomlas legales sobre la 
contabilidad redunden en infonnación neutral, con fidelidad 
representativa, adecuada a las características y prácticas de 
las diferentes actividades económicas. 

Dicho Consejo, estará integrado así: 

l. El Ministro de Desarrollo Económico, o su delegado, 
quien lo presidirá. 

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado. 

3. El Superintendente Bancario, o su delegado. 

4. El Superintendente de Sociedades, o su delegado. 
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5. El Superintendente de Valores, o su delegado. 

6. El Presidente de la Junta Central de Contadores, o su 
delegado. 

7. Un representante de la Asociación de Facultades de 
Contaduría Pública, Asfacop. 

8. Un contador público designado por el Ministro de 
Desarrollo Económico de temas elaboradas por los gremios 
de la producción y de las bolsas de valores. 

9. Un contador público designado por el Ministro de 
Desarrollo Económico de temas elaboradas por las asocia
ciones de contadores públicos. 

Artículo 139. Derogator¡a. Este decreto deroga íntegramen
te los Decretos 2160 de 1986, 1798 de 1990 y 2912 de 
1991, así como las disposiciones que los modifican o 
complementan, y todas aquellas normas que le sean 
contrarias. 

Articulo 140. Vigencia. Este decreto regirá a partir del 12 

de enero de 1994. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Cartagena de Indias, a 29 de diciembre de 1993. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

El Viceministro de Vivienda, Desarrollo Urbano y Agua 
Potable, encargado de las funciones del Ministro de 
Desarrollo Económico, 

Darío Londoño. 

Soc· da es 
com· sionis as e bolsa .. 

Capi 10 

DECRETO NUMERO 2658 DE 1993 
(diciembre 29) 

por el cual se aclaran algunas disposiciones sobre el capital 
mínimo exigido a las sociedades comisionistas de bolsa. 
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El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en especial de las conferidas por los artículos 189, numeral 
11 de la Constitución Política y 1.1.0.9 del Estatuto 
Orgánico del Mercado Público de Valores, 

DECRETA: 

Artículo 10. Oportunidad para acreditar el capital mínimo 
por sociedades comisionistas de bolsa que deseen adminis
trar fondos de valores. Sólo podrán administrar fondos de 
valores las sociedades comisionistas de bolsa que a la fecha 
de la respectiva solicitud acrediten el capital mínimo exigido 
para ello en el decreto 1699 de 1993. 

No obstante lo anteri.or, las sociedades comisionistas de 
bolsa que a la fecha de entrada en vigencia del Decreto 
1699 de 1993 ya hubieren obtenido la autorización para 
administrar un fondo de valores, por parte de la Superinten
dencia de Valores, podrán acreditar el capital mínimo 
exigido para ello dentro de los plazos y en las condiciones 
establecidas en el citado decreto. 

En todo caso, para cualquier nueva solicitud de administra
ción de fondos de valores, posterior a la fecha de entrada 
en vigencia del Decreto 1699 de 1993, la sociedad deberá 
acreditar el capital mínimo exigido por dicho decreto. 

Artículo 20. El parágrafo segundo (20.) del artículo primero 
del Decreto 1699 de 1993, quedará así: 

Parágrafo segundo. Para efecto de lo dispuesto en el 
presente decreto, se entiende por inversiones de carácter 
obligatorio aquellas que de conformidad con los reglamen
tos de las bolsas de valores del país resulten necesarias para 
actuaren las mismas: excepto las destinadas a los fondos de 
garantías de las boJsas. 

Artículo 30. Vigencia. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su promulgación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Cartagena de Indias, a los 29 días de diciembre 
de 1993 . 

CESAR GA VIRIA TRUJll..LO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 
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Refinanciación de la deuda 
de los cafeteros 

DECRETO NUMERO 2674 DE 1993 
(diciembre 29) 

por el cual se reglamenta la Ley 34 de 1993 en materia de 
refmanciación de la deuda de los cafeteros. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus atribuciones legales, y en especial de las 
que le confiere la Ley 34 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo ] o. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20. 

de la Ley 34 de 1993, destinase una suma adicional de diez 

mil millones de pesos ($ 10.000.000.000.00) M/CfE, para 
que el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecua

rio - Finagro, redescuente refinanciaciones de créditos 

concedidos a productores de café, enmarcadas dentro de los 

propósitos y con las condiciones establecidas en el Decreto 
233 del 3 de febrero de 1993. 

Artículo 20. Los recursos destinados a las refinanciaciones 

de que trata este decreto, provendrán del saldo no utilizado 

hasta el 30 de septiembre de 1993, de los fondos entregados 

a Finagro para redescontar las refinanciaciones previstas en 
el Decreto 433 del 5 de marzo de 1993. 

Articulo 30. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Cartagena de Indias, a los 29 días de diciembre 

de 1993. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rudolf Hommes Rodríguez. 

El Ministro de Agricultura, 

José Antonio Ocampo Gaviria. 
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Régimen 
de contratación adnlinistrativa. 
Operaciones de crédito público 

DECRETO NUMERO 2681 DE 1993 
(diciembre 29) 

por el cual se reglamentan parcialmente las operaciones de 
crédito público, las de manejo de la deuda pública, sus 
asimiladas y conexas y la contratación directa de las 
mismas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de las que le confieren el ordinal 11 del artículo 
189 de la Constitución Política de Colombia y el Decreto 
2112 de 1992, y en desarrollo de la Ley 80 de 1993, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Sección la. 

Ambito de aplicación 

Artículo 10. Ambito de aplicación. El presente decreto se 
aplica a las operaciones de crédito público, las operaciones 
asimiladas, las operaciones propias del manejo de la deuda 
pública y las conexas con las anteriores, de que trata el 
parágrafo 20. del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que 
realicen las entidades estatales defmidas en el artículo 20. 
de la mencionada ley. 

Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 
10. del articulo 32 de la Ley 80 de 1993, en relación con 
las operaciones que, dentro del giro oroinario de las 
actividades propias de su objeto social, celebren los 
establecimientos de crédito, 13.$ compañías de seguros y las 
demás entidades financieras de carácter estatal. 

Artículo 20. Celebración de operaciones a nombre de la 
Nación. Se celebral'án a nombre de la Nación, las operacio
nes de crédito público, las operaciones asimiladas, las 
operaciones de manejo de la deuda y las conexas con las 
anteriores, de las siguientes entidades estatales: Los Minis
terios, los Departamentos Administrativos, las Superinten
dencias, las Unidades Administrativas Especiales, el 
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Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la 
Nación, la Contraloría General de la República, la Procura
duria General de la Nación, la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, el Senado de la República, la Cámara de 
Representantes y los demás organismos y dependencias del 
Estado del oroen nacional que carezcan de personería 
juridica y a los que la ley otorgue capacidad para celebrar 
contratos. 

Los embajadores y demás agentes diplomáticos y consulares 
de la República, podrán suscribir, previa autorización del 
respectivo representante de la Nación, los actos, documentos 
y contratos requeridos para la celebración y ejecución de las 
operaciones de que trata el parágrafo 20. del artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. Tales actos y documentos requerirán la 
posterior ratificación del representante de la Nación. De igual 
forma, los agentes consulares podrán ser autorizados por el 
respectivo representante de la Nación para recibir notificacio
nes en nombre de ésta en los procesos que se adelanten en 
relación con las mencionadas operaciones. 

Sección 2a. 

Operaciones autorizadas por la ley 

Artículo 30. Operaciones de crédito público. Son opera
ciones de crédito público los actos o contratos que tienen 
por objeto dotar a la entidad estatal de recursos, bienes o 
servicios con plazo para su pago o aquellas mediante las 
cuales la entidad actúa como deudor solidario o garante de 
obligaciones de pago. 

Dentro de estas operaciones están comprendidas, entre 
otras, la contratación de empréstitos, la emisión, suscripción 
y colocación de títulos de deuda pública, los créditos de 
proveedores y el otorgamiento de garantías para obligacio
nes de pago a cargo de entidades estatales. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente decreto, las 
operaciones de crédito público pueden ser internas o 
externas. Son operaciones de crédito público internas las 
que, de confonnidad con las disposiciones cambiarias, se 
celebren exclusivamente entre residentes del territorio 
colombiano para ser pagaderas en moneda legal colombia
na. Son operaciones de crédito público externas todas las 
demás. Se consideran como residentes los definidos en el 
artículo 20. del Decreto 1735 de 1993 y las demás normas 
que lo complementen o modifiquen. 

Artículo 40. Actos asimilados a operaciones de crédito 
público. Los actos o contratos análogos a las operaciones 
de crédito público, mediante los cuales se cOhtraigan 
obligaciones con plazo para su pago, se asimilan a las 
mencionadas operaciones de crédito público. 
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Dentro de los actos o contratos asimilados a las operaciones 
de crédito público se encuentran los créditos docwnentarios, 
cuando el banco emisor de ]a carta de crédito otorgue un 
plazo para cubrir el valor de su utilización, y la novación 
o modificación de obligaciones, cuando la nueva obligación 
implique el otorgamiento de un plazo para el pago. 

A las operaciones de crédito público asimiladas con plazo 
superior a un año, les serán aplicables las disposiciones 
relativas a las operaciones de crédito público, según se trate 
de operaciones internas o externas y la entidad estatal que 
las celebre. En consecuencia, las operaciones de crédito 
público asimiladas con plazo igual o inferior a un año, 
están autorizadas por vía general y no requerirán los 
conceptos mencionados en el parágrafo 20. del artículo 41 
de la Ley 80 de 1993. 

Artículo 50. Operaciofles de manejo de la deuda pública. 
Constituyen operaciones propias del manejo de la deuda 
pública las que no incrementan el endeudamiento neto de 
la entidad estatal y contribuyan a mejorar el perfil de la 
deuda de la misma. Estas operaciones, en tanto no constitu
yen un nuevo financiamiento, no afectan el cupo de 
endeudamiento. 

Dentro de las anteriores operaciones se encuentran com
prendidas, entre otras, la refinanciación, reestructuración, 
renegociación, reordenamiento, conversión o intercambio, 
sustitución, compra y venta de deuda pública, los acuerdos 
de pago, el saneamiento de obligaciones crediticias, las 
operaciones de cobertura de riesgos, la titularización de 
deucL.'ls de terceros, las relativas al manejo de la liquidez de 
la Dirección del Tesoro Nacional y todas aquellas operacio
nes de similar naturaleza que en el fUh.lro se desarrollen. 

Las operaciones de intercambio o conversión de deuda 
pública se podrán realizar siempre y cuando tengan por 
objeto reducir el valor de la deuda, mejorar su perfilo 
incentivar proyectos de interés social o de inversión en 
sectores prioritarios. 

Parágrafo. Las operaciones que impliquen adición al monto 
contratado o incremento en el endeudamiento neto de la 
entidad, deberán tramitarse conforme a lo dispuesto en el 
presente decreto para la contratación de nuevos empréstitos. 

Artículo 60. Operaciones conexas. Se consideran conexas 
a las operaciones de crédito público, a las operaciones 
asimiladas o a las de manejo de la deuda pública, los actos 
o contratos relacionados que constituyen un medio necesa
rio para la realización de tales operaciones. 

Son conexos a las operaciones de crédito público, entre 
otros, los contratos necesarios para el otorgamiento de 

ENERO 1994 

garantías o contragarantías a operaciones de crédito público; 
los contratos de edición, colocación, incluida la colocación 
garantizada, fideicomiso, encargo fiduciario, garantía y 
administración de títulos de deuda pública en el mercado de 
valores, así como los contratos para la calificación de la 
inversión o de valores, requeridos para la emisión y 
colocación de tales títulos en los mercados de capitales. 

Iguahnente son conexos a operaciones de crédito público, 
a las operaciones asimiladas a éstas o a las de manejo de la 
deuda, los contratos de intermediación necesarios para 

. llevar a cabo tales operaciones y los de asistencia o asesoría 
necesarios para la negociación, contratación, o representa
ción de la entidad estatal en el exterior que deban realizarse 
por personas o entidades expertas en estas materias. 

Las operaciones conexas se contratarán en fonna directa, 
sin someterse al procedimiento de licitación o concurso de 
méritos. 

CAPITULO II 

Operaciones de Crédito Público 

Sección 11
. 

Contratación de empréstitos 

Artículo 70. Contratos de empréstito. Son contratos de 
empréstito los que tienen por objeto proveer a la entidad 
estatal contratante de recursos en moneda nacional o 
extranjera con plazo para su pago. 

Los empréstitos se contral.'uán en fonna directa, sin 
someterse al procedimiento de licitación o concurso de 
méritos. Su celebración se sujetará a lo dispuesto en los 
artículos siguientes. 

Parágrafo. De confonnidad con 10 dispuesto en el parágrafo 
20. del articulo 41 de la Ley 80 de 1993, los sobregiros 
están autorizados por vía general y no requerirán los 
conceptos allí mencionados. 

Artículo 80. Empréstitos externos de la Nación. La 
celebración de contratos de empréstito externo a nombre de 
la Nación, requerirá: 

a) Autorización para iniciar gestiones, impartida mediante 
resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
cual podrá otorgarse una vez se cuente con: 

1. Concepto favorable del Consejo Nacional de Política 
Económica y Social, Conpes; y, 

83 



LEGISLACION ECONOMICA 

2. Concepto de la Comisión de Crédito Público si el 
empréstito tiene plazo superior a un año. 

b) Autorización para suscribir el contrato impartida por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público con base en la 
minuta definitiva del mismo. 

Artículo 90. Empréstitos internos de la Nación. La 
celebración de contratos de empréstito interno a nombre de 
la Nación, requerirá autorización para suscribir el contrato, 
impartida mediante resolución del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, la cual podrá otorgarse una vez se cuente 
con el concepto favorable del Departamento Nacional de 
Planeación, cuando se trate de proyectos de inversión, y la 
minuta definitiva del contrato. 

Artículo 10. Empréstitos externos de entidades descen
tralizadas del orden nacional y de entidades territoriales 
y sus descentralizadas. La celebración de contratos de 
empréstito externo por las entidades descentralizadas del 
orden nacional, diferentes de las mencionadas en el artículo 
12 del presente decreto, y por las entidades territoriales y 
sus descentralizadas requerirá: 

a) Autorización para iniciar gestiones, impartida mediante 
resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
cual podrá otorgarse una vez se cuente con concepto 
favorable del Departamento Nacional de Planeación; y, 

b) Autorización para suscribir el contrato y otorgar garan
tías al prestamista, impartida por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, con base en las correspondientes minutas 
definitivas. 

Artículo 11. Empréstitos internos de entidades descentra
lizadas del orden nacional. La celebración de contratos de 
empréstito interno por las entidades descentralizadas del 
orden nacional, diferentes de las mencionadas en el artículo 
siguiente, requerirá autorización para suscribir el contrato 
y otorgar garantías al prestamista impartida mediante 
resolución del Ministerio de Hacienqa y Crédito Público, la 
cual podrá otorgarse una vez se cuente con el concepto 
favorable del Departan1ento Nacional de Planeación y las 
correspondientes minutas definitivas. 

Artículo 12. Empréstitos de entidades con participación 
estatal superior al cincuenta por ciento e inferior al 
noventa por ciento de su capital. La celebración de 
contratos de empréstito por las entidades estatales con 
participación del Estado Superior al cincuenta por ciento e 
inferior al noventa por ciento de su capital, requerirá 
autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
la cual podrá otorgarse una vez se cuente con el concepto 
favorable del Departamento Nacional de Planeación. 
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Artículo 13. Empréstitos internos de entidades territoria
les y sus descentralizadas. La celebración de empréstitos 
internos de las entidades territoriales y sus descentralizadas 
continuará rigiéndose por lo señalado en los Decretos 1222 
y 1333 de 1986 y sus normas complementarias, según el 
caso. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación de registro 
de los mismos en la Dirección General de Crédito Público 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

No podrán registrarse en la mencionada Dirección los 
empréstitos que excedan los montos individuales máximos 
de crédito de las entidades territoriales. 

Artículo 14. Créditos de presupuesto. Los empréstitos que 
celebren las entidades estatales con la Nación con cargo a 
apropiaciones presupuestales en los términos de la Ley 38 
de 1989 o de las nonnas que la modifiquen o sustituyan, 
requerirán autorización del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, la cual se expedirá una vez se cuente con 
el concepto favorable del Departamento Nacional de 
Planeación cuando tales empréstitos se efectúen para 
financiar gastos de inversión. 

No obstante, el concepto del Departamento Nacional de 
Planeación no se requerirá en los créditos de presupuesto 
que celebre la Nación para la transferencia a determinadas 
entidades estatales de recursos de créditos externos contra
tados por ésta. 

Artículo 15. Créditos de corto plazo. Son créditos de corto 
plazo los empréstitos que celebren las entidades estatales 
con plazo igual o inferior a un año. Los créditos de corto 
plazo podrán ser transitorios o de tesorería. 

Son créditos de corto plazo de carácter transitorio los que 
vayan a ser pagados con créditos de plazo mayor a un a110, 
respecto de los cuales exista oferta en finne del negocio. 
Son créditos de corto plazo de tesorería, los que deben ser 
pagados con recursos diferentes del crédito. 

La celebración de créditos de corto plazo de entidades 
estatales diferentes de la Nación, con excepción de los 
créditos internos de corto plazo de las entidades territoriales 
y sus descentraliz.adas, requerirá autorización del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando se trate de créditos de tesorería, dicha autorización 
podrá solicitarse para toda una vigencia fiscal o para 
créditos detenninados. Para tal efecto, las cuantías de tales 
créditos o los saldos adeudados, según el caso, no podrán 
sobrepasar en conjunto el diez por ciento (10%) de los 
ingresos corrientes de la respectiva entidad, sin incluir los 
~cUISOS de capital, de la correspondiente vigencia fiscal. 
No obstante, cuando se trate de financiar proyectos de 
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interés social o de inversión en sectores prioritarios o se 
presente urgencia evidente en obtener dicha financiación, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, podrá autorizar 
porcentajes superiores al mencionado, siempre y cuando el 
Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes, 
haya conceptuado sobre la ocurrencia de alguno de los 
mencionados eventos. 

Los créditos de tesorería no podrán convertirse en fuente 
para financiar adiciones en el presupuesto de gastos. 

Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
20. del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, los créditos de 
tesorería que contrate la Nación están autorizados por vía 
general y no requerirán los conceptos allí mencionados. 

Artículo 16. Líneas de crédito de gobierno a gobierno. Se 
consideran líneas de crédito de gobierno a gobierno los 
acuerdos mediante los cuales un gobierno extranjero 
adquiere el compromiso de poner a disposición del Gobier
no Nacional los recursos necesarios para la financiación de 
detenninados proyectos, bienes o servicios. 

Los acuerdos o convenios constitutivos de líneas de crédito 
de gobierno a gobierno no se consideran empréstitos y sólo 
requerirán para su celebración el concepto favorable del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General de Crédito Público. 

En todo caso, para la utilización de las líneas de crédito 
deberán celebrarse contratos de empréstito externo y de 
garantía, según el caso, que se someterán a lo dispuesto 
para el efecto en el presente decreto, según la entidad 
estatal que los celebre. 

La adquisición de bienes o servicios con cargo a las líneas 
de crédito se regirá por lo establecido para tal efecto en la 
Ley 80 de 1993. 

Sección 2a
. 

Créditos de proveedores 

Artículo 17. Créditos de proveedores. Se denominan 
créditos de proveedores aquellos mediante los cuales se 
contrata la adquisición de bienes o servicios con plazo para 
su pago. 

Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos estableci
dos para la adquisición de bienes o servicios en la Ley 80 
de 1993, los créditos de proveedor se sujetarán a lo dis
puesto en los artículos anteriores, según se trate de emprés
titos internos o externos y la entidad estatal que los celebre. 
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Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
20. del articulo 41 de la Ley 80 de 1993, están autorizados 
por vía general y no requerirán los conceptos allí menciona
dos, los créditos de proveedor con plazo igualo inferior a 
un año. 

Sección 31
. 

Emisión, suscripción y colocación 
de títulos de deuda pública 

Artículo 18. Títulos de deuda pública. Son títulos de 
deuda pública los bonos y demás valores de contenido 
crediticio y con plazo para su redención, emitidos por las 
entidades estatales. 

No se consideran títulos de deuda pública los valores que, 
en relación con las operaciones del giro ordinario de las 
actividades propias de su objeto social, emitan los estableci
mientos de crédito, las compañías de seguros y las demás 
entidades financieras de carácter estatal, con excepción de 
los que se coloquen en el mercado externo, los cuales 
requerirán autorización del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

La colocación de los títulos de deuda pública se sujetará a 
las condiciones financieras de carácter general que señale 
la Junta Directiva del Banco de la República. 

Articulo 19. Títulos de deuda pública de la Nación. La 
emisión y colocación de títulos de deuda pública a nombre 
de la Nación requerirá autorización, impartida mediante 
resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
cual podrá otorgarse una vez se cuente con lo siguiente: 

a) Concepto favorable del Consejo Nacional de Po1itica 
Económica y Social, Conpes; y, 

b) Concepto de la Comisión de Crédito Público si se trata de 
titulos de deuda pública externa con plazo superior a un año. 

Artículo 20. Títulos de deuda externa de entidades 
descentralizadas del orden nacional y de entidades 
territoriales y sus descentralizadas. La emisión y coloca
ción de títulos de deuda pública externa de las entidades 
descentralizadas del orden nacional y de entidades territo
riales y sus descentralizadas requerirá: 

a) Autorización para injciar gestiones, impartida mediante 
resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
cual podrá otorgarse una vez se cuente con el concepto 
favorable d~l Departamento Nacional de Planeación; y, 
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b) Autorización de la emisión y colocación, incluida la 
suscripción de los contratos correspondientes, impartida 
mediante resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en la cual se detennine la oportunidad, caractensti· 
cas y condiciones de la colocación de acuerdo con las 
condiciones del mercado. 

Parágrafo. Para efectos de detenninar si las caracteristicas 
y condiciones de la emisión y colocación de los títulos de 
deuda de que trata este artículo se ajustan a las condiciones 
del mercado, en la respectiva resolución de autorización se 
podrá establecer que previa ' la colocación se tengan en 
cuenta las evaluaciones que sobre el particular realice el 
Viceministerio Técnico del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Artículo 21. Títulos de deuda interna de entidades 
descentralizadas del orden nacional. La emisión y 
colocación de títulos de deuda pública interna de entida· 
des descentralizadas del orden nacional requerirá autoriza· 
ción, impartida mediante resolución del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público en la cual se determine la 
oportunidad, características y condiciones de la coloca· 
ción. La mencionada autorización podrá otorgarse una vez 
se cuente con el concepto favorable del Departamento 
Nacional de Planeación. 

Articulo 22. Títulos de deuda interna de entidades 
territoriales y sus descentralizadas. La emisión y coloca· 
ción de titulos de deuda pública interna de entidades 
territoriales y sus descentralizadas requerirá autorización, 
impartida mediante resolución del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, en la cual se detennine la oportunidad, 
características y condiciones de la colocación de acuerdo 
con las condiciones del mercado. La mencionada autoriza· 
ción podrá otorgarse una vez se cuente con el concepto 
favorable de los organismos departamentales o distritales de 
planeación, según el caso. 

El concepto de los organismos departamentales o distritales 
de planeación se expedirá sobre la justificación técnica, 
económica y social del proyecto, la capacidad institucional 
y la situación fmanciera de la entidad estatal, su plan de 
financiación por fuentes de recursos y el cronograma de 
gastos anuales, dentro del térnúno y con los efectos 
establecidos en el parágrafo 20. del articulo 41 de la Ley 
80 de 1993. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá 
pronunciarse sobre la autorización solicitada dentro del 
ténnino de dos (2) meses, contados a partir de la fecha en 
que se reciba por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público . Dirección General de Crédito Público la docu· 
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mentación requerida en forma completa. Transcurrido este 
ténnino se entenderá que opera el silencio administrativo 
positivo. 

Parágrafo. Para efectos de detenninar si las características 
y condiciones de la emisión y colocación de los títulos de 
deuda de que trata este artículo se ajustan a las condiciones 
del mercado, en la respectiva resolución de autorización se 
podrá establecer que previa la colocación se tengan en 
cuenta las evaluaciones que sobre el particular realice el 
Viceministerio Técnico del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Sección 4" 

Otorgamiento de garantías 

Articulo 23. Garantía de la Nación. Para obtener la 
garantía de la Nación, las entidades estatales deberán 
sujetarse a 10 establecido en este decreto y constituir las 
contragarantías adecuadas, a juicio del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

En ningún caso la Nación podrá garantizar obligaciones 
internas de pago de las entidades territoriales y sus descen
tralizadas, ni obligaciones de pago de particulares. No 
podrán contar con la garantía de la Nación los títulos de 
que trata el inciso segundo del artículo 18 del presente 
decreto; no obstante, cuando la emisión corresponda a 
títulos de mediano y largo plazo, esto es, con plazo superior 
a un año, para ser colocados en el exterior, éstos podrán 
contar con la garantía de la Nación. 

Tampoco podrá la Nación garantizar obligaciones de pago 
de entidades estatales que no se encuentren a paz y salvo 
en sus compromisos con la misma, ni podrá extender su 
garantía a operaciones ya contratadas, si originalmente 
fueron contraídas sin garantía de la Nación. 

Parágrafo. El Consejo Nacional de Política Económica y 
Social, Conpes, detemúnará los criterios generales que 
deben satisfacer las operaciones de crédito público y las 
obligaciones de pago para obtener la garantía de la Nación 
y las condiciones en que ésta se otorgará. 

Artículo 24. Otorgamiento de la garantía de la Nación. La 
Nación podrá otorgar su garantía a obligaciones de pago de 
las entidades estatales Wla vez se cuente con lo siguiente: 

a) Concepto favorable del Consejo Nacional de Política 
Económica y Social, Conpes, respecto del otorgamiento de 
la garantía y el empréstito o la obligación de pago, según 
el caso; 
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b) Ccnceptc de la Ccmisión de Créditc Públicc respectc del 
ctcrgamientc de la garantía de la Nación, si ésta se ctcrga 
pcr un plazc supericr a un añc; y, 

c) El cwnplimientc de 1.0 dispuesto en el presente decretc 
cuandc se garantice la celebración de empréstitos .o la 
emisión y cclocación de títulcs de deuda pública, según se 
trate de cperacicnes internas .o externas y la entidad estatal 
que las celebre. N.o .obstante, n.o se requerirá en este casc 
el ccnceptc del Departamentc Nacicnal de Planeación. 

Parágrafo. La Nación n.o podrá suscribir el documentc en 
el cual ctcrgue su garantía a un empréstitc, hasta tanto n.o 
se hayan ccnstituidc las centragarantías a su favcr. 

CAPITULO III 

Operaciones propias del manejo de la Deuda Pública 

Artículc 25. Contratación de operaciones de manejo de 
deuda. Las cperacicnes propias del manejc de la deuda se 
podrán celebrar directa .o indirectamente pcr la entidad 
estatal a través de ccntratcs de agencia y demás fcrmas de 
intennediación. 

Las eperacienes para el manejo de la deuda se ccntratarán 
en ferma directa, sin se meterse al procedimientc de 
licitación e ccncurse de méritcs y se sujetarán a le dispues
tc en les artículcs siguientes. 

N.o .obstante, el saneamientc de cbligacienes crediticias se 
ccntinuará rigiendc, en 1.0 pertinente, por las ncrmas del 
Capítulc III de la Ley 51 de 1990 y la titularización de 
deudas de terceres, pcr las nermas especiales que al efectc 
se expidan. 

Artículc 26. Operaciones de manejo de deuda externa de 
la Nación. La celebración de eperacicnes para el maneje de 
la deuda externa de la Nación requerirá auterización, 
impartida mediante resclución del Ministeric de Hacienda 
y Créditc Públicc, la cual podrá ctcrgarse siempre y cuandc 
se demuestre la ccnveniencia y justificación financiera de 
la .operación y sus efectcs scbre el perfil de la deuda. 

Artículc 27. Operaciones del manejo de la deuda externa 
de entidades descentralizadas del orden nacional y de 
entidades territoriales y sus descentralizadas. La celebra
ción de cperacicnes para el maneje de la deuda externa de 
entidades descentralizadas del .orden nacicnal y de entidades 
territcriales y sus descentralizadas, requerirá autorización 
del Ministerie de Hacienda y Crédite Públicc, la cual podrá 
etcrgarse siempre y cuande se demuestre la cenveniencia 
y justificación financiera de la .operación y sus efectes 
sebre el perfil de la deuda mediante documentc justificativc 
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de la .operación, elabcradc por la entidad estatal con base 
en las instruccicnes de carácter general que imparta el 
Ministerie de Hacienda y Créditc Público. 

Artícule 28. Operaciones de sustitución de deuda públi
ca. Sen eperacicnes de sustitución de deuda pública 
aquellas en virtud de las cuales la entidad estatal contrae 
una obligación crediticia cuyos recurses se destinan a pagar 
de manera anticipada .otra .obligación ya vigente. Con la 
realización de estas eperacienes n.o se podrá aumentar el 
endeudamiente nete y se deberán mejorar los plazos, 
intereses e las demás cendicienes del portafelie de la 
deuda. 

Sin perjuicio de 1.0 que establezcan ncrmas especiales, la 
celebración de eperacicnes de sustitución de deuda externa 
de la Nación y las demás entidades estatales se sujetará a 
le dispueste en les artículcs antericres para las eperacienes 
de manejc de la deuda externa. 

Artículc 29. Acuerdos de pago. Sen acuerdes de pagc lcs 
que se celebran para establecer la fcrma y ccndicienes del 
page de ebligacienes adquiridas por determinada entidad 
estatal. La celebración de acuerdcs de page entre entidades 
estatales sóle requerirá para su perfeccienamientc la fLrma 
de las partes. 

CAPITULO IV 

Contratación directa 

Artículc 30. Contratación directa y selección de contra
tistas. Las eperacienes de crédite públice, las operacienes 
asimiladas, las eperacienes de maneje de la deuda y las 
ccnexas ccn Las anterieres, se centratarán en fcrma directa, 
sin scmeterse al procedimientc de licitación e cencurse de 
méritcs. 

Para la selección de lcs contratistas se aplicarán los 
principics de eccncmía, transparencia y selección .objetiva 
ccntenidcs en la Ley 80 de 1993, según 1.0 dispueste en este 
Capítule en desarrolle de 1.0 previstc en el parágrafe 20. del 
artícule 24 de la citada ley. 

Artículc 31. Evaluación de formas de rmandamiento. 
Previa la celebración de eperacienes de crédite públice, las 
entidades estatales deberán evaluar diferentes fermas de 
financiamiente y la ccnveniencia financiera y fiscal de 
realizar tales .opera cienes frente al financiamiente cen 
recurses diferentes del crédito. 

La Dirección General de Crédite Públice del Ministerie de 
Hacienda y Crédite Públice podrá aseserar a las entidades 
estatales respecte de la .obtención de recurses del crédite en 
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condiciones favorables de acuerdo al tipo de proyecto que 
financiará. 

Parágrafo. El Departamento Nacional de Planeación 
elaborará indicadores y evaluará la evolución del gasto y 
del déficit de las entidades territoriales y sus descentraliza
das. Con base en tales indicadores, dicho organismo 
presentará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público las 
recomendaciones necesarias para asesorar a las entidades 
territoriales sobre ]a utilización eficiente de] crédito, 
procurando un incremento en el esfuerzo fiscal de las 
mencionadas entidades. 

Artículo 32. Evaluación de alternativas del mercado. En 
todo caso las entidades estatales deberán evaluar las 
diferentes alternativas del mercado, para lo cual, en cuanto 
lo permitan las condiciones del mismo y el tipo de la 
operación a realizar, solicitarán al menos dos cotizaciones. 

Así mismo, las entidades estatales deberán tener en cuenta 
el ofrecimiento más favorable, considerando factores de 
escogencia tales como clase de entidad fmanciera, cumpli
miento, experiencia, organización, tipo de crédito, tasas de 
interés, plazos, comisiones, y en general, el costo efectivo 
de la oferta, con el propósito de seleccionar la que resulte 
más conveniente para la entidad. 

Artículo 33. Adquisición de bienes o serVlClOS con 
financiación. Cuando se vayan a adquirir bienes o servicios 
para los cuales la entidad estatal proyecte obtener financia
ción, dicha adquisición de bienes o servicios se someterá al 
procedimiento y requisitos establecidos para el efecto por 
la Ley 80 de 1993 y el empréstito respectivo, a lo estableci
do en el presente decreto. 

En los contratos de empréstito y demás formas de financia
miento, distintos de los créditos de proveedores y de 
aquellos que sean resultado de una licitación, se buscará 
que no se exija el empleo, la adquisición de bienes o la 
prestación de servicios de procedencia extranjera específica 
o que a ello se condicione el otorgamiento del empréstito. 
Así mismo, se buscará incorporar condiciones que garanti
cen la participación de oferentes de bienes y servicios de 
origen nacional. 

Cuando se trate de los contratos regulados por reglamentos 
de entidades de derecho público internacional de que trata 
el artículo 39 del presente decreto, se buscará la utilización 
de procedimientos que aseguren la libre competencia y la 
aplicación de los principios de economía, transparencia y 
selección objetiva, conten.idos en la Ley 80 de 1993. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público para pronun
ciarse sobre las autorizaciones que le correspondan, evalua-
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rá que se haya dado aplicación a lo dispuesto en este 
articulo y tendrá en cuenta para tal efecto la justificación 
que sobre el particular presente la entidad. 

CAPITULO V 

Disposiciones complementarias a la contratación 

Artículo 34. Contratos de empréstito con organismos 
multilaterales. En los contratos de empréstito o cualquier 
otra forma de financiación que se contrate con organismos 
multilaterales se podrán incluir las previsiones y particu
laridades contempladas en los reglamentos de tales 
entidades que no sean contrarias a la Constitución Política 
o a la ley. 

Constituyen previsiones o particularidades en los contratos 
de empréstito para la financiación de proyectos, entre otras, 
la auditoría de tales proyectos, la presentación de reportes 
o infonnes de ejecución, la apertura de cuentas para el 
manejo de los recursos del crédito, y en general, las propias 
de la debida ejecución de dichos proyectos. 

También constituyen previsiones o particularidades en los 
contratos de empréstito o cualquier otra fonna de financia
ción que se contrate con organismos multilaterales, las 
referentes a la selección, adquisición y contratación de 
bienes o servicios para la ejecución del respectivo proyecto. 

Parágrafo. La programación del crédito multilateral corres
ponde al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al 
Departamento Nacional de Planeación. En consecuencia, 
sólo podrán celebrarse los empréstitos que se encuentren 
incluidos en el programa de crédito con los organismos 
multilaterales. Las gestiones propias de la celebración de 
tales empréstitos deberán ser coordinadas con el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional 
de Planeación. 

Artículo 35. Estipulaciones prohibidas. Salvo Jo que 
detenrune el Consejo de Ministros, queda prohibida 
cualquier estipulación que obligue a la entidad estatal 
prestataria a adoptar medidas en materia de precios, tarifas, 
y en general, el compromiso de asumir decisiones o 
actuaciones sobre asuntos de su exclusiva competencia en 
virtud de su carácter público. De igual manera, y salvo lo 
que detennine el mencionado Consejo, en los contratos de 
garantía la Nación no podrá garantizar obligaciones diferen
tes a las de pago. 

Artículo 36. Ley y j urisdicdón. Las operaciones de crédito 
público, las operaciones asimiladas, las operaciones de 
manejo de la deuda y las conexas con las anteriores, que se 
celebren en Colombia para ser ejecutadas en el exterior se 
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podrán regir por la ley extranjera; las que se celebren en el 
exterior para ser ejecutadas en el exterior, se podrán regir 
por la ley del país en donde se hayan suscrito. Tales 
operaciones se someterán a la jurisdicción que se pacte en 
los respectivos contratos. 

Lo anterior, salvo que tales operaciones se celebren para ser 
ejecutadas exclusivamente en Colombia. 

Se entenderá que la ejecución de los contratos se verifica 
en aquel país en el cual deban cwnplirse las obligaciones 
esenciales de las partes; no obstante, para fines de lo 
dispuesto en este artículo, se considerará que la operación 
se ejecuta en el exterior cuando una de tales obligaciones 
esenciales debe cumplirse en el exterior. 

Artículo 37. Perfeccionamiento y publicación. Las 
operaciones de crédito público, las operaciones asimiladas, 
las operaciones de manejo de la deuda y las conexas con 
las anteriores, se perfeccionarán con la finna de las partes. 

Su publicación se efectuará en el Diario Oficial si se trata 
de operaciones a nombre de la Nación y sus entidades 
descentralizadas. Para las operaciones a nombre de la 
Nación, este requisito se entenderá cumplido en la fecha de 
la orden de publicación impartida por el Director General 
de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. En los contratos de las entidades descentralizadas 
del orden nacional, el requisito de publicación se entenderá 
surtido en la fecha de pago de los derechos correspondien
tes por la entidad contratante. 

Los contratos de las entidades territoriales y sus descentrali
zadas se publicarán en la Gaceta Oficial correspondiente a 
la respectiva entidad territorial, o a falta de dicho medio, 
por algún mecanismo detenninado en fonna general por la 
autoridad administrativa territorial, que pemlita a los 
habitantes conocer su contenido. 

Cuando se utilice un medio de divulgación oficial, este 
requisito se entiende cumplido con el pago de los derechos 
correspondientes. 

Artículo 38. Cesión. Las operaciones de crédito público, las 
operaciones asimiladas, las operaciones de manejo de la 
deuda y las conexas con las anteriores, no podrán cederse 
sin previa autorización escrita de la entidad contratante. 

Artículo 39. Contratos regulados por reglamentos de 
entidades de derecho público internacional. Confonne a 
lo establecido en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, 
cuando se celebren contratos con personas de derecho 
público internacional, organismos internacionales de 
cooperación, asistencia o ayuda internacional o se trate de 
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contratos cuya financiación provenga de empréstitos de 
organismos multilaterales, tales contratos se podrán someter 
a los reglamentos de dichas entidades, en todo lo relaciona
do con los procedimientos para su fonnación y adjudica
ción, así como a las cláusulas especiales de ejecución, 
cumplimiento, pago y ajustes. 

Los reglamentos de los organismos multilaterales incluyen 
las leyes de adhesión del país a los tratados o convenios 
respectivos, los acuerdos constitutivos, los nonnativos y las 
disposiciones generales que hayan adoptado dichos org~nis
mos para regir los contratos de empréstito que se celebren 
con las mismas. 

CAPITULO VI 

Disposiciones de control y seguimiento 

Artículo 40. Emisión de autorizaciones y conceptos. Para 
emitir los conceptos y las autorizaciones que les correspon
den, el Consejo Nacional de Política Económica y Social, 
Conpes, el Departamento Nacional de Planeación y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público tendrán en 
cuenta, entre otros, la adecuación de las respectivas opera
ciones a la política del Gobiemo en materia de crédito 
público y su confonllidad con el Programa Macroeconómi
co y el Plan Financiero aprobados por el Consejo Nacional 
de Política Económica y Social, Conpes. y el Consejo 
Superior de Política Fiscal, ConflS. 

Los conceptos del Conpes y del Departamento Nacional de 
Planeación, cuando haya lugar a ellos, se expedirán sobre 
la justificación técnica, económica y social del proyecto, la 
capacidad de ejecución y la situación financiera de la 
respectiva entidad, su plan de financiación por fuentes de 
recursos y el cronograrna de gastos anuales. 

Parágrafo. Los mencionados conceptos y autorizaciones se 
podrán solicitar por las entidades estatales para una o varias 
operaciones detenninadas. 

Artículo 41. Autorizaciones del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. Para pronunciarse sobre las autorizacio
nes de que trata el presente decreto, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público tendrá en cuenta, entre otros 
criterios, las condiciones del mercado, las fuentes de 
recursos del crédito, la competitividad de las ofertas, la 
situación financiera de la entidad, detenninada según se 
establece en el artículo siguiente y el cumplido servicio de 
la deuda por parte de dicha entidad. 

Así mismo, tendrá en cuenta que las entidades estatales 
hayan cumplido la obligación de incluir en sus presupuestos 
los recursos del crédito y las partidas necesarias para 
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sufragar los compromisos que adquieran, y adicionalmente, 
en el caso de empréstitos externos, las contrapartidas 
necesarias para la debida ejecución del proyecto, que 
complementen los recursos del crédito. 

No se podrán autorizar operaciones de crédito público de la 
Nación mediante las cuales se financien gastos no apropia
dos en el Presupuesto General de la Nación. 

Articulo 42. Situación financiera y cupos de crédito. 
Corresponde al Departamento Nacional de Planeación, 
cuando se trate de la emisión de conceptos de dicho 
organismo o del Consejo Nacional de Política Económica 
y Social, Con pes, verificar que el endeudamiento de las 
entidades estatales se encuentra en el nivel adecuado 
teniendo en cuenta su situación financiera. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departa
mento Nacional de Planeación acordarán la metodología 
que se aplicará para evaluar la situación financiera de las 
entidades estatales, para efectos de Jo establecido en el 
presente decreto. 

Para efectos de otorgar las respectivas autorizaciones y 
efectuar el correspondiente registro, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público tendrá en cuenta los montos 
individuales máximos de crédito para entidades descentrali
zadas del orden nacional y entidades territoriales y sus 
descentralizadas, que establezca el Consejo Superior de 
Política Fiscal, Confis, con base en los lineamientos del 
Programa Macroeconómico aprobado por el Conpes. Tales 
montos deberán ser compatibles con las proyecciones 
fiscales y la estrategia global de endeudamiento del país. 

Artículo 43. Registro de endeudamiento. Deberán regis
trarse en la Dirección General de Crédito Público del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público las operaciones 
de Crédito Público las operaciones asimiladas y las opera
ciones de manejo de la deuda que celebren las entidades 
estatales. 

El registro de endeudamiento se efectuará por la entidad 
estatal respectiva en la fornla, plazos y condiciones que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y 
con base en copia del contrato que deberá remitirse a dicha 
Dirección, una vez suscrito. Para efectos de control, la 
mencionada Dirección podrá efectuar cruces de información 
con las entidades financieras. 

En todo caso, con antelación al desembolso de los recursos 
del crédito, cuando se trate de empréstitos internos de 
entidades territoriales y sus descentralizadas, dicho emprés
tito deberá registrarse en la Dirección General de Crédito 
Público del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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CAPITULO VII 

Disposiciones rmales 

Artículo 44. Disposiciones transitorias. La celebración de 
operaciones de crédito público, operaciones asimiladas, 
operaciones propias del manejo de la deuda y las conexas 
con las anteriores que estuvieren iniciadas al 31 de diciem
bre de 1993, se continuarán rigiendo por las noonas con las 
cuales se iniciaron, en cuanto a los trámites y requisitos que 
faltaren para la suscripción de los respectivos contratos. 

Artículo 45. Vigencia. El presente decreto rige desde el 
primero (1 º) de enero de 1994, previa su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. e., a 29 de diciembre 
de 1993. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodriguez. 

Medidas 
en materia tributaria 

DECRETO NUMERO 20 DE 1994 
(enero 10) 

por el cual se reglamentan los artículos 867-1 del Estatuto 
Tributario y 108 de la Ley 6a. de 1992. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, especial
mente de las conferidas por los nwnerales 11 y 20 del 
artículo 189 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 10. El valor de las obligaciones tributarias pen
dientes de pago, por concepto de impuestos, anticipos, 
retenciones y sanciones, lo mismo que los tributos, sancio
nes, multas y recargos aduaneros, que al momento de su 
cancelación haya completado tres (3) o más años de mora, 
contabilizadas como se indica en el artículo 30. de este 
decreto, debe ser reajustado en un porcentaje equivalente al 
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incremento porcentual del índice de precios al consumidor 
nivel ingresos medios, certificado por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística, DANE, por año 
vencido transcurrido entre el 12 de marzo siguiente al 

vencimiento del plazo para pagar el 12 de marzo inmediata
mente anterior a la fecha del respectivo pago de la obliga

ción en mora. 

Para efectos de establecer la variación acumulada anual del 
Indice de Precios al Consumidor a que se refiere el inciso 

anterior, se tomará la certificada por el Departamento 
AdmilÚstrativo Nacional de Estadística, DANE, entre el 12 

de marzo y el 28 de febrero del año anterior. 

Artículo 20. Los intereses, de mora o corrientes, no serán 
objeto de actualización, y su cálculo se hará sobre el valor 

de la deuda original, esto es, antes de su actualización. 

Artículo 30. Son objeto de actualización las obligaciones 
que se encuentren las siguientes circunstancias: 

1. Las detemlinadas en las liquidaciones privadas conteni

das en las declaraciones tributarias o aduaneras, cuando 
hayan transcurrido tres (3) o más años contados a partir de 

la fecha en que, según las disposiciones reglamentarias, 
debió efectuarse el pago sin que éste se hubiere hecho. Lo 

anterior se aplica igualment.e a la declaración presentada en 
fonna extemporánea. 

2. Los mayores valores detenninados en las liquidaciones 
oficiales, se actualizarán cuando su pago se efectúe después 
del 12 de marzo siguiente a los tres (3) años, contados 
desde la fecha en que, según las disposiciones reglamenta
rias, debió haberse cancelado la obligación correspondiente 

al período fiscal al que se refiere la liquidación oficial. 

Tratándose de cuentas adicionales, los tres (3) años se 
contarán a partir de la fecha de presentación de la declara

ción aduanera correspondiente. 

3. Las sanciones aplicadas mediante resoluci,ón indepen
diente, se actualizarán cuando su pago se efectúe a partir 

del 12 de marzo siguiente a los tres (3) años, contados a 

partir de la fecha en que haya quedado en firme en la vía 
gubernativa el correspondiente acto administrativo. 

4. Cuando la obligación se vaya a compensar total o 

parcialmente con la utilización de saldos a favor surgidos 

con posterioridad a la misma, la obligación se actualizará, 
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si a ello hubiere lugar, antes de hacer la compensación. 
Cuando el valor de la obligación supere el saldo a favor, la 

diferencia no cubierta con la compensación se extinguirá 
cuando se efectúe el pago. 

No son objeto de actualización las obligaciones que se 

cancelen mediante compensación con saldos a favor de 
fecha anterior a la de aquéllas y hasta concurrencia de 

dicho saldo a favor. El excedente de la obligación será 
objeto de actualización en los ténninos indicados en este 

decreto. 

Para los efectos previstos en este artículo, se entiende que 
el saldo a favor surge el último día del período fiscal 
correspondiente al de la declaración que lo detennina, 
momento éste en que se entiende efectuado el pago por 

compensación y en consecuencia fecha hasta la cual debe 
hacerse la actualización de la deuda, si a ello hubiere lugar. 

Tratándose de pagos en exceso, la fecha de su surgimiento 
corresponde a la del pago. 

5. Las facilidades de pago deben expedirse con la actualiza

ción de las obligaciones a la fecha de suscripción, de 
acuerdo a lo preceptuado en el presente decreto. 

En la resolución que otorga la facilidad de pago se deben 

calcular todas las cuotas de amortización. Las cuotas 
correspondientes que deban cancelarse con posterioridad al 

12 de marzo siguiente a dicha fecha , se deben reajustar con 
el último lndice de Precios al Consumidor certificado al 
momento de la suscripción. Durante el tiempo que se 
autorice la facilidad para el pago, se hará la reliquidación 

sobre la actualización de la deuda que tenga una antigüedad 
igualo superior a tres (3) años, sin incluir los intereses, 

correspondientes a las cuotas insolutas, con la variación del 
lndice de Precios al Consumidor. 

En el evento en que se declare incumplida y sin vigencia 

una facilidad, los saldos insolutos con tres (3) o más ailos 
de mora deben ser actualizados de confonnidad con lo 
dispuesto en este decreto. 

Artículo 40. Las obligaciones que se encuentren en las 
circunstancias indicadas en el articulo anterior, se reajusta

rán con base en la aplicación que a cada una corresponda, 

según el número de años completos transcurridos entre el 

]!! de marzo siguiente al vencimiento del plazo para pagar 

y el 28 de febrero ilmlediatamente anterior a la fecha del 

respectivo pago. 
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El factor de actualización mencionado en el inciso anterior, 
es el valor por el cual debe ser multiplicada la obligación 
objeto de actualización. El producto así obtenido correspon
de al valor del reajuste o cuantía que por actualización deba 
adicionarse a los demás conceptos que integren la obliga
ción a cargo del contribuyente. 

La sumatoria del porcentaje correspondiente al incremento 
porcentual del índice de precios al consumidor y el de la 
tasa de interés, mora torio o comente, no podrá ser superior 
a ]a tasa de interés considerada usuaria en el respectivo 
periodo del ajuste. En caso de serlo se reducirá hasta este 
límite. 

Artículo 50. Los pagos deben imputarse en el siguiente 
orden: primero a las sanciones, segundo a los intereses, 
tercero al ajuste por actualización y por último a los 
anticipos, impuestos o retenciones. 

Artículo 60. Para el cobro de los valores por concepto de 
actualización será suficiente la liquidación que de ellos 
haya efectuado el funcionario competente de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Artículo 70. El valor correspondiente al ajuste por actuali
zación, deberá llevarse al renglón establecido para tal efecto 
en el recibo oficial de pago. 

Si se trata de una liquidación privada presentada extempo
ráneamente, la actualiz.1ción a que haya lugar debe regis
trarse en el respectivo renglón de la declaración. En caso de 
no disponer de tal renglón, el valor de actualización se 
registrará y cancelará por separado en el recibo oficial de 
pago. 

Artículo 80. La Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales publicará anualmente 
a partir del 12 de marzo de 1994 la tabla contentiva de los 
factores de actualizacion. 

Artículo 90. El presente decreto rige a partir del l!! de 
marzo de 1994. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 10 de enero de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 
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Privatización 
de entidades financieras. 

Programa de venta 
de las acciones y derechos 
que la Nación y el Fondo 

de Garantías de 
Instituciones Financieras 

poseen en el Banco de Colombia 

DECRETO NUMERO 96 DE 1994 
(enero 12) 

por el cual se complementa el programa de venta de las 
acciones y derechos que la Nación y el Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras poseen en el Banco de Colombia. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de las que le confiere el Decreto 130 de 1976, el 
artículo 84 y la parte décimo segunda del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, 

DECRETA: 

Articulo 10. Contingencias Pasivas. Para efectos de lo 
previsto en los artículos 16 del Decreto 2049 y 12 del 
Decreto 2290, ambos de 1993, el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras podrá detennillar la naturaleza de 
los procesos judiciales del Banco de Colombia y de algunas 
sociedades vinculadas a éste, cuyos riesgos asume por 
virtud del contrato de contingencias pasivas que celebre con 
tales entidades; las condiciones que deben reunir los 
hechos, actos o contratos de los cuales surjan tales contin
gencias para quedar amparadas por la garantía; las condi
ciones que debe reunir unJ obligación para quedar cubierta 
como pasivo oculto, y los demás ténninos y condiciones de 
la garantía. 

Artículo 20. Saneamiento. Mediante el contrato de contin
gencias pasivas a que se refieren los artículos 16 del Decreto 
2049 de 1993, el literal b) del numeral 20. del artículo 30. 
del Decreto 2290 de 1993 y el articulo lo. del presente 
decreto, la Nación y el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras cwnplen en su integridad con el saneamiento por 
vicios ocultos relacionado con la venta de las acciones y 
derechos que poseen en el Banco de Colombia. 
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En cuanto al saneamiento por evicción, la Nación y el 
Fondo responderán conforme a la ley, si a ello hubiere 
lugar. 

El solo hecho de presentar una oferta de compra en el 
martillo se entenderá como afirmación formal de que el 
postor conoce y acepta, en su propio nombre y en el de sus 
comitentes, las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 30. Todo comisionista de bolsa a quien se le 
adjudiquen en el martillo acciones y derechos del Lote Dos 
del Banco de Colombia, deberá autorizar a la Bolsa de 
Valores respectiva para que identifique ante el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras, al comitente o 
comitentes por cuya cuenta actúa. 

La Superintendencia de Valores en desarrollo de sus 
atribuciones legales, ordenará que se divulguen en el 
mercado los cambios sustanciales en la estructura accionaria 
del Banco como consecuencia de la venta de acciones a 
través del martillo. 

Cuando el comitente sea una persona sujeta a la inspección 
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria o de Valores, 
que actúe en nombre propio y por cuenta ajena en desarro
llo de encargos o negocios fiduciarios o como administra
dor de fondos de valores, fondos de inversión, fondos de 
capital u otras modalidades similares, bastará que la 
sociedad comisionista de bolsa identifique a la entidad que 
actúa como mandatario, fiduciario, adnúnistrador u otra 
condición similar. 

Artículo 40. Serán admisibles en el Martillo por medio del 
cual el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
ofrezca las acciones y derechos que confonnan el Lote Dos 
del Banco de Colombia, ofertas de compra conjuntas 
presentadas por sociedades comisionistas de bolsa, siempre 
que la sumatoria de las mismas se encuentre dentro de los 
IÚllites previstos en los artículos 14, nwneral 20. del 
Decreto 2049 de 1993 y 30. numeral lo. del Decreto 2290 
de 1993. 

Artículo 50. La adjudicación de las acciones y derechos que 
conforman el Lote Dos del Banco de Colombia, se hará a 
favor del postor o de los postores que propongan el precio 
total más alto, tal como ese concepto está definido en el 
literal g) del numeral 60. del artículo 50. del Decreto 2290 
de 1993, sea que la adjudicación se efectúe en la primera 
o en la segunda sesión del Martillo. 

Artículo 60. Vigencia. El presente decreto rige a partir de 
su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
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Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 12 de enero de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Gobiemo, 
~abio VilIegas Ramírez. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Noemí Sanín de Rubio. 

El Ministro de Justicia, 
Andrés González Díaz. 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

IIéctor José Cadena Clavijo. 

El Comandante General de las FF.MM., encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Defensa Nacional, 

General Ramón Emilio Gil Bermúdez. 

El Ministro de Agricultura, 
José Antonio Ocampo Ga\'iria. 

El Consejero para la Política Social, encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Trabajo y Seguri
dad Social, 

Mauricio Perfetti del Corral. 

El Viceministro de Salud, encargado de las funciones del 
Despacho del Ministro de Salud, 

José Ignacio Arbeláez. 

El Viceministro de Vivienda, Desarrollo Urbano y Agua 
Potable, encargado de las funciones del Despacho del 
Ministro de Desarrollo Económico, 

Darío Rafael Londoño GÓmez. 

El Ministro de Minas y Energía, 
Guido Nule Amín. 

El Ministro de Educación, 
l\laruja Pachón de Villamizar. 

El Ministro de Comunicaciones, 
WiIliam Jaramillo GÓmez. 

El Ministro de Transporte, 
Jorge Bendeck Olivella. 

El Ministro de Agricultura, encargado de las funciones del 
Despacho del Ministro de Comercio Exterior, 

José Antonio Ocampo Gaviria. 
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Estatuto 
de Inversiones Internacionales. 

Modificaciones 

DECRETO NUMERO 98 DE 1994 
(enero 12) 

por el cual se modifica el artículo 43 del Estatuto de 
Inversiones Internacionales. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las que le confiere el artículo 59 de la Ley 31 de 
1992, en concordancia con los ar1ículos 30. y 15 de la Ley 
9a. de 1991 y surtido el procedimiento de que trata el 
Decreto 2348 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo 10. El artículo 43 de la Resolución 51 de 1991 del 
Conpes, quedará así: 

"Limitaciones. Ningún fondo o beneficiario real de un 
fondo de inversión de capital del exterior podrá poseer el 
diez por ciento (10%) o más del número de acciones con 
derecho a voto en circulación de una sociedad. Sin embar
go, el límite de participación del Fondo Institucional que se 
organice bajo la modal id. d de cuentas colectivas sin 
participación proindiviso sobre el patrimonio no podrá 
superar el 40% de las acciones con derecho a voto en 
circulación de una sociedad. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el inversionista cumpla 
con las disposiciones legales vigentes que condicionen la 
adquisición de acciones de un detem1inado sector. En el 
caso del sector financiero, en los casos previstos por las 
disposiciones legales, los inversionistas requerirán de 
autorización. previa de la Superintendencia Bancaria para 
alcanzar una participación mayor del 5% del total de 
acciones con derecho a voto. 

Parágrafo 10. En el caso de los fondos institucionales que 
se organicen bajo la modalidad de cuentas colectivas sin 
par1icipación proindiviso sobre el patrimonio, el límite del 
10% mencionado en este artículo se aplicará a cada 
subcuenta. 

Parágrafo 20. Para los efectos del presente artículo, benefi
ciario real se entiende seglmlos ténninos contenidos en las 
nonnas que regulan el mercado público de valores". 
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Artículo 20. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 12 de enero de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

La Subdirectora del Departamento Nacional de Planeación 
encargada de las funciones del Despacho del Director del 
Departamento Nacional de Planeación, 

Cecilia María Vélez \Vhite. 

Títulos de Tesorería - TES
Clase B 

DECRETO NUMERO 109 DE 1994 
(enero 14) 

por el cual se ordena la emisión de títulos de deuda pública 
interna de la Nación, l/Títulos de Tesorería -TES- Clase BI/. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las atribuciones que le confieren el ordinal 11 del 
articulo 189 de la Constitución Política, la Ley 51 de 1990 
y el artículo 12 de la Ley 88 de 1993, y 

CONSIDERANDO: 

Que los artículos 40. y 60. de la Ley 51 de 1990 autorizan 
al Gobierno Nacional para emitir, colocar y mantener en 
circulación Títulos de Tesorería, que serán utilizados por el 
Gobierno Naciona1, así: 

a) Clase "N' para sustituir la deuda contraída en Operacio
nes de Mercado Abierto -OMAS- a través de Titulos de 
Participación creados con base en las Resoluciones 28 de 
1986 y 50 de 1990 de la Junta Monetaria, y para sustituir 
deuda interna de la Nación con el Banco de la República; 

b) Clase "B" para sustituir los Títulos de Ahorro Nacional 
-TAN-, financiar apropiaciones del Presupuesto General 
de la Nación y efectuar operaciones temporales de tesorería 
del Gobierno Nacional; 
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Que el artículo 12 de la Ley 88 de 1993 señala que los 
Títulos de Ter ore ría TES Clase B no contarán con la 
garantía solidaria del Banco de la República; el estimativo 
de los ingresos producto de su colocación se incluirá en el 
Presupuesto General de la Nación como recursos de capital, 
con excepción de los provenientes de la colocación de 
títulos para operaciones temporales de tesorería; podrán ser 
administrados directamente por la Nación; podrán ser 
denominados en moneda extranjera y, su emisión sólo 
requerirá de decreto que la autorice y fije sus condiciones 
financieras; 

Que en cumplimiento de las disposiciones del artículo 16 
de la Ley 31 de 1992, la Junta Directiva del Banco de la 
República deternlinó las condiciones financieras de los 
Títulos que emita la Nación, mediante Resolución Externa 
número 1 del 29 de enero de 1993, 

DECRETA: 

Artículo 10. Ordénase la emisión, a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de títulos de deuda pública 
interna de la Nación, Títulos de Tesorería-TES, Clase B, 
hasta por la suma de un billón doscientos mil millones de 
pesos ($ 1.200.000.000.000) moneda legal colombiana, 
destinados a financiar apropiaciones del Presupuesto 
General de la Nación de la vigencia fiscal de 1994. 

Artículo 20. Ordénase la emisión, a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público de Títulos de Tesorería-TES, 
Clase B, hasta por la suma de ciento ochenta mil millones 
de pesos ($ 180.000.000.000) moneda legal colombiana, 
destinados a financiar operaciones temporales de tesoreria, 
los cuales conta rán con las mismas condiciones financieras 
establecidas en el artículo 40. del presente decreto, con 
excepción del plazo, el cual será inferior a un (1) año. Así 
mismo, la autorización conferida en este artÍCulo comprende 
la facultad de emitir nuevos Títulos de Tesorería-TES, 
Clase B para reemplazar los que se amorticen por redención 
o recompra hasta por la cuantía anteriormente señalada. 

Artículo 30. De acuerdo con la situación de tesoreria y el 
Programa Anual de Caja del Presupuesto General de la 
Nación, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 
través del Comité de Tesorería, detenninará la oportunidad 
y monto de cada una de las emisiones a que haya lugar en 
desarrollo de las anteriores autorizaciones. 

Artículo 40. Los Títulos de Tesorería-TES, Clase B, de que 
tratan los artículos anteriores tendrán las siguientes caracte
rísticas financieras y condiciones de emisión y colocación, 
así: 

Nombre de los Títulos: Títulos de Tesorería-TES, Clase B. 
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Moneda de denominación: Moneda legal colombiana. 

Moneda de pago de principal e intereses: Moneda legal 
colombiana. 

Compra: Con descuento o prima sobre su valor nominal, 
según las condiciones del mercado, que serán reflejados 
mediante los sistemas previstos en la Fonna de Colocación 
que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
de conformidad con el presente decreto. 

Forma de los Títulos: Serán Títulos a la orden, libremente 
negociables en el mercado. Podrán tener cupones para 
intereses también libremente negociables. No podrán 
colocarse con derecho a recompra anticipada. 

Denominación de los Títulos: La denominación mínima 
será de $ 500.000, Y para sumas adicionales en múltiplos de 
$ 100.000. 

Plazo: Se detenninará con sUJeclon a las necesidades 
presupuestales y no podrá ser inferior a un (1) año. 

Tasa de Interés: Las tasas máximas de rentabilidad 
efectiva estarán dentro de los lúnites que registre el 
mercado, según las directrices que establezca la Junta 
Directiva del Banco de la República. 

Lugar de colocación: Mercado de capitales colombiano. 

Garantía: No contarán con la garantía del Banco de la 
República. 

Forma de colocación: Podrán ser colocados en el mercado, 
bien directamente o por medio de sistemas de oferta, 
remates o subastas, según ló detennine el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. Con este fin podrán utilizarse 
como intennediarios las personas legalmente habilitadas 
para el efecto. 

Artículo 50. Los Títulos de Tesorería-TES, Clase B podrán 
ser administrados directamente por la Nación, o ésta podrá 
celebrar con el Banco de la Repllblica o con otras entidades 
nacionales o extranjeras los contratos necesarios para la 
agencia, edición, administración o servicio de los respecti
vos títulos. 

Artículo 60. El monto de los TES Clase B, que no se haya 
utilizado para realizar gastos o constituir reservas presu
puesta les correspondientes a la vigencia de 1994, se 
entenderá agotado el 31 de dic iembre de 1995. 

Artículo 70. Los Títulos así como los cupones que repre
sentan los rendimientos de éstos, estarán en el Depósito 
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Central de Valores. En el caso en que el depositante 
requiera el título físico y/o el cupón que representa los 
rendimientos de éstos, éste deberá sufragar la suma que 
detennine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
tal efecto. 

Artículo 80. El Gobierno Nacional-Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público podrá efectuar las operaciones presupues
tales requeridas para el debido cumplimiento de lo dispues
to en el presente decreto. 

Artículo 90. El presente decreto rige a partir de hi fecha de 
su publicación en el Diario Oficial, requisito que se entien-

s sobre operaciones 
de r edez 

RESOLUCION EXTERNA No. 1 DE 1994 
(enero 21) 

por la cual se dictan medidas sobre operaciones para 
regular la liquidez de la economía. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en especial de las previstas en los artículos 371 y 372 de la 
Constitución Política y 16 literal b) de la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

CAPITULO 1 

Operaciones de contracción monetaria 

Artículo 10. El Banco de la República podrá intervenir en 
el mercado abierto mediante la emisión y colocación de 
Títulos de Participación, con el objeto de regular la liquidez 
de la economía. 

El Banco de la República ejecutará las operaciones de que 
trata esta resolución de conformidad con las directrices que 
señale la Junta Directiva. 
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de cwnplido con la orden impartida por el Director General 
de Crédito Público, de confonnidad con la Ley 78 de 1989, 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 14 de enero de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJll..LO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

Artículo 20. Los Títulos de Participación de que trata el 
artículo anterior tendrán las siguientes características: 

a) Serán a la orden y libremente negociables en el mercado. 

b) El plazo de los títulos se detenninará con sujeción a las 
necesidades de regulación del mercado monetario. 

c) El rendimiento de los titulos podrá estar detenninado 
previamente o por su oferta y demanda en el mercado. 

d) A su vencimiento el Banco de la República redimirá los 
títulos por su valor nominal. 

e) Podrán ser colocados en el mercado, directamente o por 
medio de sistemas de ofertas, remates o subastas. 

Artículo 30. El Banco de la República podrá colocar por 
ventanilla entre personas naturales o jurídicas los títulos que 
previamente detennine en las sucursales entidades públicas 
autorizadas por la ley y las entidades adscritas al mismo 
con el fin de evitar el uso de infonnación privilegiada. 

Los plazos serán los mismos y las tasas serán equivalentes 
a la última tasa promedio de aprobación. descontada la 
comisión de colocación. 

Artículo 40. El Banco de la República señalará mediante 
reglamentación de carácter general los demás aspectos y 
condiciones para la emisión y colocación de los Títulos de 
Participación. 
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CAPITULO II 

Operaciones de expansión monetaria 

Artículo 50. El Banco de la República podrá adquirir los 
siguientes títulos en fonna transitoria (operaciones de 
reporto) o definitiva a los agentes colocadores de OMAS: 

Títulos de Desarrollo Agropecuario y Títulos Canjeables 
por Certificados de Cambio, en cuyo caso sólo se aceptarán 
por el 95% de su valor descontado; TítuJos de Participa
ción, Certificados de Cambio, Bonos Ley 55 de 1985 y 
Bonos Colombia, por su valor descontado. 

Los títulos emitidos por el Banco de la República que 
tengan vigente el plazo de vencimiento y que éste adquiera 
trnnsitoriamente en desarrollo de estas opernciones, no se 
considerarán de plazo vencido. 

El Banco de la República podrá realizar las operaciones de 
que trata este artículo fijando previamente o conviniendo 
libremente las tasas de interés de acuerdo con las circuns
tancias del mercado. 

Artículo 60. La comprn trnnsitoria de títulos a sociedades 
fiduciarias y finnas comisionistas de bolsa, en su condición 
de agentes colocadores de OMAS, podrá efectuarse con la 
participación de un establecimiento de crédito que garantice 
adecuadamente a juicio del Banco de la República la 
recompra de los títulos. 

Artículo 70. La comprn trnnsitoria de títulos sólo podrá 
efectuarse mediante remates o subastas, a través de sistemas 
electrónicos u otros mecanismos que estime apropiados el 
Banco de la República, por períodos improrrogables hasta 
de siete días calendario. 

Artículo 80. El Banco de la República señalará mediante 
reglamentación de carácter general las demás características 
y condiciones para la realización de las opernciones de que 
trala el presente Capítulo. 

CAPITULO ID 

Intermediarios o agentes colocadores 
de Operaciones de Mercado Abierto -OMAS-

Artículo 90. Podrán actuar como agentes colocadores de 
OMAS para la presentación de ofertas exclusivamente para 
posición propia, los establecimientos bancarios, las corpora
ciones financieras, las corporaciones de ahorro y vivienda, 
las compañías de financiamiento comercial, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones y de cesantías y la 
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Dirección del Tesoro Nacional confonne a los lineamientos 
convenidos por la Junta Directiva. 

ArtícuJo 10. Podrán actuar como agentes colocadores de 
OMAS para la presentación de ofertas para posición propia 
y a nombre de terceros, las finnas comisionistas de bolsa y 
las sociedades fiduciarias. 

Artículo 11. Las entidades interesadas en participar en 
OMAS deberán registrarse en el Banco de la República 
suministrando la inforn'lación que éste exija mediante 
reglamentación de carácter general, y deberán acreditar 
capacidad técnica y administrativa suficiente para realizar 
las operaciones. 

Las entidades que se encuentren opernndo como agentes 
colocadores de OMAS en la fecha de vigencia de la 
presente resolución mantendrán su calidad de agentes y por 
lo tanto podrán abstenerse de remitir la infoffilación de que 
trata el presente artículo. 

Artículo 12. Los agentes colocadores de OMAS que 
incurran en errores en la liquidación o el diligenciamiento 
de los fonnularios de inversión o que incwnplan con el 
horario establecido, deberán abstenerse de presentar 
operaciones de OMAS a partir del siguiente día hábil y por 
el ténnino de tres días hábiles si ocurre por primera vez; a 
partir del siguiente día hábil y durante el ténnino de cinco 
días hábiles si ocurre por segunda vez en un año calenda
rio; y a partir del siguiente día hábil y durante quince días 
hábiles si ocurre por tercera vez en un año calendario. 

En los casos en que no se efectúen las inversiones presenta
das, los agentes deberán abstenerse de realizar operaciones 
de intennediación de OMAS a partir del siguiente día hábil 
y por el ténnino de un mes si ocurren por primera vez; y 
por el ténnino de tres meses si ocurren por segunda vez en 
un año calendario. 

El Banco de la República podrá rechazar las ofertas que 
presenten entidades que incurran en las situaciones previstas 
en este artículo o en contrn de los sanos usos y prácticas en 
el mercado de valores o que no sean representativas del 
mercado, sin perjuicio de las sanciones que corresponda 
imponer a la Superintendencia Bancaria o a la Superinten
dencia de Valores, según el caso. 

CAPITULO IV 

Disposiciones finales 

Artículo 13. Continúan vigentes las disposiciones de la 
Resolución Externa No. 3 de 1993 sobre Títulos Canjeables 
por Certificados de Cambio. 
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Artículo 14. La presente resolución rige desde la fecha de 
su publicación y deroga la Resolución 50 de 1990 de la 
Junta Monetaria y el Capítulo m de la Resolución Externa 
No. 33 de 1992. 

Regulaciones 
e materia cambiaría 

RESOLUCION EXTERNA No. 2 DE 1994 
(enero 21) 

por la cual se expiden regulaciones en materia cambiaria 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ~jercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en especial de las previstas en los artículos 371 y 372 de la 
Constitución Política, 12 de la Ley 9a. de 1991 y 16 
literales h) e i) de la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo lo. A partir del 24 de enero de 1994, el Banco de 
la República no emitirá Certificados de Cambio. 

Los Certificados de Cambio emitidos hasta el 21 de enero 
de 1994, de conformidad con lo previsto en resoluciones de 
la Junta Monetaria o de la Junta Directiva del Banco de la 
República, según el caso, mantendrán sus características y 
se redimirán en los ténninos establecidos en las respectivas 
resoluciones. 

Parágrafo 10. Señálase la tasa de redención de los Certifica
dos de Cambio, para las fechas que se indican en las 
páginas siguientes. 

Parágrafo 20. A partir del 24 de enero de 1995 la tasa de 
redención del Certificado de Cambio será de $ 1.025.26. 
Sin embargo, en el evento de que a partir de la fecha 
precitada la Tasa de- Cambio Representativa del Mercado 
fuese superior a dicho nivel, la Tasa de Redención del 
Certificado de Cambio será equivalente a la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado de la fecha en que se 
solicite la redención. 

Artículo 20. El artículo 77 de la Resolución Externa No. 21 
de 1993 quedará así: 
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/1 Artículo 77. Intervención en el mercado. El Banco de la 
República podrá intervenir en el mercado cambiario con el 
fm de evitar fluctuaciones indeseadas en la tasa de cambio 
y en el monto de las reservas internacionales de acuerdo 
con las directrices que establezca su Junta Directiva, 
mediante la compra o venta de divisas, directa o indirecta
mente, de contado y a futuro, a los bancos comerciales, 
corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y 
vivienda, compañías de financiamiento comercial, la Finan
ciera Energética Nacional -FEN-, el Banco de Comercio 
Exterior de Colombia S.A. -BANCOLDEX- y los organis
mos cooperativos de grado superior de carácter financiero, 
así como a la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

"El Banco de la República comprará y venderá las divisas 
a tasas de mercado, dentro de los límites que se señalan en 
el artículo 79 de la presente resolución. 

l/Así mismo, el Banco de la República podrá emitir y 
colocar títulos representativos de divisas conforme a las 
regulaciones que expida la Junta Directiva. 

"Parágrafo: El Banco de la República también podrá 
realizar las operaciones de que trata el presente artículo 
mediante los distintos sistemas y mecanismos a través de 
los cuales se realicen operaciones interbancarias de divisas". 

Artículo 30. El artículo 79 de la Resolución Externa No. 21 
de 1993 quedará así: 

"Artículo 79. Tasas de compra y venta de divisas e 
indicativas eJe intervención. El Banco de la República 
anunciará diariamente en cartele-ra en cada una de sus 
sucursales en los lugares de atención al público y a través 
de cualquier otro sistema que considere apropiado, las tasas 
a las cuales aceptará ofertas de compra y venta de divisas 
a las entidades mencionadas en el artículo 77 de la presente 
resolución. 

"Adicionalmente y a título meramente indicativo, infonnará 
diariamente las tasas de compra y venta que podría llegar 
a aplicar para cada uno de los diez (10) días hábiles 
siguientes. 

Artículo 40. Salvo lo previsto en el artículo lo. de la 
presente resolución y de 10 dispuesto en la Resolución 
Externa No. 32 de 1993, deróganse las siguientes disposi
ciones de la Resolución 57 de 1991 de la Junta Monetaria: 
artículos 2.2.1.05, 2.2.2.02, 2.2.2.03, 2.2.2.06, 2.2.207 Y el 
parágrafo del artículo 2.2.2.04. 

Articulo 50. La presente resolución rige desde la fecha de 
su publicación. 
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AÑO 1994 

OlA ENE. FEB. MAR. ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOS. SEPT. OCT. NOV. DIC. 
S S S S S S S S S S S S 

1 926.40 934.26 .. .. 959.05 967.19 974.99 984.09 .. 1.001.71 1.010.21 

2 926.79 934.65 .. 950.58 959.46 .. 975.40 984.51 .. 1.002.14 1.010.64 

3 927.18 935.05 .. 950.98 959.86 .. 975.81 .. 993.28 1.002.56 .. 
4 927.57 935.44 942.58 951.39 .. .. 976.22 .. 993.70 1.002.98 .. 
5 .. * 942.98 951.79 * 967.60 976.64 984.93 994.12 * 1.011.07 

6 .. * 943.38 952.19 * 968.01 .. 985.34 994.54 * 1.011.49 

7 927.96 935.84 943.78 * 960.27 968.42 * 985.76 994.96 .. 1.011.92 

8 928.35 936.23 944.18 .. 960.68 968.83 977.05 986.17 .. 1.003.41 .. 
9 928.75 936.63 .. 952.59 961.08 .. 977.46 986.59 .. 1.003.83 1.012.35 

10 929.14 937.02 .. 953.00 961.49 * 977.88 .. 995.38 1.004.25 .. 
11 929.53 937.42 944.58 953.40 * 969.24 978.29 .. 995.80 1.004.68 .. 
12 .. .. 944.98 953.80 .. 969.65 978.70 987.01 996.23 .. 1.012.78 

13 .. .. 945.38 954.20 .. 970.06 * 987.43 996.65 .. 1.013.20 

14 929.93 937.82 945.77 .. 961.89 970.47 .. 987.84 997.07 .. 1.013.63 

15 930.32 938.21 946.17 .. 962.30 970.88 .. 988.26 .. 1.005.10 1.014.06 

16 930.71 938.61 .. .. 962.71 .. 979.12 988.68 .. 1.005.53 1.014.49 

17 931.10 939.01 .. 954.61 963.11 .. 979.53 .. .. 1.005.95 .. 
18 931.50 939.40 946.57 955.01 .. 971.29 979.94 .. 997.49 1.006.38 .. 
19 .. .. 946.97 955.41 .. 971.70 980.36 989.10 997.91 .. 1.014.92 

20 .. .. 947.37 955.82 963.52 * .. 989.51 998.33 .. 1.015.35 

21 931.89 .. 947.78 .. 963.93 972.11 .. 989.93 998.75 1.006.80 1.015.78 

22 932.29 939.80 948.18 .. 964.34 972.52 980.77 990.35 .. 1.007.23 1.016.21 

23 .. 932.68 940.20 .. 956.22 964.74 .. 981.19 990.77 .. 1.007.66 1.016.64 

24 924.05 933.07 940.59 .. 956.63 965.15 .. 981.60 .. 999.18 1.008.08 .. 
25 924.44 933.47 940.99 948.58 957.03 .. 972.93 982.02 .. 999.60 1.008.51 .. 
26 924.83 .. .. 948.98 957.43 .. 973.34 982.43 991.19 1.000.02 .. 1.017.07 

27 925.22 .. .. 949.38 957.84 965.56 973.75 .. 991.61 1.000.44 .. 1.017.49 

28 925.61 933.86 941.39 949.78 .. 965.97 974.16 .. 992.02 1.000.87 1.008.93 1.017.92 

29 .. 941.79 950.18 .. 966.38 974.58 982.85 992.44 .. 1.009.36 1.018.36 

30 .. 942.19 .. 958.24 966.78 .. 983.26 992.86 .. 1.009.79 1.018.79 

31 926.00 .. 958.65 .. 983.68 1.001.29 .. 
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AÑO 1995 - ENERO 

1 2 3 4 S 6 

* 1.019.22 1.019.65 1.020.08 1.020.51 1.020.94 

14 lS 16 17 18 

* * 1.023.10 1.023.53 1.023.96 

* Días feriados 

Comité de Intervención 
Monetaria y Cambiaria 

RESOLUCION EXTERNA No. 3 DE 1994 
(enero 21) 

por la cual se crea y reglamenta el Comité de Intervención 
Monetaria y Cambiaria. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, en 
especial de las previstas en el literal ñ) del artículo 34 de 
los Estatutos del Banco de la República expedidos mediante 
Decreto 2520 de 1993, 

RESUELVE: 

Articulo 10. Créase el Comité de Intervención Monetaria y 
Cambiarla de la Junta Directiva del Banco de la República, 
integrado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, el 
Gerente General y los miembros de dedicación exclusiva, 
que se reunirá ordinariamente una vez cada semana o 
cuando se cite por un miembro de la Junta Directiva. El 
Comité podrá sesionar con la presencia del Gerente General 
y no menos de tres miembros de la Junta Directiva. Este 
Comité dispondrá la realización de operaciones para regular 
la liquidez de la economía y la intervención en el mercado 
cambiario en desarrollo de lo dispuesto en las Resoluciones 
Externas 1 y 2 de 1994, respectivamente. 

Serán invitados permanentes a las sesiones del Comité el 
Viceministro Técnico de Hacienda y Crédito Público y el 
Gerente Técnico del Banco de la República. Cuando se 
juzgue adecuado se podrá invitar a otros funcionarios 
técnicos para ilustrar al Comité sobre la situación monetaria 
y cambiaria. 

100 

7 

* 

8 9 10 11 12 13 

* * 1.021.37 1.021 .80 1.022 .23 1.022.67 

19 20 21 22 23 

1.024.40 1.024.83 * * 1.025.26 

De las decisiones del Comité se levantarán actas que 
deberán suscribir el Gerente General y los miembros que 
asistan a la reunión, de las cuales se presentMá un infonne 
en la siguiente reunión de la Junta Directiva. 

Artículo 20. La presente resolución rige desde la fecha de 
su publicación. 

Correccion S 

a la Resolución E terna TO• 1 
de 1994 

RESOLUCION EXTERNA No. 4 DE 199~ 
(enero 28) 

por la cual se hacen correcciones a la Resolución Extema 
No. 1 de 1994. 

La Junta Directi\'a del Banco de la República, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en especial de las previstas en los artículos 371 y 372 de la 
Constitución Política y 16 literal b) de la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo 10. El artículo 30. de la Resolución Externa No. 1 
de 1994 quedará así: 

"Artículo 30. El Banco de la República podrá colocar por 
ventanilla entre personas naturales o jurídicas los títulos que 
previamente detenrune en las sucursales distintas de Santafé 
de Bogotá, Medellin y Cali, o a través de operaciones 
convenjdas con entidades públicas autorizadas por la ley y 
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las entidades adscritas al mismo con el fin de evitar el uso 
de infonnación privilegiada. 

"Los plazos serán los mismos y las tasas serán equivalentes 
a la última tasa promedio de aprobación, descontada la 
comisión de colocación". 

Artículo 20. De conformidad con el artículo 45 del Código 
de Régimen Político y Municipal, conígese el artículo 14 
de la Resolución Externa No. 1 de 1994, que quedará así: 

liLa presente Resolución rige desde la fecha de su publica
ción y deroga la Resolución No. 50 de 1990 de la Junta 
Monetaria y el Título lIT de la Resolución Externa No. 33 
de 1992 sobre "Operaciones de apoyo transitorio de 
liquidez al sector". 

Artículo 30. La presente resolución rige desde la fecha de 
su publicación. 

LE 
NDICE DE MEDIDAS 
LATIV AS y EJECUTIVAS 

LEYES 

89 Diciembre 10 
Diario Oficial 41.132, diciembre 10 de 1993 

Crea el Fondo Nétcional del Ganado y establece la 
cuota de fomento ganadero y lechero como contribu
ción de carácter parafiscal. 

92 Diciembre 14 
Diario Oficial 41.136, diciembre 14 de 1993 

Aprueba la tercera enmienda del Convenio Constituti
vo del Fondo Monetario Internacional adoptada el 28 
de junio de 1990. 

96 Diciembre 17 
Diario Oficial 41.143, diciembre 20 de 1993 

Aprueba el Convenido Comercial entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Polonia, suscrito el 26 de octubre de 
1989. 

97 Diciembre 17 
Diario Oficial 41.143, diciembre 20 de 1993 

l. Interpreta con autoridad la Ley 20 de 1969, por la 
cual se dictaron medidas sobre explotación de minas 
e hidrocarburos. n. Señala las acciones procedentes 
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cuando por la vía judicial se pretenda que la propie
dad de minas atinentes a minerales metálicos y a 
yacimientos de hidrocarburos corresponde al Estado 
y no a los particulares. 

98 Diciembre 22 
Diario Oficial 41.151 , diciembre 23 de 1993 

Dicta nornlas sobre democratización y fomento del 
libro colombiano, así: 1. Objetivos; 2. Marco general; 
3. Suministro de materias primas y de la producción; 
4. Comercialización y promoción; 5. Aspectos fisca
les e impositivos; 6. Derechos de autor. 

99 Diciembre 23 
Diario Oficial 41.146, diciembre 22 de 1993 

l. Crea el Ministerio del Medio Ambiente como 
organismo rector de la gestión del medio ambiente 
y de los recursos naturales renovables: 1. Funcio
nes; 2. Estructura administrativa; 3. Entidades 
científicas adscritas y vinculadas: a) Instituto de 
Hidrología, Metereología y Estudios Ambientales, 
IDEAM; b) Instituto de Investigaciones Marinas y 
Costeras "José Benito Vives de Andreis", INVEMAR; 
c) Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
"Alexander von Humboldt", d) Instituto Amazónico 
de Investigaciones Científicas "Sinchi" e Instituto de 
Investigaciones Ambientales del Pacífico "Jolm von 
Neumann". n. Dispone la creación del Consejo 
Nacional Ambiental para asegurar la coordinación 
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intersectorial a nivel público de las políticas, 
planes y programas en materia ambiental y de 
recursos naturales renovables, dispone cómo estará 
integrado y le señala sus funciones. 111. Dicta 
medidas sobre las Corporaciones Autónomas 
Regionales: 1. Naturaleza jurídica; 2. Creación y 
transfonnación; 3. Regiones con régimen especial; 
4. Patrimonio y rentas de las Corporaciones Autó
nomas Regionales. IV. Establece otras disposiciones 
así: 1. Licencias ambientales; 2. Funciones de las 
entidades territoriales y de la planificación ambiental; 
3. Acción de cumplimiento en asuntos ambientales; 
4. Fondo Nacional Ambiental y del Fondo Ambiental 
de la Amazonia; 5. Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales; 6. Supresión y liquidación del 
Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renova
bles y del Ambiente-INDERENA. V. Deroga el 
artículo 12 de la Ley 56 de 1981 y los artículos 18, 
27,28 Y 29 del Decreto 2811 de 1974; y el artículo 
23 de la Ley 47 de 1993. 

100 Diciembre 23 

102 

Diario Oficial 41.148, diciembre 23 de 1993 

A) Señala el régimen de seguridad social integral, 
en el cual se tratan los siguientes puntos principa
les: I. Sistema general de pensiones. Este sistema 
comprende: - El régimen solidario de prima media 
con prestación definida, y - el régimen de ahorro 
individual con solidaridad. l. Objeto y característi
cas del sistema: a) Reajuste anual : Se efectuará de 
oficio teniendo en cuenta la variación porcentual 
del índice de precios al consumidor certificado por 
el DANE; b) Afiliación al sistema; c) Cotizaciones; 
d) Fondo de solidaridad pensional como una cuenta 
especial de la Nación adscrita al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. El objeto de este Fondo 
será subsidiar los aportes al régimen general de 
pensiones de los trabajadores asalariados o indepen
dientes del sector rural y urbano, que no cuenten 
con recursos suficientes para efectuar la totalidad de 
los aportes. 2. Régimen solidario de prima media 
con prestación definida: a) Concepto y característi
cas; b) Pensiones de vejez, de invalidez por riesgo 
común, de sobrevivientes; c) Mesada adicional: Los 
pensionados continuarán recibiendo cada año en la 
primera quincena del mes de diciembre una men
sualidad adicional a su pensión; d) Administradoras 
del régimen subsidiario de prima media con presta
ción definida: Este régimen será administrado por 
el Instituto de Seguros Sociales. Las cajas, fondos 
o entidades de seguridad social existentes, del 
sector público o privado administrarán este régimen 
respecto de sus afiliados, mientras dichas entidades 

subsistan, sin perjuicio de que aquéllos se acojan a 
los regímenes pensionales previstos en la presente 
ley. 3. Régimen de Ahorro Individual con Solidari
dad: a) Concepto: Es el conjunto de entidades, 
nonnas y procedimientos, mediante los cuales se 
administran los recursos privados y públicos para 
pagar las pensiones y las prestaciones a los afiliados; 
b) Características; e) Personas excluidas: Los pensio
nados por invalidez por el 155, caja o entidad del 
sector público y las personas que al entrar en vigen
cia el Sistema tuvieren 55 años de edad si son 
hombres o 50 si son mujeres; d) Requisitos para 
obtener las pensiones de vejez, de invalidez por 
riesgo común y de sobrevivientes. Modalidades de 
estas pensiones: Renta vitalicia inmediata; retiro 
programado con renta vitalicia diferida; las demás 
que autorice la Superintendencia Bancaria; e) Presta
ciones y beneficios adicionales; f) Entidades Admi
nistradoras. 4. Disposiciones comunes a los regímenes 
del sistema general de pensiones: a) Traslado de 
régimen: Requisitos y reglas; b) Bonos pensionales: 
Constituyen aportes destinados a contribuir a la 
conformación del capital necesario para financiar las 
pensiones de los afiliados al sistema; c) Títulos de 
deuda interna: Se autoriza al Gobierno Nacional para 
expedir los Bonos Pensionales a cargo de la Nación 
y títulos de deuda pública interna para el pago de 
las pensiones que queden a su cargo, las obligacio
nes correspondientes a los bonos y las cuotas partes 
con las que debe contribuir a los bonos pensiona les; 
d) Disposiciones aplicables a los servidores públicos; 
e) Prohibición general: Se prohibe la creación de 
nuevas cajas, fondos o entidades de previsión o de 
seguridad social del sector público, de cualquier 
orden nacional o territorial. Excepción: Las que se 
constituyan como entidades prolllotoras o prestadorns 
de servicios de salud; f) Fondo de Pensiones Públicas 
de Nivel Nacional: Se crea como una cuenta de la 
Nación adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. Sus recursos se administrarán mediante 
encargo fiduciario. Este Fondo sustituirá a la Caja 
Nacional de Previsión Social en 10 relacionado con el 
pago de pensiones de vejez o de jubilación, de 
invalidez y de sustitución o sobrevivientes, así como 
a las demás cajas de previsión a fondos insolventes 
del sector público del orden nacional que el Gobierno 
determine; g) Fondo para el Pago del Pasivo PellSio
nal de las Universidades: Autoriza a las universidades 
oficiales y a las instituciones oficiales de educación 
superior de naturaleza territorial para constituir 
fondos para el pago del pasivo pensional contraído a 
la fecha de vigencia de la presente ley; y 5. Otras 
disposiciones aplicables al sistema general de pensio
nes: a) Pensión Sanción: Se introducen modificacio-
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nes al artículo 267 del Código Sustantivo del 
Trabajo, subrogado por el artículo 37 de la Ley 50 
de 1990; b) Inembargabilidad; e) Régimen Tributa
rio; d) Facultades Extraordinarias; e) Mesada adicio
nal equivalente a 15 veces el salario DÚnimo legal 
mensual para actuales pensionados; f) Beneficiarios 
del Fondo de Pensionados de las Empresas Producto
ras de Metales Preciosos y Empresas de Obras 
Sanitarias Liquidadas: Las pensiones serán pagadas 
por el lSS. II. Determina el régimen del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. l. Objeto, 
fundamentos y características del sistema; 2. Afilia
dos; 3. Régimen de beneficios. Plan de salud 
obligatorio: a) Cobertura familiar; b) Atención 
básica; e) Atención materno infantil; d) Riesgos 
catastróficos y accidentes de tránsito; e) Atención 
inicial de urgencias; 4. Dirección del sistema: La 
dirección, supervisión, regulación y control del 
sistema general de seguridad social en salud le 
corresponde al Gobierno Nacional (Ministerio de 
Salud): a) Consejo Nacional de Seguridad Social en 
salud: Integración y funciones ; b) Funciones del 
Ministerio de Salud; e) Sistema General de Seguri
dad Social en Salud a nivel territorial; d) Funciones 
de la dirección Seccional, Distrital y Municipal del 
Sistema de Salud. 5. Organización del sistema 
general de seguridad social en salud: a) Entidades 
promotoras de salud: Son responsables de la afilia
ción y el registro de los afiliados; b) Señala las 
entidades a las cuales la Superintendencia Nacional 
de Salud puede autorizar para funcionar como 
entidades promotoras de salud; c) Instituciones 
prestadoras de servicios de salud. Usuarios; d) Régi
men de las Empresas Sociales del Estado; 6. Admi
nistración y financiación del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud: a) Régimen contributi
vo: Es el conjunto de normas que rigen la vincula
ción de los individuos y las familias al sistema 
general de seguridad a través del pago de una 
cotización individual o familiar, o mediante un 
aporte económico previo financiado directamente 
por el afiliado o en concurrencia entre éste y el 
empleador; b) Régimen subsidiado: Es el conjunto 
de normas que rigen la vinculación de los indivi
duos al sistema general de seguridad social en salud 
a través del pago de una cotización subsidiada total 
o parcialmente con recursos fiscales o de solidari
dad; e) Fondo de Solidaridad y Garantía: Se crea 
como una cuertta adscrita al Ministerio de Salud 
que se manejará por encargo fiduciario sin persone
ría jurídica ni planta de personal propia. 7. Vigilan
cia y control del Sistema: a) Información requerida; 
b) Revisoría y control fiscal; e) Superintendencia 
Nacional de Salud: Naturaleza jurídica y funciones. 

ENERO 1994 

8. Transición del Sistema. El Sistema General de 
Seguridad Social en Salud con todas las entidades y 
elementos que lo conforman tendrá un plazo máximo 
de un año para iniciar su funcionamiento; 9. Disposi
ciones complementarias: a) Fondo prestacional del 
sector salud; b) Funcionamiento del Seguro Obligato
rio de Accidentes de Tránsito. lli. Sistema General 
de Riesgos Profesionales. l. Invalidez por accidentes 
de trabajo y enfennedad profesional: a) Pensiones 
de invalidez integradas; b) Prestaciones médico 
asistenciales; 2. Pensión de sobrevivientes origina
da por accidentes de trabajo y enfermedad profe
sional. IV. Servicios Sociales Complementarios: · 
1. Auxilios para los ancianos: Se establece un 
programa de auxilios para ancianos indigentes. 
Requisitos. 2. Pérdida de la Prestación Especial por 
Vejez: Causales . 3. Servicios Sociales Complemen
tarios para la Tercera Edad: Organización y progra
mación por el Estado. 4. Subsidio al Desempleo: 
Autorización a las entidades territoriales. V. Dispo
siciones finales: 1. Régimen presupuestal: El 
Gobierno presentará al Congreso de la República el 
proyecto de presupuesto de seguridad social con
juntamente con el proyecto de presupuesto nacional 
y el de los establecimientos públicos del orden 
nacional. 2. Régimen aplicable a los servidores 
públicos; 3. Régimen del Instituto de Seguros 
Sociales. Venta de activos; 4. Arbitrio rentístico de 
la Nación: Se declara como arbitrio rentístico de la 
Nación la explotación monopólica, en beneficio del 
sector salud, de las modalidades de juegos de 
suerte y azar diferentes de loterías y apuestas 
pennanentes y rifas menores; 5. Actividades 
propias de los intennediarios en las Entidades de 
Seguridad Social. B) Deroga el artículo 2 de la Ley 
4 de 1966; el artículo 5 de la Ley 33 de 1985; el 
parágrafo del artículo 7 de la Ley 71 de 1988; y los 
artículos 260, 268, 269, 270, 271 Y 272 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

101 Diciembre de 1993 
Diario Oficial 41.149, diciembre 23 de 1993 

1. Dicta medidas sobre desarrollo agropecuario y 
pesquero, así: 1. Intemacionalización y protección del 
sector agropecuario y pesquero. 2. El Gobiemo 
Nacional otorgará prioridad al desarrollo integral de 
las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, 
forestales y agroindustriales, y su comercialización. 
3. Provisión de créditos para el sector agropecuario y 
pesquero: El Estado subsidiará el crédito para peque
ños productores, incentivará el crédito para la 
capitalización nlml y garantizará la adecuada 
disponibilidad de recursos crediticios para el sector 
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agropecuario. 4. Capitalización rural: Creación del 
Certificado de Incentivo a la Capitalización Rural. 
5. Contribuciones parafiscales agropecuarias y pes
queras: a) Administración y recaudo; b) Destinación 
de los recursos; c) Fondos parafiscales agropecuarios 
o pesqueros: Ingresos y presupuesto. 6. Fondos de 
Estabilización de Precios de Productos Agropecua
rios y Pesqueros: a) Creación; b) Administración; 
c) Recursos; d) Comités Directivos; e) Procedi
miento para las operaciones; f) Reserva para 
Estabilización; g) Liquidación. 7. Apoyo a la 
comercialización de productos de origen agrope
cuario y pesquero con intervención del IDEMA: El 
Instituto de Mercadeo Agropecuario, IDEMA 
contribuirá al abastecimiento de productos básicos 
de origen agropecuario y promoverá la moderniza
ción y adecuado funcionamiento de los mercados 
de dichos productos preferencialmente en las zonas 
marginales del país. IJ. Dicta otras medidas sobre: 
l. Tecnología, asistencia técnica y sanidad agrope
cuaria y pesquera; 2. Inversión social en el sector 
rural; 3. Subsidio familiar campesino; 4. Creación 
de la Caja de Compensación Familiar Campesina; 
5. Seguro Agropecuario: Incentivo estatal al pago 
de las primas; 6. Comisión Nacional Agropecuaria: 
a) Creación; b) Funciones e integración; c) Cele
bración de audiencias públicas; 7. Control de la 
política agropecuaria por el Congreso: El Ministro 
de Agricultura presentará un infonne pomlenoriza
do al Congreso sobre su gestión dentro de los 15 
primeros días de cada legislatura. III. Concede 
facuItades extraordinarias al Presidente de la Repú
blica: l. Para crear el Viceministerio de Desarrollo 
Rural Campesino; 2. Reestructurar el Ministerio de 
Agricultura; 3. Reorganizar el Fondo de Organiza
ción y Capacitación Campesina; 4. Para eximir de 
impuesto al valor agregado -IV A-, los servicios 
intermedios destinados a la adecuación de tierras, 
producción agropecuaria y pesquera y comercializa
ción de los respectivos productos; 5. Para revisar el 
régimen tributario aplicable a los cigarrillos, crear 
un fondo de compensación que neutralice los efectos 
que tal revisión tenga sobre ]os ingresos de los 
departamentos y realizar ]as apropiaciones necesarias 
para efectuar las debidas transferencias al menciona
do Fondo. IV. Autoriza a]a Nación para emitir bonos 
agrarios hasta por la suma de $ 60.000.000.000. 

lOS Diciembre 30 
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Diario Oficial 41.158, Diciembre 30 de 1993 

1. Dicta medidas sobre transporte, así: l. Sector y 
Sistema Nacional de Transporte: principios y 
disposiciones generales; 2. Infraestructura y planea-

clon. 3. Ferrocarriles Nacionales: Transferencia de 
bienes inmuebles a la Empresa Colombiana de Vías 
Férreas; 4. Monumentos nacionales: Destinación de 
recursos del presupuesto del Instituto Nacional de 
Vías para su restauración, preservación y conserva
ción. ll. Deroga el numeral 8 del artículo 10, el 
artículo 110 del Decreto 2171 de 1992 y los artículos 
19 y 22 del Decreto 2132 del mismo ailO. 

106 Diciembre 30 
Diario Oficial 41.158, diciembre 30 de 1993 

1. Dicta medidas sobre la Contraloría General de 
la República, así: 1. Organización y funciona
miento; 2. Estructura Orgánica; 3. Auditoría 
Externa; 4. Fondo de bienestar social; 5. Sistema de 
personal y carrera administrativa; JI. Deroga el 
artículo 7 del Decreto 1713 de 1960 y los Decretos 
Leyes 924 y 930 de 1976. 

DEC 

PRESIDENCIA DE LA REPUDLICA 

2707 Diciembre 30 
Diario oficial 41.159. diciembre 30 de 1993 

Define y regula el Plan Nacional de Rehabilitación. 

2737 Diciembre 31 
Diario Oficial 41.161, diciembre 31 de 1993 

Aprueba el Acuerdo 001 de 1993 del Consejo Direc
tivo del Fondo de Solidaridad y Emergencia Social, 
por el cual se sei\alan los Estatutos de la entidad. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUDLICO 

2'¡23 Diciembre 7 
Diario Oficial 41.]28, diciembre 7 de 1993 

1. Autoriza nuevas operaciones a las corporaciones de 
ahorro y vivienda, a las corporaciones financieras, a 
las compai\ías de finnnciamienlo comercial y a los 
bancos hipotecarios. ll. Faculta a los establecimientos 
de crédito para colocar directamente seguros en sus 
redes de oficinas previo el cumplimiento de los 
requisitos a que se refiere este decreto. III. Introduce 
modificaciones a las condiciones de plazo de algwlas 
operaciones de los establecimientos de crédito. 
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2424 Diciembre 7 
Diario Oficial 41.128, diciembre 7 de 1993 

l. Determina que las operaciones financiadas con 
recursos provenientes de emisión de títulos se afecta
rán a partir del momento en que se expida el acto 
administrativo que ordene su emisión. n. Deroga el 
artículo 27 del Decreto 3077 de 1989. 

2459 Diciembre 9 
Diario Oficial 41.130, diciembre 9 de 1993 

Fija pautas aplicables a los contratos que se celebren 
en desarrollo del inciso segundo del articulo 355 de 
la Constitución Política. 

2~91 Diciembre 14 
Diario Oficial 41.136, diciembre 14 de 1993 

Reajusta unos valores absolutos del impuesto de 
timbre nacional no administrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales para el año gravable 
de 1994. 

2492 Diciembre 14 
Diario Oficial 41.136, diciembre 14 de 1993 

Ajusta la tabla de retención en la fuente aplicable a 
los pagos grnvables originados en la relación laboral 
o legal y reglamentaria. 

2493 Diciembre 14 
Diario Oficial 41 .136, diciembre 14 de 1993 

Señala los valores que se deberán tener en cuenta 
para efectos de detenninar la renta o ganancia ocasio
nal proveniente de la enajenación durante el año 
gravable de 1993 de bienes raíces y de acciones o 
aportes que tengan el carácter de activos fijos. 

2495 Diciembre 14 
Diario Oficial 41.136, diciembre 14 de 1993 

Reajusta los valores absolutos expresados en moneda 
nacional en las nOnllas relativas a Jos impuestos sobre 
la renta y complementarios, sobre las ventas, al Íln
puesto de timbre nacional y a la contribución especial 
a que s~ refiere el articulo 13 de la Ley 6 de 1992. 

2511 Diciembre 14 
Diario Oficial 41.138, diciembre 15 de 1993 

Fija los lugares y plazos para la presentación de las 
de Jaraciones tributarias y para el pago de los im
fllestos, anticipos y retenciones en la fuente. 

E~,ERO 1994 

2520 Diciembre 14 
Diario Oficial 41.142, diciembre 17 de 1993 

Aprueba los estatutos del Banco de la República, en 
los cuales se consagran nom1as sobre la entidad, 
así: 1. Naturaleza jurídica y objetivo constitucional~ 
2. Junta Directiva: Directiva del Banco de la Repú
blica es la autoridad monetaria, cambiaria y crediti
cia; 3. Funciones del Banco y de la Junta Directiva; 
4. Dirección y administrnción~ 5. Régimen laboral, 
prestacional y de seguridad social~ 6. Régimen 
financiero y contable; 7. Inspección, vigilancia y 
control; 8. Reserva y conservación de documentos~ y 
9. Sistema de seguridad. 

2557 Diciembre 21 
Diario Oficial 41.144, diciembre 21 de 1993 

Levanta el aplazamiento de algunas apropiaciones del 
Presupuesto General de la Nación ordenado por 
Decreto 831 de 1993. 

2:-68 Diciembre 22 
Diario Oficial 41.1-17, diciembre 22 de 1993 

Ordena la emisión de titlllos de deuda pública intema 
de la Nación denominados "Títulos de Tesorena -TES 
Clase B-" hasta por la Sluna de $ 282,437.660.591, los 
cuales serán destinados a financiar apropiaciones 
presupuesta les del Gobiemo Nacional. 

2569 Diciembre 22 
Diario Oficial 41.1~7, diciembre 22 de 1993 

Reglmnenta el sistema de seguro de crédito a la 
exportación . 

2591 Diciembre 23 
Diario Oficial 41.15], diciembre 23 de 1993 

l. Dicta medidas reglamentarias del Estatuto Tributa
rio, así: l. Dispone que para la aplicación del sistema 
de ajustes por inflación se partirá dt!1 costo fiscal de 
los bienes a 31 de diciembre del ai10 inmediatamente 
anterior; 2. Seilala los conceptos para efectos de 
detenninar el costo de los bienes enajenados, mue
bles, inmuebles, acciones y aportes que tengan el 
carácter de activos fijos~ 3. Detennina cuál será la 
base de los ajustes fiscales de bienes poseídos a 31 
de diciembre de 1991; 4. Fija pautas para efectuar el 
ajuste a otros activos no monetarios~ 5. Establece el 
tratamiento aplicable a los gastos financieros para 
adquisición de activos; 6. Ajuste de activos represen
tados en moneda extrnnjera, en UPAC o con pacto de 
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reajuste; 7. Gradualidad en la aplicación de los 
ajustes integrales; 8. Nomlas del ajuste anual aplica
bles al ajuste mensual. n. Deroga el artículo 9 del 
Decreto 2075 de 1992 y el artículo 4 del Decreto 602 
de 1993. 

259~ Diciembre 23 
Diario Oficial 41.151, diciembre 23 de 1993 

Corrige yerros mecanográficos en los Decretos 2495 
y 2511 de 1993, por los cuales, para efectos tributa
rios, se reajustaron valores absolutos expresados en 
moneda nacional y se fijaron los lugares y plazos 
para )a presentación de las declaraciones tributarias y 
para el pago de los impuestos, anticipos y retenciones 
en la fuente. 

2595 Diciembre 23 
Diario Oficial 41.151, diciembre 23 de 1993 

1. Exceptúa de la retención en la fuente los pagos o 
abonos en cuenta originados en la adquisición de 
bienes o productos agrícolas o pecuarios sin procesa
miento industrial o en las compras de café pergamino 
tipo federación cuyo valor no exceda de $ 480.000. 
n. Fija en 1.5 % ]a tarifa de retención en la fuente 
cuando el pago o abono en cuenta exceda la suma a 
que se refiere el pWltO anterior. 

2605 Diciembre 23 
Diario Oficial 41.151, diciembre 23 de 1993 

Señala el régimen aplicable a los intermediarios de 
seguros y reaseguros. 

2610 Diciembre 23 
Diario Oficial 41.151, diciembre 23 de 1993 

l. Ordena la emisión de títulos de deuda pública interna 
de la Nación denominados HBonos Educativos de 
Valor Constante", por un valor de $ 48.806.000.000. 
n. Autoriza al Gobierno Nacional y al Banco de la 
República para celebrar un contrato para la admi
nistración de los Bonos Educativos de Valor Constan
te a que se refiere el punto anterior. 

2614 Diciembre 23 
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Diario Oficial 41.151, diciembre 23 de 1993 

Introduce modificaciones al Decreto 1909 de 1992 
por el cual se dictaron medidas sobre régimen adua
nero, relacionadas con la permanencia de mercan
cías en depósito y entrega o rescate de mercancías 

aprehendidas, previo el cumplimiento de los requisi
tos señalados en este decreto. 

26J 5 Diciembre 23 
Diario Oficial 41.151, diciembre 23 de 1993 

l. Dicta medidas para la aplicación de las nOnl1aS 
sobre valoración aduanera del valor del GATT y de 
la Decisión 326 de la comisión del Acuerdo de 
Cartagena. n. Deroga el Decreto 2178 de 1992; el 
artículo 25 del Decreto 2011 de 1973; y el artículo 
308 del Decreto 2666 de 1984. 

2628 Diciembre 28 
Diario Oficial 41.15-l, diciembre 28 de 1993 

Adiciona los cómputos del Presupuesto de Renta y 
Recursos de capital para la vigencia fiscal de 1993 en 
la suma de $ 80.000.000.000. 

2652 Diciembre 29 
Diario Oficial 41.155, diciembre 29 de 1993 

Dicta medidas sobre niveles adecuados de patrimonio 
de los establecimientos bancarios. 

2653 Diciembre 29 
Diario Oficial 41.155, diciembre 29 de 1993 

Introduce modificaciones al Decreto 2360 de ] 993 
por el cual se dictaron nonnas sobre cupos individua
les de endeudamiento y acerca de los Júnites de 
concentración de riesgos de los establecimientos de 
crédito. 

265~ Diciembre 29 
Diario Oficial 41.155, diciembre 29 de 1993 

l. Dicta medidas para la orientación de los recursos 
del sistema financiero. II. Deroga los Decretos 765 y 
1971 de 1993. 

2656 Diciembre 29 
Diario Oficial 41.155, diciembre 29 de 199-l 

Aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos de las 
Empresas Industriales y Comercbles del Estado, de 
las entidades privadas que administran fondos públi
cos de orden nacional y de las sociedades de econo
mía mixta sujetas al régimen de las Empresas Indus
triales y Comerciales del Estado para la vigencia 
fiscal de 1994. 
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2658 Diciembre 29 
Diario Oficial 41.155, diciembre 29 de 1993 

Aclara medidas relacionadas con el capital mínimo 
exigido a las sociedades comisionistas de bolsa. 

2681 Diciembre 29 
Diario Oficial 41.159, diciembre 30 de 1993 

Reglamenta las operaciones de crédito publico, las de 
manejo de la deuda pública, sus asimiladas y conexas 
y la contratación directa de las mismas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

2585 Diciembre 23 
Diario Oficial 41.151, diciembre 23 de 1993 

I. Aprueba el Acuerdo No. O 13 de 1993 modificado 
por el Acuerdo 027 del mismo año de la Junta 
Directiva del Fondo de Cofinanciación para la Inver
sión Rural -DRI-, por el cual se adoptan los Estatutos 
de este Fondo. JI. Dl!roga el Decreto 2004 de 1987. 

2(H3 Diciembre 29 
Diario Oficial 41.155, diciembre 29 de 1993 

Establece la estructura inlema y señala las funciones 
de las dependencias del Fondo de Cofinanciación 
para la Inversión Rural, DRl. 

2(H5 Diciembre 29 
Diario Oficial 41.155, diciembre 29 de 1993 

Adopta los Estatutos Internos y establece la estructura 
interna y funciones del Instituto Colombiano Agrope
cuario -ICA-. 

267..& Diciembre 29 
Diario Oficial 41.155, diciembre 29 de 1993 

Autoriza una suma adicional de $ 10.000.000.000 para 
el redescuento por FlNAGRO de refinanciaciones de 
crédito concedidas a productores de café. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

2519 Diciembre 14 
Diario Oficial 41.138, diciembre 15 de 1993 

Dicta medidas relacionadas con la convocatoria a la 
asamblea para optar por huelga o tribunal de arbitra
mento y sobre la convocatoria de oficio por parte del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

ENERO 1994 

25-l8 Diciembre 20 
Diario Oficial 41.143, diciembre 20 de 1993 

I. Señala el salario mínimo legal di:\rio p:\ra los 
trabajadores de los sectores urbano y rural y el 
auxilio patronal de transporte. 1I. Dl!roga los Decretos 
2061 y 2107 de 1992. 

2549 Diciembre 20 
Diario Oficial 41.143, diciembre 20 de 1993 

Aprueba el Acuerdo 039 de 1993 del Consejo Direc
tivo del Instituto de Seguros Soci:\les, por el cual se 
modifica de manera parcial la estructura org:ínica y 
funcional del Instituto. 

2550 Diciembre 20 
Diario Oficial 41.143, diciembre 20 de 1993 

Aprueba el Acuerdo 040 de 1993 d¡!1 COllsejo Direc
tivo del Instituto de S~guros Sociales, por el cll:\l se 
modifica parci:11Il1ent~ )a estructulil org:inica del 
Instituto. 

1vUNISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO 

2528 Diciembre 16 
Diario Oficial 41.140, dicil?lllbre 16 de 1993. 

Introduce modificaciones al Decreto 2154 de 1993 
por el cual se dictaron medidas reglamentarias dI! la 
Ley 3 de 1991, relacionadas con el subsidio f:\ll1iliar 
de vivienda. 

2561 Diciembre 22 
Diario Oficial 41.1-t7, diciembre 22 de 1993 

1. Reglamenta el funcionamiento del Consejo Supe
rior de DesalTollo Urbano, Vivienda Social y Agua 
Potable. 11. Deroga los Decretos 1512 de 1991 y 781 
de 1992. 

2620 Diciembre 23 
Diario Oficial 41.154, diciembre 28 de 1993 

Reglamenta el procedimiento para la utilización de 
medios técnicos adecuados p:\ra conservar los archi
vos de los comerciantes. 

2626 Diciembre 28 
Diario Oficial 40.817, abril 2 de 1993 

Introduce modificaciones al Decreto 658 de 1993 por 
el cual se fijaron tarifas por concepto de las matrícu-
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las, sus renovaciones e inscripciones de los actos, 
libros y documentos que por mandato legal deben 
efectuarse en el registro mercantil. 

26-&2 Diciembre 28 
Diario Oficial 41.154, diciembre 28 de 1993 

I. Dicta medidas sobre incorporación de material de 
producción nacional en el ensamble de vehículos 
automotores. 11. Deroga los Decretos 2407 de 1991 y 
260 de 1992. 

26-&9 Diciembre 29 
Diario Oficial 41.156, diciembre 29 de 1993 

1. Dicta medidas reglamentarias de la contabilidad en 
general y señala los principios o nornlas de contabili
dad aceptadas en Colombia. n. Deroga los Decretos 
2160 de 1986, 1798 de 1990 y 2912 de 1991. 

2650 Diciembre 29 
Diario Oficial 41.156, diciembre 29 de 1993 

Introduce modificaciones al Plan Unico de Cuentas 
para los comerciantes. 

2679 Diciembre 29 
Diario Oficial 41.159, diciembre 30 de 1993 

1. Seilala las tasrls para la tramitación de los proce
dimientos relaciollrldos con la propiedad industrial. 
n. Deroga el Decreto 1168 de 1992. 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

2-180 Diciembre 13 
Diario Oficial 41.136, diciembre 1-1 de 1993 

Establece un régimen de zona franca industrial de 
bienes y de servicios para las zonas francas industria
les y comerciales de Barranquilla, Buenaventura, 
Cartagena, Cllcuta, Palmaseca y Santa Marta, en 
liquidación. 

2624 Diciembre 28 
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Diario Oficial'" \.154, diciembre 28 de 1993 

Seilala el procedimiento para la enajenación de 

mercancías no retiradas oportunamente de zonas 
francas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTE 

2688 Diciembre 30 
Diario Oficial 41.159, diciembre 30 de 1993 

1. Expide el Plan de Expansión Portuaria para el 
período 1993-1995. JI. Deroga el Decreto 2147 de 
1991. 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION 

2672 Diciembre 29 
Diario Oficial 41.155, diciembre 29 de 1993 

Adopta los estatutos internos del Fondo de Cofil1r1n
ciación para la Inversión Socirll -FIS-. 

RESOLUCION EJECU VA 

MINISTERIO DE TIACIE~rnA 
y CREDITO PUBLICO 

] 9L Diciemb.'e 29 
Diario Oficial 41.155, diciembre 29 de 1993 

Autoriza al Fondo Finrlnciero de Proyectos de 
Desarrollo -FONADE- p:lra aceptrlr el otorga
miento de una linea de crédito extcrno del Banco 
Intcmmericano de Desarrollo, BID, hasta por la 
suma de US$ 6.000.000 o su equivalcnte en otms 
monedrls. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

3'" Diciembre 20 

Fija condiciones financieras a las cuales deben 
sujetarse Iris entidrldes territoriales para la emisión y 
colocrlción de títulos en moneda legal. 

35 Diciembre 20 

Fija condiciones financieras a las cuales debe 
sujetarse la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. 
-FINDETER- p:ua la emisión y colocación de 
títulos en moneda legal. 
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36 Diciembre 20 

Introduce modificaciones al parágrafo 10. del artículo 
3 y al parágrafo del artículo 4 de ]a Resolución 
Externa 50 de 1992, por la cual se dictaron medidas 
sobre régimen de encaje de ]as corporaciones finan
cieras, compañías de financiamiento comercial y de 
las corporaciones de ahorro y vivienda. 

37 Diciembre 23 

Dicta medidas en materia cambialÍa, así: 1. Reembolso 
de préstamos externos y de préstamos en moneda 
extranjera otorgados por ]os intennediarios del mercado 
cambialÍo; 2. Venta por entidades publicas del país de 
acciones de sociedades colombianas o de derechos de 
suscripción preferencial de las mismas o que reciban la 
remuneración correspondiente a contratos de concesión 
o licencia. AutolÍzación para recibir de residentes en el 
país el pago de tales acciones, derechos o remunera
ción mediante la consignación de divisas en las cuentas 
corrientes en el exterior que tengan las entidades 
públicas para efecto de percibir el pago o remunera
ción. 3. Canalización de divisas a través del mercado 
cambiario, destinadas a realizar inversiones de capital 
del exterior en el país mediante la compra a entidades 
publicas colombianas de acciones de socied.'ldes 
colombianas o de derechos de suscripción preferencial 
de las mismas. 

ENERO 1994 

38 Diciembre 23 

I. Fija condiciones financieras que deberá cumplir 
la Nación para la emisión y colocación de bonos o 
de títulos de deuda pública extema en los mercados 
de capitales intemacionales. n. Ordena al Director 
General de Crédito Público infonnar periódica
mente al Banco de la República, acerca de la 
colocación de los títulos a que se refiere esta 
resolución. 

39 Diciembre 28 

Adiciona la lista de bienes considerados como de 
capital a que se refiere el artículo 9 de ]a Resolu
ción Extema 28 de 1993. En este mismo arl ículo se 
sustituye la parlida 8~7980 1 000 por la parlida 
8~79891000. 

40 Diciemb.'e 2R 

Introduce una modificación a la Resolución Extema 
21 de t 993 por la cual se dictaron medidas en 
materia cambiari:l, relacionada con los cfl~ditos en 
moneda extr.mjera para ]a fin:mciacióll de expoliacio
nes con plazo inferior o igual a seis meses, concedi
dos por los intennedi:trios del merc:tcJo cambia río con 
cargo a los recursos de BANCOLDEX. 

109 




